
alcalibe

Talavera de la Reina
Nº 16 - 2016



A MANERA DE PRESENTACION .......................................................................................... 4 

VIDA ACADÉMICA .............................................................................................................. 6 

MEMORIA  ANUAL DEL CURSO 2015/16 ............................................................................ 7 

LAS PROHIBICIONES TAURINAS A LO LARGO DE LA HISTORIA .......................................... 40 

ESTUDIOS ........................................................................................................................ 51 

PROPAGANDA Y NACIONALIZACIÓN DURANTE LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA EN 

TALAVERA DE LA REINA ................................................................................................... 52 

UN ÍDOLO DE ARTE RUPESTRE ESQUEMÁTICO DEL CALCOLÍTICO EN SEVILLEJA DE LA JARA 

(TOLEDO) ......................................................................................................................... 82 

SANTA OLALLA EN EL VIAJE DE CARLOS IV A VELADA ..................................................... 100 

DOCUMENTOS SOBRE LA HERMANDAD DE LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y 

CRISTETA EN EL ARCHIVO HISTÓRICO  DE LA COLEGIAL  DE TALAVERA DE LA REINA ..... 108 

NOTAS SOBRE EL  ESCUDO MUNICIPAL DE TALAVERA DE LA REINA *............................ 179 

DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS PROFESORES NO UNIVERSITARIOS: MODELOS MÁS 

INCIDENTES ................................................................................................................... 218 

MISCELÁNEA ................................................................................................................. 244 

PLAN DE INTERVENCIÓN SOBRE HABILIDADES SOCIALES: APRENDIENDO A RELACIONARSE

 ...................................................................................................................................... 245 

 





A MANERA DE PRESENTACION 
 

Amigas y amigos: 

 

Fieles a nuestra cita anual, vuelve un nuevo número de Alcalibe, Revista de 

Investigación del Centro Asociado de la UNED en Talavera de la Reina. Es un 

elemento científico trabajado desde la perspectiva de que la comunidad 

universitaria está plenamente integrada en la comunidad general de 

ciudadanas y ciudadanos de nuestra provincia. 

 

Seguimos con la pretensión de que Alcalibe sea vehículo y reflejo del apartado 

investigador de toda Universidad debe fortalecer. Por eso seguimos publicando 

trabajos de tutores y colaboradores pero también y es un orgullo, de alumnos 

que han finalizado un Máster con nosotros. Ese trabajo fin de Máster que 

recoge todo lo aprendido y las inquietudes investigadoras de quienes lo han 

finalizado, debe ser conocido por nuestra comunidad. 

 

La consolidación de la revista ha corrido pareja al desarrollo del Centro 

Asociado que este año pasado ha vivido momentos de cambio 

trascendentales. Los cambios legales nos han convertido en Consorcio como 

fórmula jurídica pero seguimos siendo fieles al objetivo primero: dar lo mejor del 

Centro para la formación de los alumnos que nos eligen. 

 

Esta número de Alcalibe, como los anteriores es una muestra de la vitalidad del 

Centro Asociado que se encamina hacia los 40 años de servicio a Talavera de 

la Reina y la provincia de Toledo. También muestra nuestra evolución y la de la 

sociedad que nos rodea. 

 

Desde la aparición del número anterior, el Centro ha podido profundizar en su 

vertiente investigadora y de promoción de los nuestro. Una muestra palpable 

es la organización de un Congreso sobre el Agua en la provincia de Toledo 

donde hemos colaborado con el Colectivo Arrabal y otro Congreso para poner 

el foco sobre la obra de un talaverano ilustre: el Padre Juan de Mariana con la 



inestimable colaboración del Ayuntamiento, la Universidad Francisco de Vitoria 

y la Fundación Herrera Oria.  Los profesores de Filosofía del IES Padre Juan 

de Mariana, José Luis Pozo, Ignacio Monar y Julián Gómez han cargado con el 

peso de la brillante organización. Han sido dos Congresos donde hemos 

podido demostrar que el Centro está preparado para estos eventos científicos. 

Con respecto a los materiales que recoge este número podréis comprobar que 

las inquietudes de los investigadores abarcan campos de disciplinas muy 

diferentes.  

 

Sólo me queda agradecer la atención que nos prestáis y os convoco a leer lo 

que aquí se publica. Es bueno y está bien hecho. 

 

Enrique Martínez de la Casa 

Director del Centro Asociado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIDA ACADÉMICA



 

 

MEMORIA  ANUAL DEL CURSO 2015/16 
 

Autoridades, señoras y señores: 

 

Un nuevo curso académico se pone en marcha en este acto de inauguración y 

como Secretario me complace presentar ante la comunidad universitaria y la 

sociedad en general esta memoria, que recoge brevemente las actuaciones 

más importantes que se han desarrollado  durante el curso 2015-16. 

 

A lo largo de la historia de nuestro centro hemos vivido dos momentos clave 

que marcaron la base de su existencia, el primero con  la aprobación de los 

Estatutos del Centro en el año 1981 y posteriormente su modificación en el 

2000. En este curso  hemos vuelto a vivir otro momento especial con la 

elaboración de los nuevos Estatutos  para adaptarlos a la Ley  15/2014  de 

Racionalización del Sector Público y otras medidas administrativas, por eso 

queremos expresar nuestro agradecimiento a todos los patronos por el 

esfuerzo que están realizando para la consecución de ese objetivo en beneficio 

de este centro asociado.  

 

Como recordaba en la memoria anterior todos los objetivos que nos hemos 

marcado están íntimamente unidos a esa directriz principal de la UNED que 

son las Orientaciones Estratégicas 2014-17. 

 

En el ámbito académico estamos totalmente de acuerdo con el Plan de Acción 

2015 sobre la importancia que tiene la atención al  estudiante en la UNED, 

dando un enfoque integral a ese servicio, para ello se han llevado a cabo 

diferentes encuestas de satisfacción para conocer sus inquietudes y 

necesidades  y a la vez se han introducido mejoras e innovaciones en beneficio 

del estudiante. 

 

Se han consolidado los dos plazos de matrícula: uno en septiembre- octubre  y  

otro en febrero para dar mayores facilidades a los estudiantes. El resultado final 

ha sido de una matrícula de  1700 alumnos en los diferentes estudios  de 



 

 

grado, master, formación permanente, CUID, UNED Senior y  curso de acceso 

para mayores de 25 y 45 años. 

 

Entre los estudios de grado más demandados, como es habitual en los últimos 

años, sobresalen: Psicología, Derecho, ADE y Geografía e Historia. 

 

Las enseñanzas del CUID  en inglés siguen  con un  buen nivel de demanda, 

pero el bajo número de estudiantes en alemán ha hecho replantearse al centro 

este idioma y la Junta Rectora ha decidido sustituir estas enseñanzas por 

francés en A1, A2, B1 y B2. 

 

En cuanto a los estudios de master destacan los de Secundaria y Psicología. 

 

Todas estas enseñanzas se atienden con tutorías presenciales y telemáticas  

bien por Videoconferencia o webconferencia  por un total de 104 profesores 

tutores con venia docendi o interinos (Anexo I),  que se distribuyen por las 

aulas  de la siguiente forma: 

 

Talavera  78 

Illescas    7 

Mora     6* 

Quintanar  10 

Torrijos   9* 

* Algunos comparten con otras aulas. 

 

En el curso 2015-16, en consonancia con las mejoras en el servicio al 

estudiante, la Junta Rectora del Consorcio aprobó la impartición del primer 

curso de Psicología en las Aulas Universitarias de Mora y Torrijos y  los 

estudios de UNED Senior en las aulas de Torrijos  y  Quintanar de la Orden con 

muy buena acogida (se  adjunta memoria de UNED Senior). 

 

Como en otros cursos académicos ante la necesidad de tutores por bajas o 

excedencias se convocó en septiembre del pasado año un concurso para 7  

plazas interinas y en febrero de este año  la Junta Rectora aprobó una oferta de 



 

 

9 plazas de profesores tutores con venia para el curso 2016-17, debido a las 

jubilaciones de profesores tutores  y bajas voluntarias (Anexo III). 

 

El reconocimiento  a la labor y dedicación de los profesores tutores y del 

personal de administración y servicios se recoge en el reglamento de honores,  

de ahí que la Junta Rectora del  Consorcio haya aprobado la  concesión de la 

medalla de plata por los 30 años a los  profesores tutores  D.José-Luis 

González Plaza y D. Pedro Rojo Yáñez y la  placa por los 25 años a los 

profesores tutores Dña. Ana Vargas Sanz  y D. Antonio Yáñez de las Heras. 

 

Igualmente agradece el esfuerzo y trabajo de Dña. Esther Mayo García, D. 

Javier Ludeña López y D. Pedro Rojo Yañez durante toda su trayectoria como 

profesores tutores con motivo  de su jubilación o baja definitiva. 

 

También queremos transmitir la felicitación del centro a  Dª. Yolanda Moreno 

Moreno, Dª Juana Isabel López Bernal, D. Pablo Rojas Sánchez, D. José Pérez 

Conde y D. Pedro Moñino Ángel por el título de Doctor con máxima calificación. 

 

La formación del profesorado tutor para la UNED es otra de sus prioridades y 

desde nuestro centro se ha participado en la XIX Edición del Espacio Europeo 

de Educación Superior y en los cursos F.I.T. y AVIP. Igualmente la formación 

del personal de administración y servicios se ha centrado en diferentes cursos 

de actualización relacionados con su puesto de trabajo. 

 

Seguimos en la línea marcada hace años de máxima colaboración académica 

con otros centros e instituciones siempre con el objetivo de ofrecer un mejor 

servicio al estudiante.  

 

Esta  colaboración se centra en tres vías: 

 

La primera, relacionada con tutorías virtuales o telemáticas tanto del campus 

Este- Centro como de intercampus.  

En el campus se han  impartido 15 asignaturas de los Grados de Ciencias 

Jurídicas de las Administraciones Públicas, Ciencia Política y de la 



 

 

Administración, Geografía e Historia, Historia del Arte, Lengua y Literatura 

Española y Estudios Ingleses. Y en intercampus, 5 asignaturas de Economía, 

ADE, Sociología e Ingeniería Informática.  

 

La  segunda está relacionada con la firma de numerosos convenios de 

colaboración con empresas para las prácticas profesionales en algunas 

carreras universitarias:   

- Clínica Zahara. 

- Mª Pilar Berrocal Lorente. Abogados. 

- Ángel Miguel Pinero. Abogados. 

- Apace Toledo. 

- Centro Neuropsicológico Sinapsis. 

- Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

- Vettonia Consultores. 

- Viajes Holymar Tour. 

- Asociación de periodistas de Talavera. 

    

Y la tercera, con la política de mejora de la formación del estudiante, firmando 

convenios de colaboración con organismos o asociaciones como Fundación 

Tagus.   

     

Respecto a las pruebas presenciales, de febrero, junio y septiembre se han 

realizado más de 5.000 exámenes con la valija de retorno virtual y hemos 

colaborado con tres profesores tutores en los tribunales de las pruebas.  

 

En la gestión interna, la labor de la Junta Rectora del Consorcio ha sido 

intensa,  cumpliendo satisfactoriamente con sus funciones y tomando 

decisiones de gran trascendencia como la aprobación de los nuevos Estatutos, 

la aprobación de la gestión económica, la autorización de la implantación de las 

enseñanzas de francés del CUID, el Plan de Organización Docente, el Plan de 

Gestión de Calidad del 2016, la convocatoria de plazas de profesores tutores 

para venia, el plan de actividades culturales y de extensión universitaria y los 

convenios de colaboración con otros organismos. 

 



 

 

Desde el punto de vista económico la Junta Rectora del Consorcio aprobó el  

presupuesto económico de 2016 que asciende a unos ingresos de 803.909 €, 

siendo la UNED Central, la Diputación de Toledo y el Ayuntamiento de Talavera 

los máximos contribuyentes. Es un presupuesto muy ajustado que ha permitido 

el funcionamiento del centro con suficiencia. 

 

En relación al  Plan de Calidad, después de haber obtenido la certificación 

oficial de la Catedra de Calidad “Ciudad de Tudela”, estamos inmersos en un 

nuevo proceso de calidad relacionado con el mantenimiento de la certificación.  

 

La biblioteca es un elemento clave en los procesos de enseñanza, tanto 

presencial como a distancia, sobresaliendo su actualización permanente con el 

aumento de volúmenes y de usuarios, una apertura ininterrumpida desde 

primera hora de la mañana hasta la finalización de la jornada diaria y la 

apertura por las tardes durante la 2ª quincena del mes de Agosto para 

favorecer el  estudio con vistas a las pruebas de septiembre (se adjunta la 

memoria  de Biblioteca).   

    

Además del servicio que presta a los estudiantes les ofrece la posibilidad de 

que un alumno disfrute de una beca de colaboración durante el curso.  

 

En la enseñanza a distancia juegan un papel fundamental los medios 

tecnológicos dentro de las enseñanzas a distancia y en este sentido el esfuerzo 

se ha centrado en un nuevo servidor, disponer de un dominio propio en internet 

y el equipamiento informático para las webconferencias en casi el 100% de las 

aulas. Además de las 4 aulas con equipamiento AVIP (se adjunta la memoria 

de Informática).  

 

El COIE es otro de los servicios que se ofrece a los estudiantes. Los servicios 

de ayuda se extienden a lo largo de toda la vida universitaria en diferentes 

campos, desde las jornadas de acogida a los estudiantes noveles, a los cursos 

de entrenamiento en competencias de estudio autorregulado o la información 

de salidas profesionales  y laborales (se adjunta la memoria de COIE). 

  



 

 

Seguramente que uno de los aspectos más visibles de la vida de nuestro centro 

son las actividades culturales y de extensión universitaria, que  tienen el sello 

de compromiso social y cultural con la sociedad talaverana y en general con 

toda la provincia. 

     

Son muchas las actividades que se han desarrollado en las que se han 

mezclado temas culturales, formativos y  de actualidad política y económica. 

Resumo algunas de ellas:  

 

Lectura poética - Luis Alberto de Cuenca 

Representación teatral “Los emigrados” - Compañía El Candil 

Conferencia conmemorativa del Quinto Centenario del Nacimiento de Santa 

Teresa de Jesús “Teresa de Jesús, un ejemplo para sentir, pensar y 

emprender” 

Presentación del libro de poemas “Una mirada que se compromete”  

Visita guiada al yacimiento de Guarrazar (Guadamur) 

Taller de Inteligencia Emocional 

Conferencia: “Reforma Política y Reforma Constitucional”.  Prof. D. Antonio 

Torres del Moral 

Dos Ciclos de 3 Conferencias cada uno  bajo  el título “Ventana a la Esperanza” 

en los Centros Penitenciarios Ocaña I y Ocaña II 

Taller de Mindfulness 

Conferencia sobre  Paraísos Fiscales organizada por la Asociación ATTAC 

Conferencia “Los Apalaches toledanos” y una visita guiada. 

Campaña solidaria de recogida de alimentos para la Cruz Roja con el lema  “1 

LIBRO X 1 KILO” 

Y la publicación digital de la XV edición de la revista Alcalibe. 

 

Para terminar recuerdo que podrán disponer de todos los datos de una forma 

más exhaustiva en la memoria que se publicará como todos los años en la 

página web del centro. 

Muchas gracias por su atención y felicidades a todos los graduados y 

licenciados (Anexo III). 



 

 

ANEXO I 

RELACIÓN DE PROFESORES TUTORES POR 
FACULTADES 

CURSO 2015/2016 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Alonso Álvarez, Rafael - Ángel  

Barroso Corrochano, Estela  

Bernal Martínez, Gustavo 

Fernández - Pampillón Cesteros, Jaime  

Mayoral Navas, José María 

Pastor Díaz, Ana 

Pérez del Campo, Julio  

Ramiro García, Israel 

San Joaquín Polo, Luis Eduardo  

Vargas Sanz, Silvia 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Alonso Fernández, Ángel  

Espadas Manzanas, Ana Isabel 

García Gómez, María Ángeles  

García Gómez, María Soledad  

García Rincón, José Luís  

González Plaza, José-Luis 

González Valdepeñas, Francisco Javier 

Hidalgo Díaz, Luis Enrique  

Parrón Jiménez, Ángel José 

Pérez Sobrinos, Mª Isabel 

Ramiro García, Israel 



 

 

Redondo Solano, Mª Isabel 

Rodrigo Vázquez, Pedro  

Rodríguez Ortega, Antonio  

Rodríguez Ortega, Nieves  

Sánchez Benito, Adolfo  

Vargas Sanz, Ana 

Vargas Sanz, Silvia 

 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 

 

Blázquez Hernández, Martiniano  

García Carballo, Mª Cristina  

González Plaza, José Luis  

Hernández Márquez, Lorenzo 

Martínez De La Casa Rodríguez, Enrique  

Martínez Yáñez, Benjamín 

Merino Barrio, Antonio 

Monar García, Ignacio  

Muñoz Flores, Guillermo  

Pérez del Campo, Julio  

Pérez Sobrinos, Mª Isabel  

Ramiro García, Israel  

Riesgo Gómez, Víctor 

Vargas Sanz, Silvia 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Blázquez Hernández, Martiniano 

de la Cruz Andrade, Ángel Demetrio  

García Carballo, Mª Cristina 

García Gómez, María Ángeles  

García Gómez, María Soledad 

García Ibáñez, Anastasio 

González Plaza, José Luis  



 

 

Hernández Márquez, Lorenzo 

Martínez De La Casa Rodríguez, Enrique  

Martínez Yáñez, Benjamín 

Monar García, Ignacio 

Monroy Pérez, Belén 

Muñoz Flores, Guillermo 

Pérez Sobrinos, Mª Isabel  

Pozo Fajarnés, José Luis 

Rodrigo Vázquez, Pedro 

Rodríguez Gallardo, Jesús Javier 

Rodríguez Justo, Lucía 

Rodríguez Ortega, Nieves 

Sevilla Parra, José Antonio 

Vargas Sanz, Silvia 

 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 

de la Encina Martín, María Ángeles  

García Ibáñez, Anastasio 

Martín Cuadrado, Ana María  

Mateo Yuncal, Vicente  

Merino Barrio, Antonio  

Sevilla Parra, José Antonio  

Viedma Martín, Tamara 

 

FACULTAD DE ETS INGENIERÍA INFORMÁTICA 

 

Alonso Álvarez, Rafael - Ángel  

García Rincón, José Luís  

González Plaza, José Luis  

Mayoral Navas, José María  

Ramiro García, Israel 

Sánchez Ortiz, José Ángel  

Sánchez Rufo, Mª. Del Pilar  



 

 

Santos Díez, Manuel 

 

FACULTAD DE FILOLOGÍA 

 

Blanco Martín, Gregorio 

García Buendía, María del Pilar  

García Gómez, María Soledad 

González Valdepeñas, Francisco Javier  

Hormigos González, Ana 

Mateos Gutiérrez, Rodolfo 

Pozo Fajarnés, José-Luis 

Rojas Sánchez, Pablo 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA 

 

Cámara Orgaz, Fernando 

Martín Prada, Juan Luis 

Merino Barrio, Antonio  

Monar García, Ignacio  

Pozo Fajarnés, José Luis  

Sánchez Sánchez, Imelda 

 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 

Álvarez Delgado, Mª Yasmina 

Cámara Orgaz, Fernando  

Espadas Manzanas, Ana Isabel  

García Gómez, María Soledad  

Huerta García, Florencio  

Martín Prada, Juan Luis  

Martínez Yáñez, Benjamín  

Mateos Gutiérrez, Rodolfo 

Merino Barrio, Antonio  

Monar García, Ignacio 



 

 

Moraleda Olivares, Alberto  

Nicolás Villalba, Ana María  

Pacheco Jiménez, César 

Peñalver Ramos, Luis-Francisco  

Pérez Sobrinos, Mª Isabel 

Rojas Sánchez, Pablo 

San Joaquín Polo, Luis Eduardo  

Sánchez Sánchez, Imelda  

Uzquiano Ollero, Paloma  

Uzquiano Valdivieso, Raquel  

Vargas Sanz, Silvia 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

Alonso Fernández, Ángel  

García Gómez, María Soledad  

García Rincón, José Luís  

Hidalgo Díaz, Luis Enrique  

Rodrigo Vázquez, Pedro  

Rodríguez Ortega, Antonio  

Rodríguez Ortega, Nieves  

Sánchez Benito, Adolfo  

Vargas Sanz, Ana 

Vargas Sanz, Silvia 

 

CURSO DE ACCESO 

 

Alonso Álvarez, Rafael - Ángel  

Blanco Martín, Gregorio  

Canora Fernández, Mª Ángeles  

Cid  Arnanz, Belén 

Contento Ortega, Rafael  

Diezma Jiménez, Alfonso  

García Gómez, María Ángeles  



 

 

García Gómez, María Soledad  

Godino Durán, Pedro Antonio  

Martínez Yáñez, Benjamín  

Mayoral Navas, José María  

Merino Barrio, Antonio  

Nicolás Villalba, Ana María  

Ramos  Barroso, Laura  

Redondo Solano, Mª Isabel  

Rodríguez Justo, Lucía  

Sánchez Benito, Adolfo 

Sánchez García-silvestre, Gemma 

Uzquiano Valdivieso, Raquel  

Vargas Sanz, Ana 

Vargas Sanz, Silvia 

 

CUID 

García-Heras Muñoz, Alicia 

Gallardo González, Esperanza 

 

UNED SENIOR 

 

Cámara Orgaz, Fernando 

de la Llave Muñoz, Sergio 

Quirós Querencia, Rosa María 

Escobar Requena, Ana Mª. 

Villaseñor Muñoz, José María 

Hortolano Ramírez, María José 

Romero Añover, Piedad 

Villaseñor Rodríguez, Isabel 



 

 

ANEXO II 

RELACIÓN DE TUTORES QUE HAN CONSEGUIDO 
PLAZA EN EL CONCURSO PARA ASIGNATURAS CON 
VENIA DOCENDI  

 

Plaza nº 1. INGENIERÍA DE COMPUTADORES II 

  GRADO: INGENIERIA INFORMATICA. 2º CURSO. CUATRIM 

                    D. Rafael-Ángel Alonso Álvarez. 

 

Plaza nº 2.  COMENTARIO DE TEXTOS LITERARIOS EN LENGUA 

INGLESA. 

  GRADO ESTUDIOS INGLESES: 1º CURSO. CUATRIM 

                   Dª. Ana Hormigos González.  

 

Plaza nº 3.  ORIGEN Y CONTROL DE CONTAMINANTES. 

  GRADO: CIENCIAS AMBIENTALES. 2º CURSO. CUATRIM 

   D. Jaime Fernández- Pampillón Cesteros. 

 

Plaza nº 4. DIVERSIDAD ANIMAL. 

  GRADO: CIENCIAS AMBIENTALES. 2º CURSO. CUATRIM 

  D. Álvaro Enríquez de Salamanca Sánchez-Cámara. 

 

Plaza nº 5. PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO I. 

  GRADO: PSICOLOGÍA. 2º CURSO. ANUAL. 

  D. Vicente Mateo Yuncal. 

 

Plaza nº 6. EL LENGUAJE HUMANO. 

  GRADO: LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA. 2º CUATRIM 

  Dª. Mª del Pilar García Buendia. 

 

Plaza nº 7. FONÉTICA Y FONOLOGÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 



 

 

  GRADO: LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLA. 2 CURSO. 

CUATRIM 

  Dª. Ana Hormigos González. 

 

Plaza nº 8. GEOGRAFÍA TURÍSTICA MUNDIAL. 

  GRADO: TURISMO. 2º CURSO. CUATRIM 

  D. Adolfo Sánchez Benito. 

 

Plaza nº 9. ARTE PREHISTÓRICO. 

  GRADO; HISTORIA DEL ARTE. 1º CURSO. CUATRIM 

  Dª. Raquel Uzquiano Valdivieso. 

   Enhorabuena a todos los que han obtenido plaza. 



 

 

ANEXO III  

TITULADOS: LICENCIADOS Y GRADUADOS EN EL 
CURSO 2015-16 

 

FILOSOFÍA (PLAN 2003) 

 ARMERO SANTOS,  Mª  Lic 

 

GRADO EN CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

LOMBA PIQUER,  Mª DEL MAR  

 

DERECHO (marcados: licenciatura)  

ACOSTA SÁNCHEZ-GIL,  ANTONIO-JOSÉ  

BIELSA MARTÍN,  BELINDA  

CANO FERNANDEZ,  FELIPE  DALMACIO   Lic 

CARDIEL DE SANTOS,  SANDRA  

FERNÁNDEZ GARCÍA,  JOSÉ  ÁLVARO  

FUENTES MAIQUEZ, RAÚL  

GARCÍA-ARANDA GONZÁLEZ,  RUPERTO  Lic 

GUTIÉRREZ LIMA,  BEATRIZ  

MACHUCA MORENO,  VICENTE   Lic 

MARTÍN-URDA CAMUÑAS,  JAVIER   Lic 

OTERO IGLESIAS,  RUBÉN  

PINO ESTEBAN,  FCO JAVIER   Lic 

RENEO LUMBRERAS,  ALICIA  

VALS DÍAZ,  MONTSERRAT  Lic  

 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 

CAÑADAS GARCÍA,  MIRIAM  

 

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA  

 OPEZ OTERINO,  LORENA  

SAVU ELENA,  ALINA  



 

 

 

GRADO EN GEOGRAFÍA E HISTORIA  

MUÑOZ DE LA CRUZ,  INÉS  

SERRANO SALDAÑA,  ALBERTO  

 

GRADO EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS  

SALAS CORCHO,  ALEJO  

 

GRADO EN PEDAGOGÍA 

 RAMOS FERNÁNDEZ,  JAVIER  

 

PSICOLOGÍA   

CABAÑAS VENTAS,  ELENA  

CALDERON MODREGO,  CARLOS    Lic 

CAMPOS MARTÍN,  Mª CONCEPCIÓN   Lic 

CORRAL PULIDO,  MARIA  

GARCÍA CARRASCO LUCÍA  

LOZANO ARAGÜÉS,  JESÚS  

TEJERO RAFAEL DE LA CRUZ,  Mª PILAR  

YEBENES MORENO,  GEMA  

 

SOCIOLOGÍA   

GÓMEZ TEJADA,  CARLOS LORENZO Lic 

 

GRADO EN TURISMO  

CANO SÁNCHEZ,  SANTIAGO  

DOMÍNGUEZ GALÁN,  ALICIA  

RODRÍGUEZ POLO,  SARA  

 

INGENIERO INDUSTRIAL (PLAN 2001)  

AGÜERO SÁNCHEZ,  ALBERTO Lic 

 

TÍTULOS DE MASTER  



 

 

MASTER  INTERUNIVERSITARIO EN METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 

DEL COMPORTAMIENTO Y DE LA SALUD. UNED, UCM Y UAM  

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, JAVIER  

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, MÉLANI  

PLAZA RODRÍGUEZ,  JESÚS GUILLERMO  

SÁNCHEZ MUÑOZ, RAQUEL  

GARCÍA SÁNCHEZ,  VICTORIA EUGENIA  

DIAGO JIMÉNEZ,  JOSÉ MARÍA  

UCEDA PORTILLO,  CRISTIAN  

BARAHONA MIGUELÁÑEZ,  MARÍA 

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TRATAMIENTO EDUCATIVO DE LA 

DIVERSIDAD 

GONZÁLEZ CARRASCO,  CELIA  

 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN UNIÓN EUROPEA  

PEÑA RAIGAL,  ESTRELLA 



 

 

MEMORIA UNED SENIOR 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

Durante el curso 2015/16 y a propuesta del director del Centro Asociado de 

Talavera de la Reina D. Enrique Martínez de la Casa, se implanta el curso 

Uned Senior en las aulas de Torrijos y Quintanar de la Orden. Ello ha 

propiciado que desde el Centro se oferte a la población senior (mayores de 55 

años) de dichas localidades, una formación basada en el sistema de 

enseñanza-aprendizaje con el objetivo genérico de “ofrecer una modalidad de 

formación continua sobre las temáticas, intereses, necesidades y 

preocupaciones de los mayores con el fin de mejorar su calidad de vida; 

proporcionar los conocimientos, aprendizajes y estrategias para el desarrollo 

integral y la autonomía personal por medio del aprendizaje; promover un mejor 

conocimiento de las posibilidades sociales, culturales, económicas y educativas 

que brinda el contexto; favorecer la comunicación a través del fomento de las 

relaciones interpersonales y den encuentro intergeneracional para fomentar el 

enriquecimiento personal y ofrecer a los mayores un espacio para intercambiar 

conocimientos y competencias con el fin de compartirlas, facilitando la 

transferencia de saberes, propiciar el empleo de las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación”. 

 

La implantación del curso Uned Senior en las aulas de Torrijos y Quintanar, 

permite al Centro Asociado de Talavera estar integrado en la red de centros 

que imparten Uned Senior y que Uned Central puso en marcha de forma 

experimental en el curso 2008/9 y es fiel reflejo del interés del Centro por 

extender su oferta formativa de una manera amplia, en este caso a la población 

senior de la zona de influencia de sus aulas, propiciando el interés de los 

mayores por los temas de actualidad mientras comparten y se mantienen 

activos intelectualmente, siguiendo el programa de Uned Senior. 

 

 

 



 

 

2.- ASIGNATURAS OFERTADAS 

Las asignaturas ofertadas en ambas aulas han sido objeto de valoración previa 

por parte de la dirección del Centro Asociado, tras un análisis de las 

asignaturas que han despertado mayor motivación tomando como referencia 

otros centros asociados, respondiendo a asignaturas que la Comisión 

Académica recoge en el Anexo I del Reglamento de Uned Senior aprobado en 

Consejo de Gobierno de Octubre de 2014 en los bloques II “asignaturas 

instrumentales” y III “cultura general y divulgación científica”. Todas las 

asignaturas tienen carácter anual. 

 

2-1.- Aula de Torrijos 

 Han sido las siguientes: 

- Introducción a la informática, internet y correo electrónico I 

- Inglés para viajar I 

- Historia e Historia del Arte (historia local)  

 

2-2.- Aula de Quintanar de la Orden 

 Han sido las siguientes: 

- Introducción a la informática, internet y correo electrónico I 

- Inglés para viajar I 

- Desarrollo sostenible, espacios naturales y biodiversidad  

- Historia e Historia del Arte (historia local)  

 

3.- MATRÍCULAS Y NÚMERO DE ALUMNOS 

3-1.- Aula de Torrijos 

AULA Nº de matriculas Nº de alumnos 

Torrijos  18 15 

 

3-2.- Relación de asignaturas y matrículas  

Introducción a la informática, internet y correo electrónico I (4), Inglés para 

viajar I (10), Historia e Historia del arte (historia local) (4) 

 

 

 



 

 

3-3.- Aula de Quintanar de la Orden 

AULA Nº de matriculas Nº de alumnos 

Quintanar de la Orden 14 11 

 

3.4.- Relación de asignaturas y matrículas  

 

Introducción a la informática, internet y correo electrónico I (3), Inglés para 

viajar I (4), 

 Desarrollo sostenible, espacios naturales y biodiversidad (4), Historia e Historia 

del arte (historia local) (3) 

 

3.5.- Total general 

 

Nº de matriculas Nº de alumnos 

32 26 

 

4.- RELACIÓN DE PROFESORES TUTORES Y ASIGNATURAS 

IMPARTIDAS  

AULA PROFESOR/A ASIGNATURA 

T 

O 

R 

R 

 I 

J 

O 

S 

Rosa María Quirós Querencias Introducción a la informática, 

internet y correo electrónico I 

Ana María Escobar Requena Inglés para viajar I 

Sergio de la Llave Muñoz Historia e Historia del Arte 

(historia local) 

 

 

AULA PROFESOR/A ASIGNATURA 

Q 

U 

 I 

N 

José María Villaseñor Muñoz Introducción a la informática, 

internet y correo electrónico I 

María José Hortolano Ramírez Inglés para viajar I 



 

 

T 

A 

N 

A 

R 

Piedad Romero Añover Desarrollo sostenible, 

espacios naturales y 

biodiversidad 

Isabel Villaseñor Rodríguez Historia e Historia del Arte 

(historia local) 

 

5.- RESPONSABLE COORDINADOR 

El coordinador responsable, autor de la presente memoria: 

Fernando Cámara Orgaz 

 

6.- TEMPORALIZACIÓN 

 El curso dio comienzo en noviembre de 2015 y finalizó el 30 de junio de 

2016, es decir, ocho meses, siendo las asignaturas de carácter anual. Se han 

cursado un total de 30 horas por asignatura. 

 

 

7.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 Además del contenido de las asignaturas que se han impartido en las 

aulas, se han realizado varias actividades complementarias como charlas, 

salidas y visitas a lugares de interés que refuerzan el discurso pedagógico de 

los profesores tutores, potencian la convivencia e interacción entre los alumnos 

y son siempre muy bien valoradas entre los asistentes. 

 Se han realizado las siguientes actividades: 

 

7.1.- Aula de Torrijos 

- Día 27 de marzo/16 

o Visita al Museo Arqueológico Nacional de Madrid 

- Día 2 de junio/16 

o Visita al interior de la Colegiata del Stmo. Sacramento de 

Torrijos 

- Día 7 de junio/16 

o Visita al Palacio de Pedro I de Torrijos 

 

 



 

 

7.2.- Aula de Quintanar de la Orden 

- Día 3 de marzo/16 

o Asistencia a la Charla de Ángel Barrios, director de la 

revista local “La Encina”. 

- Día 9 de abril/16 

o Visita a la Planta de reciclaje de Comsermancha en 

Tomelloso 

- Día 5 de mayo/16 

o Asistencia a la charla de Juan Antonio Gómez, coautor 

del libri “100 años de cine en Quintanar” 

- Día 10 de junio/16 

o Visita a la exposición “El Quintanar de Cervantes” de 

Quintanar 

- Día 12 de junio/16 

o Visita al Museo Arqueológico Nacional de Madrid 

- Día 22 de junio/16 

o Visita a la finca “paraje del Reventón” de Quintanar  

- Día 23 de junio/16 

o Visita por el casco urbano de Quintanar, Patrimonio 

Histórico 

- Día 29 de junio/16 

o Visita recorrido por los árboles singulares del monte de 

Quintanar 

 

8.- ENTREGA DE DIPLOMAS 

 Se ha procedido a la entrega de diplomas/certificados a cada estudiante 

matriculado a razón de 1 diploma por asignatura matriculada/30 horas 

cursadas. 

 

8.1.- Aula de Torrijos 

El acto de entrega de diplomas se ha realizado el día 15 de junio/16 a las 19,00 

h. en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Torrijos, asistiendo al acto 

el alcalde de Torrijos D. Anastasio Arevalillo Martín, el director del Centro 

Asociado de Talavera D. Enrique Martínez de la Casa, la concejala de 



 

 

Juventud, Festejos y Educación Dña. Esther Martínez Palomo, el coordinador 

del aula de Torrijos D. Adolfo Sánchez Benito, el coordinador Uned Senior D. 

Fernando Cámara Orgaz, las tutoras y el tutor del aula de Torrijos y los 

estudiantes senior matriculados que recibieron los diplomas y que estuvieron 

acompañados por un nutrido grupo de familiares y amigos. 

8.2.- Aula de Quintanar de la Orden 

El acto de entrega de diplomas se ha realizado el día 13 de junio/16 a las 20,15 

h. en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Quintanar de la Orden , 

asistiendo al acto el alcalde de Quintanar D. Juan Carlos Navalón López-Brea, 

el director del Centro Asociado de Talavera D. Enrique Martínez de la Casa, el 

concejal de Educación, Cultura y Nuevas Tecnologías D. José Ángel Escudero 

Jiménez, la coordinadora del aula de Torrijos Dña. María del Carmen García, el 

coordinador Uned Senior D. Fernando Cámara Orgaz, las tutoras y el tutor del 

aula de Quintanar y los estudiantes senior matriculados que, como en el caso 

anterior, estuvieron acompañados de numerosos conocidos y amigos. 

 

 

9.- VALORACIÓN 

Una vez concluido este primer curso 2015/16 Uned Senior en las aulas de 

Torrijos y Quintanar de la Orden, del Centro Asociado Uned Talavera, que nos 

ha servido como “curso piloto” para calibrar el interés de Uned Senior en las 

mencionadas localidades, la valoración es muy positiva, con la intención de 

continuar en cursos sucesivos, reforzando la difusión de asignaturas y 

contenidos que, en todo caso, y dada la amplitud de contenidos que permite 

Uned Senior, se tendrán en cuenta las observaciones y sugerencias que han 

hecho los propios alumnos para adaptar la oferta a sus preferencias e 

intereses.



 

 

MEMORIA DE LA BIBLIOTECA 

 

RESUMEN DE LA MEMORIA ESTADÍSTICA DE LA  

BIBLIOTECA UNED TALAVERA CURSO 2015/2016 

 

1. Los datos que a continuación se presentan corresponden al curso académico 

2015/2016 del Servicio de Biblioteca de la sede del Centro Asociado a la UNED 

en Talavera de la Reina. 

 

2. FONDO 

2.1. Colección bibliográfica 

Monografías 20944 

Publicaciones periódicas (Títulos) 136 

Mapas 15 

Material proyectable (diapositivas) 566 

Registros sonoros 5292 

Videos y DVD 909 

CD-ROM 309 

Música impresa 1 

NÚMERO TOTAL DE DOCUMENTOS A 30 DE JUNIO DE 2016 28172 

 

2.2. Nuevas adquisiciones 1 de julio de 2015 a 30 de junio de 2016: 

Monografías 354 

Videograbaciones (DVD) 8 

TOTAL NUEVAS ADQUISICIONES  362 

Crecimiento de la colección (nuevas adquisiciones, menos ejemplares 

expurgados): 1,28%  



 

 

 

 

3. USO DE LA BIBLIOTECA 

3.1. Usuarios a 31/6/2016 

3.1.1. Usuarios potenciales (estudiantes, tutores y PAS): 1604 

3.1.2. Usuarios reales (con carné vigente): 596 (37,15% de la comunidad 

universitaria) 

 

3.2. Préstamos a usuarios 

3.2.1. Número total de préstamos domiciliarios durante el curso 2015/2016: 

5781 

 

Jul15 Ago15 Sep15 Oct15 Nov15 Dic15 Ene16 Feb16 Mar16 Abr16 May16 Jun16 

18 222 451 1045 718 396 441 711 408 518 424 429 



 

 

  

Media: 5781/198= 29,20 préstamos por día de apertura. 

3.2.1.1. Ratio de préstamos por usuarios potenciales (alumnos, tutores y PAS): 

5781/1604= 3,60 préstamos por usuario potencial y año 

3.2.1.1. Ratio de préstamos por usuarios reales (con carné vigente): 5781/596= 

9.70 préstamos por usuario al año 

 

3.3 Reservas 

Durante el curso 2015/2016 se han tramitado 404 reservas de documentos 

prestados (más de 2 reservas por día de apertura). 

 

3.4. Préstamo interbibliotecario 

Número total de peticiones tramitadas 167 

Préstamo interbibliotecario curso 2015/2016 Número de 

peticiones 

Respuestas 

negativas 

Biblioteca como peticionaria 140 9 

Documentos originales pedidos en préstamo 128 7 

Reproducciones solicitadas 12 2 

Biblioteca como proveedora 27 0 

Documentos originales enviados en préstamo 26 0 

Reproducciones enviadas 1 0 

Total 167 9 

La efectividad del servicio asciende a un 94.61% de las peticiones han obtenido 

respuesta positiva (158)  

 

3.5. Atención en sala 

 Visitas Atención telefónica 

Julio 2015 * 0 0 

Agosto 2015 665 77 

Septiembre 2015 727 124 

Octubre 2015 1008 197 

Noviembre 2015 1227 159 

Diciembre 2015 796 96 



 

 

Enero 2016 1273 110 

Febrero 2016 1375 195 

Marzo 2016 797 122 

Abril 2016 1030 183 

Mayo 2016 1352 144 

Junio 2016 821 83 

TOTAL 11071 1490 

* Cerrado por obras. 

Media de usuario/día de apertura  56 personas por día 

 

3.6. Atención por otros medios 

Media de llamadas atendidas por día de apertura 7,53 llamadas por día  

Número de mensajes de texto enviados: 17 SMS 

Las comunicaciones por SMS se han sustituido por correos electrónicos (528) 

en el caso de los usuarios con teléfonos inteligentes o Smartphone. 

 

3.7. Apertura extraordinaria en horario de tarde la segunda quincena de agosto 

de 2015. 

A petición de la Delegación de Estudiantes y por cuarto año, la Biblioteca ha 

prestado servicio de lectura en sala, consulta al catálogo y préstamo, en horario 

extraordinario de tarde durante la segunda quincena de agosto de 2015, no se 

han prestado el resto de servicios (préstamo interbibliotecario, desideratas, 

etc.)  

En este horario especial de tarde hemos atendido a una media de 34 

usuarios/día. 

 

4. INSTALACIONES: PUESTOS DE LECTURA 

En verano de 2015 se ha realizado una obra de ampliación incorporando a la 

biblioteca una sala anexa. Esta sala se ha dotado de mobiliario (22 metros 

lineales de estantería y 18 nuevos puestos de lectura).  

Entre los curso 2014/2015 y 2015/2016 se ha incrementado la capacidad de la 

sala de 36 a 74 puestos de lectura (105%) 

 



 

 

5. COMPROMISOS DE CALIDAD. 

1. Ofrecer una atención personalizada y cordial tanto presencial como remota. 

De las 13106 interacciones con el público contabilizadas (atención en sala, 

telefónica y telemáticas) hemos recibido una queja.   

Grado de cumplimiento: 99,99 % 

 

2. Atender en 24 horas consultas de información general y derivar o responder 

en un máximo de 5 días las preguntas de información bibliográfica 

especializada. 

Hemos respondido a 60 demandas de información general, 15 de información 

bibliográfica específica.  

Grado de cumplimiento: 100 % 

 

3. Responder en un plazo de 24 horas las quejas y sugerencias recibidas. 

Hemos recibido ocho quejas: 

- Cuatro sobre la climatización de la sala,  

- Una sobre ruidos,  

- Dos quejas sobre el servicio de préstamo (reclamación errónea y perdida 

de una reserva por no retirarla a tiempo) 

- Cinco felicitaciones por la atención o calidad del trabajo ofrecido. 

- Una sugerencia de mejora (instalar un reloj en la nueva sala) 

El 92,31% fueron respondidas en el plazo establecido. 

 

4. Adquirir la bibliografía básica de los grados impartidos presencialmente en el 

centro. 

 

TITULACIÓN 
TOTAL DE 

TÍTULOS 

TÍTULOS 

EN 

BIBLIOTECA 

2015/16 % 2014/15 % 

Curso de Acceso 28 27 96,43 96 

G. en Administración y dirección de 

Empresas. 
62 62 100,00 100 

G. Antropología  73 63 86,30 95 

G. CC. Ambientales 49 49 100,00 95 



 

 

G. CC. Jurídicas y de la 

Administración 
46 45 97,83 96 

G. Ciencia Política y de la 

Administración 
49 49 100,00 93 

G. Derecho 63 57 90,48 100 

G. Economía 71 65 91,55 98 

G. Educación Social 75 71 94,67 96 

G. Estudios Ingleses 85 83 98,91 96 

G. Filosofía 121 121 100,00 99 

G. Geografía e Historia 132 127 96,21 97 

G. Historia del Arte 67 67 100,00 95 

.G. Ing. En Tecnologías de las 

Información 
49 48 97,96 98 

G. Ing. Informática 48 47 97,92 98 

G. Lengua y Literatura Esp. 122 118 96,72 99 

G. en Pedagogía 58 57 98,28 100 

G. en Psicología 62 60 96,77 96 

G. en Sociología 75 74 98,67 95 

G. en Trabajo Social 76 74 97,38 95 

G. en Turismo 78 77 98,72 97 

   96,89 96,86 

 

En cinco titulaciones contamos con el 100% de la bibliografía básica, en doce 

entre el 99 y el 95%, en tres entre el 94 y 90% y una inferior al 90% del total de 

la bibliografía básica.  

Grado de cumplimiento: 96,89% 

 

5. Posibilitar la reserva y renovación de documentos a los usuarios. 

Hemos gestionado 404 reservas y 447 renovaciones en web. 

Grado de cumplimiento: 100 % 

 

6. Contestar a las solicitudes de los préstamos interbibliotecarios en un plazo 

máximo de 48 horas.  

De las 140 peticiones de préstamo interbibliotecario tramitadas, 139 han 

obtenido respuesta en un plazo máximo de dos días hábiles.  

Grado de cumplimiento: 99,29% 



 

 

Avisar al peticionario en un máximo de 24 horas desde la recepción del 

documento. 

 

Los peticionarios de los 140 documentos recibidos en concepto de préstamo 

interbibliotecario han sido avisados en 24 horas desde la recepción del 

documento.  

Grado de cumplimiento: 100 % 

 

7. Obtener el 90% de los documentos no disponibles en la biblioteca por 

préstamo interbibliotecario.  

De las 140 peticiones cursadas a otras bibliotecas, 131 han obtenido respuesta 

positiva. 

Efectividad en el servicio de préstamo interbibliotecario es de 93,57 % 

 

8. Suministrar los documentos solicitados por otras bibliotecas en concepto de 

préstamo interbibliotecario en un máximo de 7 días.  

Las 27 peticiones de préstamo interbibliotecario con respuesta positiva 

tramitadas como biblioteca prestataria han sido suministradas en un periodo 

inferior a 7 días.  

Grado de cumplimiento: 100 % 



 

 

Modalidad de 
consulta 

Nº 

Personalmente 96 

Formulario Quinnova 4 

Email 22 

Teléfono  

Otros 141 

TOTAL 263 

 

Curso/Situación Nº 

Futuro estudiante 107 

Curso >25, 40 y 45 años 11 

1º 19 

2º 14 

3º 7 

4º 12 

Doctorado  
Posgrados/Formación continua 14 

Titulado universitario 79 

Otros  
TOTAL 263 

 

MEMORIA DEL COIE 

 

1.    INTRODUCCIÓN 

Breve resumen de las novedades, problemas o dificultades encontradas y no previstas en el 

proyecto anual de este curso académico, que han afectado al desarrollo de las acciones 

previstas en el COIE. 

 

Se realizaron los 6 talleres programados con desigual número de asistentes a cada uno de 

ellos. 

 

 

2. DATOS CUANTITATIVOS 

Se solicita la frecuencia de datos en relación a los indicadores cuantitativos de las acciones 

del COIE. 

 

Perfil de consultas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perfil del 

usuario 

Nº 

Estudiantes 124 

Empresas 2 

Tutores  

PAS  

PDI  

Otros 137 

TOTAL 263 



 

 

Tipo de estudios Nº 

GRADOS  

G. Antropología social y cultural  

G. Estudios ingleses: lengua, literatura y cultura 6 

G. Filosofía 1 

G. Geografía e historia 10 

G. Historia del arte 14 

G. Lengua y literatura españolas 1 

G. Ciencias ambientales 2 

G. Física 1 

G. Matemáticas 1 

G. Química  

G. Psicología 22 

G. Administración y dirección de empresas 9 

G. CC. Jurídicas de las administraciones públicas 1 

G. Ciencia política y de la administración 1 

G. Derecho 19 

G. Economía 5 

G. Educación social 8 

G. Pedagogía 13 

G. Sociología 1 

G. Trabajo social 8 

G. Turismo 6 

G. Ing. En Electrónica industrial y automática 1 

G. Ingeniería eléctrica  

G. Ingeniería en tecnologías de la información  

G. Ingeniería en tecnologías industriales 2 

G. Ingeniería informática 6 

G. Ingeniería mecánica  

MASTER (cómputo global) 7 

TOTAL 145 

http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/6402/2016
http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/7001/2016
http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/6701/2016


 

  

 

1.  ORIENTACIÓN ACADÉMICA N
º Adaptación e integración académica 75 

Elección y planificación de estudios 54 

Competencias y técnicas de estudio 43 

Asesoramiento sobre opciones formativas (cursos, posgrados, etc) 92 

Becas 36 

Otros:  
 300 

 

2.  PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES /EMPLEO N
º Consultas sobre ofertas de prácticas 12 

Consultas sobre ofertas de empleo 45 

Extranjero (prácticas, empleo, estudios)  

Gestión de prácticas 3 

Tutorización de las prácticas (estudiante, empresa, tutor) 2 

Prospección de empresas  

Otros:  

 62 

 

3.  ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y PARA EL EMPLEO N
º Evaluación del potencial profesional 15 

Salidas profesionales y perfiles profesionales 47 

Asesoramiento del Proyecto Profesional 2 

Orientación para la toma de decisiones 23 

Otros:  
 87 

 

Las personas que contactan con el COIE, frecuentemente son atendidas en más de 

un tema. A continuación, se solicita aportar el nº de aspectos consultados por los 

usuarios. Para cumplimentar estas tablas, es necesario sumar: a) Consultas 

presenciales, b) Consultas recibidas por el formulario de Quinnova, c) Consultas 

recibidas por email, d) Consultas recibidas por teléfono 

 

Indicadores sobre consultas atendidas 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

4.  INSERCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL N
º Información sobre el mercado laboral (tendencias, empresa, directorios…) 27 

Técnicas de búsqueda de empleo (CV, carta, entrevista, búsqueda 2.0…) 54 

Reorientación de la carrera profesional  
Asesoramiento en transiciones profesionales  
Otros:  

 81 

 

5.  ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO N
º Consultas sobre formación en emprendimiento  

Asesoramiento de proyectos  
Consultas sobre recursos para emprendedores (financiación, patrocinios, socios,…)  
Consultas en el PAE (Punto de Atención al Emprendedor), si lo hubiera  
Otros:  
Otros  

  
 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de prácticas y empleo 

 

PROSPECCIÓN DE EMPRESAS 2015/

16 
Nº de visitas y/o contactos con empresas 3 
Nº actividades conjuntas con empresas (describir en Anexo)  
Nº de empresas/instituciones nuevas con convenio de prácticas firmado 

(describir en Anexo) 

2 
Nº acumulado de empresas con convenio de prácticas activo (describir 

en Anexo) 

2 
Otros:  
 

 

PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 2015/

16 
Nº de ofertas de prácticas publicadas  
Nº de preselecciones realizadas sobre las ofertas recibidas  
Nº de convenios de prácticas gestionados 2 
Nº de estudiantes que han realizado prácticas extracurriculares 2 
Nº de estudiantes tutorizados en prácticas extracurriculares 2 
Remuneración promedio de las prácticas (si es el caso)  
Otros:  
 

 

EMPLEO 2015/

16 
Nº de ofertas de empleo publicadas  
Nº de preselecciones realizadas sobre las ofertas recibidas  
Nº de contrataciones producidas, a partir de la preselección  
Otros:  



 

  

 

 

 

CÓDIGO TITULACIONES 

Nº ofertas 

prácticas 

Nº ofertas 

empleo 

2015/16 2015/16 

GRADOS  

Artes y Humanidades 

7002 G. Antropología social y cultural   

6402 G. Estudios ingleses: lengua, literatura y 

cultura 

  

7001 G. Filosofía   

6701 G. Geografía e historia   

6702 G. Historia del arte   

6401 G. Lengua y literatura españolas   

Ciencias 

6101 G. Ciencias ambientales   

6104 G. Física   

6102 G. Matemáticas   

6103 G. Química   

Ciencias de la Salud 

6201 G. Psicología   

Ciencias Sociales y Jurídicas 

6502 G. Administración y dirección de 

empresas 

  

6601 G. CC. Jurídicas de las administraciones 

públicas 

1  

6901 G. Ciencia política y de la administración   

6602 G. Derecho   

6501 G. Economía   

6301 G. Educación social   

6302 G. Pedagogía 1  

6902 G. Sociología   

6603 G. Trabajo social   

6503 G. Turismo   

Ingeniería y 

Arquitectura 

   

6802 G. Ing. En Electrónica industrial y automática   

6801 G. Ingeniería eléctrica   

7102 G. Ingeniería en tecnologías de la información   

6804 G. Ingeniería en tecnologías industriales   

7101 G. Ingeniería informática   

6803 G. Ingeniería mecánica   

MASTER Cómputo global   

 TOTAL 2  

http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/6402/2016
http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/6402/2016
http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/7001/2016
http://portal.uned.es/pls/portal/url/page/UNED_MAIN/GRADOS/6701/2016


 

  

 

 

Indicadores de emprendimiento 

 

EMPRENDIMIENTO 2015/

16 
Nº de cursos impartidos sobre emprendimiento  
Nº de alumnos que han recibido la formación en emprendimiento  
Nº de proyectos asesorados  
Nº de mentores y/o asesores conseguidos para asesorar proyectos 

(de SECOT, etc) 

 
Nº de proyectos de emprendimiento patrocinados o financiados  
Nº de empresas constituidas (en caso de disponer de PAE)  
Otros:  
 

 

3  DATOS CUALITATIVOS 

Se solicita la enumeración de las acciones específicas realizadas, en su caso, en cada uno 

de estos aspectos. 

 

3.1 Difusión del COIE 

Indique las actividades de difusión en las que colabora del COIE) (se ofrecen algunos 

ejemplos) 

 

Actividad Descripción/Título 

Nº 

asisten

tes 

Fecha/s 

Jornadas de Acogida Jornada de Acogida 97 
02/10/20

15 

Sesiones informativas en 

IES 
   

Participación en programas 

de radio 

y otros medios de 

comunicación 

   

Web y redes sociales 

Página web 

@COIEUNEDTal 

 Facebook 

  

BICI    

Otros:    

http://www.unedtalavera.es/servicios/coie
https://twitter.com/coieunedtal
https://es-es.facebook.com/COIEUNEDTal/posts/1060588797349535?fref=nf


 

 

 

 

3.2 Elaboración de materiales 

Indique los materiales elaborados para apoyar la labor del COIE (se ofrecen algunos 

ejemplos) 

 

Material Responsable Objetivo Destinatario 
Canales de 

difusión 

Material de 

formación 
Coordinadora 

Ayudar al estudiante en la 

gestión  de  su  proyecto 

profesional 

Estudiantes COIE 

Guías, directorios…     

Presentaciones Coordinadora 

Facilitar información 

relevante sobre la UNED y el 

COIE 

Estudiantes 

Jornadas 

de acogida, Jornada 

Postgrados 

Sesiones grabadas     

Trípticos, dossier… Coordinadora 
Ofrecer  los  servicios  del 

COIE al estudiante 
Estudiantes 

Web, 

Redes sociales, 

expositores 

Otros:     

 

 

3.3 Formación de estudiantes 

Indique los cursos que ha organizado o colaborado el COIE (se ofrecen algunos ejemplos) 

 

Curso Horas Nº 

asistentes 

Modalidad 

(presencial/virtual) 

Nº cursos y 

Fecha/s 



 

 

Técnicas de trabajo 

intelectual 

Taller Planificación del estudio 

 

Taller Técnicas de Estudio 

 

Taller Búsqueda de 

Información 

 

Taller de Presentación de 

trabajos 

 

Taller de preparación de 

exámenes 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

5 

 

 

 

4 

 

 

4 

 

 

4 

 

 

10 

 

 

Presencial  

 

 

 

Presencial  

 

 

Presencial 

 

 

Presencial 

 

 

Presencial 

 

 

1 taller 

19/10/2015 

 

1 taller 

11/11/2015 

 

1 taller 

25/11/2015 

 

 

1 taller 

09/12/2015 

 

1 taller 

16/12/2015 

Técnicas de inserción laboral 2 3 Presencial 1 taller 

29/06/2015 
Técnicas de mentoría     
TIC     
Emprendimiento     
Curso aLF     
Otros:     
 

 

3.4 Tareas de coordinación 

Indique las tareas de coordinación que ha realizado, colaborado o asistido como Coordinador 

de COIE (se ofrecen algunos ejemplos) 

 

Tipo de reunión Asistentes 

Reunión anual de COIE Coordinadora (por webconferencia) 

Reuniones del CA  

Comisiones  

Reuniones con empresas  

Reuniones con estudiantes  

Otros:  

 



 

 

3.5 Asistencia y participación en jornadas, seminarios, etc. 

Indique si ha asistido o participado en jornadas, seminarios, congresos, etc. 

 

Título Organizador Lugar Fecha 
    
    
    
    
    
    
 

 

3.6 Iniciativas y actividades de evaluación de acciones realizadas en su COIE 

Indique las actividades de evaluación que ha llevado a cabo para llevar el seguimiento de 

algunas acciones del COIE (se ofrecen algunos ejemplos) 

 

Instrumento de evaluación Qué evalúa 

Cuestionario de evaluación de las prácticas 

(estudiante) 

Satisfacción del estudiante con las prácticas 

realizadas 

Cuestionario de evaluación de las prácticas 

(empresa) 

Satisfacción de la empresa con la gestión y 

estudiante 

Cuestionario de evaluación de curso formación 
Satisfacción del estudiante con la formación 

recibida 

Ficha de valoración del servicio Satisfacción del usuario con la atención recibida 

Otros:  

 

 

4.    EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL COIE 

En caso de que se hayan evaluado las acciones del COIE, describir los resultados. 

 

Cuestionario de evaluación de la formación 

Se facilitaba, una vez que finalizaba cada taller, por correo electrónico el enlace al 

cuestionario a los estudiantes que participaron en ellos. El enlace al cuestionario 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenV2Y01tGLJoyfCl3zUkBYKsIQz0Cd1s3PF4w7

n wv-ND8iKA/viewform 

 

En los anexos se adjunta captura del Excel generado en Google Drive. En total respondieron 

13 estudiantes. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenV2Y01tGLJoyfCl3zUkBYKsIQz0Cd1s3PF4w7nwv-ND8iKA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenV2Y01tGLJoyfCl3zUkBYKsIQz0Cd1s3PF4w7nwv-ND8iKA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenV2Y01tGLJoyfCl3zUkBYKsIQz0Cd1s3PF4w7nwv-ND8iKA/viewform


 

 

 

Resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Planificación Técnicas de Búsqueda Presentación Preparación Técnicas de 
del estudio estudio de de trabajos de Inserción 

información exámenes laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 0 0 0 

Suficiente 0 0 0 0 0 0 

Bastante 2 3 1 1 0 0 

Totalmente 0 0 1 0 4 1 

Total 2 3 2 1 4 1 

 

 



 

 

 Planificación 
del estudio 

Técnicas de 
estudio 

Búsqueda 
de 

información 

Presentación 
de trabajos 

Preparación 
de 

exámenes 

Técnicas de 
Inserción 
laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 0 0 0 

Suficiente 0 0 0 0 1 0 

Bastante 1 2 1 1 2 1 

Totalmente 1 1 1 0 1 0 

TOTAL 2 3 2 1 4 1 

 

 

 

 

 

 
Planificación 

del estudio 

Técnicas de 

estudio 

Búsqueda 

de información 

Presentación 

de trabajos 

Preparación 

de exámenes 

Técnicas de 

Inserción laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 1 1 1 

Suficiente 1 0 2 0 0 0 

Bastante 1 2 0 0 2 0 

Totalmente 0 1 0 0 1 0 

TOTAL 2 3 2 1 4 1 



 

 

 

 

 

 
Planificación 

del estudio 

Técnicas de 

estudio 

Búsqueda 

de información 

Presentación 

de trabajos 

Preparación 

de exámenes 

Técnicas de 

Inserción laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 0 0 0 

Suficiente 1 0 0 0 0 0 

Bastante 1 2 1 1 1 1 

Totalmente 0 1 1 0 3 0 

TOTAL 2 3 2 1 4 1 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
Planificación 

del estudio 

Técnicas de 

estudio 

Búsqueda 

de información 

Presentación 

de trabajos 

Preparación 

de exámenes 

Técnicas de 

Inserción laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 0 0 0 

Suficiente 0 0 0 0 0 0 

Bastante 0 2 0 0 0 1 

Totalmente 2 1 2 1 4 0 

TOTAL 2 3 2 1 4 1 

 

 

 

 

 

 
Planificación 

del estudio 

Técnicas de 

estudio 

Búsqueda 

de 

información 

Presentación 

de trabajos 

Preparación 

de 

exámenes 

Técnicas de 

Inserción 

laboral 

Nada 0 0 0 0 0 0 

Algo 0 0 0 0 0 0 

Suficiente 0 0 0 0 0 0 

Bastante 0 2 1 1 1 0 

Totalmente 2 1 1 0 3 1 

TOTAL 2 3 2 1 4 1 

 

 

 

 



 

 

Cuestionario satisfacción con el servicio 

 

Ponemos a disposición de las personas atendidas los ordenadores de sobremesa ubicados 

en las aulas para responder el cuestionario de satisfacción online, facilitamos también el 

enlace al mismo pero nos es imposible saber si lo responden o no. Este curso, durante los 

últimos meses del curso académico, hemos facilitado también un cuestionario en papel. Tan 

solo lo respondieron 11 usuarios. Se adjuntan en los anexos los cuestionarios. 

 

Resultados: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

¿Cómo definiría el perfil de estudiantes de su CA y cuáles son las principales necesidades y demandas que tiene? 

 

8. ANEXOS 

 

Si lo desea, puede describir las acciones que ha realizado e informado cuantitativamente. Asimismo, indicar el listado de 

empresas. 

 

Listado de empresas/instituciones nuevas con convenio 

de prácticas firmado 
Listado de empresas con convenio de prácticas activo 

 

Colegio EXA 

1. DESPACHO JURIDICO EMILIO GUTIERREZ 

GRACIA 

2. COLEGIO EXA 

 

 

 

 



 

 

MEMORIA DEL SERVICIO DE INFORMATICA 

 

1. Datos. 

 

Los datos de esta memoria estadística corresponden a los doce meses del curso 2015/2016, tomando como punto de partida el 

mes de septiembre de 2015, ya que fue el mes en el que se empezaron a recopilar los datos, en el año 2009. 

 

Se han intentado registrar las cifras con la mayor exactitud posible, posiblemente la cantidades reales son un poco superiores, ya 

que hay momentos en los que debido al mayor volumen de demanda del servicio resulta muy difícil realizar el seguimiento y 

registro de todos los datos acontecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Usuarios en las aulas de informática. 

2.1. Estadísticas  de usuarios totales. 

 

 

Curso 

2009 / 2010 

Curso 

2010 / 2011 

Curso 

2011 / 2012 

Curso 

2012 / 2013 

Curso 

2013 / 2014 

Curso 

2014 / 2015 

Curso 

2015 / 2016 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

 

usuarios 

 

días de 

apertura 

 

media 

diaria 

Septiembre 163 18 9,06 207 17 12,18 292 19 15,37 527 18 29,28 432 18 24,00 377 20 18,85 275 21 13,10 

Octubre 243 21 11,57 227 9 25,22 448 18 24,89 683 19 35,95 699 21 33,29 531 22 24,14 353 19 19,61 

Noviembre 205 16 12,81 311 19 16,37 376 19 19,79 511 20 25,55 398 20 19,90 337 18 18,72 229 20 11,45 

Diciembre 132 11 12,00 127 9 14,11 260 17 15,29 259 11 23,55 237 12 19,75 257 13 19,77 115 11 10,45 

Enero 173 15 11,53 247 16 15,44 261 15 17,40 389 18 21,61 274 17 16,12 241 17 14,18 122 16 7,63 

Febrero 168 15 11,20 236 17 13,88 171 11 15,55 467 20 23,35 406 18 22,56 299 19 15,74 203 19 10,68 

Marzo 259 18 14,39 372 22 16,91 302 20 15,10 359 15 23,93 339 20 16,95 213 16 13,31 170 16 10,63 

Abril 201 16 12,56 194 11 17,64 210 14 15,00 425 20 21,25 240 16 15,00 225 17 13,24 196 19 10,32 

Mayo 233 18 12,94 204 14 14,57 302 18 16,78 338 16 21,13 273 16 17,06 225 17 13,24 176 20 9,78 

Junio 122 19 6,42 159 18 8,83 232 21 11,05 254 18 14,11 182 16 11,38 154 20 7,70 120 20 6,00 

Julio 51 13 3,92 61 9 6,78 116 16 7,25 132 15 8,80 56 11 5,09 45 15 3,00 42 11 3,82 

Agosto 39 7 5,57 48 10 4,80 28 5 5,60 41 5 8,20 48 10 4,80 25 5 5,00 56 10 5,60 

Totales 1.989 187 10,63 2.393 171 13,99 2.998 193 15,53 4.385 195 22,49 3.584 195 18,38 2.929 199 14,72 2.057 199 10,33 

% 

crecimiento 
   20,31%  31,61% 25,28%  11,01% 46,26%  44,81% 

 

- 

18,27% 

 
 

- 

18,27% 

 

- 

18,27% 

 
 

- 

19,91% 

 

- 

29,77% 

 
 

- 

29,82% 



 

 

2.2. Asistencia en periodo de matriculación. 

 

2.2.1. Tramitación de matrículas. 

 

 

curso 

2009 / 

2010 

curso 

2010 / 

2011 

curso 

2011 / 

2012 

curso 

2012 / 

2013 

curso 

2013 / 

2014 

curso 

2014 / 

2015 

curso 

2015 / 

2016 

Usuarios ayudados en el 

proceso de matriculación 

 

64 

 

120 

 

153 

 

273 

 

205 

 

179 

 

137 

 

Además de ayudar con los trámites puramente burocráticos, los usuarios y usuarias demandan asesoramiento académico en 

general sobre el funcionamiento de la UNED (metodología de estudio, número de asignaturas recomendables en comparación con 

universidades presenciales, convalidaciones, precios, inclusión o no de materiales en el precio, trabajos en tal o cual asignatura, 

exámenes, etc.). 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.2.2. Tramitación de becas. 

 

 

curso 

2009 / 

2010 

curso 

2010 / 

2011 

curso 

2011 / 

2012 

curso 

2012 / 

2013 

curso 

2013 / 

2014 

curso 

2014 / 

2015 

curso 

2015 / 

2016 

Usuarios ayudados en el 

proceso de solicitud de 

beca 

 

38 

 

56 

 

48 

 

58 

 

30 

 

28 

 

16 

 

Descenso notable en el número de ayudas prestadas para tramitar becas, motivado principalmente por dos razones: se ha 

simplificado bastante el proceso a través de la web del Ministerio de Educación y por otro lado se han endurecido las condiciones, 

imposibilitando incluso continuar con el trámite en caso de que las condiciones del usuario no sean las requeridas, por ejemplo 

cuando ya tiene una titulación similar a la que se va a matricular. 



 

 

2.3. Acceso a la red inalámbrica. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 /2012 

curso 

2012 /2013 

curso 

2013 /2014 

curso 

2014 /2015 

curso 

2015 /2016 

Septiembre sin servicio - 8 8 11 22 19 

Octubre sin servicio - 20 34 39 45 43 

Noviembre sin servicio 10 34 17 30 26 20 

Diciembre sin servicio 5 10 22 21 21 8 

Enero 6 8 15 20 19 18 13 

Febrero 6 8 7 22 32 19 20 

Marzo 6 14 13 14 34 30 11 

Abril 4 11 6 15 17 20 33 

Mayo 5 5 14 10 8 18 20 

Junio - 1 3 10 7 11 7 

Julio - - 2 7 - 2 2 

Agosto - 3 2 5 1 3 3 

Totales 27 65 134 184 219 235 199 

  

% crecimiento 
 

 

140,74% 

 

106,15% 

 

37,31% 

 

19,02% 

 

7,30% 

 

-15,32% 



 

 

3. Videoconferencias. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

Tutorías emitidas por AVIP - - 1 10 11 9 - 

Tutorías recibidas por AVIP 3 29 10 13 20 - - 

Tutorías emitidas por webconferencia - - 15 56 107 131 88 (**) 

Tutorías intercampus - - 3 11 11 8 6 

Otras videoconferencias 23 21 51 40 39 35 27 

Grabaciones disponibles en Cadena Campus - 2 2 2 35 62 45 (**) 

 

Totales 

 

26 (*) 

 

52 

 

82 

 

132 

 

223 

 

245 

 

166 

 

% crecimiento 
 

 

100% 

 

57,69% 

 

60,97% 

 

68,94% 

 

9,86% 

 

-32,24% 

 

(*) Este servicio se puso en marcha en el segundo cuatrimestre del curso 2009/2010  

(**) Estimación aproximada 



 

 

4. Adquisición de nuevo equipamiento. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

Ordenadores sobremesa 17 0 2 2 1 0 6 

Ordenadores portátiles 7 8 1 1 0 0 0 

Impresoras 2 2 0 4 (*) 4 0 0 

Componentes internos 11 7 0 1 3 1 3 

Periféricos 1 11 0 3 5 5 18 

Otros dispositivos y accesorios 16 6 0 1 4 7 2 

Videoproyectores 1 3 0 0 1 0 1 

 

Totales 

 

55 

 

37 

 

3 

 

12 

 

18 

 

13 

 

30 

 

(*) Se incluye en este apartado la reparación de 2 impresoras 

 

En el curso 2015/16 se han comprado 3 ordenadores nuevos para modernizar las 3 aulas AVIP. También se tuvo que comprar un 

nuevo Servidor de archivos tras varios fallos en el antiguo servidor. 

Además, se han comprado auriculares con micrófono para convertir las aulas de informática en aulas para idiomas cuando sea 

necesario, tanto durante el curso como en los exámenes de listening. 

Por último, con la reparación de un proyector averiado y la compra de un nuevo proyector y su pantalla mural correspondiente, 

hemos visto aumentado el número de aulas con capacidad de proyección, que se sitúa en 2 de cada 3 aulas, contando con un 

proyector portátil para dar servicio en el resto de espacios en caso de necesidad. 



 

 

 

5. Valija Virtual. 

 

5.1. Páginas impresas. 

 

 

 

curso 

2011 / 2012 

 

curso 

2012 / 2013 

 

curso 

2013 / 2014 

 

curso 

2014 / 2015 

 

curso 

2015 / 2016 

 

mayo 

/junio 

 

septie mbre 

enero 

/febre ro 

 

mayo 

/junio 

 

septie mbre 

enero 

/febre ro 

 

mayo 

/junio 

 

septie mbre 

enero 

/febre ro 

 

mayo 

/junio 

 

septie mbre 

enero 

/febre ro 

 

mayo 

/junio 

Estudiantes presentados 1.080 705 1.132 1.015 740 1.125 - 714 - - - - - 

Exámenes realizados 3.407 1.693 3.001 2.814 1.670 2.880 2.709 1.705 2.463 2.467 1.500 2.160 2.250 

Páginas en negro    10.846 6.736 11.206 11.975 7.287 9.952 10.760 6.517 8.884 9.957 

Páginas en color (láminas)    145 57 155 167 83 126 123 60 101 144 

Hojas de examen    1.000 400 2.500 750 750 1.250 1.250 1.000 1.750 1750 

Certificados de asistencia    800 37 723 583 611 606 857 476 620 720 

 

Total páginas impresas 

   
 

12.791 

 

7.230 

 

14.584 

 

13.475 

 

8.731 

 

11.934 

 

12.990 

 

8.053 

 

11.355 

 

12.571 

 

Desde la convocatoria de junio 2013 se está llevando un seguimiento exhaustivo de las copias impresas y de las copias 

digitalizadas durante las sesiones de exámenes, para prever el gasto de tóner y de las piezas reemplazables de las impresoras y 

escáneres y así tener también datos cuantitativos de estas semanas tan importantes. 

Las cifras de “hojas de examen” y “certificados de asistencia” son aproximadas, ya que se suele usar la misma impresora para 

ambas tareas, por lo que conocemos el total exacto de páginas impresas pero no a qué fin se destinó cada página. 



 

 

 

5.2. Páginas escaneadas. 

 

 

 

curso 

2012 / 2013 

 

curso 

2013 / 2014 

 

curso 

2014 / 2015 

 

curso 

2015 / 2016 

mayo/juni

o 

septiembr

e 

enero/febrer

o 

mayo/juni

o 

septiembr

e 

enero/febrer

o 

mayo/juni

o 

septiembr

e 

enero/febrer

o 

mayo/juni

o 

 

Total 

páginas 

escaneada

s 

 

6.672 

 

3.635 

 

6.511 

 

6.080 

 

3.850 

 

5.960 

 

5.614 

 

3.292 

 

4.711 

 

5.277 

 

Sigue disminuyendo el número total de páginas escaneadas, como resultado de un mejor funcionamiento del escáner del Tribunal, 

lo que significa un desarrollo más fluido del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.3. Incidencias. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

Incidencias 14 20 21 67 18 45 25 

Valija de emergencia 2 0 0 0 0 0 0 

 

Totales 

 

16 

 

20 

 

21 

 

67 

 

18 

 

45 

 

25 

 

Las 2 ocasiones en que hubo de utilizarse la valija de emergencia fueron provocadas por cortes en el suministro eléctrico, 

solucionado a finales de 2009 y mejorado durante el curso 2014/15 gracias a la instalación de un generador de corriente alterno. 



 

 

5.4. Exámenes adaptados. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

 

Total de exámenes 

 

13 

 

2 

 

- 

 

- 

 

2 

 

- 

 

- 

 

Algunos exámenes con adaptaciones requieren de un equipo informático, al que en ocasiones se le debe instalar software 

especializado como aumentadores de pantalla o lectores de textos para invidentes. 

 

 

5.5. Otros exámenes. 

 

En el Grado de Estudios Ingleses hay varias pruebas que se hacen de forma oral, mediante un equipo conectado on-line. 

Normalmente estas pruebas las hace el estudiante desde casa, aunque gracias al servicio de informática también se presta apoyo a 

aquellos alumnos que por cualquier causa se desplazan a nuestro Centro para completarlas, usando el equipamiento disponible. 

 

 
Curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

Exámenes realizados a través de medios técnicos 
 

2 

 

1 

 

1 

 

6 

 

32 

 

43 

 

33 

 



 

 

Con la implantación del CUID en el curso 2013/14 también se han realizado varios exámenes y grabaciones a través del 

equipamiento tecnológico de nuestro Centro Asociado, por eso se aprecia un aumento tan significativo en la cifra. 

 

6. Datos estadísticos de nuestro sitio web. 

 

6.1. Actualizaciones  y cambios realizados. 

 

 
curso 

2009 / 2010 

curso 

2010 / 2011 

curso 

2011 / 2012 

curso 

2012 / 2013 

curso 

2013 / 2014 

curso 

2014 / 2015 

curso 

2015 / 2016 

Septiembre 7 27 21 31 37 54 64 

Octubre 43 16 18 51 52 45 77 

Noviembre 16 44 22 24 39 45 63 

Diciembre 20 10 22 19 19 21 29 

Enero 12 20 10 15 12 15 17 

Febrero 20 18 19 14 23 11 27 

Marzo 16 44 22 22 35 16 46 

Abril 15 18 28 31 16 29 69 

Mayo 12 13 24 12 30 28 39 

Junio 15 12 14 16 17 28 28 

Julio 17 9 12 18 19 6 21 

Agosto 4 3 2 8 9 31 2 

Totales 
 

197 

 

234 

 

214 

 

261 

 

299 

 

329 

 

482 

media de actualizaciones 

diarias 

 

1,05 

 

1,37 

 

1,11 

 

1,34 

 

1,53 

 

1,65 

 

2,42 

 



 

 

La puesta en marcha de la nueva web del Centro Asociado en su propio dominio unedtalavera.es ha supuesto un aumento notable 

en las tareas de mantenimiento, organización del contenido, diseño estético, revisión constante de los enlaces, etc. 



 

 

6.2. Visitas. 

 

 
 

2006 

 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

2010 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

 

2015 

 

2016 

Enero  1.835 1.813 2.301 2.217 3.392 4.036 4.267 1.726 1.476 4.593 

Febrero  1.911 1.717 1.770 2.375 3.646 4.991 5.521 1.872 1.648 6.927 

Marzo  1.572 1.209 1.564 2.359 3.873 4.972 4.153 1.435 1.439 4.308 

Abril  1.165 1.220 1.048 2.027 2.430 3.734 2.621 1.149 2.798 4.276 

Mayo  1.358 1.606 1.483 2.638 3.283 4.412 1.814 1.309 3.419 5.406 

Junio  1.360 1.671 1.946 2.581 3.730 3.983 1.625 1.363 3.860 4.333 

Julio 118 914 1.118 1.351 2.001 2.469 2.960 1.567 1.090 2.390 2.830 

Agosto 482 818 854 1.054 1.940 2.187 2.502 1.365 1.057 2.319 2.826 

Septiembre 3 2.211 3.026 3.667 3.262 7.149 8.542 3.660 2.444 6.944 sin datos 

Octubre 2.306 3.165 3.618 4.817 5.488 10.481 9.567 4.050 2.485 8.935 sin datos 

Noviembre 2.343 2.254 2.370 3.493 4.005 4.515 4.537 1.591 1.696 4.783 sin datos 

Diciembre 1.100 1.047 1.647 2.037 2.501 3.153 2.859 1.070 1.082 3.062 sin datos 

 

Totales 

 

6.352 

 

19.610 

 

21.869 

 

26.531 

 

33.394 

 

50.308 

 

57.095 

 

33.304 

 

18.708 

 

43.073 

 

35.499 

 

Gracias a la nueva página web alojada en su propio dominio unedtalavera.es y al contador de visitas de Google integrado en ese 

dominio, volvemos a tener cifras fiables del tráfico y el interés general que genera nuestra institución en la red. 

En una búsqueda genérica de la palabra “uned” en Google, nuestro Centro Asociado suele aparecer entre las posiciones 20 y 25, por 

delante de muchos otros Centros más grandes, pertenecientes a ciudades con más habitantes. 



 

 

6.3. Páginas vistas. 

 

  

1999 

 

2000 

 

2001 

 

2002 

 

2003 

 

2004 

 

2005 

 

2006 

 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

2010 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

 

2015 

 

2016 

Enero  130 566 1.253 1.536 1.173 1.241 1.307 1.965 2.185 2.872 3.635 8.450 8.437 7.674 3.256 2.758 8.301 

Febrero  195 612 1.362 2.172 1.597 1.588 1.445 1.984 2.068 2.212 4.237 9.186 11.148 10.923 3.429 3.261 14.411 

Marzo  230 728 1.407 2.474 1.899 1.303 1.667 1.631 1.503 1.973 5.355 8.691 10.494 8.764 2.708 2.685 8.653 

Abril  124 559 2.223 1.699 1.144 1.230 1.194 1.329 1.492 1.336 4.414 5.290 7.924 5.244 2.409 5.327 8.206 

Mayo 305 171 893 2.151 2.052 1.629 1.341 1.591 1.694 1.952 1.978 5.691 7.032 9.471 4.345 2.492 6.190 10.204 

Junio 264 281 814 1.936 2.151 1.485 1.729 2.137 1.678 1.930 3.008 5.592 8.231 8.043 3.638 2.488 7.042 8.103 

Julio 92 295 1.274 1.268 1.918 813 1.359 1.680 1.159 1.402 2.026 4.670 6.102 8.092 3.236 2.225 4.731 5.710 

Agosto 48 230 1.242 548 707 768 1.097 1.492 1.091 1.159 1.596 5.016 5.720 6.883 2.923 2.153 5.223 5.249 

Septiembre 205 494 1.947 1.903 2.005 1.897 2.229 2.739 2.839 4.351 6.074 9.573 22.140 21.390 8.297 7.607 17.588 sin 

datos Octubre 231 561 3.272 2.255 2.780 2.034 2.627 3.594 4.092 5.136 8.142 9.446 29.884 22.085 8.414 7.950 19.952 sin 

datos Noviembre 171 545 2.248 1.756 1.890 1.715 1.835 2.457 2.843 3.162 5.509 10.842 10.173 8.693 3.248 3.781 8.692 sin 

datos Diciembre 93 236 1.396 1.155 1.097 988 1.086 1.201 1.257 2.052 3.386 6.619 6.291 4.943 1.996 2.063 5.293 sin 

datos 
 

Totales 

 

1.409 

 

3.492 

 

15.551 

 

19.217 

 

22.481 

 

17.142 

 

18.665 

 

22.504 

 

23.562 

 

28.392 

 

40.112 

 

75.090 

 

127.19

0 

 

127.60

3 

 

68.702 

 

42.561 

 

88.742 

 

68.837 



  
   

 
 

6.4. Formularios para tutores. 

 

 
curso 

2009 / 

2010 

curso 

2010 / 

2011 

curso 

2011 / 

2012 

curso 

2012 / 

2013 

curso 

2013 / 

2014 

curso 

2014 / 

2015 

curso 

2015 / 

2016 Septiembre no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo 3 0 

Octubre 3 7 4 3 8 7 13 

Noviembre 4 8 5 11 10 14 20 

Diciembre 0 0 3 8 3 18 15 

Enero 4 2 1 3 8 10 5 

Febrero 2 7 3 6 14 12 14 

Marzo 9 16 14 10 13 17 15 

Abril 11 13 0 17 18 15 25 

Mayo 7 2 2 1 2 7 4 

Junio no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo 

Julio no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo 

Agosto no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo no lectivo 

Totales 40 55 32 59 76 103 111 

 

Se aprecia un crecimiento constante en el número de formularios de uso interno rellenados por parte de los tutores de nuestro 

Centro. En los 7 cursos que lleva en funcionamiento, ya se han tramitado un total de 476 solicitudes enviadas a través de los 

formularios que tenemos habilitados online, con una media de 68 solicitudes por curso. 

 

 



  
   

 
 

7. Otros datos. 

 

7.1. Servicio en Biblioteca. 

 

 

 

curso 

2009 / 2010 

 

curso 

2010 / 2011 

 

curso 

2011 / 2012 

 

curso 

2012 / 2013 

 

curso 

2013 / 2014 

 

curso 

2014 / 2015 

 

curso 

2015 / 2016 

Servicio prestado en 

Biblioteca 
2 5 5 5 5 5 4 

 

Se refleja en este cuadro el número de veces que el informático suple al bibliotecario mientras éste asiste a reuniones de 

Patronato, Consejo de dirección, etc. 



  
   

 
 

LAS PROHIBICIONES TAURINAS A LO LARGO 
DE LA HISTORIA 
 

Conferencia pronunciada en el acto de apertura del curso 2016-2017  

 

Beatriz Badorrey Martín 

Secretaria General de la UNED 

Doctora en Derecho 

Introducción 

En los últimos años se está generando un serio debate social, especialmente 

acentuado en las redes sociales, sobre la Fiesta de los toros que, nos gusten o 

no, son una realidad presente en nuestro país desde hace cientos de años. Las 

fuentes históricas así lo avalan. A las múltiples noticias recogidas en las 

crónicas medievales que hablan sobre la celebración de estos espectáculos 

desde el siglo IX –la más antigua se refiere a una corrida celebrada en León en 

el año 815-; se unen otras que nos muestran que se trataba de un espectáculo 

regulado, así algunos fueros medievales del siglo XIII como el de Madrid, 

Zamora, Huesca, Jaca o Tudela, contienen normas sobre el desarrollo de este 

tipo de festejos.  

 

Ahora bien, es verdad que también desde su origen ha sido un espectáculo 

polémico, por distintos motivos. Por eso, a lo largo de la historia se han 

promulgado diversas normas que han tratado de prohibirlo, total o 

parcialmente. 

 

Prohibiciones religiosas 

Las primeras prohibiciones surgen ya en el siglo XIII que, como vamos viendo, 

es un siglo muy profuso en leyes. Concretamente, en las Siete Partidas de 

Alfonso X el Sabio encontramos las disposiciones más antiguas contra las 

fiestas de toros. Si bien, es una prohibición muy parcial, ya que iba dirigida 

exclusivamente a los clérigos. Y es que las autoridades eclesiásticas españolas 



  
   

 
 

consideraron que las fiestas de toros eran un espectáculo profano del que 

debían mantenerse alejados los clérigos y los religiosos, por considerarlo 

impropio de su estado. Por ello, en las Partidas se prohibió su asistencia y 

participación en estos festejos. Pero el clero español, como el resto de las 

clases sociales, se sentía profundamente atraído por estos espectáculos: La 

consecuencia fue que hizo caso omiso a las reiteradas prohibiciones y siguió 

asistiendo y participando en las corridas de toros. 

  

Prueba de ello son los numerosos pleitos incoados contra un buen número de 

clérigos por este motivo. Por ponerles un ejemplo, aunque posterior en el tiempo, 

citaré la causa de Juan Lara, sacerdote de la villa navarra de Marcilla. Se le 

inculpó de mostrar poco temor de Dios y escaso celo de sus obligaciones 

sacerdotales, pues apenas oficiaba seis misas al año, cuando debería celebrar 

cinco o seis a la semana. Mantenía tratos con dos mujeres casadas. A una de 

ellas, llamada Ana, solía visitarla habitualmente en su domicilio, y la llevaba “en 

ancas de su rocín” a las fiestas comarcanas. Con la otra, además de mantener 

relaciones ilícitas, compartía con su esposo la contrata de una barca de la villa. 

Con ambos maridos había mantenido discusiones y pendencias, habiendo 

prometido matarle uno de ellos. En cuanto al tema de los toros, compraba 

ejemplares en Navarra que luego vendía en Castilla y además, cuando se 

celebraban corridas, era el primero que acudía al toril “para sacarlos y andar con 

ellos”. En 1655, se dictó sentencia, en la cual fue amonestado, ordenándosele 

que cumpliera con sus deberes sacerdotales, que no tratara con mujeres y que 

no anduviera con toros. Se esperaba que en adelante enmendara su conducta, 

de lo contrario “sería castigado severamente con su persona y bienes”. 

  

Es verdad, como puede verse, que cuando se instruía un proceso no era sólo por 

asistir o participar en festejos taurinos, sino que los clérigos aficionados a los 

toros además solían jugar a los naipes, acudir a bailes y tabernas, participar en 

negocios profanos e, incluso, mantener relaciones ilícitas con mujeres casadas. 

Todas ellas actividades impropias de su estado. 

   

Ahora bien, al margen de estas cuestiones de disciplina eclesiástica, se puede 

afirmar que hasta la Edad Moderna, las autoridades eclesiásticas españolas no 



  
   

 
 

condenaron el toreo en sí mismo, y tampoco la asistencia y participación de los 

laicos, únicamente insistieron en su carácter profano y, en consecuencia, 

condenaron la presencia del clero en estos espectáculos. Esta actitud bastante 

tolerante y transigente cambiará en el siglo XVI, tras la llegada al solio pontificio 

de un nuevo papa. 

 

En efecto, el día 7 de enero de 1566 fue elegido papa Pío V. De origen 

humilde, muy pronto este religioso dominico preparó un serio programa de 

reforma de las costumbres clero que, en algunos casos llevaba una vida muy 

relajada, y que incluía, entre otras cosas, la condena y supresión de las fiestas 

de toros.  

  

El 1 de noviembre de 1567 promulgó la famosa bula De Salute Gregis, por la 

cual lanzaba excomunión ipso facto contra todos los príncipes cristianos y 

autoridades, civiles y religiosas, que permitieran la celebración de corridas de 

toros en los lugares de su jurisdicción. Además, prohibía a los militares u otras 

personas tomar parte en las mismas, ya fuera a pie o a caballo, llegando a 

negar sepultura eclesiástica a quien muriera en ellas. Y, por supuesto, también 

prohibía a todos los clérigos, seculares y regulares, asistir a dichos 

espectáculos.  

 

El recibimiento de la bula en España y su publicación en algunos lugares causó 

gran sorpresa. No es extraño porque, el hecho de que el papa, en una época 

en la que gozaba de extraordinaria autoridad espiritual en la cristiandad, 

legislara sobre el juego de correr toros, y lo hiciera mediante un documento tan 

solemne como es una bula, que sólo se utilizaba para tratar cuestiones graves 

y generales de toda la cristiandad, adquiere especial significado. Sobre todo, si 

tenemos en cuenta que él lo hace para prohibir una fiesta que era casi 

exclusiva de los reinos de España.  

  

Sin embargo, varios factores impulsaron a Pío V a tomar tan drástica decisión. 

En primer lugar, su firme propósito de poner en marcha una serie de reformas 

urgentes sobre las costumbres del clero. En segundo término, el mal ejemplo 

que las corridas de toros estaban dando en Italia, donde había pasado de la 



  
   

 
 

mano de un papa valenciano, Alejandro VI, pero más bien con sus defectos y 

brutalidades, porque allí las corridas españolas evolucionaron, pasando a 

celebrarse en tiempos de carnaval, mezclándose con algunos usos paganos de 

tradición medieval. Así, el lunes de carnaval se despeñaban a los toros por el 

monte Testaccio, esperándolos jinetes armados, que los despedazaban en su 

huida con poco garbo y bastante crueldad. Luego se celebraba la corrida en el 

Capitolio, donde parece que llegó a lidiar el propio César Borgia, en presencia 

de su padre Alejandro VI.  

  

Ahora bien, sin duda alguna, el factor determinante fueron las opiniones de 

varios religiosos españoles muy próximos a Pío V, que le hicieron llegar un 

memorial firmado por algunos teólogos españoles contrarios a estos 

espectáculos. Y es que los teólogos españoles estaban divididos en esta 

cuestión. Para algunos se trataba de un espectáculo ilícito, en el cual el 

hombre ponía gravemente en peligro su vida sin causa suficiente. Por el 

contrario, para otros constituía una causa justa el lucro, es decir el hecho de 

ganarse los toreros la vida de este modo. Y respecto al riesgo, consideraban 

que el peligro de muerte o grave daño era muy remoto, habida cuenta de la 

destreza de los toreros y de las cuidadosas precauciones que se tomaban, con 

protestas de una parte del público que, ciertamente, los quisiera más 

arriesgados.  

  

Entre todas las opiniones destaca la de Francisco de Vitoria, pues este sabio 

dominico salmantino aporta el argumento más seguro, que es el de incluir las 

corridas de toros entre los ejercicios militares que, aún con grave peligro de 

muerte, se hacen lícitos porque tienen un móvil social: servir como entrenamiento 

a los militares y ayudarles a adquirir mayor destreza y habilidad para la guerra. 

En definitiva, Vitoria declara la licitud de las corridas de toros alegando, entre 

otras cosas, que servían como entrenamiento para los militares. 

  

Lo cierto es que, a medida que se conocía el contenido de la bula, el revuelo en 

España fue enorme, no se hablaba de otra cosa. Además, su observancia 

planteó serios problemas, incluso por parte de los religiosos, pues algunos se 

negaron a publicar formalmente la bula, es decir a promulgarla. Y, por otro lado, 



  
   

 
 

en numerosas villas y ciudades, pese a la prohibición, continuaron organizándose 

corridas de toros, por lo cual se excomulgaba a todos cuantos directa o 

indirectamente tomaban parte en ellas. Todas estas cuestiones fueron 

comunicadas al papa, además se le advirtió que el propio rey le iba a escribir 

pidiéndole que autorizara los toros, aunque fuera con ciertas condiciones. 

  

Ante tantas presiones, parece que Pío V llegó a reconsiderar la cuestión. Pero 

era muy difícil que un papa derogase una disposición que él mismo había 

promulgado y más de la categoría de una bula. Por ello fue su sucesor Gregorio 

XIII quien, respondiendo a los ruegos del monarca español, quiso moderar el rigor 

de la bula de Pío V y, el 25 de agosto de 1575, promulgó el breve Exponis nobis, 

en el cual levantaba las censuras y penas establecidas por su antecesor, 

suprimiendo la excomunión contra las personas o comunidades que organizaban 

o permitían corridas de toros en el territorio de su jurisdicción, y dejando 

únicamente la prohibición que afectaba a los clérigos, tanto seculares como 

regulares. Además mandaba que no se celebraran corridas en días de fiesta y 

que se procurara, con toda diligencia, evitar desgracias.  

 

Pero se hizo una interpretación demasiado laxa de la disposición anterior y se 

cometieron numerosos abusos. Por ejemplo, en la Universidad de Salamanca el 

claustro de profesores, compuesto en su mayor parte por religiosos, acudía 

prácticamente en pleno a las corridas de toros que los doctorandos tenían 

obligación de organizar con motivo de la obtención del grado de doctor, para 

regocijo de toda la Universidad y de la ciudad. Es más, algunos religiosos 

sostenían y enseñaban en las aulas que no era pecado alguno en los clérigos 

asistir a tales espectáculos. Ante semejantes excesos otro papa, Sixto V, el 14 de 

abril de 1583, volvió a poner en vigor la bula de Pío V, mediante un nuevo breve 

Nuper Siquidem.  

  

El alboroto que provocó esta disposición en la Universidad de Salamanca fue de 

tal categoría que el propio Rector, Sancho Dávila, escribió a Su Majestad 

suplicándole que intercediera: “porque este negocio –decía- es tan grave que no 

nos acordamos haber sucedido otro mayor en la Universidad”. El propio Fray Luis 



  
   

 
 

de León escribió una carta a Felipe II, firmada por otros compañeros, solicitando 

su intercesión ante el papa. 

El problema ya era muy grave porque había implicado a varios papas, al monarca 

más poderoso de su tiempo, a una de las Universidades más prestigiosas del 

momento, a cardenales, nuncios, obispos, sabios de primera línea, estudiantes y 

al pueblo español en general. 

   

Tanto se estaba complicando que Felipe II quiso resolver definitivamente este 

espinoso asunto. Se dirigió a la Santa Sede y suplicó al nuevo pontífice, 

Clemente VIII una solución definitiva para tan largo pleito. También el papa quiso 

zanjar la cuestión y, el 13 de enero de 1596, publicó un nuevo Breve Suscepti 

numeris. En él, comienza reconociendo las ventajas que podían tener para los 

militares las corridas de toros, pues se adiestraban en el manejo de las armas, se 

hacían a los peligros y se endurecían para la lucha; es decir, asume los 

argumentos del padre Vitoria. A continuación se refiere a la habilidad natural de 

los españoles para esta clase de espectáculos, y concluye levantando todos los 

anatemas y censuras, excepto a los frailes mendicantes y a los regulares de 

cualquier orden o instituto. 

  

Afirma el padre Pereda: “No ha faltado quien dijera que se recibió en España esta 

decisión pontificia con tan alegre algazara como pudo recibirse la del triunfo de 

San Quintín, y que conquistó más simpatías a Felipe II que sus mismas glorias 

militares”. 

 

Así pues, pese a las duras disposiciones pontificias la Fiesta se mantuvo. Es 

más, se puede decir que salió reforzada de este duro envite, porque se demostró 

que estaba tan arraigada en la sociedad española, que era prácticamente 

inamovible. No hay que olvidar que las costumbres que gozan de un amplio 

apoyo social, no pueden ser suprimidas por las leyes, sino sólo por las 

sociedades que las han creado, cuando éstas deciden abandonarlas. 

  



  
   

 
 

Prohibiciones civiles 

Lo cierto es que las corridas de toros continuaron su evolución en los siglos 

siguientes. En el XVII asistimos a la plenitud del toreo a caballo y en el XVIII a la 

consolidación del toreo a pie. Ahora bien, fue precisamente en los años finales 

de esta centuria y en los primeros de la siguiente, cuando las corridas de toros 

sufrieron la más dura de las prohibiciones. 

 

Esta vez las críticas partieron de los ministros ilustrados, partidarios de la 

modernización de España. Y fueron tan duras que de no haber sido por las 

obras de beneficencia y otros gastos públicos afines, que se sufragaban con 

los rendimientos que proporcionaban los días de toros, seguramente éstos se 

habrían acabado. La polémica no era nueva, acabamos de ver las duras 

controversias del siglo XVI sobre la licitud moral de las corridas de toros. Pero 

ahora cambian los argumentos. Y es que, en un mundo cada vez más laico, 

pierde vigencia el debate ético y religioso, mientras que se destacan nuevas 

razones de tipo económico y laboral. Por ejemplo, se suele poner de manifiesto 

las nefastas consecuencias que la celebración de estos espectáculos 

ocasionaba a la economía del país, debido al perjuicio que suponía la cría de 

toros en la agricultura, pues se reservaban amplísimas extensiones de tierras 

para dehesas y se carecía de bueyes para cultivar la tierra; también se aludía 

al efecto desastroso de absentismo laboral, que hacía que la gente dejase de 

asistir a su trabajo por ir a los toros. Y tampoco faltaron los argumentos 

basados en la reputación nacional y en la imagen tan negativa que España 

transmitía al exterior a través de estos espectáculos.  

 

Todos estos argumentos influyeron en el ánimo de los reyes y, tras varias 

prohibiciones parciales, Carlos IV promulgó la más dura de las disposiciones, la 

real cédula de 10 de febrero de 1805, en la cual decretaba la absoluta 

prohibición de las fiestas de toros y novillos de muerte en todo el reino.  Así 

rezaba el texto: “He tenido á bien prohibir absolutamente en todo el Reyno, sin 

excepcion de la Corte, las fiestas de toros y novillos de muerte; mandando, no 

se admita recurso ni representación sobre este particular: y que los que 

tuvieren concesion perpetua ó temporal con destino público de sus productos 



  
   

 
 

útil o piadoso, propongan arbitrios equivalentes al mi Consejo, quien me los 

haga presentes para mi Soberana resolución”. 

 

Con todo, aunque más eficaz y tajante que otras anteriores, tampoco logró 

desarraigar la afición de los españoles. Bien al contrario, lo que provocó fue 

una multitud de quejas y peticiones elevadas al máximo órgano de gobierno, 

que entonces era el Consejo de Castilla, por parte de cofradías, municipios y 

diestros que se sentían perjudicados por la medida y, sobre todo, intereses 

caritativos que resultaron lesionados por esta decisión. El Consejo 

generalmente concedía el permiso, aceptando la excepción.  

 

No es extraño que tan polémico asunto llegara a las Cortes de Cádiz. Allí, el 29 

de diciembre de 1811 se leyó una larga exposición de don Francisco de la 

Iglesia y Darrac, capitán de caballería y guarnicionero de Cádiz, que era el 

proveedor de monturas y sillas para los ejércitos. En ella afirmaba que, pese a 

los grandes servicios que había hecho a la nación en este ramo, no había 

recibido sueldo ni recompensa alguna, por lo cual se encontraba en la más 

extrema escasez y no podía pagar a los muchos artesanos que habían 

trabajado con él. Por ello, proponía algunos arbitrios para indemnizarse como 

una asignación sobre el teatro, un ligero impuesto sobre cada barco que 

entrara en el puerto, o sobre el vino. También proponía construir una plaza de 

toros y resarcirse con el producto de las corridas. 

 

Las Cortes aceptaron la última propuesta y se le concedió permiso para 

construir una plaza y organizar corridas de novillos, pues la pragmática de 

1805 sólo prohibía las corridas de toros de muerte, no las de novillos, en las 

que entonces no se mataba a los animales. El nuevo coso fue terminado en 

enero de 1813 e inaugurado al mes siguiente, con motivo del carnaval. Pero, 

en la novillada del domingo 25 de abril se produjo un grave incidente en el 

coso. Y fue que, aunque el gobierno había prohibido que durante las novilladas 

el público bajase al ruedo, esto no se cumplió y se organizó un gran alboroto. Y 

es que las novilladas de entonces no eran como las de ahora, sino que se 

parecían más a las actuales capeas. Lo cierto es que, a la vista de tales 

sucesos, el ayuntamiento de la ciudad, aprovechó la circunstancia para 



  
   

 
 

suspender los festejos y solicitar a la regencia la abolición total de las corridas 

de novillos.  

 

La regencia accedió a la propuesta del ayuntamiento y, en consecuencia, se 

prohibieron las corridas de novillos en Cádiz. Esto hizo que don Francisco 

dejara de percibir el producto de las mismas, con los consiguientes perjuicios 

económicos. Por lo cual, dirigió una nueva reclamación al gobierno, solicitando 

que cumpliese con lo pactado y continuasen las corridas de novillos en esa 

ciudad. Y así se hizo. Pero el diputado por la ciudad de Murcia, el obispo 

Simón López, se opuso vivamente. Condenó las funciones de toros alegando 

que eran perjudiciales a la agricultura, a la ilustración y a las costumbres; y 

propuso que se suspendieran en toda la Península, sin excepción alguna, las 

corridas de toros. 

 

Este diputado era muy conocido por su hostilidad hacia ciertas diversiones 

populares como el teatro o las corridas de toros. Respecto a estas últimas 

había escrito: “Observa bien todo lo que alli pasa, y veras que son todas cosas 

de satanas. … porque no solamente se vé allí toros ó caballos correr: sino 

tambien voceria, blasfemias, conversaciones amatorias, galanteos, currutacos, 

currutacas, modas, profusiones, destemplanzas, hombres afeminados, 

mugeres profanas, murmuraciones, pérdida de tiempo, casas y obligaciones 

abandonadas, deudas atrasadas, empeños costosos y otros mil desórdenes. 

En todo espectáculo profano, el concurso de hombres y mugeres basta para 

hacerlo torpe, peligroso y pecaminoso”. 

 

Ante todo ello, proponía como única solución: “Si los hombres estuviesen 

enteramente separados en una banda y las mugeres en otra, y se precavieran 

todos los encuentros de salida y entrada, y los toreros fuesen muy diestros, y 

los toros no bravos, de suerte que no hubiese peligro moral de herida, ni 

desgracia, podrian excusarse estos expectáculos de pecado mortal, … pero no 

habiendo nada de esto, antes todo lo contrario, y estando tan distante la 

reforma de los toros, y debiendo juzgar no por lo que se podria y debia ser, 

sino por lo que es, nadie con buena razon puede aprobar los toros, ni excusar 



  
   

 
 

de pecado á los toreros, á los espectadores y á los que los votan y 

promueven”.  

 

Tras su propuesta de supresión absoluta de las corridas de toros, Simón López 

se encontró con la réplica de un diputado catalán Antonio Capmany y 

Montpalau, natural de Barcelona que, curiosa paradoja, hizo una apología de 

estas funciones alegando, fundamentalmente, su carácter nacional. Afirmaba 

Capmany que de unos años a esa parte se estaban imponiendo en nuestro 

país, especialmente entre algunos jóvenes enfarinados, los gustos de quienes 

se dejaban seducir por todo cuanto llegaba desde fuera, especialmente de 

Francia, y, en cambio, rechazaban nuestra cultura y costumbres, entre otras las 

corridas de toros. En su opinión cada nación tenía sus propias diversiones 

“adaptadas al clima, a las costumbres del pueblo…”. A los españoles les 

atraían las fiestas de toros por “el bullicio del concurso, el jolgorio de la gente y 

la grandeza del espectáculo, que ciertamente lo es, pues, fuera de los de la 

antigüedad, no hay en los tiempos y pueblos modernos una reunión más 

vistosa, más alegre y popular que se puede llamar nacional, donde se respira 

el aire libre debajo de la gran bóveda del cielo”. 

 

Tras su alegato a favor de las corridas de toros, se procedió a la votación de la 

proposición presentada por el gobierno, es decir, la restauración de las corridas 

de toros en la nueva plaza de toros de Cádiz, que fue aprobada. Por lo cual se 

declaró que no había lugar a la deliberar sobre la propuesta del diputado Simón 

López.  

 

Es curioso que mientras el gobierno legítimo de España prohibía las corridas 

de toros, alegando entre otras cosas la imagen negativa que España trasmitía 

a Europa con estos espectáculos, un monarca extranjero, el francés José 

Bonaparte, en 1811 volvió a autorizar la fiesta nacional española, al conceder 

licencia para celebrar corridas en Madrid. Al parecer, aunque este monarca no 

era muy aficionado a los toros, aconsejado por quien conocía bien a los 

españoles quiso que su proclamación fuera solemnizada, entre otros regocijos 

públicos, con dos corridas de toros.   

 



  
   

 
 

Terminada la Guerra de la Independencia, aunque persistía la prohibición, 

porque el decreto borbónico de 1805 nunca fue derogado, se puede afirmar 

que en la práctica era ya letra muerta. De hecho, nadie volvió a tomarlo en 

cuenta. A partir de entonces ya no hubo más tentativas serias de prohibir las 

corridas de toros, seguramente porque los políticos entendieron, como antes 

tuvieron que hacerlo las autoridades religiosas, que por encima de la letra de la 

ley está la costumbre arraigada en un pueblo, que sólo puede ser modificada 

por la voluntad de ese pueblo. 

 

Hoy el debate está reabierto, con nuevos argumentos. Esta vez, 

fundamentalmente de carácter animalista. Lo cierto es que la polémica ha 

llegado a ayuntamientos, parlamentos autonómicos e incluso al Tribunal 

Constitucional. Esperemos que triunfe el diálogo, el respeto y que se escuche 

la voluntad del pueblo español.  

 

Muchas gracias. 
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Resumen: El presente artículo analiza cómo el proceso de nacionalización 

emprendido por la Dictadura de Primo de Rivera en toda España tuvo su 

correlato en la ciudad de Talavera de la Reina. Por medio de la presentación, el 

estudio y la investigación de los personajes y hechos más destacados 

ocurridos en la ciudad durante este período, se expone la medida en que los 

poderes públicos intentaron buscar el apoyo civil para la causa del nuevo 

régimen político. 

Palabras clave: Unión Patriótica, Somatén,  dictaduras españolas, propaganda 

política, simbología nacional, identidad nacional. 

 

Summary: The present article analyze how the process of nationalization 

undertaken by the dictatorship of Primo de Rivera in all Spain had its correlate 

in the city of Talavera de la Reina. By means of the presentation, the study and 

the investigation of personages and facts more outstanding happened in the 

city during this period, it is exposed how public authorities tried to seek civil 

support for the cause of the new political regime. 

Keywords: Patriotic Union, Somaten, spanish dictatorships, political 

propaganda, national symbolism, national identity. 

 



  
   

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

La Dictadura de Primo de Rivera supuso la interrupción del período liberal  

iniciado tras la caída de la I República y la Restauración de la monarquía 

borbónica en España. En los primeros años de la década de los años veinte del 

siglo pasado, la Guerra de Marruecos y el rápido ascenso de oficiales sin 

experiencia conllevaron una contestación por parte de los veteranos castrenses 

a través de la formación de Juntas Militares, en clara desobediencia al ejecutivo 

nacional. El caciquismo, la corrupción, la conflictividad social y la 

incompetencia de los sucesivos gobiernos eran la tónica general. En un país 

eminentemente agrario, donde el proceso de industrialización prácticamente se 

desarrollaba solo en las grandes ciudades, hizo que el auge del movimiento 

obrero arrastrara una gran agitación social, destacando el elevado número de 

manifestaciones y huelgas. Además se sumó el problema de los nacionalismos 

periféricos, destacando el catalán, estableciéndose un escenario poco 

alentador para el futuro del país. 

 

Todo esto anunciaba la llegada una solución rápida y eficaz clamada por el 

ejército y los intelectuales ante la inoperancia de la clase política.  El 13 de 

Septiembre de 1923 el Capitán General de Cataluña, Miguel Primo de Rivera, 

provoca la definitiva crisis con un golpe de Estado. Si en un principio sus 

intenciones fueron transitorias estableciendo de forma provisional un Directorio 

Militar, el plebiscito para una Asamblea Nacional Consultiva de carácter 

corporativo y el proyecto de una nueva Constitución mostraron la 

intencionalidad de continuidad e institucionalización del nuevo régimen. Para 

ello, Primo de Rivera intentó buscar el apoyo de una base social afecta al 

régimen por medio de la creación de un “Partido Único”. Así se fundó Unión 

Patriótica (UP), una organización de base popular encargada de ejercer las 

actividades propagandísticas y de apoyo al nuevo régimen1. Por otra parte se 

instauró a los pocos días del golpe de Estado una guardia cívica en el ámbito 

nacional: el Somatén. Todo esto representó una labor de establecimiento de la 

                                            
1 MARTÍNEZ SEGARRA, R. “La Unión Patriótica”, en Cuadernos de la Cátedra Fadrique Furió Cerol, 1, 
Valencia, 1992. p.1. 



  
   

 
 

identidad nacional, donde los rituales colectivos y las prácticas simbólicas 

tuvieron una importancia significativa. 

 

La intención de esta investigación es consolidar el estudio de este proceso de 

nacionalización y apoyo al régimen a una escala local. La justificación viene 

dada por el ánimo de profundizar más allá de los trabajos que existen sobre la 

Dictadura de Primo de Rivera en Talavera de la Reina (Toledo). 

Concretamente, intentaremos acercarnos a la formación UP y el Somatén local, 

sus actuaciones, propaganda, actos y simbolismo. Por lo tanto su cronología 

queda delimitada desde el 13 de Septiembre de 1923, fecha en que se produjo 

el golpe de Estado, y el final de la Dictadura en 1930.  

 

Un estudio local sobre la nacionalización y propaganda en este periodo no 

existe como tal hasta el momento en Talavera de la Reina. El acercamiento a 

dicha investigación ha sido realizado de forma general en las obras  escritas 

por Benito Díaz Díaz: Talavera de la Reina durante la Restauración (1994) y De 

la Dictadura a la República, la vida diaria en Talavera de la Reina (1996). Estos 

trabajos versan sobre la historia general de la ciudad durante la Restauración, 

Dictadura de Primo de Rivera y II República, revisando de forma general la 

historia política y social. Desde otra perspectiva, el trabajo sobre la prensa Un 

Siglo de Luces y Sombras en la Prensa Talaverana. (1842-1936), de Julio 

Fernández Sanguino (2009) presenta un breve repaso a la vida política de 

Unión Patriótica y el Somatén desde el análisis de la prensa local. Por lo tanto, 

existen ciertos aspectos concretos de este período que no han sido analizados 

en profundidad. Respecto a su contextualización regional, en la provincia de 

Toledo tampoco existen análisis concretos, aunque para Ciudad Real, la obra 

de Vicente Castellano Gómez, La Unión Patriótica en la provincia de Ciudad 

Real (1923-1930) (2009) muestra un estudio de la formación, desarrollo y 

ocaso de Unión Patriótica en esta provincia. 

 

Estas son las razones por las que hemos visto necesario acercarnos al estudio 

de obras de carácter general que se asemejen al contenido del trabajo que 

pretendemos desarrollar. Tomamos como base La llamada de la Pasión: la 

Unión Patriótica y la nacionalización de masas durante la Dictadura de Primo 



  
   

 
 

de Rivera (2009), de Alejandro Quiroga, que ejemplifica la línea de 

investigación principal que pretendemos seguir. Desde un punto de vista 

general, la obra de Eduardo González Calleja,  La España de Primo de Rivera: 

la modernización autoritaria.1923-1930 (2005) examina con profundidad la 

organización e implantación de estas dos organizaciones en todo el país. 

 

El desarrollo de esta investigación conlleva un estudio de las fuentes de 

archivo en diferentes ámbitos. Dado el  lazo de unión de la política local con la 

formación de UP y el Somatén, se ha revisado en el Archivo Municipal de 

Talavera de la Reina (AMT). También, puesto que el desarrollo de estas dos 

organizaciones está englobado dentro de una jerarquización provincial y 

nacional, ha sido necesario el análisis de los fondos pertenecientes al Archivo 

de la Diputación Provincial de Toledo, pero la búsqueda ha sido infructuosa. De 

igual modo, el Archivo Histórico Regional tampoco ha mostrado ningún 

resultado. El Archivo Histórico Nacional posee un fondo documental dedicado 

al “Directorio Militar de Primo de Rivera”, pero sólo ha mostrado un resultado 

respecto a las actuaciones de Ministerio de Gracia y Justica en lo relativo a un 

expediente abierto al Presidente de la Casa del Pueblo, que no es de 

relevancia para esta investigación. 

 

Más importantes, por la cantidad de información que presentan, son las fuentes 

hemerográficas. Estas fuentes  han mostrado de una forma más acertada 

ciertos aspectos sobre la propaganda y actos de las organizaciones 

primorrirevistas. El carácter de este tipo de fuente documental, dedicada al 

consumo de información por parte de las masas, resulta ser el más idóneo para 

la plasmación de dicha propaganda. Parte de la prensa local se encuentra en el 

propio Archivo Municipal de Talavera de la Reina, siendo los periódicos Vida 

Nueva y El Observador los más importantes, pero que han dejado pocas 

referencias significativas al respecto. Otra parte de la prensa local y  regional 

puede consultarse de forma digital en la Biblioteca Virtual de Castilla la 

Mancha: son las publicaciones como Heraldo de Talavera y El Castellano, 

siendo esta última la más importante para nuestro trabajo por su carácter 

conservador. Otra parte destacada de la prensa ha sido extraída de la 

Biblioteca Virtual de Prensa Historia del Ministerio de Educación, Cultura y 



  
   

 
 

Deporte: El Castellano Gráfico;  y de la Hemeroteca Digital de la Biblioteca 

Nacional de España: La Nación, Unión Patriótica, El Somatén, La Acción y el 

Reglamento Oficial del Somatén. 

 

Respecto a la bibliografía utilizada, los textos base para la preparación de un 

guion que sirviera de orientación para la investigación han sido las obras de 

Benito Díaz Díaz, que versan sobre la historia general de la Dictadura de Primo 

de Rivera en Talavera de la Reina. Sobre aspectos generales de la Unión 

Patriótica y Somatén remitimos al apartado bibliográfico. 

 

La obra de la Dictadura de Primo de Rivera se apoyó en un gran proyecto de 

nacionalización en el que la simbología, la propaganda y la publicidad tuvieron 

un peso importante a nivel nacional en la reafirmación del régimen. Nuestra 

investigación trata de poner de relieve ese mismo proceso pero desde la óptica 

del ámbito local. Es nuestro ánimo dar luz  esa transformación a través de la 

actuación de la Unión Patriótica y el Somatén en Talavera de la Reina por 

medio de sus actos de propaganda. Trataremos de mostrar la influencia que 

las dos organizaciones tuvieron sobre la sociedad de la localidad, sobre la 

temática de los actos de afirmación nacional y patriótica, cuál fue su ámbito de 

aplicación, quiénes fueron los protagonistas y en qué modo contribuyó todo 

este proceso a configurar la localidad bajo el régimen. Profundizar en todas 

estas actuaciones intentará mostrar cómo la política a nivel nacional marcó en 

la local el dictado de la tónica general del país, una proyección del nuevo 

régimen dictatorial nacido en Septiembre de 1923. 

 

El desarrollo de este trabajo de investigación presenta una primera parte donde 

se realiza una contextualización del momento en el cual se produce el Golpe 

de Estado de Primo de Rivera. Seguidamente  daremos a  conocer cómo se 

gestó el partido único en la localidad y  la organización del Somatén. Una vez 

establecidas las bases sobre las que se apoya esta exposición, se estudiarán 

los acontecimientos de más relevancia que presenten las características y 

respondan a las cuestiones expuestas en este apartado: actos de fundación, 

mítines, entregas de la bandera, cambio de nomenclaturas del callejero,  

homenajes, etc. que coinciden, como hemos dicho en líneas anteriores, con el 



  
   

 
 

proceso de nacionalización que la Dictadura pretendía llevar a cabo. Para 

finalizar se extraen las conclusiones donde se pondrán esclarecer si los 

acontecimientos analizados responden afirmativamente o negativamente a las 

cuestiones planteadas. 

 

La metodología y las técnicas responden a la búsqueda de documentación de 

fuentes primarias y su análisis cualitativo: trabajo en archivos y hemerotecas 

para la extracción de referencias, mayormente a través de Internet dada la gran 

disponibilidad que en los últimos años se presenta respecto al acceso a la 

documentación. 

 

LA LLEGADA DE LA DICTADURA 

Contexto histórico 

Talavera de la Reina participó en ese proceso de degeneración e inactividad de 

la vida política que se dio a nivel nacional durante los años previos a la 

Dictadura. El golpe de Estado pretendía acabar con estos problemas, además 

de intentar dar solución a otros como la Guerra de Marruecos, la alta 

conflictividad social y el enfrentamiento con los nacionalismos periféricos. El 

sentimiento generalizado de inoperatividad del gobierno central conllevó que 

las fuerza militares dieran un paso adelante a través del golpe de Estado del 13 

de Septiembre de 1923. Este no supuso ningún cambio brusco en la vida 

cotidiana de la ciudad, tal y como ocurrió de forma general en el resto del país. 

Es más, fue acogido con la esperanza de acabar con la  corrupción 

institucional, aunque para ello fuera necesario saltarse la legalidad vigente, 

suspender las garantías constitucionales, establecer la censura de prensa y 

declarar el estado de guerra. 

 

Dentro de las primeras actuaciones que realizó el Directorio Militar a través de 

la publicación de numerosos decretos, se pretendió desmontar el entramado de 

corrupción y caciquismo, destacando aquel en el cual se cesaba a los 

concejales de los municipios. La corporación municipal de Talavera de la Reina 

se vio afectada por esta orden y se nombró nuevo alcalde una vez constituido 



  
   

 
 

el nuevo ayuntamiento. De igual modo se nombraron nuevos delegados 

gubernativos de carácter militar, que controlarían la vida política de las 

ciudades. En enero de 1924 llegó a Talavera el teniente coronel José Abeilhé, 

que ante el pleno del ayuntamiento prometió que realizaría todo lo posible para 

que Talavera de la Reina saliera del punto de abandono en el que estaba 

sumida2. Los hombres que constituyeron la nueva corporación, salvo alguna 

excepción, no pertenecían a ningún grupo político y no tenían un programa 

determinado de actuación3.   

 

Pasado el tiempo el régimen se consolidó en el poder, aunque las viejas 

prácticas caciquiles se fueron estableciendo dentro de las nuevas instituciones. 

La muerte prematura del nuevo alcalde y la interinidad del  siguiente, llevaron a 

que las posiciones oficiales en el ayuntamiento se tornaran en una versión más 

conservadora tras un nuevo reajuste de la corporación municipal en 1924, 

donde tomaron cargo concejales que procedían de los anteriores partidos de la 

Restauración, y por lo tanto, restableciendo los viejos vicios de la política local. 

Para el puesto de alcalde se eligió a un capitán del ejército en reserva, Eugenio 

Cerro Cepeda4. 

  

Aunque la alcaldía se preocupó por varios problemas públicos generales, no se 

consiguió mucho durante los primeros años de la Dictadura, persistiendo el 

atraso de la ciudad. Las acusaciones en el pleno del ayuntamiento eran 

continuas ante la inoperancia del  gobierno local, procediendo a un nuevo 

reajuste en enero de 1926. El nuevo alcalde elegido fue Justiniano López Brea, 

miembro de la Unión Patriótica y del Somatén local, iniciándose con él una 

nueva etapa en la política talaverana. Su labor fue más activa y enfocada a la 

construcción de infraestructuras: alcantarillado y mejora de las instalaciones en 

los parques municipales, escuelas e institutos, etc. Aunque intentó que la 

ciudad entrara en la senda del progreso, fue acusado de realizar esta labor 

sólo como mero adorno a su gobierno y sin fin alguno. Cuando llegó la 

                                            
2 La Acción, 5 enero 1924, p. 3. 
3 DÍAZ DÍAZ, B.: De la Dictadura a la República. La vida diaria en Talavera de la Reina (1923-1936), 
Talavera de la Reina, Arrabal, 1996, p. 102. 
4 Eugenio Cerro Cepeda moriría en agosto de 1936 a manos de la represión republicana durante la 
Guerra Civil en la propia localidad. 



  
   

 
 

República, muchas de las actuaciones de este período serían denunciadas por 

supuestas irregularidades presupuestarias. 

 

Unión Patriótica y Somatén en Talavera de la Reina 

El establecimiento de un Directorio Militar pretendía tener un carácter de 

transición, según manifestó el propio Primo de Rivera, con el objetivo de 

realizar las actuaciones concretas en la vida política y social del país. En 

realidad no fue así y Primo de Rivera proyectó mantenerse en el poder e 

institucionalizar el régimen. Para ello necesitaba de un órgano de apoyo a nivel 

nacional que sirviera de base política a su gobierno, tal y como las clases 

medias italianas lo hicieron con Mussolini. Con la ayuda de Severiano Martínez 

Anido como subsecretario de gobernación, empezaron las negociaciones con 

grupos conservadores de ámbito nacional en los últimos meses de 1923 y 

comienzos de 1924 con esta finalidad.  

En marzo de este último año comenzó la organización de un partido nacional 

de apoyo a la dictadura, Unión Patriótica. Un partido oficial y único que tenía 

como fin el adoctrinamiento de la población en el apoyo al nuevo régimen. Para 

lograr esta labor, una parte importante de la misma se canalizó a través de 

ceremonias que tenían un claro objetivo: identificar a la sociedad con una serie 

de símbolos y mitos que construyeran una nueva identidad nacional y una 

consolidación de las tradiciones españolas; una búsqueda de cohesión popular 

en torno a Primo de Rivera como figura salvadora de la patria. Para ello se 

apoyaron en los ritos y símbolos del catolicismo nacional y el tradicionalismo. El 

proceso pasaba por encontrar grupos de apoyo en el ámbito nacional y local 

afines, ayudándose de los grupos conservadores y los católicos sociales de 

Ángel Herrera, director de El Debate, que junto con los miembros de la Acción 

Católica Nacional de Propagandistas y del Partido Social Popular habían 

creado la Unión Patriótica Castellana en Valladolid con anterioridad. Estas 

Uniones Patrióticas proliferaron por Castilla por medio de los miembros de la 

Confederación Católica Agraria. Primo de Rivera decidió utilizarlas como base 



  
   

 
 

de su partido por medio de su unificación5. A través de los gobernadores civiles 

y delegados gubernativos, ocupados por altos cargos militares y que el 

Directorio había dispuesto por la geografía española, se ordenó y animó a la 

creación de la UP en juntas locales y provinciales bajo la supervisión militar y el 

apoyo de la aristocracia.     

Bajo estas premisas, la UP de Talavera de la Reina se organizó en marzo de 

1924, dirigida por José García Verdugo,  persona que formaba parte de la 

corporación municipal como teniente alcalde y que escribía artículos en la hoja 

semanal sobre Talavera en el periódico católico de Toledo, El Castellano6. Este 

diario ejerció de órgano de expresión del catolicismo y de la UP en el ámbito 

local y provincial. La formación del partido único en Talavera presenta una 

fecha temprana si tenemos en cuenta que Primo de Rivera remitió una orden a 

todos los delegados provinciales el 29 de abril de 1924 para que lo crearan en 

sus respectivas provincias7. Para la captación de miembros en la localidad se 

publicó un folleto en el que se animaba a la población a superar la apatía y el 

caciquismo del periodo político anterior. Parece ser que no se obtuvo mucho 

éxito en el llamamiento, ya que los pliegos para la recogida de firmas que se 

distribuyeron en diferentes sitios de la ciudad en favor del régimen fueron 

firmados por pocos vecinos8. La Junta Local de UP  recién formada estaba 

compuesta por un secretario, el conocido librero de la ciudad, José del Camino; 

un médico llamado Abel Martínez, Salvador Sánchez Morante, Lorenzo 

Ginestal y Aureliano Prieto, este último representante de la Junta Provincial de 

UP9. En el partido único fueron recayendo los personajes políticos que fueron 

importantes durante el período anterior, las viejas fuerzas caciquiles. El número 

de afiliados a UP no era muy alto para 1928, con un porcentaje de 7,33 por 

cada 100 habitantes de media nacional10.  

Por R.D. del 17 de Septiembre de 1923, tan sólo cuatro días después del golpe 

de Estado, se instituyó en todas la provincias españolas el Somatén Nacional, 

                                            
5 La Asociación Católica Nacional de Propagandistas  pretendía articular un movimiento católico unitario 
siguiendo las encíclicas papales. Muchos de los hombres que la integraban procedían de las clases 
medias y de las profesiones liberales.   
6DÍAZ DÍAZ, B., Op.Cit. p. 103. 
7 MARTÍNEZ SEGARRA, R., “La Unión Patriótica”, en Cuadernos de la Cátedra Fadrique Furió Cerol, 
nº1, Valencia, 1992, p. 3. 
8 DÍAZ DÍAZ, B., Op.Cit.  p.103. 
9 El Castellano, 16 julio 1924, p. 2 
10 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, I. y FRANCO JIMÉNEZ, P. (coords.): La Cámara de Comercio e Industria de 
Ciudad Real (1902-2012): cien años de actividad económica en la provincia, Ciudad Real, 2012, p. 102. 



  
   

 
 

semejante al tradicional que operaba en Cataluña. Era una institución 

parapolicial que Primo de Rivera generalizó como apoyo a la seguridad 

ciudadana, de auxilio a la autoridad en caso de problemas y disturbios, y que 

había tenido como antecedentes la “Defensa Ciudadana” del Marqués de 

Comillas o la Junta Superior del Somatén en Madrid11.  Esta formación estaba 

subordinada al ejército y organizada en regiones militares, donde se podían 

alistar todos los individuos mayores de 23 años con oficio y reconocida 

moralidad12. Además, el Somatén fue utilizado como impulso en ese proceso 

de nacionalización a través de la colaboración del ciudadano en una empresa 

común que pretendía mantener el orden social y el civismo. El régimen podía 

utilizar esta organización como salvaguarda, una especie de milicia armada 

contrarrevolucionaria. Aunque en un principio tuvo carácter de excepcionalidad 

debido al establecimiento de estado de guerra en todo el país, pasó a 

institucionalizarse cuando fue elaborado su Reglamento Orgánico para 

Somatenes Armados en 1924, donde se describía la organización que debía 

presentar a nivel nacional, regional y local. El carácter religioso también iba 

unido a esta organización por medio de la advocación a una figura religiosa 

(tradicionalmente en Cataluña era la Virgen de Montserrat) y celebrándose en 

sus actos públicos una misa de campaña. Todo ello constituía un factor de 

pedagogía social, de orden y movimiento de seguridad frente a desafíos 

revolucionarios. Aunque se intentó que se unieran al Somatén toda suerte de 

clases sociales, el alistamiento y participación siempre fue el de las clases 

medias conservadoras que, básicamente, eran coincidentes con los individuos 

que pertenecían a UP13.  

Pasado un año desde el golpe de Estado ya se había establecido el Somatén 

en Talavera. La afiliación seguía siendo escasa aunque se iban produciendo 

los primeros nombramientos de cabos y subcabos tal y como indicaba el 

reglamento. Justiniano López Brea, que dos años más tarde se convertiría en 

alcalde de la ciudad, accedió al puesto de cabo y había participado en la 

Comisión Organizadora del Cuerpo de Somatenes Armados de la 1ª Región 

                                            
11 GONZÁLEZ CUEVAS, P.C.: Historia de las Derechas Españolas.  De las ilustración a nuestros días. 
Madrid, Ed. Biblioteca Nueva, 2000, p. 263. 
12 Gaceta de Madrid, 18  septiembre  1923. 
13GONZÁLEZ MARTÍNEZ, C.: “La Dictadura de Primo de Rivera: una propuesta de análisis” en  Anales 
de Historia Contemporánea, Universidad de Murcia, 16, 2000, pp. 351-354.  



  
   

 
 

junto a personalidades tan importantes como el Marqués de Comillas14. La 

propaganda por la provincia y la formación de diferentes somatenes siempre 

contaba con la presencia de las personalidades más importantes de este 

cuerpo armado, de tal modo que el jefe de somatenes de Talavera de la Reina 

actuó como representante en varios actos por la provincia15. En el mes de 

octubre de 1924 se celebró en el salón de plenos del ayuntamiento una 

conferencia sobre la organización y los fines del Somatén Local, donde se leyó 

el reglamento general y se hizo constar el lema de la organización como el 

objetivo principal: “Paz, Paz, y siempre Paz”. En esta conferencia encontramos 

la estructura principal del Somatén provincial y local: el capitán Víctor Jareño, 

que actuaba como auxiliar en la ciudad y presidente del Somatén, realizó 

también una labor propagandística en la revista oficial nacional del cuerpo El 

Somatén, escribiendo loas y alabanzas a los actos más carismáticos que 

celebraba la institución 16 . También asistieron el cabo de partido, el señor 

Campos; un cabo de distrito, Justiniano López Brea, y un subcabo de distrito, 

Víctor Benito17. El objetivo fue celebrar un gran acto festivo somanetista donde 

asistieran grandes personalidades, como el ministro de Gobernación Martínez 

Anido 18 . Las actuaciones del somatén local comprendieron todo tipo de 

acciones en las que se velaba por la paz y seguridad ciudadana, acabando por 

realizar, en los momentos finales de la dictadura y tras el aumento de la 

represión, como policía del régimen19. 

 

ACTOS DE PROPAGANDA Y NACIONALIZACIÓN 

Actos propagandísticos de UP y Somatén 

La creación de UP supuso la búsqueda de un cuerpo político y social en el que 

el régimen debía apoyarse. Fue por tanto el acto de la asamblea provincial de 

UP celebrado en Talavera de la Reina un evento de lo más importantes que se 

dieron en el período dictatorial. Durante el otoño de 1924 se fueron 

                                            
14 El Castellano, 17 octubre  1924, p. 2; y El Somatén, mayo y noviembre 1924, pp. 1 y 9.  
15 El Castellano, 30 septiembre 1924, p. 4. 
16 El Somatén, septiembre 1928, pp. 12-13.  
17 El Castellano, 29 octubre 1924, p. 3. 
18 Idem, 1 diciembre1924, p. 2 
19 El Somatén, nº 51,  enero 1925, p. 8. 



  
   

 
 

produciendo actos de propaganda por la provincia de Toledo que  culminaron 

en el celebrado en Talavera 20 . Aunque durante este año se había ido 

conformando la UP local, no fue hasta el mismo día 9 de noviembre de 1924 

cuando se celebró la asamblea  provincial oficial, quedando confirmada su 

formación. Las páginas del diario católico El Castellano, donde escribía el 

dirigente principal del partido en la ciudad, José García Verdugo, son una clara 

muestra de la publicidad que se dio al acto. Para este fin acudieron grandes 

personalidades: el general Hermosa, miembro del Directorio Militar y uno de los 

principales artífices del golpe de Estado; el Gobernador Civil, Castaño de 

Mendoza; y el comité provincial de la UP. El acto se celebró en el Teatro 

Victoria, edificio cercano al ayuntamiento de la localidad, asistiendo también el 

comité local del partido único, el delegado gubernativo de la ciudad, José 

Abeilhé, y el alcalde de Talavera por entonces, Eugenio Cerro. El discurso del 

gobernador civil de la provincia se convirtió en una exaltación del nuevo 

régimen y de apoyo directo al Directorio Militar. Se presentaron las líneas 

generales de actuación y se dio un nutrido grupo de discursos por parte de las 

autoridades presentes. Se presentó el lamentable estado general en que se 

encontraba el país y la necesidad de regeneración política y social. Por este 

motivo, se dio la bienvenida al golpe de Estado como movimiento salvador de 

la patria. El uso del simbolismo nacional también apareció en el discurso, 

estableciendo un símil entre los colores de la bandera española con el 

“sacrificio y el amor”. Dicho sacrificio se expuso como una obligación para el 

buen cristiano, el buen caballero y el buen patriota. Según las palabras de uno 

de los ponentes, Mario González  Pons, estos eran los auténticos ideales de 

UP, haciendo un llamamiento sin distinciones a todos los grupos sociales para 

que realizaran dicho  sacrificio.  

El concepto de nacionalización también apareció en el acto por medio de un 

análisis centrado en la necesidad de la asociación de los pueblos de España 

en un ente común: la nación. Respecto a esto, el servicio a las armas y a la 

defensa de España se veía común un deber y servicio a la sociedad. También 

se incidió en el deber patriótico por medio de la obligación en el  pago de 

impuestos. El soporte que UP debía dar al régimen aparece justificado  por 

                                            
20 El Castellano, 10 octubre 1924, p. 1. 



  
   

 
 

medio del recurso a la elaboración de un programa que casara con las 

directrices del Gobierno y realizando una crítica a los anteriores partidos 

liberales, el caciquismo y la mala administración. Se llegó a la conclusión en 

este acto de  que la mala administración generaba anarquía y el deber de UP 

era justamente lo contrario, el establecimiento del orden. 

 Para justificar la grandeza del acto y del momento por el que pasa la ciudad 

como anfitriona de la asamblea se utilizaron los nombres de personajes ilustres 

de la localidad: Fray Hernando de Talavera, el Padre Juan de Mariana o 

Francisco Aguirre. Para concluir, el miembro del Directorio Militar, general 

Hermosa, reiteró el carácter y momento transicional del Directorio y elogió el 

nombre de Primo de Rivera como dirigente del nuevo régimen. 

Una vez formada la Junta Local de Unión Patriótica de Talavera de la Reina, la 

labor de propaganda se extendió por los pueblos de la provincia durante los 

años siguientes. Dicha actuación contó con la presencia de aristócratas como 

el Conde de Casa Fuerte, Jefe de la Unión Patriótica Provincial, título nobiliario 

rehabilitado por la política de reavivación aristocrática de Alfonso XIII. El 

primero de dichos actos tuvo lugar en el cercano pueblo de Hinojosa de San 

Vicente, en la Plaza Mayor,  donde se personaron los integrantes de la UP de 

Talavera. En el acto se exhortó a las autoridades locales para que celebrara de 

forma inmediata el aniversario del golpe de Estado el 13 de septiembre. 

También se desplazaron al próximo pueblo de Cebolla con el mismo objetivo. 

En estos acontecimientos la Junta Local de Unión Patriótica de Talavera 

siempre estaba representada por García Verdugo y el señor Prieto21.  

Tres años después del golpe de Estado el gobierno dio por concluida la etapa 

del Directorio Militar y se proyectó la constitución de una Asamblea Nacional 

Consultiva, un proyecto de parlamento corporativo con el objetivo de  

institucionalizar el régimen. El apoyo que UP debía prestar al gobierno y al 

Marqués de Estella respecto a este tema tendría su correlato en un plebiscito 

organizado por el partido único, en el que se pretendía ratificar al régimen. 

Tendría lugar los días 11, 12 y 13 de septiembre de 1926.  Las llamadas desde 

UP para la participación ciudadana tenían como objetivo buscar un amplio 

respaldo de diferentes grupos sociales, ya fueran estos afectos o desafectos al 

                                            
21 La Nación, 27 agosto 1928, p. 11. 



  
   

 
 

régimen. En Talavera de la Reina se publicó un manifiesto por parte del comité 

local de UP donde se pedía la adhesión  para continuar con esta labor 

patriótica. El resultado del plebiscito dio 6378 firmas de adhesión, que fueron 

comunicadas directamente a Primo de Rivera por telegrama22. 

 

El año  de 1928 es prolijo en actos de propaganda por parte de  UP de 

Talavera de la Reina. Alejandro Quiroga nos ha mostrado cómo el régimen 

intentó durante este año relanzar el apoyo al partido único ya que, según se 

establece de los datos de afiliación y la tirada de periódicos como La Nación, 

había bajado considerablemente la confianza en Primo de Rivera23. Durante el 

verano de este año se programaron diferentes actos y mítines por varios 

puntos de la comarca, organizados siempre por el comité local de Talavera. El 

Conde de Casa Fuerte acudió en el mes de julio a Talavera  acompañado de 

varias personalidades y periodistas de La Nación.  El objetivo era preparar un 

primer acto que daría pie a los siguientes. Estos se deberían celebrar desde 

ese momento hasta la fecha en que se conmemoraría el quinto aniversario del 

golpe de Estado. El mitin realizado conllevó una significación de “cruzada 

patriótica” por parte del alcalde de Talavera y según el jefe del comité local,  

Aureliano Prieto, la obra de Primo de Rivera manifestaba la salvación de la 

nación. Las palabras de las diferentes autoridades provinciales de UP que 

participaron hicieron referencia a la Guerra de Marruecos, al desarrollo que 

había tenido Talavera desde que se diera el golpe de Estado, y sobre todo, se 

hizo un juramento al mantenimiento fiel a la Religión, la Patria y la Monarquía24.  

 El aniversario de los cinco años del golpe de Estado, en septiembre de 1928, 

se proyectó como un empuje al gobierno de Primo de Rivera y a UP, 

organizándose reuniones, mítines y banquetes por todos los pueblos y 

ciudades del país.  La UP de Talavera lo celebró animando a los ciudadanos 

para que se inscribieran en las filas del partido único con una activa campaña 

de propaganda por la ciudad. Se acordó la celebración de mítines en diversos 

pueblos en días sucesivos, a los cuales asistirían miembros del comité local de 

                                            
22 El Castellano,  8 y 15 septiembre 1926, p. 3. 
23 QUIROGA FERNÁNDEZ DE SOTO, A.:“La llamada de la Pasión. La Unión Patriótica y la 

Nacionalización de masas durante la Dictadura de Primo de Rivera”, en Extranjeros en el Pasado. Nuevos 

historiadores de la España Contemporánea, Molina, F. (ed.), Universidad del País Vasco, 2009, p. 253. 

24 El Castellano 18 julio 1928, p. 3. 



  
   

 
 

Talavera de la Reina. En la misma localidad, aprovechando la festividad de la 

patrona, la Virgen del Prado, el 8 de septiembre, se celebraron varios actos 

organizados por la UP local. El día 10 del mismo mes, en el teatro local, se 

organizó el acto central de “afirmación ciudadana” donde se realizaron varios 

discursos por parte de la autoridades de UP. Se entornaron palabras dando las 

gracias al gobierno de Primo de Rivera, comparándolo con el Capitán Daoiz; se 

alabó su buena gestión en la Guerra de Marruecos como salvador de la patria; 

se hizo una adulación a la función de la UP como eje vertebrador de la 

sociedad y la familia, destacando el papel de la mujer en la historia española. 

Para ello se utilizaron nombres como los de Rosalía de Castro, Concepción 

Arenal y Emilia Pardo Bazán en beneficio del régimen. También se presentó a 

la ciudad de Talavera como ejemplo de la obra regeneradora del gobierno, 

señalando las grandes obras públicas que el régimen lleva a cabo en la 

localidad. 

 

Idénticos actos se darían en otros pueblos de la comarca, localidades vecinas 

como Velada, Pueblanueva, Navamorcuende, Hinojosa o Cebolla, que 

contaron con la presencia de la  Junta local de Talavera25.  Esta última, para 

concluir todo este intenso despliegue de actividad propagandística, organizó un 

viaje especial a Madrid para la conmemoración del 13 de septiembre, 

aniversario del golpe de Estado. Para ello se estableció un servicio de tren 

especial  que respondía a la alta asistencia que requería el acto 26 . La 

celebración del aniversario en la localidad normalmente se realizaba el 

domingo anterior al 13 de Septiembre, para que las corporaciones locales 

acudieran a Madrid a los actos de carácter general. Según la prensa nacional, 

100000 miembros de la UP se dieron cita en la capital de España27. 

 

Por lo que respecta al Somatén talaverano, el acto oficial por el cual quedó 

constituido fue una festividad que pretendía representar la fuerza con la que el 

régimen apoyaba a la guardia cívica en cada ciudad. Para ello se realizó la 

denominada “bendición de la bandera”. Este acto contaba siempre con una 

                                            
25 El Castellano, 29 agosto, 4 y 12 septiembre 1928, p. 4; y La Nación, 28 agosto 1928, p. 11. 
26 La Nación, 5 septiembre 1928, p. 6. 
27 El Castellano, 16 agosto 1928, p. 3 y 18 septiembre 1928, p. 3; La Nación, 13 septiembre 1928. 



  
   

 
 

madrina que, como gesto simbólico, entregaba la bandera del Somatén al 

grupo local. En esta localidad fue la Duquesa de Talavera, María Luisa de Silva 

y Fernández de Henestrosa Henestrosa. La aristócrata había recibido el título 

de manos de Alfonso XIII en 1914 y poseía varias propiedades en Talavera de 

la Reina. La Duquesa de Talavera estuvo acompañada del Infante Fernando 

María de Borbón en esta celebración. La propia Duquesa fue la que decidió el 

día en que se debía celebrar el acto, el 7 de diciembre de 1924, después de 

aceptar la invitación por parte de una comisión organizada con ese fin28. El 

objetivo fue celebrar un gran acto festivo donde asistieran grandes 

personalidades, como el ministro de Gobernación Martínez Anido, el cardenal y 

arzobispo de Toledo, Enrique Reig, los gobernadores militares y civiles de la 

provincia, y los generales Moltó y Dabán, comandantes generales de 

somatenes29.  

 

Días antes del acto el alcalde de Talavera hizo circular por la localidad una 

alocución donde se llamó a la asistencia en favor del “patriotismo, la nación, el 

amor y la fe”. Se celebró una misa oficial en la ermita más importante de la 

ciudad, la actual Basílica del Prado, donde se dieron los mítines de las 

autoridades. La Duquesa de Talavera realizó un discurso en el cual se hizo un 

repaso de los hechos y personajes más importantes de la ciudad. Se dio un 

desfile del Somatén local,  reunido en la llamada Plaza de la Libertad (más 

tarde recibiría el nombre de Primo de Rivera), lugar en el que se encontraba el 

ayuntamiento, para celebrar después un banquete con todos los distritos de 

somatenes30. El poeta más aclamado de la ciudad, Pedro Jiménez de Castro, 

leyó unos versos en los cuales elogiaba el acto de bendición de la bandera y  a 

la patria, y dedicó otros más al cabo del Somatén, Justiniano López Brea, 

posterior alcalde de la ciudad 31 . La bandera del Somatén local quedaría 

expuesta en una vitrina de la casa consistorial. 

 

Tres años más tarde, la elevación de la Duquesa de Talavera a Infanta de 

España por Real Decreto fue motivo para la elaboración de un pergamino por 

                                            
28 El Castellano, 3diciembre 1924, p. 2. 
29 Ibid., 1 y 6 diciembre 1924, p. 2 
30 Idem., 9 diciembre 1924, p. 4. y El Castellano Gráfico, pp. 1-6. 
31 El Castellano., 11y 17 diciembre 1924, p. 1.  



  
   

 
 

dos de los mejores ceramistas de la ciudad, el cual fue enviado a la aristócrata 

como regalo de parte del consistorio. En él se alababa a la Duquesa de 

Talavera por ser la portadora  del nombre de la ciudad en su título nobiliario. El 

alcalde, Justiniano López Brea, dirigió una carta de enhorabuena a la Duquesa 

donde se manifestaba la adhesión a la Corona y hablaba del orgullo que sentía 

la ciudad ante dicho nombramiento. Por acuerdo en el pleno del ayuntamiento 

se decidió que una comisión se trasladaría a Madrid para entregar 

personalmente dicho pergamino y que se solicitaría un retrato de la Duquesa 

para establecerlo en la sala de plenos del ayuntamiento32.  

 

Los actos de “bendición de la bandera” se celebrarían también en diferentes 

poblaciones de la comarca.  El día 13 del mismo mes de diciembre de 1924, en 

la vecina localidad de Puente del Arzobispo, el acto contó con la presencia del 

capitán auxiliar de Somatenes del Partido de Talavera, el señor Jareño 33 . 

Durante el año 1925, en los pueblos de Hinojosa y de El  Real de San Vicente 

acudió la Junta Local del Somatén de Talavera a los actos de bendición de la 

bandera de dichas localidades, de igual modo que se hizo en las poblaciones 

de Belvís de la Jara, Los Cerralbos o Lagartera34. La  labor de creación de 

somatenes con el apoyo de la Junta Local de Talavera siguió en años 

posteriores, como en Sotillo de las Palomas en 192635 . De igual modo la 

Duquesa de Talavera participó en la importante bendición de la bandera de 

Toledo en dicho año36. 

 

Personajes y acontecimientos ilustres 

Los nombres de personajes ilustres del país se utilizaron como ejemplo del 

quehacer del buen patriota en los discursos de propaganda, como vimos con el 

Capitán Daoiz, Rosalía de Castro, Concepción Arenal o Emilia Pardo Bazán. 

Dicho recurso se utilizó también para representar a personalidades de la 

                                            
32 Íbid., 25 junio y 3 agosto 1927, p. 2. 
33 El Castellano Gráfico, 1enero 1925, pp. 9-11. 
34 El Castellano, 10 diciembre 1924, p. 3; 22 enero 1925, p. 4; y 29 julio 1925, p. 3;  El Castellano 

Gráfico, 22 enero 1925, pp. 9-10; y El Somatén, mayo 1925, pp. 25-26. 
35 El Castellano, 21 enero 1926, p. 3. 
36 La Nación, 10 mayo 1926, p. 1; El Somatén, julio 1926, pp. 12-13. 



  
   

 
 

ciudad de Talavera como ejemplo de individuos que se habían volcado en el 

alzamiento de la patria. El homenaje que se realizó al Padre Juan de Mariana 

por el tercer centenario de su muerte, puede que no entre enteramente dentro 

de este proceso de instrumentalización de figuras importantes, dada la fecha 

temprana de abril de 1924, pero de todos modos, el ánimo de contar con 

grandes autoridades en la celebración para recalcar la solemnidad del acto 

quedó evidenciada con la invitación que se hizo al presidente de la Real 

Academia de la Historia, que no pudo asistir por problemas de agenda37. Aun 

así, contó con la presencia del Cardenal Primado de España que presidió y  

realizó una misa solemne.  Se realizó un concierto por parte del músico más 

importante de la ciudad, Eusebio Rubalcaba,  una novillada y un  banquete. 

Desde la alcaldía, según nos cuenta Benito Díaz a través del periódico Vida 

Nueva, se dio orden de engalanar las calles con enseñas nacionales, siendo 

uno de los aspectos más llamativos el reparto de bonos de ayuda económica a 

las familias más necesitadas38. 

 

Mantener viva la memoria de los caídos por la patria y con ello realizar un 

ejercicio de exaltación de las glorias de la nación a través  de grandes 

acontecimientos históricos fue también una de las actividades propagandísticas 

del régimen. La Batalla de Talavera del 28 de Julio de 1809 fue un 

acontecimiento histórico de gran calado en la Guerra de  la Independencia. En 

ella se dio la derrota de las tropas napoleónicas por parte de una conjunción de 

tropas inglesas y españolas, motivo por la cual Sir Arthur Wesley recibió el 

título de Conde Wellington. Se proyectó por el consistorio talaverano erigir un 

monumento en conmemoración de los “héroes de la Guerra de la 

Independencia”, y para ello se organizó una comisión, presidida por el 

aristócrata Conde de Cedillo, que visitó a Primo de Rivera en Madrid. El Conde 

de Estella ofreció su apoyo material y moral para la ejecución del proyecto39. 

Más tarde la comisión examinó lugares de la ciudad idóneos para establecer un 

monumento, eligiendo el paseo principal de los jardines municipales.  

 

                                            
37 Archivo Municipal Ayuntamiento de Talavera de la Reina (AMT). Fondo Histórico, caja 1107, 

Correspondencia. Folio 15 de abril de 1924. 
38 DÍAZ DÍAZ, B., Op. Cit.,  p. 170. 
39 La Nación, 7 mayo 1926, p. 4. 



  
   

 
 

Los homenajes en vida de personajes locales también eran considerados como 

actos de patriotismo y nacionalización.  Este fue el caso del que se hizo al 

ceramista más importante de la ciudad en 1925, Juan Ruiz de Luna, con la 

imposición de la Cruz de Alfonso XII por su labor de reactivación de las artes y 

la industria de la cerámica. Cierto es que Ruiz de Luna tenía una gran 

proyección nacional e internacional y destacó como gran empresario en la 

ciudad. Su homenaje en el pleno del ayuntamiento está plagado de referencias 

al patriotismo como objetivo final de la labor del ceramista, identificando la obra 

personal con la colectividad nacional40.  

 

También la figura de Primo de Rivera fue objeto de varios homenajes desde el 

consistorio talaverano. Durante la etapa en la que estuvo como alcalde 

Justiniano  López Brea, se realizaron bastantes actuaciones en este sentido. 

En 1927 se abrió una suscripción para una recaudación con el fin de realizar 

una estatua en el pueblo natal del dictador, Jerez de la Frontera, y promovida 

por las Juntas Locales de la UP y por particulares41. También fue nombrado 

hijo adoptivo de la ciudad, tras su visita a la Asamblea Eucarística Provincial 

que se celebró en Talavera y se acordó cambiar el nombre de una de las 

plazas más importantes, Plaza de la Libertad (actualmente Plaza del Pan), por 

el nombre de Plaza Primo de Rivera42. De igual modo, la exaltación de la 

monarquía quedó evidenciada al cambiar de nombre otros lugares importantes: 

la Plaza de la Constitución (actualmente del Reloj) pasó a llamarse de Alfonso 

XIII; y los jardines donde se sitúa la actual Basílica también recibieron el 

nombre del rey en 1928. La alcaldía participó de homenajes a figuras del 

gobierno, como Martínez Anido, ministro de Gobernación; a Calvo Sotelo, 

ministro de Economía y Hacienda; realizando un busto a Eduardo Aunós, 

ministro de Trabajo; o el envío de cerámica tradicional talaverana a los 

protagonistas del vuelo del Plus Ultra43. 

 

                                            
40 El Castellano, 25 octubre 1925, p. 4. 
41 Ibid., 16 abril 1927, p. 2. 
42 Ibid, 30 diciembre 1925, p 3. 
43 DÍAZ DÍAZ, B., Op. Cit., p. 107. 



  
   

 
 

 La Iglesia y la política local 

La relación del régimen con la Iglesia tuvo también su reflejo a nivel local. En 

Talavera de la Reina no hubo acto que no tuviera su correspondiente 

manifestación religiosa. En los discursos que se realizaron el componente 

religioso fue muy importante para la justificación de las acciones a través de la 

fe. El acto religioso más importante que ocurrió en la ciudad fue la celebración 

de la Asamblea Eucarística Provincial, organizada como una celebración de 

unión entre los poderes civiles, militares y religiosos. Al acto acudieron el 

cardenal Enrique Reig y la Duquesa de Talavera, participaron la banda 

municipal, coros y otras personalidades importantes de la región. La ciudad se 

engalanó para la ocasión44. Dada la solemnidad y el éxito de los actos el 

ayuntamiento decidió realizar una distinción al arzobispo de Toledo poniendo 

su nombre a una plaza de Talavera45. Durante tres días se dieron misas, 

comuniones colectivas, actos litúrgicos, etc. y el propio Primo de Rivera visitó la 

localidad. El Cardenal Reig le impuso la insignia de asambleísta al Marqués de 

Estella, que lució en su pecho por el pequeño paseo que realizó por la plaza 

central la localidad. Durante su corta estancia se preocupó por las obras de 

alcantarillado que se estaban llevando a cabo46.  

 

En los primeros años veinte, una de las  mayores festividades religiosas de la 

ciudad era la dedicada a la patrona de la ciudad, la Virgen del Prado. En un 

principio hubo varios problemas para financiar su celebración, siendo el ánimo 

de las nuevas corporaciones de la Dictadura la de utilizar este tipo de actos 

como manifestación del nuevo régimen47. El quinto aniversario del golpe de 

Estado fue utilizado  por la UP para realizar un solemne acto coincidiendo con 

la festividad de la patrona, el día 8 de septiembre, donde asistieron el jefe local 

de UP, el alcalde y varios invitados del comité. Se ofició un “Te Deum” y se 

desarrollaron ceremonias religiosas por la mañana. Por la tarde se organizó 

una merienda presidida por el jefe local de UP48. La definitiva unión entre la 

corporación local y la iglesia sucedió a través del nombramiento como 

                                            
44 El Castellano, 29 julio 1925, p. 2. 
45 Ibid., 30 diciembre 1925, p. 2. 
46 Ibid., 29 octubre 1925, p. 2. 
47 Ibid.,  6 agosto 1924,  p. 4. 
48 Ibid, 10  y 12 septiembre 1928, pp. 2 y 4. 



  
   

 
 

alcaldesa de honor a la Virgen del Prado en 1929, colocando un pequeño altar 

u hornacina en el salón de sesiones49. 

 

La defensa de la nación como acto patriótico local 

El patriotismo y el deber de defender a la nación estuvieron representados en 

la Guerra de Marruecos. Muchos eran los jóvenes que había partido hacia 

tierras africanas durante estos años y la figura del soldado fue utilizada como 

ejemplo de coraje y patriotismo. Por Navidad se celebraba otro acto de 

exaltación del espíritu patriótico animado desde el consistorio, el llamado 

“aguinaldo del soldado”. Consistió en una suscripción popular con fin de 

recolecta para los soldados de la ciudad que participaban en el conflicto bélico. 

La recaudación más abultada siempre partía de los miembros del 

ayuntamiento, aparte de otras parroquias de la ciudad50. 

 

La labor del ejército español en Marruecos recibió también otro tipo de 

homenajes: fue el denominado “Homenaje al mutilado de África”, propuesto por 

el gobierno de Primo de Rivera en 1925 para celebrarse el día del apóstol 

Santiago, el 25 de Julio. En Talavera se hizo coincidir con el día de la patrona, 

el día 8 de septiembre, en el cual se abrió otra suscripción para todos aquellos 

soldados que había vuelto a la península con algún tipo de lesión que les 

impidiera trabajar51. De mismo modo se realizó otro acto de homenaje a los 

excombatientes del ejército de África por orden del gobierno central, 

coincidiendo con la festividad de la Raza, el día 12 de octubre, actual día de la 

Hispanidad. Según se desprende del texto que el auxiliar del Somatén  

talaverano escribió para la revista El Somatén: “fue una fiesta de exaltación 

patriótica por las actuaciones civilizadoras en Marruecos y en recuerdo de los 

que dieron sus vidas en combate por la gloria de España”. El somatén 

talaverano se sumó a estos actos en Talavera a través de una misa en la 

                                            
49 ATENZA, J. y DÍAZ, B.: “La Vírgen del Prado, alcaldesa de honor de Talavera de la Reina: la 

instrumentalización  política de una señal de identidad de religiosa”, en Cuaderna, 29, Colectivo Arrabal, 

2014, p. 226. 
50 El Castellano, 24 diciembre 1924, p.2. 
51 Ibid., 22 julio 1925, p. 3. 



  
   

 
 

Iglesia de La Colegial donde se recordó a los caídos y un célebre banquete 

para los recién licenciados, organizado en los jardines públicos de la ciudad52.  

 

Las obras públicas del régimen 

La mala situación que presentaba la instrucción pública en la ciudad durante el 

período de la Restauración fue fuente de reiteradas protestas por parte de la 

sociedad local. Durante la época dictatorial se aprobaron varios proyectos que 

culminaron en la construcción de dos grupos escolares y un pabellón 

antituberculosos53. Un grupo escolar estaba en proyecto durante el año 1928 

tal y como se desprende de la entrevista que se hizo al alcalde Justiniano 

López Brea en el diario local Heraldo de Talavera y que recogió también el 

periódico La Nación54. Dicha preocupación por la educación pública, aparte de 

responder a ruegos por parte de las administraciones locales, entraba dentro 

de la dinámica de las nuevas medidas educativas. Estas, a su vez, formaban 

parte del proceso de nacionalización que pretendía instruir a niños, jóvenes y 

adultos en los valores autoritarios y los postulados nacionalistas españoles,  

todo con el ánimo de acercar el régimen a las clases bajas55. El proyecto de las 

dos escuelas dio como resultado la inauguración de los dos edificios el 16 de 

noviembre de 1930. Aunque su apertura data de una fecha posterior a la 

finalización del régimen dictatorial, el acto que dio comienzo a la construcción, 

con la colocación de la primera piedra, ocurrió durante la dictadura. La escuela 

se llamó “Primo de Rivera”, en un claro ejemplo de propaganda a favor del Jefe 

de Gobierno56. Más tarde se decidió cambiar el nombre por Grupo Escolar del 

Prado y Escuelas Unitarias de San Juan de Dios.  Para el acto de colocación 

de la primera piedra asistió el Director General de Primera Enseñanza y uno de 

los aristócratas locales más apreciados, el Marqués de Mirasol, el cual había 

aportado dinero para un concurso que premiaba a los estudiantes más 

                                            
52 El Somatén, noviembre 1927, pp. 6-7. 
53 Op.cit., DÍAZ DÍAZ, B.,  p. 156. 
54 Heraldo de Talavera, 3 Noviembre 1928, p. 1; La Nación, 23 abril 1929, p. 6. 
55QUIROGA FERNÁNDEZ DE SOTO, A.: “Educación para la ciudadanía autoritaria. La 

nacionalización de los jóvenes en la Dictadura de Primo de Rivera”, en Historia de la Educación, 27, Ed. 

Universidad de Salamanca, 2008, p. 88 
56 La Nación, 23 abril 1929, p. 6. 



  
   

 
 

aventajados 57 . La celebración responde al boato típico de este tipo de 

manifestaciones con oficios religiosos y banquetes. Hay que apuntar que 

ninguno de los maestros locales fue invitado al evento, quedando de relieve la 

queja en la prensa local58. Del mismo modo se procedió a la colocación de la 

primera piedra de los pabellones antituberculosos, al cual asistió desde Madrid 

el Director General de Sanidad, por lo que ese día la ciudad estuvo de 

festividad durante todo el día.  

 

 La preocupación por la falta de un lugar donde albergar los estudios de 

Enseñanzas Medias conllevó la creación de un Instituto de Segunda 

Enseñanza en la fecha tardía de 1929. El lugar elegido fue el edificio del 

antiguo ayuntamiento en la Plaza Primo de Rivera. El acto de inauguración 

también contó con la presencia del Director General de Enseñanza Superior y 

Secundaria, Allué Salvador. Otra vez la aristocracia actuó como benefactora y 

patrocinadora de estas causas, ya que el mismo Marqués de Mirasol, muy 

preocupado siempre por la educación de los más jóvenes en la ciudad, 

distribuyó y donó premios consistentes en libretas de ahorros y de la 

Mutualidad Escolar. El alcalde Justiniano López Brea y el señor García 

Verdugo pronunciaron sendos discursos ante un público compuesto por un 

gran número de niños. El acto de inauguración dentro del Instituto contó con la 

presencia de todas las autoridades y la bendición del arcipreste de la ciudad. El 

discurso del Director General de Segunda Enseñanza puso de manifiesto la 

exaltación de la obra del régimen enumerando la creación de cinco mil 

escuelas, treinta institutos  y varios colegios universitarios59.  

 

Otros actos propagandísticos 

La legitimación del régimen a través de la actuación de las corporaciones 

locales afines quedó reflejada en la amplia propaganda que se hizo al alcalde 

D. Justiniano López Brea a través del periódico La Nación. Esta publicación 

nació en 1925 con la pretensión de ser el órgano de expresión del régimen y 

                                            
57 Heraldo de Talavera, 27  octubre 1928, p. 2. 
58 Idem., 22  noviembre 1930, p. 2. 
59 La Nación, 9 noviembre 1929, p. 2. 



  
   

 
 

defendió en sus líneas la política e intereses de mismo. Un artículo publicado 

sobre la ciudad de Talavera de la Reina presentaba la etapa de este alcalde 

como la más fructífera desde que se estableciera el régimen en la localidad. En 

él se describió una breve biografía política del alcalde en la época anterior a la 

llegada de la Dictadura, presentándole como benefactor de las obras llevadas a 

cabo en los jardines locales. Justiniano López Brea ya pertenecía, como vimos 

antes de su llegada a la alcaldía, a la categoría de cabo del Somatén local y 

había colaborado en el establecimiento del mismo en toda la provincia de 

Toledo.  Él mismo fue el que gestionó el acto de bendición de la bandera de la 

guardia cívica al desplazarse a Madrid para entrevistarse con la Duquesa de 

Talavera60. En el artículo se enumeran los proyectos que se estaban desarrollo 

en la ciudad debido a la actitud decida del protagonista: la traída de aguas a la 

ciudad, el proyecto del nuevo cuartel de la Guardia Civil, la gestión de una 

Escuela de Industria Rurales, un nuevo mercado de abastos, la reforma del 

alcantarillado y el proyecto de creación de las nuevas escuelas que vimos 

anteriormente. Destaca en el texto que el ayuntamiento presentaba una deuda 

considerable de 450000 pesetas antes del establecimiento del régimen, y que 

gracias a la actuación decidida de López Brea, y del anterior alcalde Eugenio 

Cerro, la cuantía había bajado en 15000 pesetas. En la misma página se 

ensalza una de las figuras más ilustres de Talavera, el ceramista Ruiz de Luna, 

al cual vimos homenajeado en líneas anteriores, asimilándole como el buen 

patriota. La publicación de este artículo no pasó desapercibida en la prensa 

local, el diario católico El Castellano  recogió parte del mismo unos días 

después61. En 1930, tras la caída de la dictadura, la alusión al desarrollo y 

modernización que Talavera de la Reina que tuvo durante los años 

dictatoriales, se utilizó como justificación de la actuación de las alcaldías 

primorriveristas. La revista oficial Unión Patriótica, al respecto, en un artículo 

llamado “Los municipios de la dictadura”, hizo un alegato sobre la actuación de 

diferentes alcaldes del partido único, entre ellos estaba Justiniano López Brea, 

que mandó a la revista un resumen de las obras y su presupuesto para dar 

cuenta de la buena actuación de su corporación,  ya que desde el nuevo 

                                            
60 El Castellano, 21  noviembre 1924, p. 1. 
61 El Castellano, 6 junio 1926, p. 3; La Nación, 10 agosto 1926, p. 7. 



  
   

 
 

ayuntamiento bajo régimen republicano empezó a recibir críticas por no ser tan 

claras las cuentas de su gestión62.    

 

Otro de los objetivos del régimen fue defenderse de los ataques que contra él 

se hacían desde el extranjero. Estas manifestaciones eran presentadas como 

difamaciones o campañas antiespañolas, identificando a todo aquel que hacia 

alguna crítica de la gestión del régimen como enemigo de la propia nación, 

como puede verse en la obra de Blasco Ibáñez63. Así, en 1924, el propio 

alcalde de Talavera de la Reina, Eugenio Cerro, manifestaba su adhesión al 

régimen y la corona por medio de un telegrama al palacio real como motivo de 

los  agravios realizados desde el extranjero contra la Corona. Esta adhesión a 

la institución monárquica quedaría reflejada por varios ayuntamientos en la 

manifestación de enero de 1925 en Madrid, donde participó la UP nacional y 

una comisión del ayuntamiento de Talavera. Dicha adhesión a la monarquía 

terminaría con el nombramiento por parte del ayuntamiento de Talavera de los 

reyes de España como alcaldes honoríficos de la ciudad64.   

 

EL CAMBIO DE RÉGIMEN 

 

La transición a la República se hizo sin sobresaltos en la ciudad. No obstante, 

la nueva corporación municipal estuvo constituida por políticos que habían 

sufrido algún tipo de agravio por parte de la Dictadura y que se desquitaron por 

medio de la revisión y la acusación de las malas prácticas de los protagonistas 

del período anterior, sobre todo en lo que respecta a las obras públicas y los 

presupuestos. Tanto es así, que en la temprana fecha del 22 de marzo de 

1930, ya se acusó al exalcalde Justiniano López Brea por los problemas 

presupuestarios en la construcción de las escuelas y de no quedar nada de 

dinero para el mobiliario y material escolar65. 

 

                                            
62 Unión Patriótica, 1 marzo 1930, nº 83, p. 17 
63 Las obras Una nación secuestrada y Por España y contra el rey (1924) reflejan la crítica la régimen 

dictatorial y la monarquía 
64 El Castellano, 29 y 31 diciembre 1924, p.4; 14,17 y 28 enero 1925, p. 3 y 4. 
65 Heraldo de Talavera, 22 de marzo  1930, p. 1. 



  
   

 
 

Del mismo modo, el desbarajuste de las cuentas sobre las obras realizadas 

afectó al Somatén, ya que en el pleno del 26 de agosto de 1930, el presente 

alcalde mostraba la imposibilidad de sacar los presupuestos adelante por la 

cantidad de irregularidades, entre ellos los de la guardia cívica66. El 18 de 

octubre de 1930  todavía seguía vigente el Somatén regional al ser nombrado 

como nuevo jefe del mismo a D. Rafael Díaz del Castillo67. Aun así, con la 

muerte de Primo de Rivera el 16 de marzo de ese mismo año, se celebró lo 

que podemos considerar la última manifestación propagandística del régimen 

en la localidad. En la mañana del día 24 de Marzo se celebraron en la antigua 

colegiata de la ciudad, los funerales por el Duque de Estella. Estos fueron 

organizados por los “adictos” al régimen y la mayor parte de la corporación 

anterior del ayuntamiento68. 

 

CONCLUSIONES 

 

La revisión que hemos realizado por medio de los actos propagandísticos 

sobre la actuación de UP y el Somatén local de Talavera de la Reina, nos 

muestra cómo en los años que comprenden desde 1923 a 1930 se dio un 

número elevado de manifestaciones públicas en apoyo al régimen. Podemos 

dilucidar un esquema en el que primero aparecen los actos de formación y 

confirmación de los nuevos entes políticos y paramilitares; seguidamente se da 

una expansión de dichos actos por la comarca y por el ámbito provincial, para 

terminar en los últimos años con el mantenimiento y estabilización de dichos 

actos propagandísticos a favor del régimen dictatorial. 

 

Esta actividad parece estar compartimentada en dos partes bien diferenciadas. 

Primero, desde septiembre de 1923 a enero de 1926 se da el proceso de 

gestación y desarrollo de UP y el Somatén, a la par que se dan los vaivenes en 

la estabilización del consistorio talaverano, desarrollándose los actos de 

confirmación y propaganda de las organizaciones en Talavera y en las distintas 

                                            
66 Ibid., 30 de agosto  1930, p. 1. 
67 Ibid., 18 de octubre  1930 p. 1. 
68 La Nación, 26 marzo 1930, pág. 9. 



  
   

 
 

localidades cercanas. Y segundo, desde enero de 1926 hasta la caída del 

régimen, con la llegada a la alcaldía de Justiniano López Brea, la 

institucionalización de las dos organizaciones está completamente asentada y 

se recurre a cualquier manifestación pública como justificación propagandística. 

Atendiendo a esta última consideración, el año 1928 supuso el de más 

esfuerzo en apoyo al régimen ante su quinto aniversario. Según hemos podido 

comprobar en la bibliografía consultada y vista la importancia que se dio a los 

actos por toda la comarca, el número de afiliados y apoyos que debía de tener 

la UP local no debieron ser muy numerosos, aunque si importantes y reducidos 

a las élites políticas e influyentes de la  ciudad. 

 

Esta última etapa que acabamos de describir parece ser la que más 

importancia reviste en el sentido análogo al régimen dictatorial. La actitud y 

actividad del alcalde Justiniano López Brea supuso un aumento de la dinámica 

en la ciudad respecto a los actos de apoyo al régimen. Las relaciones del 

alcalde con personalidades importantes del ámbito provincial y del gobierno de 

Madrid, supusieron la aceleración de los proyectos y la construcción de obras 

públicas. Su éxito tiene un fuerte apoyo en la bonanza económica de los años 

veinte, aunque vista la revisión que se hizo de su gestión por parte de los 

siguientes gobiernos republicanos, las prácticas caciquiles siguieron vigentes 

durante la dictadura por medio del falseamiento de las cuentas públicas. La 

aserción por parte de los gobiernos locales republicanos sobre que la 

construcción de obras públicas en la ciudad fue más una fachada de la 

trayectoria política de los consistorios dictatoriales que una realidad, parece ser 

cierta.     

Otro aspecto a tener en cuenta es que toda la labor realizada durante la época 

dictatorial tuvo como punto de apoyo a la revalorizada aristocracia. Aunque la 

nobleza estaba pasando a ser testimonial poco a poco en España,  tanto la 

propaganda realizada por la comarca y la provincia a través del marqués de 

Casa Fuerte, las relaciones con la Corona a través de la Duquesa de Talavera 

y el Conde de Cedillo, la actuación benefactora del Marqués de Mirasol en la 

propia ciudad, o la asistencia de Justiniano López Brea a las reuniones junto al 

Marqués de Comillas en Madrid para el desarrollo del Somatén, suponen que, 

sin el apoyo de esta clase social, la actuación de UP y el Somatén hubieran 



  
   

 
 

tenido bastantes problemas para desarrollarse. Además, la presencia de la 

nobleza en los actos públicos buscó resaltar el simbolismo de la monarquía por 

medio de una visión tradicionalista. 

 

Otro punto de apoyo de las actuaciones durante la Dictadura tuvo a la Iglesia 

como uno de los principales protagonistas. Todos los mítines, discursos y actos 

públicos tienen un matiz religioso a través de ceremonias y personajes 

importantes. De este modo, la figura del Cardenal Reig está íntimamente unida 

a los actos propagandísticos. Es más, en todos los discursos que hemos 

analizado, la concepción católica no se separa de las actuaciones del nuevo 

régimen, acercándonos al concepto del nacional-catolicismo como legitimación. 

Es decir, se presenta la labor de los nuevos dirigentes del régimen a nivel local, 

regional y nacional como una cruzada religiosa en la que el objetivo principal es 

salvar a la nación de los males que la aquejaban: caciquismo, procesos 

revolucionarios, separatismo, revueltas sociales, etc. 

 

Esta concepción y propaganda nacionalista también tiene su ejemplo en el 

recurso de utilización de personajes y figuras históricas como acto de 

exaltación del patriotismo. Los personajes ilustres de la ciudad son utilizados 

reiteradamente por los políticos de la dictadura para presentar la forma por la 

cual se debe actuar como apoyo al régimen y a la patria. Incluso llegando a 

realizar la exaltación del patriotismo a través de homenajes a figuras vivas, 

como es el caso del ceramista Juan Ruiz de Luna. La simbología también 

estuvo muy presente en los actos que se realizaron en la ciudad y si prestamos 

atención a la utilización de muchos elementos que quedaron el salón de plenos 

del ayuntamiento, muestra la importancia que se daba a esta característica de 

simbolismo nacional. 

 

Podemos concluir afirmando que el proceso de propaganda y nacionalización 

que se dio a nivel nacional en apoyo al régimen dictatorial de Primo de Rivera 

cumple  todos los aspectos a nivel local en Talavera de la Reina. Quedaría por 

realizar una comparativa  con la actuación de otros grupos políticos y sociales 

de la localidad para poder tener una perspectiva más amplia sobre la 

repercusión que tuvieron estos actos en la vida social de la localidad, ya que el 



  
   

 
 

movimiento obrero quedó prácticamente anulado durante estos años y los 

políticos que antes pertenecía a los partidos liberales quedaron incluidos dentro 

del régimen dictatorial. También aparece la posibilidad de estudiar la 

repercusión que tuvo sobre el ciudadano este tipo de actos. De igual modo, la 

investigación se podría extender a la opinión pública en general, ya que uno de 

los dos únicos periódicos locales que manifestaron la misma, El Castellano, era 

afín al régimen. El único periódico que realizó críticas a la actuación dictatorial 

en la localidad, el Heraldo de Talavera, tuvo una vida breve, sufrió la censura 

por parte del delegado gubernamental y su publicación se dio en los últimos 

años de la dictadura. Por último, una línea de investigación que proponemos es 

la continuación del estudio sobre las relaciones con los organismos de UP y 

Somatén en el ámbito comarcal, provincial y regional, ya que carecemos de 

trabajos sobre los mismos y nuestra investigación, al acercase a este ámbito, 

es un buen punto de comienzo que complementaría dicho estudio  
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UN ÍDOLO DE ARTE RUPESTRE ESQUEMÁTICO 
DEL CALCOLÍTICO EN SEVILLEJA DE LA JARA 
(TOLEDO) 
 

AN IDOL OF THE CHALCOLITHIC SCHEMATIC ROCK ART IN SEVILLEJA 

DE LA JARA (TOLEDO) 

 

César Pacheco 

 

Resumen 

Presentamos un grabado esquemático de arte rupestre encontrado en un 

paraje cercano a Sevilleja de la Jara (Toledo), en la zona sur de la comarca de 

la Jara. Se trata de un presunto ídolo calcolítico cuyas características 

iconográficas guardan ciertos paralelos con representaciones figurativas 

esquemáticas de ídolos placas de la zona portuguesa, y con el prototipo de 

ídolos almerienses.  

 

Palabras claves: Arte esquemático –Calcolítico – Idolo – Sevilleja de la Jara 

(Toledo) 

 

Abstract 

We present a schematic engraving of rock art found in a place near Sevilleja de 

la Jara (Toledo), in the southern part of the region of la Jara. It is an alleged Idol 

Chalcolithic iconographic characteristics keep certain parallels with schematic 

figurative representations of idols the Portuguese zone plates, and the 

prototype of Almeria idols. 

 

Key words: Schematic art - Chalcolithic - Idol - Sevilleja de la Jara (Toledo) 

 

  



  
   

 
 

El poblamiento calcolítico en la zona de la Jara toledana está siendo mejor 

conocido en los últimos años gracias a una meticulosa labor de investigación 

dentro de proyectos académicos, o de la recogida sistemática de datos para los 

inventarios de bienes históricos o arqueológicos de los diferentes términos 

municipales. Tanto en la zona de la Jara toledana con poblados de altura 

(Carrobles y Méndez, 1991), como poblados de la vega del Tajo, junto a 

Talavera (Pacheco et al.  2010-2011), y el fenómeno megalítico en el sector 

occidental de la provincia de Toledo (Bueno, 1990,1991 y 1999) dibujan un 

panorama que está siendo completado como fruto de las prospecciones 

arqueológicas intensivas. 

 

La dispersión de enclaves con arte rupestre esquemático en la provincia de 

Toledo nos ofrece un panorama diverso y hasta ahora un poco inconexo. En 

gran parte debido a la falta de publicación de nuevas estaciones hasta ahora 

inéditas, pero que sin duda están siendo localizadas mediante las 

prospecciones arqueológicas de campo con motivo de la redacción de 

inventarios del patrimonio cultural. A espera de la divulgación de estos 

resultados, nos atenemos a lo recogido en la bibliografía especializada. 

 

Con lo conocido hasta ahora tenemos unas zonas determinadas que han 

ofrecido muestras de arte rupestre, tanto en pintura como en grabados, en el 

ámbito toledano. Por una parte, en Los Montes de Toledo donde puntos como 

Las Chorreras en Los Yébenes (Caballero 1981), o en Mora (Piñón, Bueno y 

Pereira 1984) se ubican sendos enclaves con pintura esquemática. En el sector 

septentrional de la provincia, en la Sierra de San Vicente, igualmente asistimos 

al fenómeno de las insculturas o grabados al aire libreen rocas y asociados a 

poblamientos del Bronce, como en el ámbito de Castillo de Bayuela, o El Real 

de San Vicente (Pacheco 2001). 

 

El caso de la comarca de la Jara, que comparte estructuras geológicas y 

geomorfológicas con el sector de Montes de Toledo posee algunos lugares con 

presencia de arte esquemático conocidos desde hace tiempo. El Martinete 

(Alcaudete de la Jara) es posiblemente el más representativo, pero a él se 

añaden los de El Arroyo del Manzano, el de la Parrilla en el paraje de La 



  
   

 
 

Zarzuela o los del paraje La Cerca (La Nava de Ricomalillo), y otros en 

Sevilleja, en el cauce del Riofrío, en Sevilleja de la Jara o los de “La Etrera” en 

Anchuras.  

 

Contexto geológico 

Desde el punto de vista geológico el enclave donde se ubica el panel de arte 

esquemático que aquí estudiamos se encuentra en la parte occidental de la 

zona Centro-Ibérica del Macizo Ibérico (Julivert et al. 1972; Julivertet al. 1983), 

asentada sobre materiales paleozoicos del flanco NE del anticlinatorio de 

Valdelacasa-Sevilleja (Zamarreño 1983), sometidos al proceso tectónico de la 

orogenia Hercínica. En su estructura geomorfológica la zona corresponde a la 

subunidad delos Montes de Toledo (Rodríguez y Díaz 1994) que se caracteriza 

por una sucesión de sierras en dirección NW-SE con altitudes que superan, en 

algunos casos, los 1250 m. Las superficies de arrasamiento conectan con la 

raña pliopleistocena. Posteriormente a la raña se produjo el encajamiento 

fluvial cuaternario, originando los cursos fluviales de ríos como Gévalo, Huso o 

el Riofrío, éste último más interesante para nosotros. El afloramiento rocoso del 

enclave de Riofrío corresponde a la formación de limolitas del Pusa (I.T.G.E., 

1989) encuadrables en el Cámbrico inferior. La formación Limolitas del Pusa se 

compone de limolitas y pelitas intercaladas con arenosas. Estos materiales 

presentan unas coloraciones que van de grises y negras a marrones y rojizas. 

Corresponde el afloramiento al flanco W del sinclinal que presenta una 

dirección NNW-SSE y un buzamiento que oscila entre los 40º y los 65º NE 

encontrándose afectados por una esquistosidad cuya dirección y buzamiento 

son NW-SE 70º-85º NE. En este punto las limolitas corresponden a los tramos 

lutíticos y pelíticos con un alto grado de penetración lo que origina una 

morfología de dientes de sierra y aspecto pizarroso. Al igual que en otras 

estaciones cercanas como las del Arroyo de la Parrilla y el del Manzano (La 

Nava de Ricomalillo) los grabados se realizaron en los planos verticales de 

fracturación. 

 



  
   

 
 

Contexto arqueológico 

El extremo suroccidental de la provincia de Toledo, correspondiente a la 

comarca de La Jara, cuyo límite septentrional son las márgenes del Tajo, río 

vertebrador de la submeseta sur, es un sector con indicios de ocupación desde 

el Pleistoceno Medio. Los hallazgos paleolíticos se concentran por 

conservación diferencial en las formaciones cuaternarias antiguas de origen 

fluvial de la zona, es decir, en el tramo del río Gébalo (afluente meridional del 

Tajo) a su paso por los términos de Alcaudete y Belvís de la Jara, donde se 

documenta una importante secuencia de terrazas escalonadas a +4-6m, +14-

16 m., +28-30 m., +42-45 m., +60-65 m. y +90-95 m. sobre el cauce actual del 

río (ITGE 1989), como revelan los hallazgos aislados de piezas líticas en el 

Viñazo (Jiménez 1962), y en las terrazas del río Tajo, una vez pasado el 

encajamiento del río por el afloramiento granítico de Aldeanueva de Barbarroya 

en el paraje denominado Los Riberos. En este tramo comprendido entre 

Alcolea de Tajo y Puente del Arzobispo existe una secuencia de terrazas que 

se relaciona con los niveles del Tajo situados al este y del Gébalo (ITGE 1989), 

conociéndose indicios paleolíticos en parajes como La Jariega y Valdelacasa 

(Azután) (Enamorado 1992), y destacando en Alcolea de Tajo el hallazgo de 

Vaciatrojes, con asociación faunística de elephas antiquus (elefante antiguo), 

cervus elaphus (ciervo) yun bifaz de cuarcita en contexto estratigráfico 

(Jiménez 1989), y Puente Pino, donde se ha conservado prácticamente in situ 

un conjunto lítico achelense en un nivel de terraza a + 40 m. sobre el curso del 

Tajo (Rodríguez et al. 2005). 

 

El poblamiento prehistórico de la zona se generaliza con la llegada del 

Holoceno, si bien no se poseen datos fiables que constaten la ocupación del 

territorio por comunidades epipaleolíticas (últimos cazadores-recolectores), 

será durante el Neolítico cuando surgirá el germen de las sociedades 

productoras. Las primeras evidencias del poblamiento neolítico de la comarca 

se reducían a mediados del siglo pasado al hallazgo aislado y fortuito de 

hachas pulimentadas de fibrolita y molinos de mano de granito en diferentes 

localidades como Aldeanueva de San Bartolomé, Belvís de la Jara o 

Buenasbodas, además de la constatación de la existencia del dolmen de 



  
   

 
 

Azután (Jiménez 1950b y 1953). No será hasta varias décadas posteriores 

cuando se conozca con profundidad el fenómeno megalítico de la comarca, 

con motivo de su excavación sistemática en la década de 1980,así como del 

dolmen de similares características localizado en la finca de “La Aldehuela” (La 

Estrella) (Bueno 1987, 1990 y 1991).Estos dólmenes son de cámara circular y 

corredor, siendo la cámara de4-5 metros de diámetro con techumbre 

posiblemente de madera, un corredor largo flanqueado por ortostatos de 

granito local de unos 2 m. de altura, con un pequeño atrio y rampa de acceso a 

la cámara, construcción cubierta por un túmulo de piedras y tierra de unos 18 

m. de diámetro. En el interior de la cámara del dolmen de Azután se 

conservaron restos paleoantropológicos correspondientes a seis individuos 

enterrados, así como restos óseos animales, datando por fechas absolutas (C-

14) el monumento megalítico en el IV Milenio, cuya correspondiente 

cronoculturalmente al Neolítico Final (Bueno 1990 y 1991). En ambos 

dólmenes los ortostatos de granito se encuentran decorados con motivos 

geométricos, antropomorfos y cazoletas (Bueno et al. 1983; Bueno Ramírez, 

1991). Investigaciones más recientes han documentado en el dolmen de 

Azután un nivel habitacional del Neolítico Medio y Final (VI Milenio), con cultura 

material correspondiente a posibles caba.as arrasadas, no conservadas por 

tratarse de materiales perecederos, previo a la construcción del monumento 

megalítico, siguiendo su uso hasta el IV Milenio, constatado por la presencia de 

cerámica campaniforme marítimo. Por tanto, se constata la perduración en el 

tiempo de un tipo de asentamiento, con áreas habitacionales próximas a los 

lugares de enterramiento, contextualizado en un ambiente de dehesa dirigido a 

una explotación económica mixta (agrícola y ganadera) (Bueno et al.2002). A 

este respecto, se ha constatado la vinculación de dichos megalitos, al igual que 

los dólmenes de Navalcán (Balbín et al. 1989; Bueno et al.1999) y el dolmen de 

corredor de La Cumbre (Navalcán) (Carrobles et al.1994), al camino que se 

dirige desde Extremadura a la Sierra de Gredos, pasando por el vado de 

Azután (posterior Cañada Real Leonesa Oriental)(Jiménez 1989; Bueno 1991; 

Galán y Martín 1992), lo que podría indicarla existencia de una trashumancia 

de tipo local para aprovechar los pastos estivales situados a mayor altitud. Del 

mismo modo, parece clara la presencia de dólmenes en relación a la 

explotación de los minerales del cobre (malaquita y azurita) presentes en el 



  
   

 
 

entorno (Jiménez 1950b), como es el caso de la Mina La Borracha, situada 

aproximadamente a un kilómetro del dolmen de La Estrella (Montero et al. 

1990). Durante el Calcolítico Pleno (alrededor del 2.500 a.C.), 

precampaniforme (según álvaro 1987 y Carrobles et al. 1994), en La Jara se 

documenta un tipo de hábitat en altura amurallado, con disposición de lienzos 

de bloques irregulares de granito local y piedras de tamaño medio y pequeño 

sin trabazón, aprovechando los afloramientos rocosos, sobre la cima de 

pequeños cerros alomados graníticos, desde los cuales se efectuaría el control 

visual del curso de ríos, vías de comunicación naturales y tierras de cultivo, 

como son los yacimientos de Alcaudete de la Jara I y II, Cabeza del 

Conde(Estrella de la Jara) o El Castrejón (Aldeanueva de San Bartolomé), 

siendo la causa de este asentamiento la explotación de los recursos cupríferos, 

tan abundantes en la comarca (Carrobles y Méndez-Cabeza 1991; Montero 

etal. 1990). Este último poblado podría corresponder a un área habitacional 

estable (poblado) vinculado al dolmen de La Aldehuela (La Estrella). Uno de los 

yacimientos calcolíticos con más interés es el enclave de Los Castillejos (Las 

Herencias), objeto de una sola campaña de excavación sistemática efectuada 

en 1985, situado estratégicamente en un gran cerro amesetado sobre el propio 

cauce del río Tajo, donde se exhumaron cerámicas pintadas, impresas, formas 

globulares, láminas y puntas en sílex e industria ósea(punzones e ídolos-violín) 

(Álvaro et al. 1988). Existen otros enclaves calcolíticos en la comarca, aunque 

con escasos datos, tales como La Golilleja y Aguilera (Belvís de la Jara), con 

cerámica de fase campaniforme (Jiménez1950 c y 1982), al igual que en los 

dólmenes de Azután y La Estrella (Bueno 1990 y 1991). Destaca por otro lado, 

la existencia de un arte rupestre al aire libre, compuesto por grabados 

esquemáticos y pinturas realizados sobre superficies de fracturación de lutitas 

pizarrosas y areniscas cuarcíticas, tanto del Paleolítico Superior, un solo 

grabado de trazo fino de protomos de caprino(rebeco) en el conjunto del arroyo 

del Manzano (Nava de Ricomalillo) (Jordá et al. 1999), como postpaleolítico 

(Prehistoria Reciente), en el abrigo rocoso de El Martinete a orillas del Gébalo 

(Alcaudete de la Jara)(Jiménez 1973; Jordá et al. 1999, Portela 2006), así 

como en el paraje de La Zarzuela(Nava de Ricomalillo) (Méndez-Cabeza 1990, 

Portela 2006), dividido en dos conjuntos: el arroyo del Manzano y de La 

Parrilla, afluentes del río Huso (Jordá et al.1999). A estos conjuntos habría que 



  
   

 
 

añadir los de La Cerca de La Nava de Ricomalillo, Riofrío en Sevilleja de la 

Jara, y La Etrera en Anchuras (De la Llave y Moraleda 2015; Pacheco 2015; 

Portela y Méndez 2015). Los grabados postpaleolíticos son cruciformes, 

antropomorfos, algunas figuras animales y motivos esquemáticos de trazo 

grueso o fino, algunos repasados en época reciente mediante la técnica del 

piqueteado, o bien pintados en rojo como en El Martinete. La pintura en rojo 

corresponde al denominado “Arte Esquemático” documentado en los cercanos 

Montes de Toledo orientales (Los Yébenes) (Caballero 1981). Asociados a este 

fenómeno artístico deben englobarse los ya mencionados grabados 

geométricos, antropomorfos y cazoletas registrados en los ortostatos de granito 

delos dólmenes de Azután y La Estrella (Bueno et al. 1983; Bueno 1991). 

 

El ídolo grabado 

El grabado se localiza en el valle del Riofrío en la margen sur, en término de 

Sevilleja de la Jara, en un paraje conocido como El Barriero. Zona de 

afloramientos de pizarras verticales con tendencia a la foliación en lajas, el 

lugar donde se enclava el dibujo esquemático que aquí estudiamos, presenta 

una disposición de paredes pizarrosas orientadas al oeste junto a un pequeño 

arroyuelo que vierte sus aguas al Riofrío. La visibilidad del lugar no es 

especialmente amplia, y al encontrase en la base de la cuenca del arroyo no 

lleva a pensar que la presencia del presunto ídolo tiene una relación con la 

visita estacional al lugar por sus autores y observadores.  

 

CARACTERÍSTICAS 

El ídolo o representación icónica está realizado con una técnica de rayado con 

punzón lítico, probablemente, y su sección no llega a alcanzar ni un milímetro. 

Se aprecia una diferencia entre la serie de líneas que componen la presunta 

figura antropomórfica y otras que se han aplicado posteriormente en forma de 

un rayado en diagonal, con una técnica más de frotación, que parece cubrir la 

parte inferior del ídolo.  



  
   

 
 

El sector superior de la figura tiene una forma próxima a un triángulo resultado 

de la prolongación de una línea vertical que arrancando de la zona inferior llega 

a curvarse en la cabecera por la derecha; junto a otra que en la izquierda 

también su une con la anterior, y después se cruza con ella a la altura de lo 

que podemos interpretar como cuello, para descender en línea recta hacia 

abajo. Con muchas reservas, queremos ver la intención de representar dos 

triángulos, uno en la cabeza y otro en el resto del cuerpo. A partir de esa zona 

de intersección, una serie de líneas horizontales más o menos paralelas se 

disponen a lo largo de la altura de la figura. Igualmente, por último, una gran 

línea curva que arranca desde el extremo izquierdo de la cabeza desciende 

flanqueando la figura por la derecha hasta la base de la misma.  

  

La altura máxima de la figura alcanza los 14 cm, y el ancho mayor en la zona 

superior de las horizontales, la que pudiera corresponder con los brazos 

extendidos, es de 13,5 cm. Las demás oscilan entre ésta última medida y los 4 

cm de las más inferiores. Hacia el centro del espacio icónico hay una serie de 

cuatro desconchados en los que se ha perdido la superficie de la pizarra y con 

ello las líneas que atravesaban esta zona. La localización tan centralizada y 

aglutinada en torno a la figura en sí, nos hace sospechar que no se trate sólo 

de un proceso de erosión natural, sino que tenga alguna connotación ritual 

relacionada con lo que podría suscitar la propia imagen. 

  

El ídolo parece estar en solitario sin que aparezcan otros elementos que 

configuren una composición escénica. Se aprovecha como panel icónico una 

superficie muy lisa que sólo está fracturada por una fisura propia de la pizarra 

por su lado izquierdo. El panel alcanza unas dimensiones aproximadas de 45 

cm de altura máxima, y un ancho de 30 cm en su extremo superior.  

 

INTERPRETACIÓN 

Es obvio que el arte esquemático ofrece un campo muy espinoso en cuanto a 

su interpretación con los criterios artísticos que manejamos en la actualidad. El 

esquematismo es una técnica y una tendencia que como es sabido recorre 

toda la historia, y ha tenido evoluciones diacrónicas específicas. Sin embargo, 



  
   

 
 

las connotaciones que tienen la mayoría de las estaciones de arte esquemático 

rupestre nos llevan a considerar que son obras realizadas desde la etapa 

postpaleolíticas hasta la prehistoria reciente, en muchos casos. Con esto nos 

movemos en estadios culturales que pueden ir desde el Calcolítico al Bronce 

como mínimo. En la zona que nos ocupa este presunto ídolo se han detectado 

las ya aludidas representaciones en grupo de arte esquemático con lo que el 

fenómeno no sería nuevo y extraño.  

  

La figura representada ofrece una sencillez extrema en su ejecución que puede 

inducir a pensar que estamos ante un trabajo inacabado o en todo caso, 

realizado con una falta de minuciosidad que determinaría su función más 

pasajera o al menos, estacional. El hecho de fijar una imagen de este tipo en 

un lugar, un tanto marginal de las grandes rutas de comunicación prehistórica, 

es probable que se deba a diversos factores: uno de ellos que la ubicación del 

panel forme parte de una ruta más o menos frecuentada de las comunidades 

humanas establecidas en la zona, que utilizan este paso de norte a sur, y 

viceversa del valle del Riofrío. El panel podría en su momento servir de 

referencia espacial en el territorio, teoría similar a la que se baraja para 

determinadas estelas de guerrero como indicadores del hinterland de cada 

comunidad, y el aprovechamiento de los recursos naturales de la misma.  

  

Por otra parte, como insistimos más arriba que esta representación icónica de 

un presunto ídolo tenga un sentido religioso y de protección a pobladores que, 

de forma estacional y con carácter periódico, estuvieran establecidos en esta 

zona con sus ganados, dada la existencia de pastos y abrevaderos apropiados 

dada la cercanía del río. En este caso puede que estuviéramos ante un posible 

lugar sagrado o al menos con implicaciones de comunicación con las 

divinidades.  

 

Desde el punto de vista morfológico, el estilo esquemático figurativo del ídolo 

presenta como hemos dicho una tendencia representar dos partes 

diferenciadas, mediante trazos que se aproximan al triángulo: una que puede 

representar la cabeza, y la otra que corresponde con el tórax. En ésta última se 

establece una especie de jerarquía en las líneas, siendo la principal y más 



  
   

 
 

larga la que marcaría los supuestos brazos en cruz, extendidos, que se coloca 

en la parte superior a la altura del cuello. El resto de los trazos, más o menos 

paralelos conforman un traje o vestimenta que cubre a la figura. Más problemas 

de interpretación genera la línea curva que se sitúa a la derecha; ¿estamos 

quizá ante algún tipo de vara, báculo o bastón de mando?  

  

En todo caso, la sencillez de la representación supone una versión 

excesivamente esquemática de modelos más desarrollados en otro tipo de 

muestras icónicas del mismo período cronológico-cultural pero en distintos 

soportes. Me estoy refiriendo a los ídolos placas de la zona portuguesa, o las 

diferentes versiones de los ídolos de Almería, por ejemplo. En varios 

ejemplares se grabaron las vestimentas con una serie de bandas denticuladas, 

con triángulos y reticulares que parecen imitar un ropaje más elaborado en 

estos ídolos. La presencia de las cabezas con forma de triángulo invertido es 

muy común, como en este ídolo, y sólo en algunas se concreta la figura 

antropomorfa bien dibujada dentro de la placa, con su cabeza triangular, tórax 

con otro triángulo opuesto, y un tercero cubriendo las extremidades inferiores. 

Este es el caso del ídolo-placa de Lapa do Bujio (Sesimbra, Setúbal) (Cardoso 

1992) cuya figura tiene los brazos caídos, cerca del cuerpo, marcados con 

sendas líneas y otras más pequeñas para los dedos de las manos. O con 

ciertas variantes, la placa de Anta 2 de Mitra (Gonçalves 2006) Su disposición 

bitriangular en el cuerpo, y cabeza de triángulo invertido, sitúan a la figura 

cerca del modelo sistematizado por Bécares como ídolos bitriangulares Ib2 

(Bécares 1990) que se relacionan con los conocidos “ídolos almerienses”. 

  

La fijación de un modelo de antropomorfos con perfiles triangulares tiene lugar 

en estadios del calcolítico y en contextos megalíticos, a juzgar por los 

abundantes ejemplos de idolillos que muestran esta tipología, normalmente 

vinculados a objetos muebles y estatuillas o placas; menos frecuente, pero no 

difícil, es una presencia de estos grabados que parecen reproducir modelos 

propios del arte mobiliario en paneles rupestres como el que nos ocupa. Los 

motivos triangulares o afines, con leves variantes, se pueden distinguir en 

alguna estación de arte esquemático. En la estación de grabados 

esquemáticos de Riofrío, que se encuentra a 1,5 km al oeste de la ubicación 



  
   

 
 

del ídolo, entre el catálogo de figuras representadas se encuentran dos 

antropomorfos que tienen una parte cruciforme en la zona superior (¿cabeza y 

extremidades superiores?) y un triángulo en la inferior, a modo de vestimenta 

cubriendo el cuerpo (Pacheco 2015). Esta tipología, de todas formas, parece 

responder a elaboraciones posteriores del Bronce.  

  

Si admitimos que nuestro presunto ídolo tiende a una variante de 

representación antropomórfica con el uso de elementos icónicos propios de las 

figuraciones de ídolos del Neolítico Final – Calcolítico, y teniendo en cuenta la 

posible influencia tanto de los ídolos almerienses bitriangulares, como las 

iconografías presentes en las placas votivas de la zona portuguesa (Gonçalves 

et al 2014), que entendemos tendrían una influencia importante en la zona de 

la Jara toledana, a través del ámbito geográfico extremeño y la cuenca del 

Tajo.  
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Situación del El Barreiro (Sevilleja de la Jara, Toledo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel con grabado esquemático del 

ídolo de El Barreiro (Foto C. 



  
   

 
 

Pacheco) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

     

 

 

 

 

Dibujo del ídolo del El Barreiro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Placa de Lapa do Bugio (Sesimbra, Setúbal, Portugal) 

 

 

 



  
   

 
 

 

 

 

 

 

 

Panel de figuras esquemáticas de la estación rupestre de 

Riofrío (Sevilleja de la Jara) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Idolillo de Lapa do Bugio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Placa de Antra 2 de  Mitra (Portugal) 



  
   

 
 

SANTA OLALLA EN EL VIAJE DE CARLOS IV A 
VELADA 
 

El sequito real que pernoctó en Santa Olalla en 1803 y el acta del concejo de la 

villa que preparaba la estancia 

 

Josué López Muñoz 

 

En este artículo de nuestra 

sección de menciones a Santa 

Olalla en relaciones geográficas y 

libros de viajes recogemos lo 

aportado por el cronista ocasional 

que resumió los detalles del viaje 

en 1803 del rey Carlos IV (Portici, 

1748 - Nápoles, 1819) y su familia 

y sequito, desde San Lorenzo del 

Escorial a la villa toledana de 

Velada, un curioso manuscrito 

que conserva Patrimonio Nacional 

en la Biblioteca del Palacio de 

Oriente. 

 

1 El cronista a su paso por cada 

uno de los lugares va aportando 

descripciones y datos destacados del 

sitio. 

Facilitan mi trabajo los estudios ya publicados sobre este tema, los manuscritos 

fueron exhaustivamente estudiados por mis compañeros de la Asociación 

                                            
1 Biblioteca del Palacio Real de Madrid: Viaje que S.S.M.M. hicieron a la villa de Velada saliendo del Real 
Sitio de San Lorenzo en 19 de diciembre de 1803. Manuscrito II/2937. 

Carlos IV y su familia homenajeados por la 

Universidad de Valencia - Vicente López, 1802 



  
   

 
 

Amigos de la Colegiata de Torrijos 2  y mi admirado don Julio Longobardo 

trabaja actualmente en una novela histórica sobre estos acontecimientos. Solo 

debo dejar constancia del hecho clave de que en el camino del rey, el pueblo 

de Santa Olalla fuese parada y lugar donde pernoctaron en una de las tres 

jornadas de ida, dado que la vuelta se desvío por Torrijos y Toledo camino de 

Aranjuez y mi aportación, novedosa en este artículo, es la recuperación del 

acta del Concejo de Santa Olalla en la que se preparó la Visita real. También 

estudia esta documentación del viaje Santiago Martínez Hernández en su 

estudio sobre el palacio de los Marqueses de Velada que fue remozado para la 

ocasión.3 

 

La gran afición del despreocupado monarca por la caza le llevó a ausentarse 

de la corte durante veinte días y a mover en pleno invierno, con condiciones 

meteorológicas ciertamente adversas, a un sequito de más de cien personas 

hasta los dominios del Marques de Velada y Astorga donde abundaba la caza 

mayor y menor. El cronista justifica de esta manera el viaje: “No hay la menor 

duda de que la vida monótona de SS.MM. en la Corte ha de ser molesta y 

cansada, y que al salir de ella por algunos días, variando de objetos y de 

servidumbre, conviene mucho para conservar su apreciable salud y distraer 

algún tanto la imaginación ocupada en tan vastos asuntos como los que le 

rodean y conducen a un género de sujeción trabajosa y servil, por esto, sin 

perder de vista sus principales deberes, resolvieron SS.MM. pasar a la villa de 

Velada desde el sitio de San Lorenzo...”.4 

 

Viajo toda la familia real, incluido el príncipe de Asturias, el futuro Fernando VII 

recién casado con María Antonia de Nápoles que también viajó; solo se 

quedaron en palacio los infantes más pequeños María Isabel y Francisco de 

Paula. Además de la guardia personal y destacamentos militares. 

                                            
2 Asociación Amigos de la Colegiata de Torrijos; LONGOBARDO CARRILLO, Julio; DELGADO AGUDO, 
Adolfo; BUITRAGO MASELLI, Javier; PEÑA CARBONERO, Justiniano de la; y ALCÁNTARA GARCÍA, 
Fernando: Desde el Escorial a Velada – Viaje realizado por Carlos IV y su sequito por tierras toledanas. 
Anales Toledanos, 39. (Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. Toledo, 2003). 
3 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Santiago: El palacio de los marqueses de Velada - Residencia y corte eventual 
del infante don Luis Antonio de Borbón y de doña María Teresa de Vallabriga (1776-1792) y lugar de 
paso de Carlos IV y su familia (1803). Anales Toledanos, 38. (Instituto Provincial de Investigaciones y 
Estudios Toledanos. Toledo, 2001).  
4 Manuscrito II/2937. Fol. 2. 



  
   

 
 

La comitiva partió del palacio de San 

Lorenzo del Escorial el 19 de diciembre 

de 1803, y organizaron el camino en tres 

jornadas siempre evitando que 

sorprendiera la noche en un lugar no 

deseado. La primera jornada del Escorial 

a Casarrubios de Monte, la segunda y la 

más corta de Casarrubios a Santa Olalla 

donde llegaron el día 20 de diciembre a 

las 16:30 h. y partieron el 21 de 

diciembre a las 13:00 h. finalmente ese 

mismo día al anochecer llegaron a 

Velada. Navidad y Año nuevo lo pasaron 

en Talavera de la Reina y el 2 de enero 

de 1804 inician el camino de retorno, en 

otras tres etapas de Talavera a Torrijos, 

de Torrijos a Toledo y de Toledo al Real Sitio 

de Aranjuez donde llegaron el 7 de enero de 1804.  

Empezamos la transcripción del relato con el paso del sequito por las afueras 

de la villa vecina de Maqueda:5 

 

Lo que al paso se pudo ver es el gran castillo en lo más alto del pueblo, y 

un torreón en la parte baja del terreno, en donde se advierten obras que 

parecen de distintas edades, con arcos y bóvedas, ya peraltadas ya 

rebajadas, con respecto y proporción a las entradas por donde se 

comunican, más adelante a la izquierda hay un convento de San Agustín, 

siguen olivares de Maqueda por medio, olivares de Caudilla a la izquierda, 

arroyo de las Lluecas por medio, arroyo de Santa Clara y se entra en 

Santa Olalla a donde llegaron S.S. M.M. A las cuatro y media. 

 

Santa Olalla es villa de doscientos vecinos de ambos estados, y su 

jurisdicción pertenece al Conde de Orgaz, que nombra Justicia cuyo 

                                            
5 Manuscrito II/2937. Fols. 13-17. 

Portada del manuscrito crónica del 

viaje de 1803 



  
   

 
 

Ayuntamiento se compone de dos alcaldes, uno del estado noble y otro 

por el general, cuatro regidores en las mismas circunstancias, dos 

Diputados, y un Síndico Personero, con dos escribanías numerarias. 

 

Su situación es en terreno llano, y tiene dos Parroquias dedicadas a San 

Pedro y San Julián, la primera aunque más antigua, es iglesia más 

pequeña que la de San Julián, que consta de tres naves de orden toscano. 

En cada una hay un párroco y tres beneficiados. 

 

Hay un Convento de Franciscanos descalzos y dos ermitas dedicadas a 

San Roque y San Sebastián. 

 

El terreno es apreciable para la labor y las cosechas son de toda clase de 

granos, vino y aceite, y de todos los frutos son partícipes en sus diezmos, 

el Rey, el Arzobispo, los Canónigos y el Arcediano de la Santa Iglesia de 

Toledo, y los Curas y Beneficiados de las Parroquias de la Villa. 

 

Hay algunas ruinas que denotan haber sido edificios de mucha solidez y 

grandeza. 

 

Tiene Médico, Cirujano, Botica y Maestro de primeras letras. 

 

Aquella noche obsequiaron a S.S.M.M. Con música instrumental por 

varios aficionados de aquellas inmediaciones. 

 

Día 21. Siguió el tiempo lluvioso y por la tarde como el día anterior hubo 

besamanos del clero y Ayuntamiento y a la una salieron S.S.M.M. Para 

Velada distante ocho leguas; en ellas se pasan olivares y prados de Santa 

Olalla llamados las Posturas de Ojalvo a la izquierda. Prado Redondo a la 

derecha, Arroyo de Pedrillán por medio, y Arroyo de Jarilla y Arroyo de 

Villamuñíz; los lugares de Domingo Pérez y Villamuñíz se dejan a la 

izquierda, se pasan los arroyos de Gualmar, Salamanquilla y Techada, 

lugar de Techada y olivares de dicho a la izquierda, y olivares olivares y 

lugar de Otero. 



  
   

 
 

A continuación transcribo un documento que recientemente pude hallar en 

nuestro archivo municipal en el que se detallan los preparativos que realizó el 

pueblo de Santa Olalla para recibir la visita de la familia real.6 Destacan la 

colocación de arcos de triunfo efímeros a la entrada y salida del pueblo, la 

música que se preparó o la iluminación de las calles con “hachas de viento” 

elaboradas con esparto y alquitrán. 

 

Acuerdo sobre el tránsito de los Reyes N.N.S.S. - En la villa de Santa 

Olalla a 11 de diciembre de 1803, precedido aviso ante diem por los 

alguaciles ordinarios se juntaron en las casas de ayuntamiento y su sala 

capitular los señores don Eugenio García Romo y Antonio Ceferino 

García alcaldes ordinarios; don Ramón de Vivar, Faustino Sandoval y 

Pascual Arroyo, regidores; Javier Antonio Bajo y Francisco Javier López, 

diputados de abastos; don Pedro Hierro de Cereceda procurador sindico 

general;  y con sus mercedes don Josef Amescua, alguacil mayor; don 

Jacinto de Vivar y don Fernando Bajo, Ambrosio Orgaz, Manuel Almazán, 

Miguel y Antonio Moset, don Nicasio de Sousa, Isidoro Capirotes, Enrique 

de la Fuente López, Manuel Gamero, Pedro Martin, don Juan de Ariño, 

Santiago Moset, Hipólito de Lima, Luis Orgaz, Hilario Arroyo, don Vicente 

de Vivar, Gabino Ruiz y Pedro Bueno y otros capitulares y vecinos de esta 

villa, a todos los cuales por dichos señores alcaldes se les hizo presente 

la carta orden que recibieron por el correo de ayer del excelentísimo 

señor don Josef Antonio Caballero secretario  de sus majestades y en 

que da parte del viaje de sus S.S.M.M. a la villa de Arenas  por este pueblo 

donde deben hacer transito el día 20 del que rige para que se tengan  las 

prevenciones oportunas al hospedaje, obsequio y surtido de la real 

comitiva; a efecto de que acuerden y resuelvan lo que tengan por 

conveniente al cumplimiento de dicha superior orden y habiéndolo 

entendido de una unión y conformidad y con atención a las actuales 

circunstancias acordaron y resolvieron  que se pongan los arcos de  

perspectiva a la entrada y salida del pueblo e ilumine la plaza pública 

encendiéndose las casa consistoriales y por el pueblo donde buenamente 

                                            
6 Archivo Municipal de Santa Olalla: Libro Capitular de Acuerdos del Ayuntamiento de Santa Olalla de 
1802 a 1805. APSO 43. 



  
   

 
 

se pueda con hachas de viento y demás que dispongan los señores de la 

justicia. Y además se traiga de Toledo o de donde se pueda proporcionar 

una música compuesta de seis u ocho instrumentos para que en lo 

posible le diviertan a sus majestades supliéndose el coste de todo con los 

caudales comunes, y para cuya busca cuido y dirección de la iluminación 

y de arcos se da la comisión a Luis de Orgaz de este vecindario; y para la 

busca y ajuste de la música a Hipólito Pérez  de Lima, que por hallarse 

presentes quedan encargados de su respectiva comisión. 

Así mismo se acuerda que por todos los vecinos y cada uno de lo que le 

pertenezca de sus casa haga la limpieza de calle y ponga luminaria la 

noche de la entrada de sus S.S.M.M. y para que cuide de que se verifique 

y dar las ordenes convenientes imponiendo y exigiendo multas a los que 

no obedezcan sus mandatos se comisiona con amplias facultades a 

Manuel Gamero. 

 

Para el recibimiento de camas que se traigan de los pueblos dar células 

para la distribución y entrega a los vecinos por los comisionados de los 

respectivos pueblos, se comisiona con amplias facultades a Antonio y 

Santiago Moset. 

 

Para el recibimiento de víveres con que contribuyan y se pidan a dichos 

pueblos, se comisiona a don Juan de Ariño, don Jacinto Vivar, Hilario 

Arroyo, Miguel Moset  y Pedro Martín los cuales distribuirán entre sí por 

ramos el recibo de dichos víveres y la cuenta y cuidado en los que se 

entreguen para las cocinas de la real comitiva; estando a la mira y 

cuidado en que se haga el pago de ellos a los respectivos comisionados 

en los pueblos que los traigan. 

 
Acta del Concejo de Santa Olalla 

del 11 de diciembre de 1803 



  
   

 
 

Para la provisión de paja y 

cebada así para las reales 

caballerizas, como para la 

tropa que concurra y se 

pondrá en cantidad 

suficiente en los parajes que 

se pueda proporcionar, se da 

comisión a los señores 

Francisco Javier López, 

diputado de abastos, y don 

Pedro Hierro de Cereceda, 

procurador sindico general. 

 

Para el alojamiento de la 

tropa que concurra con la 

real comitiva, fuera de ella en 

los días previos de su 

tránsito y entrada en esta 

villa y casas que sea posible fuera del pueblo las que ocupen los señores 

aposentadores, se comisiona al señor regidor don Ramón de Vivar. 

Para cuidar de la composición de entradas y salidas del pueblo y llevar la 

cuenta de sus gastos se comisiona y encarga  a don Fernando Bajo, 

Ambrosio de Orgaz e Isidoro García Capirote. 

 

Para el recibimiento de los bagajes que se pidan a los pueblos y cuidar de 

la distribución de ellos y repartirlos así a los dependientes de comitiva y 

de tropa que los pidan se comisiona a Manuel Sandalio Almazán. 

 

Si fuese necesario para algún otro ramo al que deba atenderse y no 

puedan hacerlo por sí los señores alcaldes comisionen sus mandatos a 

quienes tengan por oportuno para que en cuanto sea posible  se haga el 

servicio por S.S.M.M. y real comitiva como corresponde; y por no ocurrir 

otra cosa se cerró este acuerdo y lo firmaron sus mercedes y los que 

supieron de los concurrentes, a lo que doy fe. 



  
   

 
 

 

La familia de Carlos IV – Francisco de Goya, 1800 



  
   

 
 

DOCUMENTOS SOBRE LA HERMANDAD DE LOS 
SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y 
CRISTETA EN EL ARCHIVO HISTÓRICO  DE LA 
COLEGIAL  DE TALAVERA DE LA REINA 
 

                                                   Ángel Ballesteros Gallardo 

 

 

                             
 

 

Documentos relativos a la Hermandad de los Santos Mártires Vicente, Sabina y 

Cristeta establecida en la Parroquia de Sta. María la Mayor 

 

 

CAJA Nº 1 

1.- LICENCIA DEL MINISTERIO 

Ministerio de Gracia y Justicia. Sección 3ª, Negdo 2º 

El Señor Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha, al Gobernador 

eclesiástico del Arzobispado de Toledo lo que sigue: “He dado cuenta al Rey 



  
   

 
 

(q.D.g.) de la solicitud elevada a este Ministerio por Don Tomás Cuesta, Don 

Bernardo Giménez, y Don Antonio Pérez del Río vecinos de la ciudad de 

Talavera de la Reina, pidiendo autorización para establecer en la Iglesia 

parroquial de Santa María la Mayor de dicha Ciudad una Hermandad religiosa y 

de socorro bajo la advocación de los santos mártires Vicente, Sabina y Cristeta, 

y en vistas de la aprobación de V.S. y de los favorables informes emitidos por 

el Gobernador civil de Toledo y por la Sección de Esyado y Gracia y Justicia 

del Consejo de Estado, S. M. se ha servido prestar su soberana aprobación a 

las Constituciones por que ha de regirse la Hermandad y autorizar el 

establecimiento de la misma según se solicita, mandando en su consecuencia 

que se expida la correspondiente Real Cédula para que se la tenga y haya 

como asociación lícita”. 

 

Del Real orden, comunicada por el expresado Señor Ministro, lo traslado a V. 

para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. muchos años. 

Madrid 4 de Marzo de 1885 

El Subsecretario 

Alvarado 

A.H.C.T. Caja 1, nº 1 

 

2.- ALCALDÍA CONSTITUCIONAL TALAVERA DE LA REINA 

El Sr. Gobernador civil de esta provincia, en comunicación del día de ayer, me 

dice lo siguiente: 

“El Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 4 del 

que rige, me dice lo que copio = El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, dice con 

esta fecha al Gobernador Eclesiástico del Arzobispado de Toledo, lo que sigue 

= He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la solicitud elevada a este Ministerio por 

D. Don Tomás Cuesta, Don Bernardo Jiménez, y Don Antonio Pérez del Río, 

vecinos de la Ciudad de Talavera de la Reina, pidiendo autorización para 

establecer en la Iglesia parroquial de Santa María la Mayor de dicha Ciudad, 

una Hermandad religiosa y de socorro, bajo la advocación de los Santos 

Mártires Vicente, Sabina y Cristeta; y en vista de la aprobación de V. S. y de los 



  
   

 
 

favorables informes emitidos por el Gobernador civil de Toledo y por la sección 

de estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; S. M., se ha servido 

prestar su soberana aprobación a las Constituciones porque ha de regirse la 

Hermandad, y autorizar el establecimiento de la misma según se solicita, 

mandando en su consecuencia que se expida la correspondiente Real Cédula 

para que se la tenga y haya como asociación lícita. =  De la propia Real Orden 

comunicada por el Ilmo. Señor Subsecretario del Ministerio de Gracia y 

Justicia, lo traslado a V. para que llegue a conocimiento de los interesados que 

se citan y a los efectos consiguientes”. 

Y en cumplimiento de lo mandado, lo trascribo a VV. Para su conocimiento y 

fines que correspondan. 

Dios gue a VV. ms. as. Talavera de la Reina 12 de Marzo de 1885 

El 2º. Tte. Alcalde Regte. 

Eloy Sánchez Morales 

A.H.C.T. Caja 1, nº 2 

 

3.- CARPETA DE LAS CUENTAS DE INSTALACIÓN DE LA HERMANDAD 

DE LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y CRISTETA FUNDADA 

EL DÍA 24 DE MAYO DEL AÑO 1885 

 

3/1.- Carpeta que contiene las listas de hermanos de su fundación. 

Hermandad de Socorro bajo la advocación de los “Santos Mártires San 

Vicente, Sabina y Cristeta” patronos de Talavera de la Reina. 

Convocatoria para fundar una sociedad de socorro bajo la expresada 

advocación. 

Talavera 18 de Enero de 1884. Le sigue las firmas de todos los componentes. 

 

3/2.- Lista de los socios fundadores, que conforman la Hermandad de los 

Santos Mártires Vicente, Sabina y Cristeta establecida en la Parroquia de Sta. 

María la Mayor de esta Ciudad. 

1.- Mariano Doalto, C/ del Toro Encohetado 1 

2.- José de la Cruz y Salcedo, Plaza de la Constitución 

3.- Bernardo Giménez de Castro, Delgadillo 



  
   

 
 

4.- Antonio Pérez del Río, Cerería 6 

5.- José Gaytán de Ayala, Plaza del Pan 4 

6.- José María del Valle, Loaysa 4 

7.-  Tiburcio de la Cruz, Arco de San Pedro 2 

8.- Antonio Gómez Pabón, Arco de San Pedro 2 

9.- Manuel Arroyo, Mesones 25 

10.- Tomás Cuesta, S. Francisco 4 

11.- Pedro Casas, Charcón 8 

12.- Juan Muñoz Escudero, Bº Nuevo 5 

13.- Bernardo Ramos, Mesones 22 

14.- Antonio Muñoz Pinino, Río Tajo 3 

15.- Manuel Crismán, Alfares 44 

16.- Eusebio Ramírez, Plaza del Pan 9 

17.- Miguel Fernández Santamaría, Mariana 6 

18.- Germán maza, Corredera 28 

19.- José Gómez, Charcón 7 

20.- Juan Mora, Plaza S. Francisco 7 

21.- Tiburcio María Vázquez (falleció) 

22.- Doroteo del Blanco, Plaza S. Francisco 2 

23.- Galo de los Ríos, Corredera 41 

24.- Casto González, Loaysa 6 (se echó fuera) 

25.- Jesús González, Corredera 16 

26.- Manuel Rubalcaba Iniesto, Carmen 

27.- Fermín López Cano, Sebastián 

28.- Francisco López, S. Bernardo 4 

29.- Ignacio Torres, Arco de S. Pedro 6 

30.- Juan Rubio Cardanilla, Paz 5 

31.- Luis Rubalcaba Iniesto, Corredera 34 

32.- Juan Pedro González, Pte. Pópulo 

33.- Manuel García, Plaza S. Francisco 2 

34.- Florencio Garrido, Tinte 

35.- Santos Tapiador, Arco San Pedro 10 

36.- Perfecto Luengo, S. Agustín 5 

37.- Manuel Iglesias, Huerta 17 



  
   

 
 

38.- Juan Gómez, Trinidad 1 

39.- José Ildefonso Gómez, Plaza de S. Pedro 

40.- Isidro Pardo, S. Agustín 8 

41.- Ignacio Paniagua, Calle S. Andrés 9 

42.- Cándido Delgado, Toro Encohetado 4 

43.- Ramón Canales, Puente Nuevo 2 

44.-Guillermo Reina, Corredera 

45.- Rafael Sánchez 

46.- Manuel delgado y Cerro, Olivar 26 

47.- Eulogio Galán, Olivar 26 

48.- Juan de la Torre (falleció) 

49.- Juan Zenot , Plaza de Agraces 2 

50.- Pedro Giménez Navarro, Sol 27 

51.- Pedro Recuero y García, Segurilla 

52.- Luis de Miguel, Plaza S. Pedro 7 

 

Espirituales 

1.- Ángela Alonso de Ortega, Sol 25 

2.- Cristeta Ortega de Tejada, Sol 22 

3.- Antonio Moradillo, S. Andrés 9 

4.- Arturo Tejada, Sol 22 

5.- Ramón Fernández, Puerta del Río 

   

3/3.-Lista de los que han pagado 

A.H.C.T. Caja 1, nº 3 

 

4.- GASTOS Y PAGOS TRAMITACIÓN LICENCIA. 1884 

A.H.C.T. Caja 1, nº 4 

 



  
   

 
 

5.- CARTA AL VICARIO DE LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO 

ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO 

Hay un sello que dice = Vicaría Eclesiástica de Talavera = 12 de Marzo de 

1885 = Con esta fecha hice saber la presente resolución del Ministerio de Ga. y 

Ja. al Presidente de la Hermandad religiosa y de socorro que se ha de 

establecer en esta Ciudad y Parroquia de Sta. María bajo la advocación de los 

Santos Mártires Vicente, Sabina y Cristeta, y lo firma con ruego a los efectos 

consiguientes = Lido. Diego Corral y García = Tomás Cuesta. 

Por el Ministerio de Gracia y Justa. se ha comunicado al M. I. Sr. Vicario 

Capitular con fecha 4 del actual la real orden siguiente. 

“He dado cuenta al Rey q. D. g. de la solicitud elevada a este Ministerio por D. 

Don Tomás Cuesta, Don Bernardo Giménez, y Don Antonio Pérez del Río, 

vecinos de la Ciudad de Talavera de la Reina, pidiendo autorización para 

establecer en la Iglesia parroquial de Santa María la Mayor de dicha Ciudad 

una Hermandad religiosa y de socorro bajo la advocación de los Santos 

Mártires Vicente, Sabina y Cristeta y en vista de la aprobación de V. S. y de los 

favorables informes recibidos del Gobernador civil de Toledo y de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; S. M. se ha servido prestar 

su soberana aprobación a las Constituciones por que ha de regirse esta 

Hermandad, y autorizar el establecimiento de la misma según se solicita, 

mandando en su consecuencia que se espida la Rl. Cédula para que se la 

tenga y haya como Asociación lícita. De Rl. Orden lo digo a V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes”. 

Lo que de orden del espresado Sr. Vicario Capitular lo traslado a V. S. para que 

lo haga saber al Presidente de dicha Hermandad a los fines que se espresan. 

Dios gue a V. S. ms. as. Toledo 10 de Marzo de 1885 – José Fernando 

Montona Canónigo secretario. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 5 

 

6.- SOLICITUD DE INGRESO 

- Rafael Picazo, casado, 38 años, Calle de Padilla 10. (11 de enero de 1891) 



  
   

 
 

- Fermín Díaz Rodríguez, casado, 30 años, cerrajero, Calle del Carmen 14 (5 

de noviembre de 1888)- 

- Gregorio Frontelo Álvarez, casado, 27 años, Calle de la Solana 1 (6 de 

noviembre de 1888) 

- Rafael Martín, casado, 37 años, albañil, Portiña de San Miguel 38 (7 de 

noviembre de 1888) 

- Manuel Jiménez García, casado, 34 años, jornalero, San esteban 20. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto (15 de marzo de 1886) 

- Pío González Sánchez, casado, 32 años, jornalero, Calle Mesones 29. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto. (3 de julio de 1886) 

- Eugenio Varela, casado, 30 años, Barrio del Prado 16. Le escribe la solicitud: 

Bernardo Giménez de Castro. (13 de julio de 1886) 

- Bonifacio Aznar, 35 años, San Ginés 3, arriero. (1 de agosto de 1886) 

- Valentín Euslagecia Iglesias, casado, 28 años, Mula 4, jornalero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (24 de abril de 1886) 

A.H.C.T. Caja 1, nº 6 

 

7.- MEMORIALES DE HERMANOS DEL AÑO 1885 

- María Eugenia de la Llave, propietaria, Calle de Cerería, socia por lo 

espiritual. (1 de junio de 1885) 

- Pedro Portalés, 50 años, propietario, Plaza de San Andrés 6, socio por lo 

espiritual. (1 de junio de 1885) 

- Elisa Anguiano, soltera, solicita ser admitida en los términos que el 

Reglamento dispone para las de su sexo. (1 de junio de 1885) 

- Gregoria de la Torre, viuda, 44, Plaza de Juan de Herrera 3, socia por lo 

espiritual. Le escribe la solicitud: Bernardo Giménez de Castro. (31 de mayo de 

1885) 

- Eugenia Alonso, Cristeta Ortega, socias fundadoras por lo espiritual, son 

nombradas Camareras. (24 de mayo de 1885) 

- Margarita Molina, domiciliada en Madrid, socia por lo espiritual. Le escribe la 

solicitud su hermana Encarnación Molina. (1 de julio de 1885) 

- Encarnación Molina, Calle del Sol 13, socia por lo espiritual. (1 de julio de 

1885) 



  
   

 
 

- Carmen Alonso Peña, 28 años, Corredera 18, socia por lo espiritual, socia por 

lo espiritual. Le escribe la solicitud: Serapio Herrero. (17 de abril de 1885) 

- Serapio Herrero, 36 años, Corredera 18, comerciante. (17 de abril de 1885) 

- Margarita Vidal, casada, 30 años, Carnicería 2, socia por lo espiritual. (17 de 

abril de 1885) 

- Prados Valiente, 40 años, Callejón del Teatro 3, propietaria, socia por lo 

espiritual. Le escribe la solicitud: Mariano Doalto. (8 de noviembre de 1885) 

- Concepción Hernández, Calle de Empedrada 1, propietaria, socia por lo 

espiritual. (20 de abril de 1885) 

- Juan de Torres, soltero, 25 años, molinero. Le escribe la solicitud: Mariano 

Doalto. (28 de mayo de 1885) 

- Alfonso Gómez, hijo de fundador, 27 años, Calle del Charcón 7, pescador. (1 

de junio de 1885) 

- Jesús Iglesias, hijo de fundador, 29 años, Cañada o Sn Juan de Dios, 

hortelano. Le escribe la solicitud: Bernardo Giménez de Castro. (8 de junio de 

1885) 

- Antonio Cortés, 38 años, Puente Nuevo 3, curtidor. (1 de junio de 1885) 

- José Guerrero y Fernández, 38 años, Plaza de agraces 2, curtidor. Le escribe 

la solicitud: Mariano Doalto. (12 de junio de 1885) 

- Antonio Soto y Sánchez, 39 años, Calle San Antón 10, molinero. (4 de junio 

de 1885) 

- Faustino Calatrava, 26 años, Calle del Romero 5, molinero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (8 de junio de 1885) 

- Santiago Ramis Izquierdo, casado, 38 años, Calle de los Judíos 4, jornalero. 

Le escribe la solicitud: Juan Muñoz Escudero. (9 de junio de 1885) 

-Vicente Pajares, 32 años, Calle de la Corredera 17, carpintero. (1 de julio de 

1885) 

- Agustín Carreño y López, 29 años, Calle del Cristo de la Guía 11, zapatero. (1 

de julio de 1885) 

- Miguel Martínez y Ávila, enfermero del hospital de Beneficencia de Nuestra 

Señora del Prado. (1 de julio de 1885) 

- Bonifacio Prieto, 39 años, Calle del Río Tajo 6, maestro tundidor. Negado: 4 

negras, 2 blancas. (28 de junio de 1885) 



  
   

 
 

- Pantaleón de la Cruz, 40 años, Calle del Postiguillo 7, jornalero, no sabe leer 

ni escribir. Le escribe la solicitud: Segundo Alonso 

 

- Nicanor Ormigos Ahijado, 32 años, Puente de Moris 1, jornalero. Le escribe la 

solicitud: Luis Rubalcaba. (19 de diciembre de 1887) 

-Vicente Acosta Chicano, soltero, 22 años, Calle del Cristo 1. (23 de febrero 

1888) 

- Guillermo Gómez, le concedan permiso para no tener que hacer nada más 

que una certificación en caso de enfermedad si puede concedérselo y caso que 

no pueda se dignase darme de baja. (25 de diciembre de 1889) 

A.H.C.T. Caja 1, nº 7 

 

8.- MEMORIALES DE HERMANOS DEL AÑO 1886 Y 87. 

Figura como memorial de 1886 por ser el año en que son admitidos. 

- Miguel Arriero, 24 años, San Bernardo 8, jornalero. Le escribe la solicitud: 

Mariano Doalto. (4 de octubre de 1885) 

- José María de la Llave, 32 años, Calle de San Andrés 10, hortelano. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto. (6 de noviembre de 1885) 

- Basilio Martín, 36 años, Mariana 4, hortelano. . (5 de noviembre de 1885) 

- Victoriano Alonso, 29 años, Calle de Baños 10, carpintero. (19 de noviembre 

de 1885) 

- Silvestre Ramírez, 38 años. Le escribe la solicitud: Juan Fernández. (24 de 

noviembre de 1885) 

- Francisco Esteban y López, 25 años, Calle del Hospital 17. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (27 de diciembre 1885) 

- Emeterio Garrido, 30 años, Cerrillo de San Roque 7, jardinero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (28 de diciembre 1885) 

- Pedro Varderas y González, casado, 33, Calle de Contador 11, arriero. Le 

escribe la solicitud: Juan Muñoz Escudero. (24 de diciembre 1885) 

- Joaquín Lechosa, 38 años, Casas nuevas de la Paz (16 de enero de 1886) 

- González Segundo Díaz, 38 años, jornalero. Le escribe la solicitud: Mariano 

Doalto. (30 de diciembre de 1885) 



  
   

 
 

- Pablo Rocha y García, 36 años, hortelano, Calle San Antón 8, hortelano. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto. (18 de enero de 1886) 

- Francisco Muñoz, 37 años, casado, Calle Cañada de Sn Juan de Dios 19. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto. (13 de enero de 1886) 

- Joaquín Díaz y González, 38 años, casado, Calle San Esteban 13, cabrero. 

Le escribe la solicitud: Mariano Doalto. (30 de enero de 1886) 

- Luis Gudiel Mancera, 31 años, casado, Calle de Olivares, sombrerero. Le 

escribe la solicitud: Mariano Doalto. (19 de abril de 1886) 

- Puente Lumbreras, 33 años, San Sebastián 11, jornalero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (17 de febrero de 1886) 

- Antolín Mayoral y López, 34 años, San Sebastián 11, jornalero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto. (17 de febrero de 1886) 

- Gregorio Castro, casado, 31 años, Carnicería 8, carpintero. Le escribe la 

solicitud: Mariano Doalto.(1 de marzo de 1886) 

A.H.C.T. Caja 1, nº 8 

 

9.- MEMORIALES DE HERMANOS DEL AÑO 1887 

- Isidoro Martín, 38 años, Cristo de la Guía 19. 

- Narciso Timoneda y Soro, 57 años, Calle del Romero 3, jornalero. Negada. 

(31 de diciembre de 1888) 

- Jorge Llorente Orgaz, 36 años, Cañada de Alfares 14. (5 de noviembre de 

1888) 

- Esteban Sánchez,38 años, Portiña de San Miguel 12, tahonero. Le escribe la 

solicitud: Luis Gudiel. (9 de diciembre de 1888) 

- Guillermo Gómez Ortiz, 32 años, casado, Cañada de Alfares 44. Le escribe la 

solicitud: Manuel Rubalcaba. (21 de octubre de 1887) 

- Tirso del Camino, casado, 34 años, Calle del Toro Encobetado 2, Alguacil del 

Juzgado de 1ª Instancia. (19 de febrero de 1887) 

- Manuel Mengecal, 38 años, casado, Barrio de San Juan 7, cochero. (17 de 

febrero de 1887) 

- Máximo Llorente Orgaz, 38 años, Calle Solana 1. Le escribe la solicitud: 

Manuel García. (4 de diciembre de 1888) 

- Juan Taboada de Giles, 37 años, Calle Cerería 21. (9 de diciembre de 1888) 



  
   

 
 

- Fermín Díaz, 34 años, Calle Alamada. (8 de diciembre de 1888) 

- José Martín Arribas, casado. (25 de diciembre de 1887) 

A.H.C.T. Caja 1, nº 9 

 

10.- BAJAS EN LA HERMANDAD 

- Isidro Pardo, que se despide de la misma motivo a tener entrada en el Asilo 

de esta Ciudad; como quiera que nada adeudo a dicha hermandad me creo 

con el derecho de que se me asista por lo espiritual el día de mi fallecimiento. 

(21 de junio de 1903) 

- Emeterio Garrido, socio fundador, que teniendo necesidad de cumplir 

estrictamente con el cargo que desempeña y el cual me da el sustento diario pª 

su casa, y no siendo posible faltar a este para cumplir con los estatutos de esa 

Sociedad, antes que incurrir en falta alguna en la misma me veo precisado, 

bien a pesar mío, a presentar mi dimisión de socio. (29 de diciembre de 1891) 

- Tirso del Camino, por causas agenas a mi voluntad. (1 de enero de 1891) 

- José y Tiburcio de la Cruz. (5 de diciembre de 1886) 

- Concepción Fernández (29 de mayo de 1892) 

- Manuel Crisman, que abiendo sido nombrado presidente de la misma y no 

pudiendo seguir en la dicha sociedad por sus ocupaciones ace presente q se le 

de baja en referida Hermandad. (23 de diciembre de 1891) 

- Manuel Mengual, teniendo necesidad de ausentarse de esta población para 

atender a su subsistencia. (26 de marzo de 1888) 

- Manuel Iglesias, por serme imposible de acudir a dichos cargos… y antes de 

no poder pagar las multas que me echen. (27 de diciembre de 1891) 

- Antonio Soto, que teniendo que ausentarse de esta Ciudad.(4 de setiembre 

de 1886) 

A.H.C.T. Caja 1, nº 10 

 

11.- PARTIDAS DE DEFUNCIÓN 

- D. Gaspar Contreras, párroco de la Villa del Real de San Vicente copia el 12 

de enero de 1900, que Manuela Reneo, natural de Talavera, viuda de Mariano 

Doalto, que falleció  a los 66 años, recibió sepultura el 11 de enero de 1900. 



  
   

 
 

- D. Narciso Sánchez Bajo, cura propio de Segurilla firma la partida de 

defunción el 20 de mayo de 1903. Gaspara Mencía y Sánchez, viuda, natural 

de Talavera, vecina de Segurilla, de 62 años. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 11 

 

12.- Cartel de 1885 

Solemne función que la sociedad de socorro nuevamente establecida en la 

Iglesia Parroquial de Santa María la Mayor de esta ciudad dedica a sus 

gloriosos titulares Santos Vicente, Sabina y Cristeta en acción de gracias y 

como inauguración de la misma. 

El lunes 29 del corriente, a las ocho y media, será la Misa Mayor, en la que se 

expondrá S: D: M: y terminado el evangelio de la misma, hará el Panegírico de 

los santos el Sr. Cura Rector de dicha Iglesia y Abad de esta Hermandad Dr. D. 

Bernardo Vegas y Vélez. 

Terminada la misa, se reservará el Santísimo Sacramento. 

Se ejecutará por el órgano, las voces y algunos instrumentos de orquesta, la 

misa en fa del Sr. Calahorra, y los gozos, motete y tamtum ergo del Sr. Perales. 

Talavera: 1885.- Imp. de L. Rubalcaba, Corredera,32 

A.H.C.T. Caja 1, nº 12 

 

13.- CARPETA DE LOS CARGAREMES HOY 31 DICIEMBRE DE 1887 

Hermandad de socorro bajo la advocación de los Santos mártires Vicente, 

Sabina y Cristeta, establecida en la parroquia de Santa María la Mayor de esta 

Muy Noble y Leal Ciudad de Talavera de la Reina. 

En diciembre de 1886 y todo el año de 1887 aparecen: Presidente Galo de los 

Ríos, tesorero Luis Rubalcaba, secretario Fermín López Cano. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 13 



  
   

 
 

14.- CERTIFICACIONES Y LIBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES A LAS 

CUENTAS DE TODO EL AÑO 1893 

En enero de 1893 aparecen: Presidente José María del Valle. Tesorero Juan 

Santiago Moro, secretario Juan Muñoz. En este apartado aparecen algunos 

libramientos de enero de 1894. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 14 

 

15.- LIBRAMIENTOS DEL 1894 

En este grupo se  recogen los Libramientos del 1894. Este apartado comienza 

el 17 de febrero. Siguen los mismos cargos que en el anterior apartado. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 15 

 

16.- LIBRAMIENTOS DEL 1895 

El grupo de Libramientos del 1895 comienza en febrero. Siguen firmando los 

documentos las mismas personas que en el anterior grupo. 

 

En el apartado de Certificaciones y Libramientos correspondientes a las 

cuentas de todo el año 1893 nos encontramos como se socorría a los socios y 

los partes médicos que justificaban la enfermedad por la que cobraban. 

Normalmente se les da medio socorro, que solía ser 7 reales, por día no 

trabajado. Los días que estaban de convalecencia pagaban 5 reales. También 

reciben ayuda para hábito y luto, como consta en el capítulo 27 de las 

Ordenanzas, ante la muerte de la esposa, se paga la mitad del gasto de la 

conducción del cadáver de la esposa o de los socios al Cementerio General. 

También aparece el pago del sacristán por la misa de cuerpo presente y al 

sacerdote por misas rezadas o cantadas, por el trabajo del arca de la cera, y 

llevar y traer balletas,  altares y banquillos del entierro. Mitad del gasto del 

coche en la conducción al entierro. 

 

Médicos que firman los certificados: 

José Fernández Sanguino (11 -1-1893) 



  
   

 
 

Pedro Rejones (13 -3- 1893) 

Fulgencio Farinós (7 -3- 1893).También firma algunos en 1894. Firma algunos 

de 1895 

Iván Luque (11 -4 – 1893) Los expedientes de 1894 están firmados por este 

médico. 

Tomás Muñoz (12 – 2- 1895) 

Leandro Pajares (25 – 6 – 1895) 

 

Enfermedades: 

Con fiebre 

Catarro bronquial con fiebre 

Fiebre catarral 

Bronquitis con calentura 

Fiebre gástrica 

Enterocolitis con fiebre 

Congestión cerebral 

Pleuritis con calentura 

Lesión cardiaca 

Fiebre gastro-catarral 

Orquitis traumática con fiebre 

Contusión visceral grave y con calentura 

Cólico espasmódico con calentura 

Angina catarral con calentura 

Neurostenia que es grave 

Neumática catarral 

Fiebre catarral palúdica 

A.H.C.T. Caja 1, nº 16 

 

17.- CUADERNO DE “LOS HERMANOS” 

Lista general de los socios de la hermandad de los Santos Mártires Vicente 

Sabina y Cristeta desde su fundación el día 24 de Mayo del año 1885.  

Recoge diversas listas de socios desde 1892 a 1907. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 17 



  
   

 
 

 

18.- CARTA AL SR. ALCALDE. NOVIEMBRE DE 1885. 

Esta Sociedad que tengo la honra de presidir, tiene su función religiosa anual 

en la Insigne Iglesia paql. de  Santa María la Mayor de esta Ciudad el día 15 de 

Noviembre y hora de las 9 de su mañana y a las 2 ½  de su tarde se reservará 

el Smo. Sacramento; y deseando dar al espresado acto todo el lucimiento 

posible, ha acordado se invite a V. como lo verifico, para que se digne 

favorecernos, con su asistencia o en su defecto una comisión que represente a 

la que V. preside, dándole por ello anticipadas gracias. 

Dios gue a V. ms. as. 

Talavera y Noviembre de 1885 

El Presidente 

 

Le acompaña un borrador 

Cumpliendo lo dispuesto en el artº 56 del Reglamento de esta Sociedad, tengo 

el honor de solicitar de Vs. El consiguiente permiso a fin de que, en la tarde que 

se celebren las vísperas y apertura de la urna donde se hallan depositadas las 

reliquias de los Santos Mártires Vicente Sabina y Cristeta, conceda que una 

camarera designada por esta hermandad concurra a dicho acto religioso en 

representación del … como igualmente la función del siguiente día 

Dios ect. 

A.H.C.T. Caja 1, nº 18 

 

19.- OFICIOS HERMANDAD SANTOS MÁRTIRES 

En una carpeta en cuya portada se puede leer: S. M. OFICIOS 1885, se 

encuentran una serie de oficios dirigidos, en su mayoría, al Presidente de la 

Hermandad. 

 

19/1.- Comunicación de la Hermandad de Sta. Bárbara, dándole la 

enhorabuena por la creación de la Hermandad de los Santos Mártires, puesto 

que el fin que estas Sociedades persiguen, no es otro, que atender a los 



  
   

 
 

asociados en sus enfermedades y a sus sufragios después de sus muertes. 

Talavera, 31 de mayo de 1885. 

 

19/2.- Invitación del Ayuntamiento para que la Hermandad con sus insignias y 

cofrades participen en la procesión del Corpus. Talavera, 2 de junio de 1885. 

 

19/3.- Felicitación de la Vicaría al serle comunicada la fundación de la 

Hermandad. Talavera, 5 de junio de 1885. 

 

19/4.- Contestación de la Hermandad de Sn. Antonio, Sociedad de Socorro de 

Sn. Antonio, a la comunicación sobre la nueva Hermandad. Talavera, 6 de junio 

de 1885. 

 

19/5.- La Hermandad de San Antonio de Padua invita a la función anual del día 

14 de junio que celebran en la Iglesia Parroquial de Sta. Leocadia y Sta. 

Eugenia. Talavera, 1º de Junio de 1885.Al margen aparece una lista de las 

Hermandades: Concepción, S. José, S. Antonio, Sta. Bárbara, Sto Sepulcro, 

Nazareno y Ayuntamiento. 

 

19/6.- La Sociedad de Socorro San José responde al oficio recibido y cumplo 

con el grato deber de manifestarle el singular placer que ha experimentado esta 

Junta Directiva… al ser instalada en esta Ciudad una Cofradía, que, se 

propone, rendir culto y veneración, a sus inmortales y heróicos Mártires, 

realizando con dicha iniciativa un pensamiento Patriótico y sublime, al mismo 

tiempo que caricativo. Talavera, 10 de junio de 1885. 

 

19/7.- La Sociedad de Socorro del Sto. Sepulcro y Soledad responde al oficio 

en que se les notifica la creación de la nueva Hermandad, al ver una Fundación 

tan piadosa cuyo objeto es fomentar el culto a sus tutelares y socorrer al 

necesitado sus enfermedades. Talavera, 22 de junio de 1885. 

 

19/8.- La Hermandad del Patrocinio de S. José… en Junta general celebrada el 

25 del corriente acordó: que en lo sucesivo se paguen de los fondos de la 

Sociedad a la empresa de coche  fúnebre establecida en esta Ciudad, la 



  
   

 
 

cantidad de ocho pesetas por cada entierro que tenga la Hermandad excepto 

de cólera morbo que en este caso no tendrá obligación de hacer el servicio; 

encargándose la empresa de que a la hora que se la cite por escrito, esté 

preparado el Coche con los arneses de tercera clase y colocado a las puertas 

de la casa mortuoria o en el sitio más inmediato que se pueda, para que por 

cuenta de la familia del finado sea colocado el cadáver en el Coche para ser 

trasladado hasta la puerta del Cementerio municipal, que es donde termina el 

servicio de la empresa. 

Como puede suceder que el Hermano que motive el entierro lo fuera a la vez 

de otras hermandades análogas a esta, se las invitará a que si fuera de dos, 

pague la mitad, si de tres por terceras partes y así sucesivamente; si no 

respondieran a la invitación, nuestra Hermandad se encargará de que sea 

conducido el cadáver hasta el sitio que le corresponda y de allí en adelante se 

encargará la que no quiera utilizar el Coche. Talavera, 26 de octubre de 1885. 

 

19/9.- Compromiso o contrato de D. Rogelio Rodríguez, como empresario del 

Coche fúnebre, a cumplir con lo acordado, se obliga a que en su Coche 

fúnebre adornado con los arneses de 3ª clase, sean conducidos los cadáveres 

de los Hermanos, Hermanas, Mujeres de hermanos y viudas de los mismos 

pertenecientes a la Hermandad del Patrocinio de San José, desde la puerta de 

la casa mortuoria hasta la del Cementerio municipal, por precio de 8 pesetas 

por cada conducción que haga… Tan solo quedan exceptuados de este 

contrato, por no permitirlo la Autoridad local, los que tengan la desgracia de 

fallecer del Cólera morbo. 

La Hermandad puede colocar en el Coche cuatro aparatos para colocar en 

ellos cuatro hachas, siempre que no perjudiquen al carruaje y adornar el féretro 

con el paño y escudo que en tales casos se utiliza. Talavera, 26 de octubre de 

1885. 

 

19/10.- Contestación del Ayuntamiento permitiendo qua la Hermandad pueda 

participar a las primeras vísperas, misa y procesión de reliquias de los Santos 

Mártires, que tendrán lugar a las 2 ½ de esta tarde y 8 ½  y 3 ½ de la mañana y 

tarde del 27 respectivamente; reuniéndose para el efecto en las Salas 

Consistoriales a las horas indicadas. Talavera, 26 de octubre de 1885. 



  
   

 
 

 

19/11.- Invitación de la Sociedad de Socorro de Sta. Bárbara a la función anual 

en la iglesia  de Sta. Leocadia y Sta. Eugenia el día 6 de diciembre. Talavera, 3 

de diciembre de 1885. 

 

19/12.- Queja de la Sociedad de Socorro del Patrocinio de San José. Por 

acuerdo de la Junta particular y con profundo disgusto, hago a V. presente: que 

la concesión de que acompañe el Smmo. Cristo de esta Hermandad a los 

entierros de la que V. preside, no fue para que le utilicen en actos que nada 

tenga que hacer la Hermandad y mucho menos que sea conducido por una 

persona que vaya falta de juicio como ha sucedido en el entierro del difunto D. 

Pedro Oliva (q. e. p. d) que pudo haber un conflicto entre las dos Hermandades 

proporcionado por el celo y veneración que tiene a su Smo. Cristo uno de los 

hermanos de la que presido que por prudencia se contuvo para no producir un 

escándalo y se limitó a dar la queja como corresponde. Talavera, 27 de enero 

de 1886. 

 

19/13.- Oficio del Sr. Presidente por no haberse presentado el Celador del libro 

1º para hacer la cobranza en todo el día de ayer, se presente a recogerle. 

Talavera, 29 de marzo de 1886. En el mismo oficio contesta Miguel Fernández 

Santamaría en el que dice que no ha podido hacer la cobranza de marzo y abril 

por las muchas ocupaciones que tiene y pide que le pongan solo por lo 

espiritual. Talavera, 29 de marzo de 1886. 

 

19/14.- Invitación del Ayuntamiento para que participen en la procesión del 

Corpus con las insignias y cofrades de la Hermandad. Talavera, 18 de junio de 

1886. 

 

19/15.- La Sociedad del Socorro del Sto. Sepulcro y la Soledad pide un 

préstamo de 1500 reales. Talavera, 12 de diciembre de 1888. Le contesta que 

por ser una Hermandad moderna y contando con los fondos casi precisos para 

sus necesidades, no puede corresponder a sus deseos. Talavera, 21 de 

diciembre de 1888. 

 



  
   

 
 

19/16.- Respuesta de la Hermandad de la Pma. Concepción a la notificación de 

la Hermandad en la que especifica que ha quedado constituida en la Parroquia 

de Santa María la Mayor. Talavera, 29 de mayo de 1885. 

19/17.- Notificación de la Hermandad en la que especifica que ha quedado 

constituida en la Parroquia de Santa María la Mayor. Talavera, 30 de mayo de 

1885. No dice qué asociación la envía. 

 

19/18.- La Sociedad de Socorro Jesús Nazareno les invita a la función anual 

que el día 22 va a celebrar en la Iglesia Parroquial de Santiago. Talavera, 17 de 

noviembre de 1885. 

 

19/19.- Petición de baja de Antonio Gómez Pabón por fijar su residencia fuera 

de esta ciudad. Talavera, 25 de mayo de 1870. 

 

19/20.- La Hermandad de Sta. Bárbara invita a la función anual que celebra el 

día 28. Talavera, 22 de diciembre de 1890. 

 

19/21.- Petición de baja del secretario Vicente Pajares por tenerse que 

ausentar de esta ciudad. Talavera, 30 de septiembre de 1892. 

 

19/22.- Petición del Ayuntamiento de la relación nominal y domicilio de los 

socios. Talavera, 17 de octubre de 1892. 

 

19/23.- La Hermandad del Sto. Sepulcro y del Nazareno les invitan a la 

procesión del Santo Entierro del 31 de marzo. Talavera, 28 de marzo de 1893. 

 

19/24.- Circular para los socios informándoles de la toma de posesión del 

nuevo tesorero y que se haga efectivo los recibos pendientes de pago lo antes 

posible. Talavera, 29 de abril de 1893. (Dos copias de la misma circular) 

 

19/25.- Carta de Julián Curiel para que participe la Hermandad en la procesión 

que con motivo del Año Jubilar, saldrá del Salvador y visitará las iglesias donde 

se gana la indulgencia plenaria. 

 



  
   

 
 

19/26.- Nota para hacer efectivo el pago de 40 rs. 

Caja 1, nº 19 

 

CAJA 2 

 

20.-  LIBRO 1º DE COBRANZA DE LA HERMANDAD DE SOCORRO DE 

LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y CRISTETA, FUNDADA EN 

24 DE MAYO DE 1885. 

Recoge datos desde mayo de 1885 hasta enero de 1907. 

En cada hoja se recogen los datos: Multas, Atrasos, Nombres, Calle, Número, 

Cuota… reales. En algunas hojas aparece como cuota 5 reales. 

Libro con cubierta de piel, 28 x 22,3 cms. Imprenta L. Rubalcaba, Talavera. 

A.H.C.T. Caja 2, nº 20 

 

21.-  LIBRO 2º DE COBRANZA DE LA HERMANDAD DE SOCORRO DE 

LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y CRISTETA, FUNDADA EN 

24 DE MAYO DE 1885. 

Recoge datos desde mayo de 1885 hasta  1892. 

En cada hoja se recogen los datos: Multas, Atrasos, Nombres, Calle, Número, 

Cuota… reales. En algunas hojas aparece como cuota 5 reales. 

Libro con cubierta de piel, 28 x 22,3 cms. Imprenta L. Rubalcaba, Talavera. 

A.H.C.T. Caja 2, nº 21 

 



  
   

 
 

10.- (LIBRO Nº 10) LIBRO 3º DE COBRANZA DE LA HERMANDAD DE 

SOCORRO DE LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y CRISTETA, 

FUNDADA EN 24 DE MAYO DE 1885. 

Da comienzo el 1 de enero de 1886. Recoge datos desde enero de 1886 hasta 

julio de 1893.Hasta el año 1890 va reseñando todos los meses, de este salta a 

julio de 1893, con la anotación que acaba este libro. Todas las páginas 

restantes están en blanco. 

En cada hoja se recogen los datos: Multas, Atrasos, Nombres, Calle, Número, 

Cuota… reales. En algunas hojas aparece como cuota 5 reales. 

Libro con cubierta de piel, 28 x 22,3 cms. Imprenta L. Rubalcaba, Talavera. 

A.H.C.T. Libro nº 10 

 

23.- ORDENANZAS DE LA HERMANDAD DE LOS SANTOS MÁRTIRES 

REGLAMENTO DE LA HERMANDAD DE SOCORRO DE LOS SANTOS 

MÁRTIRES VICENTE, SABINA Y CRISTETA FUNDADA EN LA 

PARROQUIA DE SANTA MARÍA LA MAYOR DE TALAVERA DE LA 

REINA EN 24 DE MAYO DE 1885. TALAVERA, 1885. IMPRENTA DE 

LUIS RUBALCABA E INIESTO. 

Librito de 30 págs. 21 x 15,3 cms. Caja 2. Nº 23 

A.H.C.T. Caja 2, nº 23 

 

11.- (LIBRO Nº 11)  LIBRO DE INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD DE 

LA HERMANDAD DEL SOCORRO DE LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE 

SABINA Y CRISTETA ESTABLECIDA EN TALAVERA DE LA REINA. 

TALAVERA. IMPRENTA DE LUIS RUBALCABA E INIESTO. 1887. 

Comienza reseñando los Cargo y Data de mayo de 1885. En 1886 figuran 

como presidente José Gaytán de Ayala, tesorero Antonio Pérez del Río y 



  
   

 
 

secretario Bernardo Castro. En 1887, como presidente Galo de los Ríos, 

tesorero Luis Rubalcaba y secretario Fermín López Cano. En 1888, como 

presidente Pedro Giménez y Navarro, tesorero José Ildefonso Gómez y 

secretario José María del Valle. En 1889, como presidente Bernardo Giménez 

de Castro, tesorero Juan Moro y secretario Manuel Rubalcaba. En 1890, como 

presidente Antonio Pérez del Río, tesorero Rafael Martín y secretario Santos 

Tapiador. En 1891, como presidente Luis Rubalcaba, tesorero Bernardo 

Giménez de Castro y secretario Bernardo Ramos. En 1892, como presidente 

Fermín López Cano, tesorero Bernardo Castro y secretario Luis de Miguel. En 

1893, como presidente José María del Valle, tesorero Juan Moro y secretario 

Juan Muñoz. En 1894 y 1895, como presidente José María del Valle, tesorero 

Juan Moro,  secretario Fermín López Cano y Mayordomo de cera Luis de 

Miguel Blanco. En 1896 y 1897, como presidente Antonio Pérez del Río, 

tesorero Luis Rubalcaba,  secretario Fermín López Cano y Mayordomo de cera 

Eusebio Ramírez. En 1898 y 1899, como presidente Manuel Crismán, tesorero 

José Ildefonso Gómez,  secretario José María del Valle y Mayordomo de cera 

Luis de Miguel. En 1900 y 1901, como presidente Eusebio Ramírez, tesorero 

Antonio Pérez del Río y secretario Fermín López Cano. En 1902 y 1903, como 

presidente Pedro Escobar, tesorero Luis Rubalcaba y secretario Fermín López 

Cano. En 1904 y 1905, como presidente José Ildefonso Gómez, tesorero Luis 

Rubalcaba y secretario Fermín López Cano. En 1906, 1907, 1908 y 1909, 

como presidente Pedro Escobar, tesorero Antonio Pérez del Río y secretario 

Fermín López Cano. En 1910, 1911, 1912, 1913, 1914, 1915, 1916, 1917, 

1918, 1919 y 1920 como presidente Genaro Oliva, tesorero Luis Rubalcaba, 

sigue el mismo secretario. El 13 de noviembre de 1921 termina el resumen de 

este año con: Reunida la Junta General en este día, se acordó por unanimidad 

la disolución de esta hermandad, quedando por tanto cerradas las cuentas de 

la misma; depositándose este libro con los demás documentos y enseres, en el 

archivo parroquial de Santa María la Mayor (excolegial) para su custodia. 

Lo firman el presidente accidental Luis Rubalcaba y el secretario Fermín López 

Cano. 

Desde 1896 las anotaciones aparecen en pesetas. 

La Hermandad participaba  en la procesión del Corpus llevando estandarte y 

cetro. En 1910, en mayo, lleva el estandarte n la procesión del Santo Rosario al 



  
   

 
 

Prado. 1896, 29 de abril, anota: pagados a D. Eulogio Galán como encargado 

de conducir el arca de la cera, estandarte y cetro a la procesión de rogativas 

que se hizo en la ermita de Ntra. Sra. del Prado para implorar agua. 30 de abril, 

al Pbro. D. Felipe Vázquez por 3ª parte que correspondió para abonar la 

función de rogativas para las aguas. 

Importancia tenía la celebración de la fiesta principal de la Hermandad, sobre 

esta nos encontramos que en1886 se paga a Pedro Acevedo por la pólvora 

que se hizo; aparecen gastos por componer el arco de nuestros santos en el 

mes de octubre y en 1898 por hacer un arco nuevo. Los gastos de organista y 

coro, unas veces aparece que se entrega el dinero al secretario para que 

pague, otras se nombra al músico, Luis Rubalcaba es el encargado en la 

mayoría de los años, aunque en 1904 y 1911 se nombra a Eusebio Rubalcaba. 

En 1895 aparece Emilio Asensio y en 1896 se paga a José Arribas; en 1887 se 

paga a Francisco Carrasco por asistencia de la orquesta a la función y 

procesión. Es frecuente la anotación  de carga de romero para adorno en la 

función principal. 

Libro encuadernado, con cubierta de piel, 32,5 x 22, cms. Imprenta L. 

Rubalcaba, Talavera. 

A.H.C.T. Libro nº 11 

12.- (LIBRO 12) LIBRO DE INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD DE LA 

HERMANDAD DEL SOCORRO DE LOS SANTOS MÁRTIRES VICENTE 

SABINA Y CRISTETA ESTABLECIDA EN TALAVERA DE LA REINA. 

TALAVERA. IMPRENTA DE LUIS RUBALCABA E INIESTO. 1887. 

Recoge, de manera más resumida, los Cargos y los Libramientos desde 1885 a 

1921. 

Libro encuadernado, 32 x 22 cms. Imprenta L. Rubalcaba, Talavera. 

A.H.C.T. Libro nº 12 

 



  
   

 
 

24.- ACTAS DEL 16 DE FEBRERO DE 1906 A 20 DE NOVIEMBRE DE 

1921. 

Son actas sueltas en papel timbrado. En la primera página se lee: Libro de 

Actas desde el año de 1885 a 1894 y a lápiz y continúan hasta el 1897. En 

realidad es el aprovechamiento de un doble folio usado como carpeta.  

Las actas que reseña son las que denominaban Junta particular, en la que 

trataban el socorro que daban a una persona concreta o para tratar un asunto 

particular. Comienza con el acta de la Junta General celebrada el 27 de enero 

de 1894, se reúnen a las once de la mañana en la Colegial, al renovar la Junta 

son reelegidos por unanimidad los mismos, menos el de Secretario, siendo 

elegido D. Fermín López Cano. El Presidente manifiesta que Dª Eugenia de la 

Llave, hermana honoraria y benemérita, había pagado lo anualidad de 1893 al 

anterior secretario Juan Muñoz, pero este no lo había ingresado en casa del 

secretario actual, por no haber querido liquidar una pequeña cantidad que se le 

adeudaba. Se acuerda que la limosna con que han de ser socorridos sea de 

siete reales diarios. 

Termina este doble folio reseñando 6 Juntas particulares. 

El documento siguiente sigue reseñando las Juntas particulares y termina con 

la Junta General celebrada el 31 de diciembre de 1894. El siguiente documento 

es de 1895, hay una serie de Juntas particulares y termina con el Acta de la 

Junta General del 22 de diciembre de 1895, en esta se nombra nueva directiva 

y entre las cosas que acuerdan se encuentra que los convalecientes cobrarán 5 

reales. 

En 1896 enumera una serie de socorros acordados en Juntas particulares y 

termina con el Acta de la Junta General del 20 de diciembre de 1896. Al elegir 

la nueva Junta se acuerda que sigan los mismos, tan solo cambia el 

Mayordomo de cera por renuncia del anterior. 

En 1897 se sigue la misma pauta, Juntas particulares y Acta de la Junta 

General, celebrada el 25 de diciembre de 1897. En ella se elige nueva Junta 

Directiva. 

Pasa al año 1906 y reseña las Juntas particulares, la primera celebrada el 16 

de febrero de 1906. El 31 de diciembre de 1906 celebran la Junta General, se 

reúnen en la Colegial a las once y media de la mañana; en esta Junta se elige 



  
   

 
 

una nueva Junta, para cada cargo se presentan tres candidatos, siendo elegido 

el más votado; los cargos que forman la directiva es: presidente, tesorero, 

secretario y mayordomo de cera. 

Esta serie de documentos termina con Acta de entrega de fondos, efectos y 

documentos de la extinguida hermandad de los Santos Mártires Vicente Sabina 

y Cristeta, para su custodia en el archivo de la Parroquial Iglesia de Santa 

María la mayor de esta Ciudad. 

En Talavera de la Reina a veinte de Noviembre de mil novecientos veintiuno 

siendo las doce de su mañana se reunieron en la Sacristía de la citada 

parroquia, todos los hermanos que componían dicha hermandad y abierta la 

sesión por el Sr. Presidente procedióse a dar lectura del acta anterior que fue 

aprobada. 

El mismo Sr. Presidente hubo de manifestar a los reunidos que estando ya 

enterados del objeto de la reunión que era hacer entrega de todos los objetos y 

documentos pertenecientes a la extinguida hermandad desea primeramente 

manifestar el sentimiento de todos por haber tenido que abandonarla a pesar 

de haber tratado de recustituirla  sin haber podido lograrlo. 

Por esto es de desear sea un hecho inmediato el poder cumplirse la 

proposición del digno Párroco y Arcipreste de esta Santa Iglesia para que 

pueda continuarse dando culto a los Santos que hoy hemos tenido que 

abandonar. 

Se procedió a dar lectura de este acta escribiendo a continuación nota 

detallada del inventario y haciendo entrega de todo a dicho Sr. Cura Párroco de 

Santa María. 

Inventario de los objetos y documentos de esta hermandad existentes en 

Tesorería Secretaría y Mayordomía. 

Tesorería = Un libro conteniendo la Real Cédula de esta fundación – Legajos 

de Libramientos de los años 1885 a 1921 – tres sacos para la cobranza 

mensuales – Catorce ejemplares de Reglamentos – Un paquete de recibos 

impresos – Un arca de pino en buen uso con cerradura – Un libro de Caja 

conteniendo todas las cuentas ya aprobadas desde su fundación hasta el 13 de 

noviembre de 1921. 

Secretaría = Una carpeta conteniendo las cuentas de instalación de esta 

Sociedad – Un libro Registro de socios fundadores y sucesivos – Una caja con 



  
   

 
 

el sello de la hermandad – Una carpeta con anotaciones diversas – Un 

cuaderno de lista de socios – Cuatro carpetas con impresos para convocatorias 

– Un royo de papeles impresos para las funciones – Tres libros para las 

cobranzas – Un paquete de Libramientos impresos – Un libro de contabilidad 

con las cuentas ya aprobadas hasta el trece de noviembre de 1921 – Un 

armario de pino con base para su colocación. 

Mayordomía = Un arca de madera pintada en rojo en buen uso con su carro de 

dos ruedas – Tres cajas de madera con sus bolas para las votaciones – Dos 

banquillos para hachones – Un estandarte completo para entierros – Otro idem 

de seda encarnada bordado con borlas de condorcillo, cruz y remates de metal 

blanco y un bastón de madera pintada – Un juego de bayetas muy deterioradas 

– Un Cetro de hojadelata. 

Igualmente después de dejarlo todo en el archivo a presencia de los 

concurrentes el Sr. Presidente Tesorero presentó los fondos existentes con el 

saldo de la última liquidación que ascendía a la suma de doscientas treinta y 

siete ptas con veinticinco cs. Y se procedió a su reparto en la forma siguiente 

=25 pesetas a las cinco sras. viudas de otros tantos socios fallecidos; y el 

resto, por iguales partes a los señores actuales firmando en este acta la 

cantidad que perciba. 

Se hace constar a los asistentes que los dos inmuebles inventariados no han 

podido ser presentados por dificultades de sitios donde tenerlos, están a 

disposición de los srs. Socios en las casas del Presidente Tesorero –Canalejas 

nº 34 y Cerería 23 casa del Sr. Secretario hasta que se realice su venta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se rezó un responso por los hermanos 

Difuntos y un padrenuestro por nuestros Santos Mártires, firmando todos los 

asistentes en el día y hora citados. 

El Presidente honorario y párroco de Santa María Saturnino Ortega. El 

Presidente tesorero Luis Rubalcaba. El Mayordomo de cera Isidoro Martín. El 

secretario Fermín López Cano. 

A.H.C.T. Caja 2, nº 24 

 



  
   

 
 

25.- CARTA AL PRESIDENTE Y JUNTA DIRECTIVA SOBRE LAS 9 MISAS 

REZADAS POR EL FALLECIMIENTO DE UN SOCIO O ESPOSA SE 

ENTREGUE EL DINERO A LA FAMILIA PARA QUE MANDE HACER EL 

FUNERAL, LA HERMANDAD SE PREOCUPARÁ DE LA MISA DE CUERPO 

PRESENTE. TALAVERA, 31 DE DICIEMBRE DE 1910. 

A.H.C.T. Caja 2, nº 25 

 

 

 

 
 

 

 

CAJA Nº 5 

1.- DOCUMENTOS CON REGLAMENTO, SOCORROS Y ACTAS HASTA SU 

DISOLUCIÓN DE LA HERMANDAD DE LOS SANTOS MÁRTIRES, 

VICENTE, SABINA Y CRISTETA. 

Cuaderno cosido y hojas sueltas del mismo, 32 x 22 cms. Las Actas están 

escritas en papel timbrado y algunas con un Timbre Movil. 

 

Señores: 

Los que suscriben, cumpliendo el encargo que les confiasteis de formular las 

bases o estatutos con arreglo a los que ha de  gobernarse la nueva Sociedad 

de Socorro que bajo l advocación de los Santos Mártires San Vicente, Sabina y 

Cristeta, hemos concebido el noble y religioso pensamiento de fundarla,, están 

en el caso, antes de llenar el objeto de su cometido, de manifestaros la 

espresión de su reconocimiento por tan señalada distinción, si bien se 



  
   

 
 

conceptúan incapaces por su insuficiencia de presentaros un Reglamento cual 

vuestra  ilustración deseara. 

Laudable y digno de elogio es el fin que los iniciadores de esta idea se han 

propuesto al tratar de establecer en nuestra localidad la Sociedad de Socorro 

bajo tan gloriosa // protección, toda vez, que existiendo en la misma otras de 

igual índole, no solo a la de Nuestro Señor Jesucristo y de su Santísima Madre 

sino de otros diversos Santos; nada más alagüeño y piadoso que fundar esta 

con que tributar a nuestros Santos Patronos el  Culto debido, a la vez que 

facilitar a los Socios medios con que atender a sus necesidades, hallándose 

enfermos, y después de su fallecimiento celebrar por su alma los sufragios 

correspondientes. 

Meditado y detenido estudio ha ofrecido a la Comisión la redacción de las 

bases que después podréis apreciar; porque si bien  es cierto ha tenido a la 

vista las de otras Sociedades, que desde luego reconoce están dictadas con 

más capacidad y clara inteligencia, las de esta cree deben diferir de aquellas 

en algunos casos. 

Si el principal objeto de la Sociedad es aumentar el Culto y devoción a sus 

Santos Tutelares, de necesidad es que aquellas celebre en su obsequio los 

correspondientes // con la mayor solemnidad posible, para que todos los actos 

de la misma sean inspirados en la mejor voluntad y buena fe por partes de los 

socios. 

Siendo incompetentes para precisar con acierto las enfermedades objeto de 

socorro; y otro de los fines de la Sociedad, la Caridad, hemos estimado en 

armonía con las demás Sociedades determinar los casos en que el enfermo ha 

de ser socorrido, no desamparando tampoco al que pudiera quedar inutilizado 

para el trabajo, ni al que por su estado de pobreza llegara día en que no le 

fuera posible continuar en aquella. 

Según los datos estadísticos del número y días de enfermedad de los socios en 

otras de esta clase, son, relativamente, escasos el número de los que llegan a 

percivir el máximun de socorros establecidos; y teniendo en cuenta los gastos 

de una enfermedad en las circunstancias actuales son mas escesivos que lo 

fueran en otras, han sido causas para que la Comisión crea opor//tuno asignar 

más cantidad al socio enfermo, a la vez que disminuir el número de días de 

percepción de socorro con un intervalo prudencial para repetir estos. 



  
   

 
 

Del mismo modo juzgamos escasas las limosnas designadas en las demás 

Sociedades para sufragios por el alma de los socios difuntos, por lo que 

entendemos que estos deben de disminuir en parte, si bien ampliarse aquellas 

en términos de que la familia del finado pueda recibir algún consuelo oyendo 

los que se celebren por el alma del que fue gefe de ella. 

Estos han sido los puntos principales en que la Comisión ha creído de 

oportunidad fundar su propósito, sin desestimar que la prosperidad y garantía 

de la Sociedad, han de estar basadas en las condiciones morales de los socios 

y en la Junta Directiva encargada de la ejecución de sus estatutos. 

En vista pues de las anteriores // consideraciones tiene el honor de proponeros 

el siguiente -------- 

 

Reglamento 

Capítulo I 

De la instalación y objeto de la Sociedad 

 

Artículo 1º: Bajo la advocación de los Santos Mártires San Vicente, Sabina y 

Cristeta, Patronos que son de la Ciudad de Talavera de la Reina, se fundará en 

la Parroquia de Santa María la Mayor de la misma, una Sociedad de Socorro. 

Artículo 2º: Su principal objeto será el de tributar a los Santos bajo cuya 

protección se establece, el correspondiente Culto Divino por los asociados: de 

facilitar a estos en sus enfermedades una // asignación en metálico para 

atender a su asistencia, y después de su fallecimiento celebrar por sus almas 

los sufragios que se determinarán. 

 

Capítulo II 

De los Socios y de su admisión 

 

Artículo 3º: El número de socios será ilimitado. 

Artículo 4º: Los Socios se denominarán fundadores y de entrada. 

Artículo 5º: Serán fundadores todos los varones que suscriban el acta de 

Constitución de la Sociedad; y de entrada aquellos que después de 

establecida, soliciten ingresar en la misma, sean mayores de veinte años y no 

escedan de cuarenta. 



  
   

 
 

Artículo 6º: Para ser admitido socio de entrada pasará el interesado al 

Presidente de la // Junta Directiva una solicitud en la que después de espresar 

su nombre, apellidos, paterno y materno, edad, domicilio y ocupación; 

manifieste estar enterado de los estatutos de la Sociedad, obligándose a su 

más esacto cumplimiento. 

Artículo 7º: En la admisión de Socios de entrada se guardará riguroso orden, 

prefiriendo en primer término los hijos de fundadores, después los que lo sean 

de socios de entrada y finalmente todos los naturales y demás vecinos de esta 

Ciudad, siempre que estos y todos aquellos además de hallarse domiciliados 

en la población, sean de buena conducta, tengan un modo honrado y conocido 

de vivir y carezcan de vicios depravados que les hagan indignos de pertenecer 

a // la Sociedad. 

Artículo 8º: Presentadas las solicitudes, el Presidente convocará en la época o 

épocas del año que estime oportunas, a la Junta Directiva y un número de 

Socios doble al de individuos que compongan esta, y apreciando si los 

respectivos interesados reúnen las circunstancias enumeradas en el artículo 

anterior, procederán por su orden y por votos secretos a su admisión; debiendo 

obtener el elegido la mitad más uno de votos favorables de los que formen la 

Junta Directiva y asociados a este objeto. 

Artículo 9º: Del resultado de la admisión se levantará la oportuna acta 

autorizada por la Junta Directiva y espresiva de los demás asociados, de la que 

se dará conocimiento a la Sociedad en la primera junta general que se celebre; 

procurándose siempre // que a el nombramiento de referidos asociados se 

guarde el correspondiente turno para que todos los socios tengan participación 

en espresado acto. 

Artículo 10º:  En el caso de que en la primera convocatoria para admisión de 

socios no se reunieran el total número de individuos designados a este fin, el 

Presidente istará a otra reunión, pasados tres días, por medio de papeletas 

espresando el objeto de las mismas, pudiendo imponer al que su justa causa 

dejara de asistir, la multa de una peseta que ingresará en los fondos de la 

Sociedad, y realizar la admisión sea cual fuere el número de los que se reúnan. 

// 

 

Capítulo III 



  
   

 
 

De las cuentas de entrada y mensual 

 

Artículo 11: Todo socio satisfará como entrada la cuota de diez pesetas que 

entregará en poder del Tesorero durante los dos primeros meses de constituida 

definitivamente la Sociedad, o desde la fecha de su admisión. Si antes de este 

tiempo ocurriera su fallecimiento o el de su muger, sin haber solventado 

aquella, no tendrá más derecho que al de la asistencia de la Sociedad al 

entierro en la forma que se establezca, y si transcurrido el mismo término no 

hubiera verificado el pago será borrado de la Sociedad devolviéndole las 

cantidades que en tal concepto hubiera abonado a cuenta. 

Artículo 12: Igualmente abonará el último Domingo de cada mes la cantidad de 

una pese//ta veinte y cinco céntimos: si por cualquier concepto llegara a 

adeudar a la Sociedad la suma de tres pesetas setenta y cinco céntimos no 

será socorrido en sus enfermedades a no ser que tres días antes de caer 

enfermo tuviera entregada a cuenta alguna cantidad: y si la deuda llegara a 

seis pesetas veinte y cinco céntimos, será espulsado de la misma como 

insolventes, si dentro de un plazo que no esceda de ocho días no hiciera 

efectiva aquella para lo cual el Secretario llevará razón de los socios que se 

encuentren en uno y otro caso, dando conocimiento al Presidente a los fines 

que haya lugar. 

 

Capítulo IV 

Del gobierno de la Sociedad 

 

Artículo 13: El Señor Cura Párroco de la Iglesia de // esta fundación tiene la 

presidencia de esta Sociedad, como Abad de ellas, con arreglo a los Cánones 

y leyes vigentes. 

Artículo 14: El régimen y gobierno de la Sociedad estará a cargo de una Junta 

que denominándose Directiva se compondrá de un Presidente, un Tesorero, un 

Secretario, un Depositario de Cera y de un vocal Vice-Secretario. 

Artículo 15: estos cargos serán honoríficos gratuitos y obligatorios, y si 

egercicio durará un año. 



  
   

 
 

Artículo 16: La Junta podrá ser reelegida siempre que lo acordaran y votaran la 

mitad más uno de los socios presentes a la reunión, que anualmente ha de 

celebrarse, para la renovación de la Directiva. 

Artículo 17: Esta será nombrada a virtud de terna propuesta para cada cargo 

por la Junta // saliente, recayendo el nombramiento en el que obtenga mayor 

número de votos; y caso de empate, el que decida la suerte. 

Artículo 18: La elección se verificará por votos secretos principiando por el 

orden enumerados en el artículo 14, y terminada la nuevamente electos, 

tomarán en el acto posesión de sus respectivos cargos; pudiendo verificarlo en 

nombre de todos, cualquiera de los elegidos que estuviera presente, y en su 

defecto, el Presidente de la Junta que cesa; procurando, en este caso, que 

aquellos lo verifiquen en término del tercer día. 

Artículo 19: No podrán pertenecer a la Junta Directiva los que no sepan leer ni 

escribir. 

Artículo 20: Estarán exentos de formar parte de la misma y de desempeñar los 

cargos de celadores // por espacio de dos años, los individuos de la Directiva 

saliente, guardándose además en dicho periodo el correspondiente hueco y 

parentesco. 

Artículo 21: Dicha Junta representará a la Sociedad en todos sus actos, y la 

misma será respetada y considerada por los Socios en lo referente a la 

observancia de estos estatutos. 

 

Capítulo V 

Del Presidente 

 

Artículo 22: Corresponde al Presidente de la Junta Directiva observar y hacer 

cumplir este Reglamento: dirigir las discusiones y sostener el orden en las 

Juntas generales: espedir los libramientos contra el Tesorero para pago de 

cantidades de toda clase de gastos debidamente justificados, firmar las actas, 

comunicaciones y cuentas; y por últi//mo representar en juicio a la Sociedd. 

 

Capítulo VI 

Del Tesorero 

 



  
   

 
 

Artículo 23: El Tesorero llevará un libro de entrada y salidas de fondos: 

espedirá recibo de las cantidades, y concepto que ingresen en su poder, no 

pagando ninguna sin el competente libramiento autorizado por el Presidente y 

Secretario, tendrá siempre disponible los fondos de la Sociedad para atender a 

sus gastos, y sustituirá al Presidente en sus ausencias o enfermedades. 

 

Capítulo VII 

Del Secretario 

 

Artículo 24: Autorizará con el Presidente todos los documentos, llevará la 

intervención de fondos al Tesorero, las actas de la Sociedad escritas en el 

papel sellado correspondiente // estenderá las comunicaciones y convocatorias 

para toda clase de actos de aquella, los libros de registro de socios, 

recaudación mensual y demás que sean necesarios para la mejor contabilidad 

y régimen de la misma; sustituyendo al Presidente y Tesorero en sus 

enfermedades y ausencias. 

 

Capítulo VIII 

Del Depositario de Cera 

 

Artículo 25: Corresponde a este cargo la custodia del arca con la cera para 

oficios y funciones de la Sociedad, el estandarte, cetro y demás enseres de la 

misma; teniendo la obligación de distribuir aquella, entre los socios en los actos 

a que concurra, no entregando vela mas que a estos o persona decente que 

les sustituya y en ningún caso a niños menores de quince años. 

 

 

Capítulo XI 

Del Vocal Vice-secretario 

 

Artículo 26: Sustituirá al Secretario siempre que estuviere // ausente o enfermo, 

previo aviso del Presidente, y auxiliará a aquel en todos los trabajos urgentes 

de la Sociedad. 

 



  
   

 
 

Capítulo X 

De los Celadores 

 

Artículo 27: La Junta Directiva designará cada dos meses los socios que por 

dicho tiempo hallan de desempeñar el cargo de celador. Estos verificarán en la 

forma dispuesta en el artículo 12 l cobranza mensual a los socios  anotando 

esta en el libro que al efecto le será facilitado por el Secretario y en el mismo 

día entregarán el producto de aquellas en poder del Tesorero bajo la multa de 

una peseta si no lo hicieran. Llevarán diariamente por la mañana temprano el 

Socorro acordado por la Junta Directiva al socio enfermo, dando conocimiento 

de su // estado al Presidente; distribuirán las cédulas convocatorias para toda 

clase de actos de la Sociedad, la cera en las funciones a que asista y 

practicarán las diligencias que les fueran encomendadas por el Presidente en 

lo referente a actos de la misma, incurriendo en la multa de cincuenta céntimos 

de peseta caso de no hacerlo. 

Artículo 28: La misma Junta designará en igual forma otro de los socios que por 

dicho tiempo sea el encargado de conducir el cetro en entierros y procesiones 

a que la Sociedad concurra o sea invitada a que asistan sus insignias siendo 

de su obligación el procurar que todos los socios guarden el mayor orden y 

compostura en dichos actos, dando cuenta al Presidente del que no lo 

verifique; quien podrá imponer a este la multa de cincuenta céntimos de peseta 

por tal concepto. // En las funciones de Iglesia lo verificará un acólito mayor de 

quince años a quien se gratificará con la cantidad de dos pesetas. 

Artículo 29: Los cargos de celadores y de conducir el cetro en la forma antes 

espresada, serán igualmente gratuitos y obligatorios; (1) pudiendo ser 

sustituidos por otro socio. (2) previo aviso y consentimiento del Presidente. Los 

que hubieran desempeñado dichos cargos no podrán volver a ser nombrados a 

estos fines sino transcurrido un año por lo menos; no siendo que el número de 

socios llegara a ser tan reducido que fuera preciso verificar su nombramiento 

antes de dicho término. 

 

Capítulo XI 

De las Juntas generales 

 



  
   

 
 

Artículo 30: En el primer Domingo de Diciembre de cada año se celebrará 

Junta general ordi//narias para la elección de cargos de la Directiva, examen de 

cuentas de la Sociedad y para tratar todos los asuntos de interés general para 

la misma. 

Artículo 31: Se celebrarán así mismo todas las generales estraordinarias que la 

Directiva estime oportunas y las que sobre asuntos solicitados por veinte socios 

y discutidos antes por aquella se crean convenientes. 

Artículo 32: Las Juntas generales serán convocadas con 48 horas de 

anticipación por medio de papeletas espresando el día, hora y local, así como 

el asunto o asuntos sobre que ha de tratarse; y el socio que no estando 

ausente o enfermo dejara de asistir incurrirá en la multa de cincuenta céntimos 

de peseta. // 

Artículo 33: Para formar acuerdo bastará la mitad más uno de socios 

asistentes; no siendo que el asunto fuera de carácter grave que en la misma 

forma se acordará la asistencia de la Sociedad en pleno o por lo menos de dos 

terceras partes de socios; en cuyo caso se convocaría nuevamente a la misma 

pasados ocho días encargando la puntual asistencia. 

Artículo 34: El Presidente hará sostener el orden en las Juntas generales 

concediendo la palabra a los socios que por turno la solicitaran; y el que usara 

de palabras indecorosas, faltara a la consideración debida a la Junta directiva o 

a cualquier socio, incurrirá en la multa de una a tres pesetas según los casos y 

reincidencia si la hubiera, la cual le // será impuesta en el acto. 

Artículo 35: Todos los debates se darán por terminados después que el 

Presidente haya oído a cuatro socios en pro y cuatro en contra de cada asunto 

que se ponga a discusión, pasando después a votación bien secreta o nominal 

según se acuerda. 

 

Capítulo XII 

Ausencias de Socios 

 

Artículo 36: Si alguno tuviera necesidad de fijar su residencia y domicilio en otra 

población, dará conocimiento por medio de oficio al Presidente: si regresara 

antes de los cuatro años y quisiera ingresar nuevamente en la Sociedad, será 

admitido en ella por acuerdo de la Junta Directiva siempre que a su despedida 



  
   

 
 

no estuviera debiendo las cuotas de // tres pesetas setenta y cinco céntimos, 

porque en este caso su reingreso tendría que verificarse en la forma prevenida 

en el artículo 8º abonando  previamente lo que hubiera quedado debiendo. 

Artículo 37: Pasados los citados cuatro años sería considerada su petición 

como la de los socios de entrada. 

Artículo 38: Siendo la ausencia temporal y como tal continuase pagando las 

cuotas mensuales; y fuera de esta Ciudad cayese enfermo, no tendrá derecho 

a ninguna clase de socorro mediante a no ser posible lo dispusto en el artículo 

46 de estos estatutos. 

 

Capítulo XIII 

Enfermedades y Socorros 

 

Artículo 39: serán objeto de socorro aquellas enfer//medades declaradas grves 

por el facultativo y las que sin este carácter certifique tener calentura el 

enfermo obligándole a guardar cama o autorizado espresamente por aquel a no 

permanecer de continuo en ella, según la enfermedad. En estos casos percibirá 

el socio enfermo una asignación diaria de tres pesetas cincuenta céntimos por 

término de veinte días y dos pesetas cincuenta céntimos a título de 

convalecencia por cada diez días que hubiera estado enfermo. Si la 

enfermedad continuase o le aquejara otra nueva en la forma antes espresada, 

no tendrá derecho a ser socorrido sino hubieran transcurrido veinte días de 

interruc//ción y así sucesivamente. Por el contrario si la dolencia durara menos 

de los citados veinte días y antes de igual número certificase hallarse enfermo, 

se contarían los días que anteriormente lo hubiera estado hasta completar los 

referidos veinte días porque puede ser socorrido, guardándose después la 

intermisión establecida; pudiendo solmente percivir el enfermo en todo el año 

hasta cuatro periodos de socorros con el intervalo consignado. 

Artículo 40: Serán igualmente socorridas con la asignación diarias de una 

peseta setenta y cinco céntimos bajo iguales términos que los enumera//dos en 

el artículo precedente, las tercianas, cuartanas, fracturas o dislocaciones de las 

extremidades, siempre que estas no estén acompañadas de fiebre u otros 

accidentes graves, en cuyo caso perciviría el enfermo la estipulada para las 

enfermedades de esta clase  mientras tuviera dicho carácter, pasado el cual 



  
   

 
 

sería socorrido en la forma antes espresada; exceptuando que el interesado no 

disfrutara del socorro de convalecencia establecido en el artículo anterior. 

Si por consecuencia de la enfermedad que el socio hubiera padecido  quedara 

inutilizado para el ejercicio de su profesión antes o después de haber 

perci//vido los cuatro periodos de socorro ya expresados, previo dictamen 

facultativo, se le entregarían por última vez y tal concepto de los  fondos de la 

Sociedad la suma de veinte y cinco pesetas. 

Artículo 41: Los socorros enumerados en los artículos anteriores se entienden 

siempre que el enfermo no se halle adeudando a la Sociedad la suma de tres 

pesetas setenta y cinco céntimos, en cuyo caso no disfrutará de ninguno sino 

hubiera cumplido lo dispuesto en el artículo 12; y si la deuda fuera menor de 

dicha suma le será descontado 

Diariamente del socorro que perciba la de veinte y cinco céntimos de // peseta 

hasta solventar la misma; para lo cual el celador encargado de llevar los 

socorros tendrá l conveniente intervención, pena de cincuenta céntimos de 

peseta si no lo verifica. 

Artículo 42: No serán objeto de socorro las enfermedades o heridas leves, las 

crónicas, la gota, ciática y las veneras o sifilíticas. 

 

Capítulo XIV 

Ingreso de Socios en el Hospital 

 

Artículo 43: Si alguno tuviera necesidad de ingresar en el Hospital de esta 

Ciudad por enfermedades comunes de las socorridas por estos estatutos, 

previa la oportuna certificación facultativa, la Sociedad le abonaría los socorros 

en la forma y casos previstos en los artículos 39 y 40, siendo de cuenta del // 

socio o de la familia abonar la estancia causada en espresado establecimiento 

benéfico. 

 

Capítulo XV 

Quimera y prisión de Socios 

 

Artículo 44: Cuando alguno de estos tuviera quimera con otro socio o quien no 

lo se y fuera reducido a prisión o herido de gravedad, no percibirá ningún 



  
   

 
 

socorro a no ser en el caso de que resultase su inocencia en la sumaria 

correspondiente, en el cual tendría derecho a la indemnización de aquellos en 

la forma prevenida en el artículo 39; a cuyo fin además de presentar a la Junta 

Directiva certificación de su inculpabilidad lo verificaría también del facultativo 

expresiva  de los días que hubiera estado enfermo. // 

 

Capítulo XVI 

Diligencias para percibir socorros 

 

Artículo 45: Si algún socio padeciera enfermedades de las consignadas en los 

artículos 39 y 40 y quisiera ser socorrido entregará al celador correspondiente 

la certificación facultativa, quien en el mismo día la presentará al Presidente: 

este convocará a la Junta Directiva y con vista de la referida certificación, 

decretará el socorro que el enfermo ha de percivir desde el día siguiente de 

presentada aquella; el cual será llevado por el celador a casa del enfermo en la 

forma y bajo la multa establecida en el artículo 27. 

 

Capítulo XVII 

Visita de enfermos 

 

Artículo 46: Corresponde al Presidente visitar en sus enfermedades a los 

Socios; enterándose de su estado y si reciben de los celado// res los socorros 

cordados por la Junta Directiva con la puntualidad correspondiente: si le 

encuentra levantado sin prescripción facultativa o en otra disposición que no 

merezcan ser socorridos, podrá decretar en el acto la suspensión de aquellos, 

imponer la multa de una peseta al enfermo y de cincuenta céntimos de peseta 

al celador si hubiera sido omiso al Presidente en darle cuenta de su estado; así 

como obligar a aquel a la devolución de socorros recibidos indebidamente 

previo cuerdo de la Junta Directiva. 

El Presidente delegará en los demás individuos de esta por periodos de tiempo 

las facultades necesarias para la visita de socios enfermos. // 

 

Capítulo XVIII 

Viáticos 



  
   

 
 

 

Artículo 47: En el caso de que algún socio, su mujer o viuda, sino hubiera 

contraído segundas nupcias, se hallara en disposición de recibir el Santo 

Viático, avisado que sea el Presidente, dispondrá que por el caudal de uno de  

la Sociedad y por conducto del celador correspondiente, se lleven a la Iglesia 

Parroquial a que el enfermo pertenezca, diez y ocho velas; invitándose además 

por el celador a sus socios designados por turno para que representen a la 

Sociedad en dicho acto, pudiendo distribuir la familia las doce velas restantes 

en personas de su agrado, y terminado, el mismo celador entregará en poder 

del Depositario de cera las velas espresadas. // 

 

Capítulo XIX 

Pobreza de Socios. 

 

Artículo 48: El que por espacio de diez años hubiera pertenecido a la Sociedad, 

satisfechas sus cuotas mensuales con la regularidad correspondiente y 

observando buena conducta; si la desgracia le sobreviniera y no pudiera 

continuar en aquella por falta de recursos, el día de su fallecimiento asistirá a 

su entierro la Sociedad en la forma que a los demás socios; costeando la 

misma el entierro con arreglo a su estado de pobreza y se le dirán por su alma 

los sufragios correspondientes. 

Esto mismo se observará con su mujer o viuda si falleciere en este estado. // 

 

Capítulo XX 

De los funerales 

 

Artículo 49: Ocurrido que sea el fallecimiento del socio o de su mujer, la familia 

dará aviso al celador del libro correspondiente: este lo participará acto continuo 

al Presidente, quien dispondrá que con precisión de día y hora se convoque a 

la Sociedad a fin de que procesionalmente con las luces e insignias de la 

misma asista desde la casa mortuoria al entierro, incurriendo el que faltare no 

estando ausente o enfermo o sustituido por persona decente mayor de quince 

años en la multa de una peseta. Así mismo dispondrá que por el depositario de 

cera se faciliten las bayetas, paño, banquillos y las cuatro hachas o blandones 



  
   

 
 

de la Sociedad que lucirán al lado del cadáver dos horas antes del // entierro y 

finalmente en el mismo día espedirá contra el Tesorero un libramiento por la 

cantidad de cinco pesetas para conducción del cadáver siendo de cuenta de la 

familia buscar personas que lo verifiquen; y otro por la de veinte y cinco 

pesetas para lutos que se entregará precisamente al viudo, viuda, hijos, padres 

o hermanos; y faltando estos la Junta Directiva invertirá dicha suma en 

sufragios por el alma del finado. 

Artículo 50: La misma práctica se establece en el caso del fallecimiento de la 

viuda del Socio que no hubiera pasado a segundas nupcias, a excepción de 

que a los hijos y no a otros se les dará solamente para lutos diez pesetas y 

caso de que estos // faltaran, la Junta mandará celebrar por su alma los 

sufragios correspondientes a aquella cantidad. 

Artículo 51: El celador del libro a que pertenezca el finado es el encargado de 

avisar a los demás celadores para que entre todos distribuyan las cédulas 

convocatorias para los entierros; y el mismo entregará un poder de la familia 

las cantidades para conducción del cadáver y lutos bajo el competente recibo 

de los interesados. 

 

Capítulo XXI 

De los sufragios 

 

Artículo 52: Además de lo dispuesto en el capitulo anterior, la Junta Directiva 

mandará celebrar por el alma del socio, su mujer o viuda, según queda 

espresado, una // misa de cuerpo presente, cantada, con vigilias, de cura y 

sacristán, con limosna de cuatro pesetas cincuenta céntimos, en la Parroquia 

de la fundación de la Sociedad; y el Presidente por si o delegando en otro de la 

Directiva de acuerdo con el Sr. Cura Párroco avisará a la familia del finado el 

día y hora en que aquella tenga lugar, por si esta gustara concurrir a ella. 

Artículo 53: Igualmente dispondrá se celebren en la misma forma por el alma 

del difunto, nueve misas rezadas con limosna de dos pesetas cada una; a las 

que también se invitará a la familia del finado previo acuerdo del Presidente o 

quien le sustituya con el Sr Eclesiástico que // halla de celebrarlas del día, hora 

e Iglesia donde lo verifique por si aquella quiere oírlas. 



  
   

 
 

Artículo 54: Si la defunción del socio, su mujer o viuda tuviera lugar en otro 

pueblo distinto a esta Ciudad, previa la oportuna certificación se celebrarían por 

su alma los sufragios espresados; y se entregarían a quien procediera según lo 

dispuesto en los artículos 49 y 50 las cantidades respectivamente señaladas 

para lutos según los casos y previos los justificantes necesarios. 

 

Capítulo XXII 

De la función de Iglesia y aniversario 

 

Artículo 55: Siendo el principal objeto de la Sociedad tributar a sus Santos 

Tutelares el // culto debido y mediante a que el Iltre  Ayuntamiento de esta 

Ciudad celebra a aquellos en su día como Patronos, la correspondiente 

festividad religiosa; esta Sociedad verificará igualmente  la suya al siguiente 

Domingo del día en que tenga lugar la de dicha Iltre Corporación, la cual será 

solemne y con sermón; quedando S. D. M. espuesta a la pública veneración 

desde la misa mayor hasta por la tarde que se reservará. Todos los socios 

están en la obligación de concurrir a dichos cultos y de velar al SSmo. 

Sacramento en la forma y tiempo que se les designe por la Junta Directiva 

previa cédula convocato //ria; incurriendo el que dejara de asistir sin justa 

causa en la multa de una peseta por cada acto a que faltaran. 

Artículo 56: teniendo asimismo el Iltre Ayuntamiento la piadosa costumbre de 

asistir a la apertura de la urna donde se hallan depositadas las reliquias de los 

Santos en las primeras vísperas del día de estos, la Junta Directiva solicitará 

de la Corporación el conveniente permiso para que una Comisión de la 

Sociedad presidida por lo menos de tres individuos de aquella y en número que 

esta acuerde concurra a dicho acto religioso en representación de la misma. 

Artículo 57: Al día siguiente de celebrada por la Sociedad la función religiosa no 

estando // impedido por Rúbrica, será el aniversario también solemne por los 

Socios difuntos con vigilia y responso después de la misa, bajo la multa de una 

peseta el socio que desde el principio no estuviera presente sin motivo 

justificado. 

Artículo 58: Para los gastos de función y aniversario abonará el Tesorero 

previos los documentos y libramiento consiguiente, hasta la suma de 

doscientas veinte y cinco pesetas. 



  
   

 
 

 

Capítulo XXIII 

De los medios de adquirir y distribuir fondos 

 

Artículo 59: Si los gastos de la Sociedad fueran tan escesivos que llegara día 

que no hubiera los suficientes para atender // al socorro de los enfermos ni 

otras necesidades, la Junta de Gobierno con la antelación necesaria escitaría  

los Socios a un anticipo suficiente a cubrir la cantidad que juzgara oportuna la 

cual sería reintegrada en la forma que en junta general se acordara: si no diera 

resultado esta invitación se suplicaría a otras Sociedades de Socorro de esta 

índole un anticipo en la misma forma, del cual serían responsables en la parte 

proporcional los socios que figuraran como tales en la época que tuviera efecto; 

y si tampoco se pudiera obtener este favor, se convocaría a Junta general 

extraordinaria acordándose  lo procedente según la urgencia del caso; // 

respetando los socios el acuerdo de la mayoría de los concurrentes. 

Artículo 60: Del mismo modo, si los fondos de la sociedad llegaran a ser tan 

crecidos que con ellos sobrara a cubrir todas las atenciones de la misma según 

los gastos que arrojaran los del último quinquenio, con el fin de no gravar tanto 

la responsabilidad y custodia del Tesorero, se reunirá la Junta general para 

tratar de tan importante asunto, acordándose la manera de efectuar un reparto 

de la cantidad y medio más justo y equitativo, entendiéndose esto siempre que 

la junta directiva  conceptuara, previamente, necesario este estremo. // 

 

Capítulo XXIIII 

Socios por lo Espiritual 

 

Artículo 61: Además de los socios varones designados en el capítulo 2º podrán 

pertenecer a esta Sociedad todas las personas de ambos sexos que lo soliciten 

y reúnan las condiciones de moralidad y buenas costumbres enumeradas en el 

artículo 7º 

Artículo 62: Satisfarán en los quince primeros días de su admisión la cuota de 

diez pesetas como entrada y mensualmente la de una peseta veinte y cinco 

céntimos, como los demás socios. 



  
   

 
 

Artículo 63: Su ingreso, previa la solicitud en los términos establecidos en el 

artículo 6º, se verificará por acuerdo de la Junta Directiva, dando esta cuenta a 

la // general en la primera que se celebre. 

Artículo 64: Estarán exentos de toda clase de cargos, de la asistencia a 

entierros y demás actos de la Sociedad; y el día de la función principal, serán 

invitados por papeleta especial a este acto. 

Artículo 65: No disfrutarán de los socorros temporales en sus enfermedades; y 

el día de su fallecimiento, concurrirá la Sociedad a su entierro, en la forma 

establecida para los demás socios, pasándose a la familia los gastos de 

conducción del cadáver, según lo dispuesto en el artículo 39, y se celebrarán 

por su alma los sufragios determinados en el capítulo XXI de // este 

reglamento. 

Artículo 66: Los beneficios por lo espiritual serán personales disfrutándolos, por 

tanto, el que figure como socio. 

 

Disposiciones finales 

1ª Tan luego como estos Estatutos obtengan la aprobación canónica legal 

correspondiente, se constituirá definitivamente la Sociedad, procediéndose al 

nombramiento de la Junta Directiva por votación secreta de todos los que 

suscriban como fundadores el acta de constitución de la misma; y serán 

miembros de ella los cinco que respectivamente obtengan  mayor número de 

votos; la cual en la época designada en el artículo 30 se re//novará 

sucesivamente con arreglo a lo dispuesto en los artículos 17 y 18. 

2ª Los socorros establecidos en los artículos 39 y 40 empezarán a disfrutarse 

por los socios fundadores  los seis meses de constituirse definitivamente la 

Sociedad; y por los de entrad al mismo tiempo de la fecha de su dmisión; 

teniendo solamente opción si antes ocurriera su fallecimiento a los gastos para 

conducción del cadáver, a los sufragios prescriptos en el capítulo XXI y a la 

asistencia de la Sociedad a su entierro según queda indicado. 

3ª Los Socios que se hallen domicilia//  fuera del radio de la población, 

designarán al solicitar su ingreso, una Casa dentro del casco de aquella donde 

puedan verificar las cobranzas mensuales, entregar las cédulas convocatorias 

para actos de la Sociedad y los socorros en casos de enfermedad siempre que 

esta ocurriera dentro de la población, pues en caso que acaeciera en su 



  
   

 
 

domicilio extramuros de la misma, presentarán además de la certificación 

necesaria para solicitar el socorro, nota cada tercer día del facultativo de su 

asistencia relativa a su estado, sin cuyo requisito no podría ser socorrido. 

4ª De los cinco socios que figuren últimamente admitidos, el primero tendrá // 

obligación de conducir el estandarte en entierros y demás actos a que la 

Sociedad asista o sea invitada lo verifiquen sus insignias; y los cuatro restantes 

las hachas o blasones en los primeros; bajo la multa de un peseta si faltasen  

estos actos; pudiendo hacerlo en su nombre una persona decente previo 

consentimiento del Presidente. 

5ª En los casos de epidemias, rogativas y demás funciones que las 

Autoridades determinen con ocasión de calamidades o regocijos públicos, así 

como si ocurriera en esta población el que alguna de las Reales personas, 

Señores Arzobispos, Obispos o altos dignatarios de la Iglesia y del estado se 

hallaran enfermos y en //  disposición de recibir el Sagrado Viático, o su 

fallecimiento; como igualmente en los demás  no previstos en este Reglamento, 

se procedería en un todo por esta Sociedad  lo que practicaran o tengan 

acordado de esta clase constituidas en esta población. 

6ª Estando próxima la apertura y enterramientos en el Cementerio general 

construido fuera de esta localidad, se modificará en la forma que lo verifiquen 

las referidas Sociedades de Socorro la asistencia a los entierros a que esta 

tiene obligación de concurrir. 

 

Tal es Señores el trabajo encomendado a nuestra incapacidad y que 

sometemos a vuestra consideración. 

No desconocemos le encontrareis lleno // de errores y de vacios que vuestra 

ilustración suplirá muy acertadamente; pero si nos permitimos asegurar, está 

basado en la mejor fe y deseo, por parte de la Comisión, de conseguir el fin 

que todos nos proponemos al fundar esta Sociedad de Socorro. 

Talavera de la Reina quince de Abril de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

 

José Gaytán de Ayala      Franco. Mª Vázquez 

Mariano Doalto                José Ildefonso Gómez 

Antonio Gómez Pabón     Manuel Crisma 

Bernardo Castro                José de la Cruz 



  
   

 
 

Germán de la Masa 

 

               
 

 

 

 

 

 

            



  
   

 
 

 

Junta general para la Constitución definitiva de la Hermandad: En la Muy 

Noble y Muy Leal Ciudad de Talavera de la Reina, a veinticuatro de Mayo de 

mil ochocientos ochenta y cinco, y hora de las once de su mañana, se 

reunieron en el local destinado  estos actos los Sres que componen esta 

Hermandad bajo la Presidencia del Sr. Cura Rector de Santa María de la 

misma Dn. Don Bernardo Vega y Vélez quien en un brillante y erudito discurso 

manifestó la satisfacción que le causaba ver fundada en la Parroquia de su 

dirección una Hermandad de Socorro bajo tan gloriosa protección escitando  

por lo tanto a los concurrentes a procurar los fines para que han sido instituida. 

En el mismo sentido se expresaron los Sres Presidente interino Don Tomás 

Cuesta y el Secretario accidental Don Bernardo Jiménez de Castro, añadiendo 

que toda iniciativa para la fundación de esta Hermandad se debe a su 

convecino Don Mariano Doalto que con toda actividad e interés posible ha 

procurado ver conseguido el objeto que le llevara l pensar la fundación de ella, 

que no fue otro más que el // conmemorar de una manera obtensible el martirio 

de los hijos de Talavera de la Reina los Santos Vicente, Sabina y Cristeta. 

Retirado de la Presidencia el Sr Cura expresdo por atenciones de su cargo y 

ocupada esta por D. Tomás Cuesta se procedió a la  lectura del Real 

Despacho, expedido por S M. el Rey (Q.D.G.) con fecha cuatro del actual en 

virtud del cual y el cumplimiento de las autoridades eclesiásticas y local de esta 

Ciudad se acredita legítima y válida la fundación de la Hermandad de Socorro 

de los Santos Mártires Vicente, Sabina y Cristeta en la Iglesia de Santa María 

de esta Ciudad, pudiendo por tanto los asociados ejercer los actos que les 

faculta el Reglamento inserto en referido Real Despacho. 

Dada cuenta después por el Secretario Sr. Castro de los gastos causados para 

la instalación de la Hermandad, resultó ascender estos a la cantidad de 2541 

con 90 céntimos reales cuyos comprobantes estaban de manifiesto sobre la 

mesa para satisfacción de los concurrentes, los cuales fueron aprobados por 

unanimidad de los mismos, acordándose se archiven a los efectos que haya 

lugar. 

En este estado el Sr. Cuesta expuso: Que de conformidad con lo dispuesto en 

la primera de las disposiciones finales del Reglamento iva a proceder al 

nombramiento de la Junta Directiva por votación secreta entre todos los 



  
   

 
 

concurrentes. Verificada esta // después del término designado por la 

presidencia, se procedió al escrutinio, resultando con mayoría de votos los Sres 

siguientes = Para Presidente, Don José Gaytán de Ayala = Para Tesorero Don 

Antonio Pérez del Río = Para Secretario, D, Bernardo Jiménez de Castro = 

Para Depositario de Cera Don Mariano Doalto, y para vocal Vice-Secretario 

Don Jesús González; quienes acto seguido tomaron posesión de sus 

respectivos cargos, excepción del vocal Vice-Secretario por hallarse ausente, 

expresando el Sr. Presidente D José Gaytán de Ayala su agradecimiento y el 

de sus compañeros por la distinción de que habían sido objeto esperando de 

todos los socios los socios la mejor armonía para elevar esta Hermandad al fin 

para que  ha sido instituida, pasándose a tratar de los asuntos siguientes. 

Presentada una proposición suscrita por varios Señores Socios, en la que 

pedían a la Hermandad se sirvieran nombrar camareras de los Santos Titulares 

a las Señoras Dª Ángela Alonso y Dª Cristeta Ortega de la misma sin discusión 

fue aprobada por unanimidad y beneplácito de los concurrentes, acordando se 

notifique seguidamente a las Señoras interesadas. 

También se acordó en la misma forma se haga saber a las autoridades de esta 

Ciudad la constitución definitiva de la Hermandad así como a todas las demás 

// de Socorro establecidas en esta población, ofreciendo a estas los más 

afectuosos y estrechos recuerdos de confraternidad y todo cuanto esta pueda 

serlas útil a los fines para que unas y otras están establecidas. 

Después de una animada discusión sobre el tiempo que la Junta Directiva 

nombrada había de estar en el ejercicio de su cargo se acordó: Que 

interpretando legalmente el espíritu y letra del artículo treinta del Reglamento, 

sea esta renovada en la época que el mismo designa; acordándose lo mismo 

respecto a lo establecido en el artículo doce; teniéndose por tanto que 

satisfacer en el último Domingo del corriente mes la cuota que este expresa, 

con el fin principal de allegar todos los fondos posibles para los gastos que sea 

menester hacer. 

En atención a que todos los socios han satisfecho los gastos de instalación de 

la Hermandad la cuota de diez pesetas, se acordó se entienda desde luego sea 

esta cantidad lo que como ingreso en la Hermandad tienen que abonar según 

el artículo once del Reglamento. 



  
   

 
 

Dada cuenta de una exposición suscrita por Don Juan de la Torre, hijo del 

fundador de esta Hermandad; y deseaba se le considerase a el en el puesto de 

su difunto padre Don Pantaleón de la torre, con los mismos derechos y 

obligaciones: tomada en consideración y después de una breve discusión se 

acordó acceder a lo solicitado por el interesado toda vez que no se perjudica en 

nada la Her//mandad en la petición que se acaba de leer. 

Habiendo fallecido otro de los Sres fundadores D. Francisco María Vázquez se 

acordó devolver a su Sra Viuda las cantidades que aquel tuviera entregadas 

mediante a que desgraciadamente en nada había podido aprovecharse de los 

beneficios que concede la Hermandad, así como el no considerar a este ni al 

anterior D. Pantaleón de la Torre con derecho a ninguna clase de sufragio toda 

vez que sus fallecimientos respectivamente han ocurrido antes de constituirse 

la Hermandad. 

Finalmente se acordó: no admitir más socios en concepto de fundadores y que 

todos los inscritos como tales hasta la fecha se les considere obligados en 

forma legal al cumplimiento y observancia del Reglamento aprobado en el Real 

Despacho de que al principio se hace mérito. 

En vista de lo avanzado de la hora se acordó dar por terminado este acto sin 

perjuicio de que la Junta Directiva convoque cuando lo crea oportuno a otra 

Junta general para tratar para tratar los asuntos que se consideren pertinentes 

a la Hermandad; rezándose un padre nuestro a los Santos Titulares// y otro por 

los socios difuntos, estendiéndose la presente que firman los individuos de la 

junta Directiva en representación de la Sociedad en general de que como 

Secretario certifico. 

 

El Presidente                    Tesorero               Depositario de Cera 

José Gaytán de Ayala       Pérez                    Mariano Doalto 

 

El vice Scrio.                     El Scrio. 

Jesús González                   Bernardo Castro 

 

 

7 de junio: Admisión socios espirituales: Elisa Angiano, Eugenia de la Llave, 

Gregoria de la Torre y Pedro Portalés. 



  
   

 
 

15 de junio: Ingreso de nuevos socios: Alfonso Gómez, Jesús Iglesias, Antonio 

Cortés, José Guerrero, Antonio Soto, Faustino Calatrava y Santiago Barrio. 

8 de julio: Admisión socios espirituales: Encarnación Molina y Margarita Molina 

8 de octubre: Admisión socios espirituales: Carmen Alonso, Margarita Vidal y 

Serapio Herrero 

17 de octubre: Ingreso de nuevos socios: Bonifacio Prieto (negado), Vicente 

Pajares, Agustín Carreño, Pantaleón de la Cruz y Miguel Martínez Ávila. 

8 de noviembre: Admisión socio espiritual, Prados Valiente 

30 de noviembre: Admisión socio espiritual: Concepción Fernández 

6 de diciembre de 1885, Junta general: Cuentas de cargo y data, admisión 

de socios tanto espiritual como de socorro, al tener pocos fondos no dar 

socorro hasta cumplido un año en lugar de los seis meses que dice el 

Reglamento. Para renovar la Directiva se acordó que siguiera la misma otro 

año. 

 

16 de enero de 1886: Ingreso de nuevos socios: Miguel Arriero, José María de 

la Llave, Basilio Martín, Victoriano Alonso, Silvestre Ramírez, Francisco 

Esteban López, Emeterio Garrido, Pedro Bardera, Segundo González, Joaquín 

Lechosa y Francisco Muñoz. 

18 de marzo: Ingreso de nuevos socios: Pablo Rocha y García, Joaquín Díaz, 

Luis Guchel, Vicente Lumbreras, Antolín Mayoral, Gregorio Castro y Manuel 

Giménez. 

6 de junio de 1886, Junta general: Como ya podía dar socorro, dar a los 

socios que habían adelantado algunas cantidades, dar conocimiento de los 

nuevos socios. 

3 de agosto: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

7 de agosto: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

12 de agosto: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

15 de agosto: Concesión de socorro, médico que firma Francisco Luque 

10 de septiembre: Concesión de socorro, médico que firma Tomás Muñoz 

23 de septiembre: Concesión de socorro, médico que firma Francisco Luque 

9 de octubre: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

15 de octubre: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

17 de octubre: Concesión de socorro, médico que firma Francisco Ginestal 



  
   

 
 

26 de octubre: Concesión de socorro, médico que firma Tomás Muñoz 

1 de noviembre: Concesión de socorro, médico que firma Francisco Luque 

11 de noviembre: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

12 de noviembre: Concesión de socorro, médico que firma Tomás Muñoz 

23 de noviembre: Concesión de socorro, médico que firma Fulgencio Farinos 

27 de noviembre: Ingreso de nuevos socios: Pío González y Sánchez, 

Eugenio Varela, Bonifacio Aznar y Valentín Eustaquio Iglesias. 

30 de noviembre: Concesión de socorro, médico que firma Tomás Muñoz 

5 de diciembre de 1886, Junta general: Rendir las cuentas de todo el año, 

nombramiento de la nueva directiva: Presidente, Galo de los Ríos; Tesorero, 

Luis Rubalcaba; Secretario, Fermín López Cano; Depositario de Cera, Santos 

Tapiador; Vicesecretario, Guillermo Reino. 

17 de diciembre: Concesión de socorro 

 

31 de enero de 1887: Concesión de socorro 

10 de febrero: Concesión de socorro 

14 de febrero: Concesión de socorro 

26 de febrero: Concesión de socorro 

4 de marzo: Concesión de socorro 

9 de marzo: Concesión de socorro 

18 de marzo: Concesión de socorro 

12 de abril: Concesión de socorro 

6 de mayo: Concesión de socorro 

7 de mayo: Ingreso de nuevos socios: Manuel Mengua y Tirso del Camino 

30 de julio: Concesión de socorro 

20 de agosto: Concesión de socorro 

23 de agosto: Concesión de socorro 

2 de septiembre: Concesión de socorro 

9 de septiembre: Concesión de socorro 

12 de septiembre: Concesión de socorro 

13 de septiembre: Concesión de socorro 

19 de septiembre: Concesión de socorro 

2 de octubre: Concesión de socorro 

9 de octubre: Concesión de socorro 



  
   

 
 

14 de octubre: Concesión de socorro 

22 de octubre: Concesión de socorro 

3 de noviembre: Concesión de socorro 

8 de noviembre: Concesión de socorro 

19 de noviembre: Concesión de socorro 

4 de diciembre de 1887, Junta general: Rendición de cuentas, socios 

admitidos, elección de cargos: Presidente, Pedro Giménez Navarro; Tesorero, 

José Ildefonso Gómez; Secretario, José María del Valle; Mayordomo de Cera, 

Juan Pedro González; Vicesecretario, Vicente Pajares. 

14 de diciembre: Ingreso de nuevo socio: Guillermo Gómez. Concesión de 

socorro. 

19 de diciembre: Concesión de socorro 

22 de diciembre: Concesión de socorro 

 

16 de enero de 1888: Concesión de socorro 

18 de enero: Concesión de socorro 

1 de marzo: Concesión de socorro 

6 de marzo: Concesión de socorro 

29 de marzo: Concesión de socorro 

29 de mayo: Concesión de socorro 

10 de junio: Concesión de socorro 

8 de julio: Concesión de socorro 

11 de agosto: Concesión de socorro 

24 de agosto: Concesión de socorro 

29 de agosto: Concesión de socorro 

14 de septiembre: Concesión de socorro 

8 de octubre: Ingreso de nuevos socios: Vicente Acosta  y Nicanor Hormigos 

Ahijado 

10 de octubre: Concesión de socorro 

17 de octubre: Concesión de socorro 

5 de noviembre: Concesión de socorro 

10 de noviembre: Ingreso de nuevos socios: Fermín Díaz Rodríguez, Gregorio 

Frontelo Álvarez y Rafael Martín 

14 de noviembre: Concesión de socorro 



  
   

 
 

23 de noviembre: Concesión de socorro 

2 de diciembre de 1888, Junta general: Socios despedidos, que un socio no 

gozara de ningún beneficio hasta que pagara lo que debía, lectura de cuentas, 

renovación de la Junta Directiva: Presidente, Bernardo Castro; Tesorero, Juan 

Moro; Secretario, Manuel Rubalcaba; Depositario de Cera, Tirso del Camino; 

Vicesecretario, Agustín Camaño. 

7 de diciembre: Concesión de socorro 

8 de diciembre: Concesión de socorro 

11 de diciembre: Ingreso de nuevos socios: Máximo Llorente Orgaz, Jorje 

Llorente Orgaz, Diego Cabañas, Juan Taboada y Esteban Sánchez 

20 de diciembre: Concesión de socorro 

21 de diciembre: Dar cuenta de un Oficio de la Sociedad del santo Sepulcro 

en solicitud de mil quinientos reales y viendo que solo cuenta nuestra sociedad 

con los fondos  casi suficientes para su sostenimiento, acordaron no aceptar la 

petición, acordándose mandar un oficio donde comunicar que no pueden 

acceder a su petición. 

 

4 de enero de 1889: Concesión de socorro 

13 de enero: Concesión de socorro 

27 de enero: Concesión de socorro 

22 de febrero: Concesión de socorro 

1 de marzo: Concesión de socorro 

20 de marzo: Concesión de socorro 

29 de marzo: Concesión de socorro 

14 de abril: Concesión de socorro 

1 de mayo: salida del socio Miguel Hernández Santamaría 

2 de mayo: Concesión de socorro 

12 de mayo: Concesión de socorro 

20 de mayo: Concesión de socorro 

21 de mayo: Concesión de socorro 

4 de junio: Concesión de socorro 

12 de junio: Concesión de socorro 

27 de julio: Concesión de socorro 

1 de agosto: Concesión de socorro 



  
   

 
 

31 de agosto: Concesión de socorro 

8 de septiembre: Concesión de socorro 

28 de septiembre: Concesión de socorro 

29 de septiembre: Concesión de socorro 

23 de octubre: Concesión de socorro 

12 de noviembre: Concesión de socorro 

13 de noviembre: Concesión de socorro 

21 de noviembre: Concesión de socorro 

1 de diciembre de 1889, Junta general: Despedido de la Sociedad Joaquín 

Lechosa y Miguel Fernández, lectura de cuentas, votación nueva directiva: 

Presidente, Antonio Pérez del Río; Tesorero, Rafael Martín; Secretario, Santos 

Tapiador; Depositario de Cera, Marino Doalto; Vicesecretario, Fermín Díaz 

Rodríguez. 

22 de diciembre: Concesión de socorro 

28 de diciembre: Concesión de socorro 

30 de diciembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre: Concesión de socorro 

 

3 de enero de 1890: Concesión de socorro 

4 de enero de 1890: Concesión de socorro 

5 de enero de 1890: Concesión de socorro 

6 de enero de 1890: Concesión de socorro 

9 de enero de 1890: Concesión de socorro 

12 de enero de 1890: Concesión de socorro 

11 (¿) de febrero: Concesión de socorro 

4 de febrero: Concesión de socorro 

7 de febrero: Concesión de socorro 

24 de febrero: Concesión de socorro 

7 de marzo: Concesión de socorro 

8 de marzo: Concesión de socorro 

22 de marzo: Concesión de socorro 

27 de marzo: Concesión de socorro 

29 de marzo: Concesión de socorro 

20 de marzo: Concesión de socorro 



  
   

 
 

29 de abril: Concesión de socorro 

5 de mayo: Concesión de socorro 

1 de mayo: Concesión de socorro 

18 de mayo: Concesión de socorro 

1 de junio: Concesión de socorro 

17 de mayo: Ingreso de nuevos socios: Isidoro Martín 

2 de agosto: Concesión de socorro 

4 de agosto: Concesión de socorro 

23 de agosto: Concesión de socorro 

5 de septiembre: Concesión de socorro 

17 de septiembre: Concesión de socorro 

21 de marzo: Concesión de socorro 

7 de octubre: Concesión de socorro 

13 de octubre: Concesión de socorro 

19 de octubre: Concesión de socorro 

30 de octubre: Concesión de socorro 

3 de noviembre: Concesión de socorro 

4 de noviembre: Concesión de socorro 

17 de noviembre: Concesión de socorro 

20 de noviembre: Concesión de socorro 

9 de diciembre: Concesión de socorro 

14 de diciembre de 1890, Junta general: Cuentas, renovación de la Junta 

Directiva: Presidente, Luis Rubalcaba; Tesorero, Bernardo Gómez; Secretario, 

Bernardo Ramos; Depositario de Cera, reelegido Mariano Doalto; 

Vicesecretario, Victoriano Alonso. (Copia del acta definitiva) 

10 de diciembre: Concesión de socorro 

14 de diciembre: Concesión de socorro 

19 de diciembre: Concesión de socorro 

 

2 de enero de 1891: Concesión de socorro 

6 de enero: Concesión de socorro 

11 de enero de 1891, Junta general extraordinaria: Por falta de fondos, 

suspensión de socorro durante seis meses, realizar la cobranza por recibos, el 

Presidente, Luis Rubalcaba, dijo que tal vez algún socio podía pensar que los 



  
   

 
 

recibos se iban a hacer para sacar beneficios su imprenta, el Presidente dio 

libertad para elegir imprenta y que si los hacían en la suya, sería gratuitamente. 

Solicitud de ingreso de Rafael Picazo. 

12 de julio: Concesión de socorro 

29 de julio: Concesión de socorro 

5 de agosto: Concesión de socorro 

8 de agosto: Concesión de socorro 

16 de agosto: Concesión de socorro 

19 de agosto: Concesión de socorro 

23 de agosto: Concesión de socorro 

25 de agosto: Concesión de socorro 

27 de agosto: Concesión de socorro 

29 de agosto: Concesión de socorro 

2 de septiembre: Concesión de socorro 

5 de septiembre: Concesión de socorro 

7 de septiembre: Concesión de socorro 

28 de septiembre: Concesión de socorro 

6 de octubre: Concesión de socorro 

14 de octubre: Concesión de socorro 

15 de octubre: Concesión de socorro 

30 de octubre: Concesión de socorro 

24 de noviembre: Concesión de socorro 

13 de diciembre  de 1891, Junta general: Presentar cuentas y elegir la nueva 

Directiva. Dos socios propusieron que siguiera la misma, pero considerando 

que esto era una propuesta particular y para no quitar la libertad a los socios, 

se hizo la votación. 

Presidente, Manuel Crisman; Tesorero, Bernardo de Castro(reelegido); 

Secretario, Vicente Pajares; Depositario de Cera, (reelegido) Mariano Doalto; 

Vicesecretario, Luis de Miguel. 

31 de diciembre: Concesión de socorro 

26 de diciembre: Concesión de socorro 

 

11 de enero de 1892, Junta general: Renuncia como Presidente de Manuel 

Crisman, nuevo Presidente, Fermín López Cano. El Presidente interino propuso 



  
   

 
 

que el socorro de 14 reales se redujera  siete durante un año por los pocos 

fondos que había. 

16 de enero: Concesión de socorro 

29 de enero: Concesión de socorro 

19 de febrero: Concesión de socorro 

20 de abril: Concesión de socorro 

21 de abril: Concesión de socorro 

19 de mayo: Concesión de socorro 

8 de mayo: Concesión de socorro 

18 de julio: Concesión de socorro 

22 de julio: Concesión de socorro 

27 de julio: Concesión de socorro 

28 de julio: Concesión de socorro 

18 de agosto: Concesión de socorro 

28 de agosto: Concesión de socorro 

29 de septiembre: Concesión de socorro 

12 de noviembre: Concesión de socorro 

28 de noviembre: Concesión de socorro 

18 de diciembre, Junta general: Dar cuenta de los socios fallecidos, cuentas, 

nueva Junta Directiva: Presidente, José María del Valle; Tesorero, Manuel 

Rubalcaba; Secretario, Juan Muñoz; Depositario de Cera, Pío González; 

Vicesecretario, Fermín Díaz. Se acordó seguir pagando medio socorro. 

25 de diciembre de 1892, Junta general extraordinaria: Se convoca por no 

aceptar el cargo de Tesorero Manuel Rubalcaba, que se da de baja de la 

Sociedad y por no aceptar el Depositario de Cera Pío González por no saber 

leer ni escribir. Como Tesorero se eligió a Juan Santiago Moro. “Como viniera 

observándose que tanto para este cargo como para los demás, los Socios 

designados no lo admitían presentando la despedida como tales Socios, el 

Presidente manifestó que si los Sres Moro y Depositario de Cera no admitieran 

el cargo, había necesidad de estar celebrando Juntas generales 

continuamente, y en su consecuencia acordó la Junta por unanimidad facultar 

al Sr. Presidente para que este en su buen juicio y en beneficio de los intereses 

de la Hermandad, gestione y practique cuanto necesario fuera para constituir 

Junta Directiva”. 



  
   

 
 

 

 

En hojas sueltas. 

11 de enero de 1893: Concesión de socorro 

3 de marzo: Concesión de socorro 

9 de marzo: Concesión de socorro 

12 de marzo de 1893, Junta general: Dar cuenta de aceptar el cargo de 

Tesorero Juan Moro y de Vicesecretario Fermín Díaz; que el tesorero saliente 

Bernardo Castro no había hecho entrega de los fondos, se acordó que el 

Presidente y dos socios para pedir los fondos. 

15 de marzo: Concesión de socorro 

11 de abril: Concesión de socorro 

22 de abril: Concesión de socorro 

18 de julio: Concesión de socorro 

3 de septiembre: Concesión de socorro 

7 de diciembre: Concesión de socorro 

14 de diciembre: Concesión de socorro 

26 de diciembre: Concesión de socorro 

 

13 de enero de 1899: Concesión de socorro 

13 de marzo: Concesión de socorro 

14 de marzo: Concesión de socorro 

5 de mayo: Concesión de socorro 

6 de mayo: Concesión de socorro 

20 de julio: Concesión de socorro 

28 de julio: Concesión de socorro 

19 de diciembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1899, Junta general: Estado de fondos, nombramiento 

nueva Junta Directiva: Hermano Mayor, Eusebio Ramírez; Tesorero, Antonio 

Pérez del Río; Mayordomo de Cera, Faustino Calatrava, Secretario, Fermín 

López Cano (reelegido); se dio cuenta del fallecimiento de Don Bernardo Vegas 

y Vélez, cura propio de la iglesia de Santa María la Mayor y de la viuda de 

Mariano Doalto. 

 



  
   

 
 

21 de enero de 1900: Concesión de socorro 

25 de enero: Concesión de socorro 

4 de marzo: Concesión de socorro 

24 de marzo: Concesión de socorro 

9 de mayo: Concesión de socorro 

7 de octubre: Concesión de socorro 

30 de diciembre de 1900, Junta general: Estado de fondos, la Junta Directiva 

fue reelegida por otro año, nuevos socios: Emeterio Garrido, Antonio Garrido, 

Primitivo Díaz y los presbíteros Felipe Vázquez y Pedro Escobar, se fija el 

socorro en 10 reales cada día y por cada diez días, uno de convalecencia con 

diez pesets cincuenta céntimos. 

 

24 de febrero de 1902: Concesión de socorro 

7 de marzo: Concesión de socorro 

12 de marzo: Concesión de socorro 

27 de mayo: Concesión de socorro 

3 de junio: Concesión de socorro 

29 de junio: Concesión de socorro 

9 de octubre: Concesión de socorro 

25 de diciembre de 1902, Junta general: Estado de fondos, la Junta Directiva 

fue reelegida por otro año, socios espirituales: el Presbítero Miguel Moral y 

Matute  y Antonio Pozo, rebajar los socorros a cinco reales y otros cinco por 

cada día de convalecencia por la escasez de fondos, Isidro Pardo preguntó, si 

como pensaba entrar en el Asilo de los Pobres, tendría algún derecho a recibir 

a su defunción, se contestó que solo a lo espiritual. 

 

22 de febrero de 1903: Concesión de socorro 

30 de marzo: Concesión de socorro 

2 de abril: Concesión de socorro 

3 de abril: Concesión de socorro 

11 de abril: Concesión de socorro 

20 de septiembre: Concesión de socorro 

13 de diciembre: Concesión de socorro 



  
   

 
 

25 de diciembre de 1903, Junta general: Estado de fondos, que continuase el 

socorro de cinco reales y por cada diez de enfermedad, uno de convalecencia 

por otro medio año, nueva Junta Directiva: Presidente, José Ildefonso Gómez, 

los demás cargos fueron reelegidos por un año más. Se dio cuenta de los 

hermanos fallecidos, nuevos socios: Agustín Soriano, Cipriano Fernández, 

Antonio García Pérez y Elías Vázquez Casas; se despidieron Isidro Prado por 

ingresar en el Asilo y el socio espiritual Antonio Pozo. 

 

10 de febrero de 1904: Concesión de socorro 

9 de mayo: Concesión de socorro 

2 de septiembre: Concesión de socorro 

4 de septiembre: Concesión de socorro 

13 de noviembre: Concesión de socorro 

17 de diciembre: Concesión de socorro 

25 de diciembre de 1904, Junta general: Estado de fondos, que se dé medio 

socorro entero de siete reales y siete de convalecencia por cada diez días de 

enfermedad, desde 1º de abril, fue reelegida la Junta por otro año, hermanos 

fallecidos, nuevos socios: Román Badajoz y Rogelio Almendro, el no llevar el 

Arca de Cera a los entierros en vista que ningún hermano coge hacha, 

acompañando al estandarte los nombrados de hacha por la Junta Directiva, 

llevando este a los entierros y demás actos en que tenga que asistir, el 

hermano Cipriano Fernández, con la gratificación de una peseta. 

 

9 de marzo de 1905: Concesión de socorro 

17 de marzo: Concesión de socorro 

9 de abril: Concesión de socorro 

7 de mayo: Concesión de socorro 

20 de julio: Concesión de socorro 

12 de agosto: Concesión de socorro 

29 de noviembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1905, Junta general: Estado de fondos, reelegid la Junta 

Directiva por otro año. 

 

 



  
   

 
 

19 de enero de 1907: Concesión de socorro 

22 de julio: Concesión de socorro 

13 de octubre: Concesión de socorro 

26 de octubre: Concesión de socorro 

11 de diciembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1907, Junta general: Estado de fondos, nueva Junta 

Directiva, quedando reelegida la misma de este año, que son: Presidente, 

Pedro Escobar; Tesorero, Antonio Pérez; Secretario, Fermín López-Cano; 

Mayordomo de Cera, Isidoro Martín. Fallecidos, nuevos socios: Antonio Galera 

y Pedro Patón 

 

3 de febrero de 1908: Concesión de socorro 

30 de junio: Concesión de socorro 

27 de diciembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1908, Junta general: Estado de fondos, nueva Junta 

Directiva, quedando reelegida la misma por otro año. El socio Eulogio Galán 

propuso que el dinero de las misas rezadas y aplicadas se diera a la familia, no 

fue aceptado. El socio Elías Casas propuso que el socorro para enfermos fuera 

de 10 reales diarios, se respondió que no tenían fondos para ello, pero si 

pasado medio año había más ingresod, se podía llevar a efecto. Fallecidos, se 

despidieron los socios Antonio garrido, dejando a deber 10 pesetas, y Eugenia 

de la Llave, socia espiritual. 

 

15 de enero de 1909: Concesión de socorro 

15 de febrero: Concesión de socorro 

1 de julio: Concesión de socorro 

17 de noviembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1909, Junta general: Estado de fondos, nueva Junta 

Directiva, quedando reelegidos el Presidente Pedro Escobar y el Secretario 

Fermín López Cano, como Tesorero Luis Rubalcaba y Mayordomo de Cera 

Máximo Llorente. Fallecidos, nuevo socio: Leocadio Elvira. 

 

22 de marzo de 1910: Concesión de socorro 

29 de abril: Concesión de socorro 



  
   

 
 

11 de mayo: Concesión de socorro 

23 de noviembre: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1910, Junta general: Estado de fondos, nueva Junta 

Directiva: Presidente, Genaro Oliva; Mayordomo de Cera, Isidoro Martín; 

quedando reelegidos por otro año el Tesorero Luis Rubalcaba y el Secretario 

Fermín López Cano. Algunos socios pidieron que se entregue a la familia del 

fallecido las 18 pesetas de las nueve misas rezadas; no así las 4,50 de la misa 

de cuerpo presente cantada, quedando sin decidir hasta que la nueva directiva 

lo estudie y resuelva. Se dio cuenta de haber sido borrados de la sociedad por 

falta de pago los socios Román Badajoz, Ciprino Fernández, Manuel Díaz y 

Pedro Patón. 

 

6 de enero de 1911: Concesión de socorro 

15 de marzo: Concesión de socorro 

27 de agosto: Concesión de socorro 

31 de diciembre de 1911, Junta general: Solo aparece el encabezamiento yel 

comienzo del Acta. 

 

Parte del Acta donde no aparece fecha, aunque a lápiz, en la parte superior, 

aparece 1913. Lo que aparece, trata de pedir que continúe la Junta anterior en 

sus cargos. Aparecen las firmas de Genaro Oliva y del Secretario Fermín 

López Cano. 

 

Junta General Ordinaria, 17 de enero de 1915. Tan solo tratan de la 

aprobación de cuentas. 

 

Junta General Ordinaria, 24 de enero de 1916. No se pudo celebrar por la 

ausencia de los socios. Se reunieron a las 7 el presidente y varios socios para 

proceder a la Junta. Estado de cuentas, fallecimiento en el Asilo el socio 

Santiago Barrios, al no haberse celebrado el sufragio, se pide que el Secretario 

se ponga en contacto con el párroco de Santa María para celebrarle. La Junta 

Directiva pide ser relevada por llevar varios años en el cargo pero viendo la 

limitación de socios pues solo hay ocho donde elegir y estos unos por 

ancianidad, otros por sus enfermedades, otros por la imposibilidad de 



  
   

 
 

desempeñarlos, se desistió por imposible de poder elegir nueva Junta. El 

Secretario pidió que la cuota mensual fuera de una peseta en lugar de los cinco 

reales. El Presidente propuso que al Cobrador, en lugar de las diez pesetas 

que se le daba y por haber muy pocos socios, se le pagara 5 y que el pagase 

también su cuota de una peseta al mes. 

 

Junta General, 31 de diciembre de 1916. Estado de fondos, reelegida la 

Junta Directiva. 

 

28 de marzo de 1917: Concesión de socorro 

3 de junio: Concesión de socorro 

17 de julio: Concesión de socorro 

Junta General, 31 de diciembre de 1917. Estado de fondos, reelegida la 

Junta Directiva. Se dio cuenta de los socios fallecidos. 

 

14 de septiembre de 1918: Concesión de socorro 

Junta General, 31 de diciembre de 1918. Estado de fondos, reelegida la 

Junta Directiva por no haber personal acto para desempeñar estos cargos. 

 

Junta General, 31 de diciembre de 1919. Estado de fondos, reelegida la 

Junta Directiva, Presidente, Genaro Oliva; Mayordomo de Cera, Isidoro Martín; 

Tesorero, Luis Rubalcaba y  Secretario, Fermín López Cano. 

 

Junta General, 31 de diciembre de 1920. Estado de fondos, saldo a favor 405 

pesetas y 75 céntimos, reelegida la Junta Directiva. 

 

Junta General, 6 de noviembre de 1921. Para dar cuenta del estado precario 

de sus fondos y la imposibilidad de poder seguir haciendo frente a los gastos 

necesarios con la cuota que se recauda mensualmente debido a ser en la 

actualidad siete socios. Por tanto esta Directiva estima necesario la disolución 

total de la Hermandad y que es de necesidad.  

 

Junta General, 13 de noviembre de 1921. Abierta la sesión porl Presidente 

accidental, por defunción del anterior Sr. Oliva, se dio lectura del acta anterior 



  
   

 
 

que fue aprobada. Se dio cuenta del estado de fondos con un saldo a favor de  

237 pesetas con 25 céntimos. Como en las papeletas convocatorias ya se daba 

a conocer el punto importantísimo que se iba a tratar que era de la disolución 

de la Hermandad el Sr. Presidente hizo uso de la palabra poniendo de relieve 

la escasez de fondos con que contaba y la imposibilidad de poder continuar en 

funciones pues no contando en la actualidad más que con seis socios, con la 

recaudación en lo sucesivo y poniendo de relieve que en el año corriente y 

hasta esta misma fecha, se llevaba recaudadas 55 pesetas y en este mismo 

año hasta igual fecha se llevaban gastadas 224, motivado por cuatro 

Defunciones habidas en el mismo y obligación pagadas según nuestro 

reglamento. 

También hizo notar que siendo ya ancianos casi todos los socios actuales, y 

existiendo aún y en el mismo estado de ancianidad cinco señoras viudas de 

hermanos fallecidos, fácil es comprender lo que podía suceder de no poder 

hacer frente a los gastos que habían de ocurrir, por lo que proponía que 

tomado todo esto en consideración se tratase de la disolución de esta 

Sociedad, y que sus fondos, pagados ya todos los gastos, se repartan a 

prorrata entre los Socios actuales, dando también participaciones de cinco 

pesetas a estas señoras viudas, ya que tanto unas como otras tienen ya que 

renunciar a los beneficios que se tenían por el reglamento. 

El Sr Presidente honorario Párroco de la citada Iglesia manifestó su sentimiento 

por esta determinación, que comprendía justa por la falta de fondos, rogando 

se trabaje lo posible reuniéndose personas de buena voluntad, para ver de 

celebrar una vez al año una fiesta religiosa en honor de estos esclarecidos 

Santos, adhiriéndose alguno de los concurrentes, a la proposición acordada y a 

la disolución de esta Hermandad. 

El Sr Presidente pidió la venia a este Sr Párroco, para que permitiera conservar 

en el archivo parroquial, los documentos todos de la hermandad, así como los 

objetos religiosos de su pertenencia como Estandartes ect. de todo que se 

formara un inventario y un acta firmada por todos los socios y firmada la 

entrega al Párroco. Concedida lo que se pedía se acordó celebrar otra sesión 

el Domingo 20 del actual para hacer la entrega así como el reparto de fondos. 



  
   

 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se rezaron responsos por los 

hermanos fallecidos y se levantó la sesión firmando este acta todos los 

asistentes por tratarse de tan importantísimo acuerdo. 

Talavera de la Reina a 13 de Noviembre de 1921 

 

El Presidente honorario            El Presidente accidental y Tesorero 

Lic Saturnino Ortega                Luis Rubalcaba 

 

El Mayordomo de Cera            El Secretario 

Isidoro Martín                           Fermín López Cano 

 

Sres. Socios 

A ruego de Eulogio Galera        A ruego de Agustín Andares 

Luis Rubalcaba                          Fermín López Cano  

 

                 
 

 

 

 

 

 

 



  
   

 
 

APÉNDICE 

 

PAPELES TIMBRADOS 

 

En Documentos con Reglamento, Socorros y Actas hasta su disolución de la 

Hermandad de los Santos Mártires, Vicente, Sabina y Cristeta, hay diversos 

tipos de Papel Timbrado. 
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NOTAS SOBRE EL  ESCUDO MUNICIPAL DE 
TALAVERA DE LA REINA * 

 

Rafael Gómez Díaz 

           ARCHIVERO MUNICIPAL 

 

 

 La Heráldica Municipal ha sido la gran olvidada dentro de la Heráldica General, más 

dedicada a los blasones nobiliarios y reales, que a los títulos de nuestros 

ayuntamientos. No obstante, en los últimos años han proliferado los estudios sobre 

la materia tratando de cubrir este vacío y son muchos los pueblos y ciudades de 

España que han normalizado, aprobado y publicado sus emblemas municipales. 

Nuestros ayuntamientos utilizaron, al menos desde la Baja Edad Media, sus escudos 

municipales como una seña de identidad que afecta a una determinada comunidad, 

considerando a aquellos como un signo de identificación propio. 

  

El caso de nuestro emblema municipal es otro ejemplo más de esa necesidad de 

identificación local. Pero en los últimos años del siglo XIX y durante todo el XX ha 

sido tal la profusión, libre interpretación, aditamentos y variedad de tono en los 

colores del escudo que ha degenerado hasta hacerlo un tanto confuso. De esta 

manera la torre albarrana se ha convertido en castillo, o en torre y los vacunos han 

adoptado las más diversas posturas y colores. Por eso es necesario la 

normalización, tanto de los elementos que forman el sello municipal, su ubicación 

dentro del mismo, los colores que se adopten definitivamente, así como de las 

proporciones que se establezcan para su uso. 

  

La utilización indiscriminada del escudo municipal en los últimos tiempos ha 

motivado un uso vulgar del mismo, dando lugar a muy distintos emblemas carentes 

de una unidad clara en todos los elementos que lo componen. Radica el origen de 

nuestras armas municipales en los sellos del concejo, que validaban los documentos 

emitidos por él. 

 



 

 
 

Antes de abordar su estudio y establecer unos parámetros que normalicen su diseño 

y su uso es conveniente acercarse a las fuentes históricas que conocemos y que 

reflejan, de una u otra manera, el origen, el desarrollo y la evolución del mismo 

desde las primigenias fuentes hasta la actualidad. Esto es necesario por que nuestro 

emblema no siempre ha sido igual al que conocemos y usamos en la actualidad. 

Desde la torre albarrana, esencia del mismo que se constata ya en 1246, pasando 

por la incorporación de las reses vacunas en el XVI, como por los aditamentos del 

árbol y la bandera del XVIII, o la incorporación de la corona abierta o cerrada, ya en 

el XX. Otro tanto ocurre con los colores, las formas de la torre, y disposición de la 

misma junto con las reses vacunas. En fin, que es imprescindible abordar su estudio 

tomando como referencia todas aquellos fuentes que pueda servir como fundamento 

para establecer una unicidad y uso definitivos. 

 

* Estas notas y apuntes fueron elaboradas en el año 2000, ante la posibilidad de que la corporación 

municipal aprobara oficialmente su escudo municipal, que se venía usando desde finales de la Edad 

Media. 

 

FUENTES HISTÓRICAS 

Parece estar claro que es en el siglo XVI cuando se adopta el escudo que 

básicamente conocemos en la actualidad. Es decir, torre albarrana con dos reses 

vacunas. Sin embargo, el escudo municipal se venía utilizando con anterioridad. 

Desgraciadamente no conservamos sellos municipales anteriores al siglo XVIII, 

incorporados en la documentación de nuestro archivo. Aunque la heráldica municipal 

reflejada en edificios es relativamente prolija, pero sin sobrepasar el siglo XV en 

sentido descendente. A esta situación cabría hacer una excepción, que es la carta 

de hermandad entre Talavera y Plasencia fechada en 1248. En efecto este 

hermanamiento entre las dos localidades está refrendado con un sello de cera 

pendiente del que se conserva algo menos de la mitad. En una de sus caras -la otra 

la ocuparía el de Plasencia- está parte del escudo de nuestra ciudad y en él solo es 

apreciable uno de los laterales de la torre albarrana

1 (fig. 1). Se perfila con total nitidez los sillares (mazonado) que la forman y que 



 

 
 

luego veremos representados en otros posteriores. No hay visos de que este 

primitivo escudo  incluyera las reses vacunas. La agregación de estos últimos 

elementos en el escudo no se puede precisar; sobre ello existen diferentes 

interpretaciones, algunas sin ningún fundamento o, al menos, de dudosa 

verosimilitud. En las Relaciones Topográficas mandadas hacer por Felipe II y sobre 

la que nos extenderemos más adelante, de alguna manera se intenta justificar la 

incorporación de las reses vacunas y se argumenta que el hecho es moderno. 

  

Cabría pensar la posibilidad -solo es una hipótesis que nada prueba- de que estos 

elementos de nuestra heráldica tuviesen su origen en el privilegio de Sancho IV, 

fechado en 1294, por el que concedía a nuestra ciudad la celebración anual de una 

feria de ganados por San Andrés2. Si, por otro lado -como se dice en las relaciones 

topográficas-, es novedad y éstas están fechadas en 1576 -caso de Talavera-, sus 

orígenes tendríamos que buscarlo en la llamada entonces Fiestas de Toros o 

Mondas, que aún se celebran hoy. Durante 15 días después de Pascua Florida se 

lidiaban en  diferentes plazas de Talavera hasta 25 toros. Sin embargo, estas fiestas 

tenían lugar, al menos, desde  mediados del XV, en concreto las primeras noticias 

documentadas se datan en 14503. 

  

Lo que sí se puede demostrar, teniendo en cuenta la heráldica municipal que se 

conserva en el viario de nuestra ciudad, es que en varios de los escudos aparecen 

representados exentos los vacunos por un lado y las torres albarranas por otro. Casi 

todos los escudos, hechos en piedra granítica, parecen datarse en el siglo XVI y de 

algunos de ellos conocemos las fechas exactas; caso del edificio del antiguo 

ayuntamiento donde hay tres, de los cuales los dos de su portada principal están 

fechados en 1566, como el edificio (Figs. 7 y 8). También el de la Puerta de Sevilla, 

construida en 1579 por orden del cardenal Quiroga (Fig. 9) e, igualmente, el que hoy 

hace de fachada de las dependencias de la policía local en la Plaza del Pan, que 

                                                                                                                                        
1 Archivo Municipal de Talavera de la Reina (= A.M.T.), signatura 960 

2 A.M.T., signatura 962 

3 A.M.T., Fondo de la Santa Hermandad, cuentas, signatura 47/1, folio 35. 



 

 
 

sería de la época del Don Juan Martínez Silíceo antes de ser promocionado al 

cardenalato, entre 1546 y 1557 (Fig. 5). 

  

Es necesario entonces que nos acerquemos a las fuentes más antiguas que nos 

informan sobre el emblema talaverano. 

  

La primera información escrita con la que contamos nos la ofrece el talaverano 

Bartolomé Frías de Albornoz. Su punto de vista sería luego tomado por otros autores 

posteriores. No conocemos el momento preciso en el que hace su alegato contra el 

portugués Resende sobre la antigüedad de nuestra villa. En este escrito nuestro 

paisano nos describe el escudo de Talavera. Sabemos a ciencia cierta que en 1553 

ya está en América formando parte del claustro de profesores de la universidad de 

Méjico, siendo el primer catedrático español llegado al Nuevo Mundo, luego su 

descripción sobre nuestro blasón debe ser bastante anterior. El doctor Frías 

Albornoz nos lo describe así: 

...y buelvo a las torres albarranas de Talavera que es el más gentil edificio que 

avía en España y para batalla donde no ay artillería inexpugnable (...) éstas torres 

tiene Talavera por armas y un toro y una baca unidos lo qual piensan algunos 

que es por la fiesta de los toros que allí se celebran a los desposorios de Nuestra 

Señora, quince días después de la Pasqua de Resurrectión en cada un año, y 

engáñanse por no saber la antigüedad romana que estas armas hallámoslas de 

mucho tiempo atrás y la fiesta havrá que se instituyó menos de ochenta años (...) y 

éstas armas muestran la antigüedad de Talavera porque en las monedas que 

hallamos de ciudades antiguas como Tarazona, Segóbriga y otras semejantes ay 

esta junta de bueyes que significan su fundación, porque los romanos quando 

fundavan alguna ciudad hacían ciertas ceremonias y con un buey y una baca unidos 

hacían el surco por donde había de ser el muro, alzando el arado a las puertas. De 

allí llamaron a la ciudad urbs; otras monedas de ciudades hallo con no más de un 

toro que devían de ser menos principales o municipios, en las de Mérida hallo una 

torre albarrana como las que e dicho de manera que por sus propios armas consta la 



 

 
 

antigüedad de Talavera y de ninguna ciudad de todo el reyno las podrá mostrar más 

antiguas4... 

Como podemos leer la esencia del escudo son las torres albarranas y los vacunos, 

aunque su justificación es pura fantasía. 

  

La segunda  versión que conocemos es la descripción que se hace en un 

documento relacionado con la Basílica del Prado. En concreto es un traslado 

fechado en 1589 de una escritura de bendición y dedicación de la iglesia y ermita de 

Nuestra Señora del Prado. En este traslado le describe de la siguiente manera el 

año de 1570:   

...Y en lo bajo de la dicha plana otros dos escudos. En el uno esculpida y dibujada 

una torre y en el otro dos toros que son las armas del ayuntamiento de la dicha 

villa y en medio de estos dos escudo está pintado un obispo echando la bendición5. 

Encontramos en esta descripción una particularidad que nos parece un tanto 

anormal. Es la división de los dos elementos básicos del escudo por separado, tal y 

como los que formaron parte de la Puerta de Cuartos (Fig. 3) a los que  fechamos 

también en el siglo XVI. 

Unos años después las Relaciones Topográficas mandadas hacer por orden de 

Felipe II, al contestar a la pregunta seis, nos informa  sobre el particular en los 

siguientes términos: 

Al sexto capítulo el escudo de armas de Talavera es una torre albarrana y dos 

toros, y la razón de tomar estas armas es porque en el muro nuevo que se ha dicha 

hay doce torres, que el Antonio las llama exturricis, que salen del muro, con un arco 

en medio fortísimas en sus edificios, y tan grandes que en una de ellas, con ciertos 

corredores que tenía la redonda por la parte de afuera, estuvo el aposento de don 

Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, y por ser fuerzas tan principales para en aquel 

tiempo, justamente las pudo tomar por armas. Otra razón hay, y es que Brigo, 

fundador de esta villa, según dice Antonio, sinisfica en castellano o alcaide en 

lengua armenia, y Brigo significa fortaleza o castillo, y dice que el rey Brigo tenía por 

                                            
4 CARTA del doctor Frías de Albornoz, natural de Talabera, contra el maestro Andrés Resende..., 

Biblioteca Nacional, Manuscrito 6947, folios 308-309. 

5 A.M.T. Fondo de la Ermita del Prado, signatura 1. 



 

 
 

armas un castillo, y en la parte del muro viejo de esta villa, que es lo que esta hacia 

el río, hay una torre albarrana con su arco, aunque no es tan grande como las del 

muro nuevo, y es de la hechura de la que Talavera tiene por armas, en la cual torre 

los frailes jerónimos hasta ahora han tenido una noria, y por el arco baxaban los 

arcaduces al río, de que se ha proveido de agua para su casa y huerta. Los Toros 

son por razón de la fiesta ordinaria tan nombrada que se hace en cada un año 

quince días después de Pascua de Resurrección, en que se corren veinte y cuatro 

toros, y es tan antigua que no hay memoria de su principio. Tiénese por cosa cierta 

entre los vecinos que es desde el tiempo de la gentilidad por indicio de una pala que 

se solía traer a la fiesta de un pueblo comarcano aderezada con muchos corales y 

otros arreos de mujer, y dicen que la traían en honor de la diosa Palas. Esto cesó 

por mandato del cardenal don fray Francisco Ximénez, porque le pareció ser cosa de 

gentilidad, pero poner toros en el escudo de armas de Talavera es de poco tiempo a 

esta parte, porque en los edificios antiguos no hay toros sino una torre albarrana6. 

  

Sin duda esta descripción aporta datos de gran interés para el conocimiento del 

blasón municipal. Primeramente que el primitivo escudo era solamente una torre 

albarrana y en segundo lugar que la incorporación de los toros al mismo es un hecho 

reciente relacionado con las llamadas Mondas o Fiesta de los Toros. De este 

primigenio escudo tenemos ejemplos muy claros que recogemos en las figuras 1, 2 y 

3, en los cuales sólo aparece la torre albarrana. 

  

La historia anónima de Talavera, escrita en el siglo XVII, dedica el capítulo octavo 

del libro segundo a las armas de Talavera: 

... por que Brigo, según fray Alonso Venero que cita a Annio, en lengua Armenia 

quiere decir castellano o alcaide y Brigo la fortaleza o castillo y dice que este rey 

Brigo tenía por armas un castillo, y así a la tierra en que reinó se llamó Brijia, de 

donde corrompiendo el lenguaje se dijo Castilla la Vieja que es lo mismo que Castilla 

la Brijia; y así nuestra villa toma por sus armas el castillo que lo era de su rey, al 

qual después los romanos, en señal de la mucha estimación que de ella 

                                            
6 VIÑAS, C.  y PAZ, R.: Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España 

hechas por iniciativa de Felipe II. Reino de Toledo, Madrid, CSIC, 1951, 1963, pp. 445-446. 



 

 
 

hiçieron añadieron dos toros que como atrás dijimos los ponían en las partes de 

su mayor veneración, así lo siente el manuscrito de el licenciado Plasencia a donde 

dice de las antiguas torres que nuestra villa tenía por armas de su primer fundador 

Brigo, añadieron los romanos dos toros señal de su antigua fortaleça y amistad que 

con sus naturales tuvieron, no por los que algunos piensan de celebrarse en ella la 

festividad de los desposorios de Nuestra Señora con el santo patriarcha Joseph con 

tanta cantidad de toros7. 

  

Sigue esta explicación la línea ya descrita por el doctor Frías de Albornoz, aunque 

un poco más truculenta. Sin embargo, marca los dos elementos que forman nuestro 

escudo desde el siglo XVI: la torre y los toros. 

  

Soto, por mano de don Pedro Antonio Policarpo García de Bores y de la Guerra, 

dedica el Capítulo tercero de su Historia de Talavera a este asunto bajo el título “Del 

escudo que tiene por Armas la Noble Villa de Talavera la Reyna”: 

Las Armas de la nobilissima Villa de Talavera, son tan antiguas, como lo son 

sus muros, y torres Albarranas, y así tomó por su blasón una de ellas, 

poniendo debajo del arco de  la torre, dos toros o Bueies, el uno saliendo acia 

fuera, y el otro entrando acia dentro; en quien los Romanos (como dice Marcial, 

lib. 3º, capit. 13) vinculaban sus memorias, por símbolo de Victoria, fortuna, travajo,  

y fortaleza, prosperidad, abundancia y ferocidad de los enemigos, que domaban. De 

esto podían alegarse muchos exemplos, y testimonios; basten por ahora los dos 

toros de Guisando, tan celebrados, y otros dos, que están enterrados en la Heredad 

de Torrejón8 (a una legua de esta Villa, sitio, donde los Romanos vencieron en una 

sangrienta batalla a los valientes Celtíberos; de que dejamos echa mención en el lib. 

primero de esta Historia. 

      

                                            
7  ANÓNIMO: Historia de la noble e insigne villa de Talavera, s/l, s. XVII, Biblioteca Nacional, 

Manuscrito 1720, folios 42-43. 

8  Los toros o verracos a que se refiere el autor aún existen. Ver GÓMEZ, R. y SANTOS, M.: 

“Esculturas zoomorfas de Talavera y sus comarcas”, en Homenaje de Talavera y sus tierras a D. 

Fernando Jiménez de Gregorio, Talavera de la Reina, Ayuntamiento de Talavera de la Reina, 1998, 

pp. 84-85. 



 

 
 

El doctor Bartholomé de Frías Albornoz, docto iuriconsulto, y muy erudito en letras 

humanas, y noticias de la antigüedad, dice en su “arte de contratos” estas palabras: 

Antiguamente entre los Griegos hubo una moneda que llamaban Buey, porque 

estaba acuñada con una figura de Buey; como agora hallamos muchas de los 

romanos, con la misma Marca: unas que tienen un Buey; otras una iunta de dos 

bueies, que significan la fundación de ciudad principal; porque las ciudades, y 

colonias, que se edificaban de nuebo, las señalaban con un arado, haciendo un 

surco, quan grande havía de ser la ciudad, y levantaban el arado a donde abían de 

ser las puertas, como lo leemos de Roma; y Virgilio, y otros authores dicen lo mismo. 

De aquí vino llamarse la ciudad: urbas; de urbano, que es la corbadura del dental, o 

cama del arado, con que la ciudad se traza. De aquí tienen origen las armas y 

escudo que tiene la villa de Talavera (patria mía, y de mi padre y madre) que es una 

de las más antiguas poblaciones, o la más antigua de España, llamada de Tito Libio: 

Ebura; y de Ptholomeo: Libora; por entrambos puesta en el principio de la provincia 

Carpetania, por donde alinda con la Lusitania, que era de la España ulterior. Tiene 

por armas esta antiquíssima villa, una torre albarrana, con puerta en medio, en 

señal de diez, y siete torres, que tiene, que son las maiores, y más fuertes, que ay 

en España, ni en el mundo para batalla de manos, donde no aya artillería; más tiene 

un buey, y una baca en iunta, que es señal de ser colonia romana. Por ende, 

quando otro testimonio no ubiera, se viera por esto su antigüedad, y nobleza; hasta 

aquí dicho doctor Albornoz, sin quitarle letra. 

  

Con que acierto, y con quanta propiedad ayan los romanos dado origen, y principio 

al escudo de armas, de nuestra noble villa, significadas en la torre y bueies, oy se 

manifiestan cumplidas en sus efectos. Porque, qué victorias, como las que los 

romanos alcanzaron en España de los carthaginenses? y nuestra Talavera de los 

Celtíberos? qué victoria, como la que  nuestros talaveranos tuvieron, defendiendo su 

religión, su rey, y su patria? qué fortaleza como la de sus muros, y torres, y más de 

sus ánimos invencibles, para vencer dificultades, y sujetar el mundo? qué trabajo 

más bien ampliado, y lucido, que el de las armas, y letras, con que se han echo lugar 

nuestros paisanos en lo supremo de las esferas de Marte y Apolo? qué trabajos más 

útiles, y loables, que los que se emplean en cultivar campos tan agradecidos al 

sudor de sus dueños? qué prosperidad mejor merecida que la que se goza en paz 



 

 
 

adquirida con una justa guerra por la verdad, y justicia? qué abundancia, como la 

que se experimenta suficiente así, y liberal para los pueblos extraños? y finalmente, 

qué ferocidad, como la de los enemigos domados, si el valor de éstos es gloria del 

vencedor? Luego con razón Talavera graba sus armas tan antiguas, significativas, y 

gloriosas. 

  

El ynsigne abogado Agustín de Siguenza, en un quaderno que dejó escrito de las 

antigüedades, y fiestas de Mondas de Talavera, dice, hablando de sus armas lo 

siguiente “y así para esta gran antigüedad de esta fiesta y de la antigua ciudad de 

Talavera, se ha de advertir  que tiene en su escudo de armas, por insignia y armas, 

una torre grande, que en esta villa llamamos torre albarrana, a echura de 

muchas, que la antigua muralla, y cerca de esta villa tiene. Y según afirman Fray 

Alonso Venero, de la Orden de los Predicadores, en el tratado, intitulado Ynchiridión 

de los tiempos, dice, que el rey Brigo, en sus escudos, y armas, donde punie sus 

insignias, punie una de estas torres albarranas, en la cual torre y escudo de las 

armas de esta villa, nuestros antiguos ciudadanos pusieron dos toros debajo 

de la torre, de donde es  argumento claro, que la antigüedad de las armas de la 

torre, la tomó esta villa del mismo rey  Brigo, quien la fundó, y por honra, y memoria 

de esta antigua e insigne fiesta, se añadieron los dos toros. Asta aquí dicho abogado 

Siguenza9. 

 

De nuevo coinciden las fuentes, algunas ya reiterativas pero ahora, además, se 

ubica a los toros bajo el arco de la torre albarrana: el uno entrando y el otro saliendo. 

Modelos similares podemos ver en las figuras 5, 6 y 9, por ejemplo. 

En un sentido muy parecido se expresa otro talaverano, el historiador Cosme Gómez 

de los Reyes que nos lo describe de la siguiente forma: 

 

Armas de Talavera conforme a tan antigua fundazión, son sus muros y torres 

en el arco de una de las Albarranas un toro y otro fuera, ynsignias en quien los 

Romanos vinculaban sus  memorias por símbolo de victoria fortaleza trabajo 

                                            
9 PEDRO ANTONIO POLICARPO GARCÍA DE BORES Y LA GUERRA: Anotaciones a la Historia de 

Talavera por Don Francisco de Soto, Talavera, 1768, Libro II, Capítulo 3º. 



 

 
 

prosperidad abundancia y ferocidad de los enemigos que dominaban. De esto 

podrían alegarse muchos ejemplos y testimonios. Basten agora los dos toros de 

piedra de Guisando tan zelebrados el uno con esta ynscripción: QUINTO  CECILLIO 

METELLO II . VICTORI. En el otro se leen estas letras Longinus prisco çesonio fieri 

curavit [sic]: quan vien y con quanta propiedad los Romanos ayan dado orijen a las 

Armas de nuestra elbura démosle aora el Nombre que Tito Libio en las cosas 

significadas por los toros oy en los efectos cumplidas se manifiestan con grande 

Gloria de sus Causas que Victoria como las que los Romanos alcanzaron en España 

de los Cartajineses y en este Lugar de los Valientes  Zeltíveros y que Victoria como 

la de los españoles principalmente de nuestros elborenses defendiendo su relijión su 

Rey y su Patria que fortaleza como la de estos muros y torres y mas la de sus 

ánimos ymbencibles para romper dificultades y sujetar el mundo, que trabajos que 

más vien empleados y lucidos que los de las Armas y detrás con que han hecho 

lugar (...) luego con razón Talavera Graba en sus Armas tan Antiguas significativas y 

gloriosas. 

  

El Doctor Bartholomé de Frías Albornoz (...) en su “Arte de los contratos” dize así: 

“antiguamente entre los Griegos ubo una moneda que llamaron Buey porque estaba 

acuñada  con una figura de Buey como aora hallamos muchas de los romanos con 

la misma marca, unas  que tienen un Buey otras una Junta de dos Bueyes que 

significan la fundación de ciudad principal (...) de aquí tienen orijen las armas que 

trae Talavera Patria mia y de mi Padre y Madre que es una de las mas antiguas 

poblaziones o la más antigua de España llamada de tito libio Ebura y de Ptolomeo 

Libora por entrambos puesta en el principio de la probinzia Carpetania donde alinda 

con la Lusitania que era de la España Ynterior tiene por Armas una Torre 

Albarrana con puerta en medio en señal de catorze que Tienen que son las 

maiores y mas fuertes que hay en España ni el mundo (para Batalla de manos 

donde no haia Artillería de pólbora) y más un Buey y una Vaca en Junta que es 

señal de ser Colonia Romana por donde cuando otro testimonio no ubiera se biera 

su antigüedad y nobleza”. Hasta aquí el Doctor Albornoz10. 

                                            
10 GÓMEZ DE LOS REYES, Cosme: Historia de Talabera de la Reyna, mandola copiar Don Pedro 

Antonio Policarpo García de Bores y de la Guerra... el año de 1768, pp. 60-63. Manuscrito 182 de la 

Biblioteca Pública de Toledo (fondo Borbón-Lorenzana). 



 

 
 

  

Sin duda que nuestro historiador se basó en los escudos que adornaban algunos 

edificios municipales y cuyos ejemplos comentábamos en la descripción anterior, 

aunque esta es más fidedigna. A aquellos podemos añadir las figuras 10, 11 y 14. 

  

Otro historiador local, José María de la Paz y Rodríguez, en 1816 publicó una 

historia manuscrita sobre Talavera en la que nos detalla sus armas en el folio 7: 

Si los muros de la villa de Talavera testifican a favor de su antigüedad, no acredita 

menos su antiguo lustre el Escudo de sus Armas, porque esta era una insignia, 

como varios escritores antiguos afirman Marcial, y con  algunos modernos asienta 

Lozano, con que hacían alarde los romanos de su blasón, vinculando en su pintura 

sus memorias por símbolo de la victoria, fortaleza, trabajo, prosperidad, y fiereza de 

los Enemigos que vencían. Usa, pues, por Armas en su Escudo la villa de 

Talavera una de sus Torres Albarranas con dos toros, uno que sale por la 

puerta y otro que está fuera de ella según se ve y acredita por la Lámina 1ª. El 

Doctor Don Bartolomé Frías de Albornoz, docto Jurisconsulto y muy erudito en letras 

humanas y en noticias de la antigüedad, después de haber hablado largamente del 

blasón de los Romanos dice del Escudo de Armas de Talavera lo siguiente: “de aquí 

tienen origen las armas que trae Talavera, Patria mía  y de mi Padre y Madre, que 

es una de las más antiguas Poblaciones o la más antigua de toda España; ...tiene 

por Armas una torre Albarrana con Puerta en medio, en señal de 17 que tiene, que 

son las mayores y más fuertes que hay en España,... y más un Buey y una Baca, 

que es señal de ser colonia Romana... 

  

Que Talavera sea un Pueblo antiquísimo es una cosa de que pocos han dudado... El 

Señor Rodrigo Méndez de Silva, cronista mayor de estos reinos, también escribe 

que la hicieron los Romanos Colonia del Derecho Itálico, y que añadieron a la Torre 

Albarrana, que traía por Armas, la insignia de los dos toros11...” 

  

                                            
11 PAZ Y RODRÍGUEZ, José María de la: Apuntamientos crítico-históricos sobre la antiguas Elbora de 

la Carpetania, Talavera, 1816, folio 7. Ejemplar manuscrito que se conserva en el Archivo Municipal 

de Talavera.   



 

 
 

La descripción que nos da Paz Rodríguez es la que ya conocemos, aunque se 

contradice a la hora de elaborar el escudo y remitirnos a su dibujo (Fig. 15). En 

realidad él lo debió tomar del sello de placa municipal (Fig.13) y de otros similares 

que se conservan entre los documentos del siglo XVIII. 

  

Pascual Madoz, en su conocido diccionario, nos relata de la siguiente manera: 

El escudo de armas de esta v[illa] Ostenta un cast[illo] con dos toros a la puerta, 

cuya empresa se atribuye a Alfonso VIII, esplicando por el cast[illo] el valor de los 

naturales, y por los toros algunas salidas de madre con que el río haya trabajado sus 

tierras12. 

  

Como podemos leer por primera vez aparece la torre albarrana convertida ya en 

castillo. Ignoramos cuales son las fuentes que utiliza Madoz pero cae, además, en el 

error de la justificación de los toros en el escudo. 

  

En 1891 Luis Jiménez de la Llave, correspondiente de la Real Academia de la 

Historia en nuestra, escribía al ayuntamiento de Talavera sobre el escudo de la 

ciudad abundando sobre la cuestión en los siguientes términos: 

...Hoy me propongo llamar la atención de ese Ilustre Municipio hacia la variedad que 

se observa en los escudos que de Talavera se ven en banderas, portadas y 

membretes. Los hay que representan un solo castillo como en la puerta del lado este 

de las Casas Consistoriales; o un castillo con dos toros que marchan uno en pos de 

otro, como en la entrada principal de las mismas y de la alhóndiga; o en dirección 

contraria, como en las banderas, colgaduras y sellos  del Ilustre Cuerpo Municipal; o 

uno encima del otro, como en la célebre puerta de Cuartos, donde sin duda por gala 

está partido en dos, pues a la derecha entrando aparecen solamente los toros, y a la 

izquierda un castillo o fortaleza; o un toro saliendo y otro asomando por su diestra, 

como en la puerta de la Carnicería y en la ventana al norte de la Ermita del Prado. 

  

                                            
12 MADOZ, Pascual: Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de 

Ultramar, Madrid, 1849, Tomo XIV, p. 574. 



 

 
 

Las mismas variantes se observan en grabados y pinturas, con más, que en lugar 

del castillo a veces roquero, se representa un trozo con puerta de la ciudad murada, 

o una colosal  torre albarrana. Amplia bandera suele flamear enhiesta sobre las 

almenas del fuerte, ya pintada a capricho, o ya blanca si está en piedra, recuerdo 

acaso de nuestros invencibles tercios; y también se distingue gracioso ramo de 

albas azucenas, emblema sin duda de la pureza virginal de nuestra deífica Patrona: 

pero tales adiciones, aunque adoptadas por la Ilustre Corporación Municipal, son 

caprichosas y modernas. 

  

En la imposibilidad de consultar Reales Ejecutorias o concesiones que sin duda se 

han extraviado, y ante tan diferencia en los monumentos heráldicos, acudo a los 

historiadores, y sobre todo a Soto, el más acreditado y erudito de nuestra población, 

quien dejando aparte aplicaciones y conceptos que no se compadecen con los 

descubrimientos históricos modernos, dice de acuerdo con el insigne licenciado 

Sigüenza, Gómez de Tejada, Frías Albornoz y muchos otros: “las armas de la 

novilísima villa de Talavera son tan antiguas como lo son sus muros y torres 

albarranas y así tomó por su blasón una de ellas poniendo debajo del arco de 

la torre dos toros o bueyes; el uno saliendo hacia afuera y el otro entrando 

hacia dentro; en quien los romanos, como dice Marcial (libro 3º, cap. 13) vinculaban 

sus memorias por símbolo de victoria fortuna, trabajo y fortaleza, prosperidad, 

abundancia, y ferocidad de los enemigos que domaban...” 

  

Dato precioso y respetable para determinar el verdadero blasón de nuestra ciudad, 

renunciando a mudanzas y adornos que huelgan en él, mientras no se demuestre 

que están debidamente autorizados13. 

  

Luis Jiménez no hacía otra cosa que intentar sensibilizar a las autoridades locales 

para que se adoptara definitivamente el blasón municipal, que con tanta diversidad 

provocaba confusión, la misma que ahora tenemos si nos remitimos a las distintas 

formas en que ha sido representado durante el siglo XX (Figs. 22 a 37). 

                                            
13 A.M.T. Correspondencia 1890-1894; carta manuscrita dirigida al Ayuntamiento por Luis Jiménez de 

la Llave el 28 de septiembre de 1891, sin signatura. 



 

 
 

La opinión de otro historiador local, Ildefonso Fernández, cierra el ciclo del siglo XIX. 

Coincide en lo esencial y retoma algunas de las versiones anteriores que ya hemos 

descrito: 

 

V.- Del mismo modo que hay dos versiones distintas acerca del origen del nombre 

que lleva la Puerta de Cuartos, existen dos interpretaciones diferentes también, 

respecto del significado, puramente heráldico, del escudo de armas de Talavera. 

Este consiste en una torre o fortaleza por cuya puerta y en direcciones 

opuestas, salen un buey y una vaca, no dos toros, como generalmente se ha 

creído. 

  

El doctor Bartolomé Frías de Albornoz, muy distinguido e ilustre talaverano, en 

defensa  de las “Antigüedades de Talavera” por Bartolomé de Quevedo, opina que la 

torre figura, en este escudo, en representación de las muchas torres albarranas que 

existen en las murallas, indicando ser Talavera punto fortificado; y entiende que el 

buey y la vaca se ofrecen como símbolo de haber sido esta población colonia 

romana, supuesto que los romanos trazaban con estos animales, y por medio del 

arado, el perímetro de las ciudades que habían de construir, levantando aquel 

instrumento de labranza y dejando sin señalar un espacio determinado, en el sitio 

que las puertas habían de ocupar. 

  

Don Pascual Madoz, en su célebre “Diccionario Geográfico”, presenta su opinión 

sobre este particular, de otra manera y atribuye el escudo a Alfonso VIII, diciendo 

que la torre, en señal de fortaleza, explica el valor de los talaveranos; y los toros, en 

su natural bravura, alguna de las salidas con que el río Tajo trabajase las tierras de 

las inmediaciones; juicio que agrada por lo ingenioso, pero que no satisface por falta 

de fundamento histórico, como concurre en el de Frías de Albornoz. Desde luego se 

echa de ver, que la opinión de Madoz fue por este recibida á beneficio de inventario, 

cuando, de Real orden, se le facilitaron por todos los ayuntamientos, los datos 

necesarios, pero no discutidos, para su obra. Todos los que medianamente sean 

aficionados al estudio de la heráldica y de la numismática saben que existen en 

España bastantes escudos de armas y muchísimas monedas en que los toros 

figuran como parte principal de estos objetos, que siempre y constantemente se 



 

 
 

descubren en poblaciones fundadas por los romanos, como colonias militares de 

aquella poderosa república. De esta verdad ofrecen claro é indiscutible testimonio, 

además de los famosos toros de piedra de Guisando (Ávila), monumentos 

consagrados á César, las monedas romanas de Calahorra, Mérida, Zaragoza y otras 

muchas. No hemos de callar, sin embargo, que teniendo las colonias romanas en 

España el derecho de batir y acuñar moneda, no se encuentra hoy ninguna que lo 

haya sido en Talavera, y que pudiera justificar que efectivamente había sido colonia 

romana; pero si fuese cierto, como nosotros creemos, el hecho, referido por Gómez 

Tejada de los Reyes, de que en el año 1541, arando un vecino de Calera en la 

dehesa de Benavente, que había pertenecido en el siglo XV, a un caballero llamado 

Juan de Vargas, y la donó á la Iglesia Colegial de Talavera, había encontrado gran 

cantidad de monedas, de bronce, con un castillo y dos toros en una de sus caras, y 

la leyenda COLONIA ROMANUS AUGUSTA ELBORA (Talavera colonia augusta 

romana), la dificultad había desaparecido desde luego, aunque dichas monedas 

hayan desaparecido posteriormente también14. 

  

Ninguna novedad en la opinión de Ildefonso, pero al menos desestima, a su pesar, 

las viejas versiones que circulaban desde el XVI sobre el emblema talaverano y su 

posible origen romano. 

 

EL ESCUDO MUNICIPAL EN EL SIGLO XX 

La Diputación Provincial de Toledo invitaba, en 1965, a todos los pueblos de la 

provincia a participar en el Corpus de la capital con sus pendones y escudos 

municipales. El ayuntamiento de Talavera se sumó a este llamamiento y solicitó al 

entonces archivero, Clemente Palencia Flores, un informe sobre el escudo municipal 

que copiado a la letra dice: 

 

Tengo el honor de comunicar a V.S. que después de consultar las monografías 

dedicadas a Talavera, los libros de Heráldica y los documentos del Archivo municipal 

                                            
14  FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Ildefonso: Historia de Talavera de la Reina, Talavera de la Reina, 

Imprenta y encuadernación Luis Rubalcaba, 1896, pp. 181 y 182. 



 

 
 

en su Sección de Privilegios, no aparece en ninguno concesión del pendón a 

Talavera de la Reina. La explicación histórica es evidente, pues casi todos los 

pendones municipales se concedieron durante los siglos XIV y XV y Talavera estaba 

en el siglo XIV bajo jurisdicción de las reinas y en el XV bajo la de los arzobispos, 

cuya insignia ostenta en algunos documentos ilustrados de aquella época. Felipe II 

concedió a Talavera su independencia de los arzobispos, pero al mismo tiempo 

quedaban suprimidos los pendones municipales. 

Puede considerarse como distintivo heráldico de Talavera el que viene usando 

desde el siglo XVIII (una torre albarrana coronada por la bandera y el madroño 

con dos toros en primer término)15. 

 

Sin entrar a valorar la discutible opinión de Clemente Palencia hemos de aclarar que 

la propuesta que hace sobre el escudo del siglo XVIII es el mismo que se representa 

en las figuras 11 y 13. La Comisión Municipal Permanente aceptó en principio la 

propuesta, pero se remitía a la vía reglamentaria para recibir la conformidad de la 

Real Academia de la Historia, previo conocimiento del Ministerio de Gobernación. Al 

tiempo se acordaba enviar sendos escritos a estas instituciones para que se 

legitimara el asunto. La Real Academia contestaba devolviendo el expediente para 

que se cursara vía Dirección General de Administración Local, como era preceptivo. 

Por su parte ésta informaba al ayuntamiento talaverano que debía abrirse un 

expediente para la rehabilitación del escudo y mandar los antecedentes históricos 

que avalaran su uso16. Nada más sabemos sobre el asunto y casi estamos seguros 

que el expediente no se tramitó. En este sentido nos hemos puesto en contacto 

telefónico en tres ocasiones con la archivera de la Real Academia de la Historia, 

doña María Luisa Villariño, siendo los resultados negativos. 

  

En 1974 se aprobaba el Reglamento de Honores y Distinciones. Por éste se 

regulaba la concesión de la medalla de la ciudad a las personas naturales o 

foráneas de Talavera de la Reina, que fueran acreedoras a ello. El anverso de la 

medalla llevaría grabado el escudo oficial del municipio. En relación con él la Real 

                                            
15 A.M.T., expediente 29/65 de Oficialía Mayor, signatura 1097. 

16 A.M.T., expediente 57/65 de O.M., signatura 1097. 



 

 
 

Academia de la Historia había emitido su autorizado dictamen, con fecha de 21 de 

noviembre de 1958. Según el informe 

el anverso de la medalla contendrá el escudo de la ciudad, que se compone de un 

castillo almenado y delante de su puerta, dos toros contrapuestos. Los 

aditamentos del reverso carecen de importancia censurable17. 

  

Por segunda vez aparece uno de los elementos confusos que ha distorsionado la 

versión tradicional de las armas de Talavera. Se trata del primitivo elemento que le 

dio origen; la torre albarrana ahora se ha transformado en un castillo almenado, 

nada más opuesto a la realidad. No sabemos si la Real Academia tomó en cuenta la 

opinión de Madoz, pero lo cierto es que esta situación se ha perpetuado durante el 

siglo XX dando lugar a un malentendido trocando la torre, repito, albarrana por un 

castillo almenado, elemento este último muy reiterativo en heráldica, tanto como 

alejado de la originalidad de nuestro emblema. 

  

El escudo municipal que se está utilizando en la actualidad está basado en un 

informe de 1974, hecho por el archivero Clemente Palencia Flores. Curiosamente 

entraba en contradicción con el que el mismo había dado en 1965. Suponemos que 

el informe emitido por la Real Academia de la Historia en 1958 influyó en su 

definición, de manera que la torre albarrana desapareció transformándose en castillo 

coronado de torres. Este aspecto y otros más comentaremos más adelante. La 

descripción literal es como sigue: 

Castillo de oro coronado de tres torres, con fondo del campo en gules. La 

puerta y las dos ventanas del Castillo en azur. Las huellas de las sillerías 

negras, y los toros en oro. Descansa el Castillo sobre campo sinople. Va 

coronado el escudo con corona abierta, color oro y tres perlas en su color 

propio. No encontramos justificados los aditamentos de una bandera ondeante y 

una rama de roble sobre la torre que aparece en los sellos del Ayuntamiento 

Constitucional a partir del 6 de octubre de 1868. 
                                            
17 A.M.T., expediente 80/73 de O.M., signatura 1152. El informe lo había remitido la Real Academia 

de la Historia a la Dirección General de Administración Local, con motivo de la aprobación de un 

proyecto de medalla municipal. De ello se hace eco el ayuntamiento en sesión de 13 de marzo de 

1959. 



 

 
 

El expediente era para la adquisición de 50 insignias de solapas con el emblema 

municipal. El ayuntamiento pidió informe para conocer los colores que debía usarse 

a la hora de confeccionarlas18. 

 

Hasta aquí la información escrita y relacionada sobre el escudo de nuestra ciudad 

que hemos podido hallar. Sin embargo, lo cierto es que durante el siglo XX se fueron 

haciendo pequeñas modificaciones -espontáneas creemos-, para suprimir o añadir 

elementos o colores sin que hubiera ninguna justificación coherente o que tuviera 

carácter oficial. Hay un hecho significativo que debemos comentar: desde finales del 

siglo XIX, pero sobre todo desde el principio del XX la cerámica de Talavera vive una 

nueva etapa de revitalización. De alguna manera repercutió en la actividad 

municipal, ya que el ayuntamiento comenzó a usarla con profusión en las obras 

públicas de la ciudad incluyendo, desde luego, el escudo. Ni que decir tiene que la 

vistosidad y el colorido que este bello arte incorpora en sus diseños y labores son 

extraordinarios. Tanto que la sencillez de la heráldica no puede admitir. Baste echar 

una mirada a las figuras 23, 25, 28 ó 32, aunque los ejemplos son innumerables en 

nuestra ciudad. 

 

Consecuencia de ello es que se ha creado más confusión si cabe, pues el hecho de 

estar en el viario público provoca que la gente vea y admita como normal lo que no 

puede ajustarse a las leyes de la ciencia heráldica. También es mi opinión que los 

esmaltes y colores que incorpora el emblema de Talavera proviene de esta riqueza 

del colorido ceramista. Quizá el punto de arranque pudo ser el escudo que se 

conserva en el interior de la Basílica del Prado19, a la derecha según se entra, bajo 

una virgen también en cerámica a la que acompaña y que recogemos en la figura 

14. 

                                            
18 A.M.T., expediente 34/74 de O.M., signatura 1158. 

19  D. Angel Ballesteros Gallardo, conocido investigador y especialista en cerámica de Talavera, al 

que le hemos consultado sobre este panel de cerámica, afirma sin la menor duda que el escudo es 

del siglo XVIII, teniendo en cuenta los colores y trazos del azulejo. 

  



 

 
 

Lo mismo ha ocurrido con el timbre del emblema municipal y otros aditamentos que 

no tienen mayor importancia ni significación y que comentaremos en las 

conclusiones finales. 

  

El escudo municipal de Talavera de la Reina está compuesto, según lo que venimos 

viendo hasta el momento, por dos elementos básicos que lo forman. 

  

En primer lugar la Torre Albarrana, primitivo y único elemento que debió tener como 

emblema nuestro municipio hasta principios del siglo XVI, aunque no se puede 

precisar en que momento se incorporan los vacunos. Baste observar las figuras 

1,2,3 y 8.  La torre albarrana como tal se diferencia de la tradicional utilizada en 

heráldica por disponer de un gran arco central elevado, que hace las funciones de 

puente y permite pasar desde la muralla hacia el exterior de ella, siendo una 

avanzadilla defensiva que dificulta el acceso del enemigo. Esta torre albarrana se ha 

representado de muy diversas maneras, como se puede ver en las distintas 

fotografías, sellos y estampas que acompañan estas notas. El resultado final es que 

la primitiva torre se ha convertido en castillo confundiéndose el elemento esencial 

que determina nuestro emblema municipal. La torre albarrana se representa siempre 

con almenas y el arco se eleva ostensiblemente ocupando, y a veces superando, los 

dos tercios de la misma. Otro aspecto de interés relativo a la torre albarrana es el 

mazonado -representa la separación de los sillares y las piedras- que aparecen 

siempre marcados. Dentro de la torre albarrana es uno de los elementos que ha 

permanecido estable desde 1248 (fig. 1). También se perfilan con sillares el arco del 

puente y las saeteras, éstas en muchas de las representaciones se convierte en 

óculos e incluso en auténticos vanos. Creemos que este último elemento es de 

incorporación posterior al diseño original, puesto que los escudos del Antiguo 

Ayuntamiento, tanto en su portada principal como en la posterior, y el que estuvo en 

la Puerta de Cuartos y hoy en la basílica de nuestra Señora del Prado no aparece. 

La primera ocasión en la que se representan estos elementos dentro de la torre 

albarrana se recoge en el escudo que hoy se encuentra en la plaza del Pan (fig. 5), 

en la fachada del antiguo palacio arzobispal, construida bajo el mandato del 

entonces arzobispo Don Juan Martínez Silíceo, cuyo emblema personal remata la 



 

 
 

parte central de la fachada20. A tenor de los flóculos que adornan el emblema –en 

número de diez- podemos conocer que aún no había tomado el capelo cardenalicio, 

que se representa por un total de quince, luego estamos entre 1546 y 1555. En este 

último año el Papa Paulo IV le concedió el cardenalato21. De igual forma se observan 

estos elementos en el que se encuentra en el ala norte de la Basílica del Prado (fig. 

6), que parece copiado del anterior o viceversa. Lo mismo ocurre en la primera 

edición de “El León Prodigioso”, obra escrita por Cosme Gómez que la dedicó al 

ayuntamiento talaverano. Se publicó en 1636 y en su portada aparecen las armas de 

nuestro ayuntamiento y, por primera vez, vemos la torre albarrana convertida en 

castillo coronado de tres torres (fig. 10). Ya desde el siglo XVIII, en concreto desde 

1724, pueden verse estos óculos y troneras en los remates superiores de la torre 

albarrana (figs. 11 y 13 a  21), que creemos sin ningún sentido a tenor de la 

ausencia de ellos en las numerosas torres albarranas que todavía se conservan. 

   

Para finalizar sobre la torre albarrana habría que hablar de las almenas que la 

rematan. Siempre se representaron, aunque no se puede apreciar en el fragmento 

conservado en la carta de hermandad con Plasencia (fig. 1). En la figura 2 las vemos 

por primera vez. Este escudo, que por su tipología fechamos en el siglo XV, 

conservaba cinco almenas, pero la central está mutilada. Igual número contamos en 

las figuras 10, 12, 18, 24 y 30. Las almenas se repetirán invariablemente en casi 

todos los blasones municipales. Sin embargo, el número de ellas parece 

estabilizarse desde el XVI. Son casi siempre siete, que podemos apreciar en las 

figuras 3, 11, 13 a 17, 19-20, curiosamente también en la 36 y 37. Otras figuras 

representativas del escudo, sobre todo las del siglo XX, tienen por remate de la torre 

albarrana las almenas, pero con un número variable, máximo si tenemos en cuenta 

que se las dibuja en perspectiva –cuestión ésta que va contra las leyes heráldicas-. 

Sugerimos, si se adopta en el futuro una rehabilitación del emblema municipal, que 

                                            
20  LEBLIC,  V. y ARELLANO, M.:  Armorial de los Arzobispos de Toledo, Toledo, Sociedad Toledana 

de Estudios Heráldicos y Genealógicos,  p.38. 

 

21 VV.AA.: Los primados de Toledo, Toledo, Diputación Provincial de Toledo-Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, 1993, p. 106. 



 

 
 

se mantenga el criterio de representar siete almenas. Todavía en la calle del 

Charcón se conserva las almenas coronando una de las torres albarranas. 

  

Sobre la antigüedad de las albarranas parece estar de acuerdo la mayor parte de los 

autores. Rumeu de Armas las fecha entre el XII-XII22, para el Conde de Cedillo 

“parecen obra del siglo XII23”. Torres Balbás las sitúa cronológicamente en el XIII24, 

mientras que para Michael Terrasse serían posteriores a 120025. A estas cuatro 

opiniones había que añadir el sello municipal que conservamos que está fechado en 

1248 (fig. 1). Por lo tanto difícilmente las torres albarranas podrían ser anteriores a 

estas cronologías.   

  

Los Toros, son los otros elementos esenciales que forman nuestro escudo. A tenor 

de la información aquí relacionada parece claro que no se incorporan al blasón 

municipal antes del siglo XVI. Son sólo elucubraciones las conjeturas hechas por los 

diversos autores, sobre que los toros deban su incorporación a la posible fundación 

romana de nuestra ciudad. Independientemente de que Talavera fuera la antigua 

Cesaróbriga romana, jamás acuñó moneda alguna. Por otro lado son numerosas las 

cecas hispanorromanas que incorporan en alguna de sus caras un toro o una yunta 

de bueyes, como por ejemplo Mérida o Zaragoza. Tampoco parece que esté 

relacionado con el extraordinario valor o fiereza de sus naturales, ni que se deba a 

las salidas de madre con que el río Tajo cíclicamente amenazaba a la villa. El 

alcalde de Talavera en 1877, en un informe sobre el escudo municipal remitido a la 

Real Academia de la Historia,  que por cierto se conserva en el Archivo Histórico 

Nacional, dice textualmente que se deben a la demostración que hicieron estos 

                                            
22 RUMEU DE ARMAS, Antonio: “Excursión histórico artística por Talavera”, Boletín de la sociedad 

Española de Excursiones, Tomo XIV, 1941, p. 57. 

 

23 LÓPEZ DE AYALA-ÁLVAREZ DE TOLEDO, Jerónimo, Conde de Cedillo: Catálogo Monumental de 

la Provincia de Toledo, Toledo, Diputación Provincial de Toledo, 1959, p. 340. 

 

24 TORRES BALBÁS, L.:  Ciudades Hispanomusulmanas, Madrid, 1985, p. 595 

 

25 TERRASSE, Michael: “Talavera hispano-mulsumane (notes historico-archéologiquesl)” Melanges 

de la Casa de Velázquez, Tomo VI (1970), p. 88. 



 

 
 

vecinos en ocasión de hallarse sitiada la ciudad, de tener abundante de provisiones, 

a cuyo efecto soltaron dos toros para comprobarla26. 

  

Estamos con Ventura Leblic y con José Luis Ruz 27 , que siguen la información 

contenida en las relaciones topográficas de Felipe II,  cuando afirman que los toros 

son de reciente incorporación en las armas de Talavera. El hecho queda avalado por 

la existencia de varios escudos en los que aparece solamente la torre albarrana 

(Figs. 1,2,3 y 8). Aunque al procedente de la puerta de Cuartos, hoy en el muro de la 

Basílica del Prado, lo acompaña otro en el que aparecen dos toros. Según estos 

autores “es de labra y factura distinta, lo que nos hace pensar no en un desglose de 

las armas, sino en la colocación posterior del escudo de los toros, que acabaría ya 

en el siglo XVI incluido en el de la torre, formando un todo”. Esto viene corroborado 

por el hecho de la ubicación dentro del escudo de los toros. Efectivamente la duda 

sobre dónde colocarlos se mantiene que sepamos hasta 1724 (fig. 11), momento a 

partir del cual los toros están contrapuestos y solapando la base de la torre 

albarrana. Hasta tanto su disposición dentro del escudo es ambigua, baste echar 

una mirada a las figuras 3, 4, 5, 6, 7 y 9. Como ya expusimos más arriba el primer 

documento escrito en el que se recoge el escudo municipal con los toros -excepción 

hecha de la opinión de Bartolomé Frías de Albornoz- pertenece al fondo de la 

Basílica del Prado, en éste se describe los elementos por separado: la torre en un 

escudo y los toros en otro. El documento es un traslado de 1589 que autentica otro 

de 1570. Pero todavía podemos acercarnos más a principios del XVI, pues entre 

1534 y 1545 se construye la alhóndiga bajo el mandato del cardenal Don Juan Pardo 

Tavera28, señor de la villa. Se conserva el escudo que estuvo en su portada, en la 

entrada actual a las oficinas del ayuntamiento por la Plaza del Padre Juan de 

                                            
26 RUZ MÁRQUEZ, José Luis y LEBLIC GARCÍA, Ventura:  Heráldica municipal de la provincia de 

Toledo, Toledo, I.P.I.E.T. – Diputación Provincial, 1983, Temas Toledanos extra, 3, p. 108-109. 

 

27 RUZ MÁRQUEZ, José Luis y LEBLIC GARCÍA, Ventura:  Heráldica municipal de la provincia de 

Toledo, Toledo, I.P.I.E.T. – Diputación Provincial, 1983, Temas Toledanos extra, 3, p. 107. 

  

28 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Ildefonso: Historia de Talavera de la Reina, Talavera, Imprenta Luis 

Rubalcaba, 1896, p. 445. 

 



 

 
 

Mariana (Fig. 4). A este prelado le sucede Don Juan Martínez Silíceo, que como el 

anterior dejó su impronta constructiva en el Palacio Arzobispal de la Plaza del Pan. 

También en él se colocó -además de su escudo como era lo normal- el escudo 

municipal (fig. 5) fechado entre 1546 y 1555. Otro tanto ocurre con la puerta de 

Sevilla. Por tanto será a partir del siglo XVI cuando se incorporen los toros al 

escudo, apareciendo desde entonces juntos los dos elementos, pero sin poder 

precisar cuando tiene lugar, ni si se adoptó algún tipo de acuerdo en este sentido. 

Por otro lado los toros se representan siempre pasantes -en actitud de movimiento-, 

es decir con una de sus patas levantadas. En muchos de los dibujos pueden verse 

parados o a la carrera, pero en heráldica han de ser siempre pasantes. 

  

La corona. En los últimos años, en términos generales, se ha usado la corona real 

cerrada como timbre de los blasones locales, consecuencia de ser nuestro estado 

una monarquía parlamentaria. En nuestro caso es un elemento que siempre fue 

ajeno al escudo de Talavera. Nunca hemos encontrado timbre alguno en el escudo 

por la sencilla razón de que Talavera perteneció a la mitra toledana desde 1369 

hasta la abolición de las jurisdicciones en 1814. Sin embargo, nuestro escudo 

municipal nunca incorporó las armas de los arzobispos que pasaron por la sede 

primada. Aunque en los edificios municipales de nuestra ciudad que aún 

conservamos, convivieron las distintas versiones del emblema local con el de los 

diferentes arzobispos o cardenales toledanos, hasta la definitiva abolición de las 

jurisdicciones señoriales. En aquellos escudos que conservamos en piedra se 

adopta la forma ovalada, propia de la heráldica eclesiástica o la redonda, de clara 

influencia sigilográfica municipal y que podemos ver en las figuras del anexo. Desde 

aquella última fecha y hasta el siglo XX tampoco hallamos testimonio gráfico o 

escrito referente a la corona. Es a partir del primer cuarto del siglo XX cuando lo 

vemos por primera vez, más como coronel que como timbre. Este hecho tiene como 

consecuencia el que Talavera, durante el siglo XX, ha utilizado dos tipos de coronas 

que consideramos ajenas al escudo: nos referimos a la corona real cerrada (figs. 24, 

29, 32 y 35) y a la corona abierta usada por los infantes de la casa real española 

que, en muchas ocasiones, aparece en una mezcla confusa con la corona ducal 

(figs. 26, 27, 33, 34, 36 y 37). 



 

 
 

El Lema se debió incorporar a nuestro escudo no antes de 1876, fecha en la que fue 

otorgado el título de ciudad a Talavera por el rey Alfonso XII. Desgraciadamente no 

se conserva ni el Libro de Actas de este año ni expediente alguno relacionado con la 

concesión de dicho título. No obstante, Ildefonso Fernández lo recoge en su “Historia 

de Talavera” y lo reproducimos aquí por su brevedad “S. M. El Rey (q. D. g.) se ha 

dignado expedir el Real Decreto siguiente: - En atención a la importancia que por el 

aumento de población y el notable progreso de su riqueza industrial ha llegado a 

adquirir la Villa de Talavera de la Reina, vengo en concederle el título de Ciudad.- 

Dado en Palacio a veinte y uno de Septiembre de mil ochocientos setenta y seis.- 

ALFONSO.- El Ministro de la Gobernación. Francisco Romero Robledo 29” 

 

La leyenda que se reproduce es la clásica muy noble y muy leal ciudad de Talavera 

de la Reina. Siguiendo a Ruz y Leblic lo consideramos incorrecto, por ser un 

elemento que atañe a la propia población y no específicamente a su escudo 

heráldico municipal 30 . Ha de considerarse como elemento ajeno al blasón 

talaverano. El lema puede verse en alguno de los escudos que hemos representado 

en el anexo de figuras (ver números 26 a 29 y 32). 

 

Otros aditamentos encontramos en las armas municipales como son las banderolas 

y un árbol o una planta. Son adornos que nada dicen ni significan por no formar 

parte del emblema. Aparecen por primera vez en la sigilografía municipal en el siglo 

XVIII (fig. 11) y se repite invariablemente hasta hace unos treinta años (figs. 13, 16, 

17-20 y 22-32). Según José Luis Ruz y Ventura Leblic el escudo municipal se habrá 

de acompañar tan solo del timbre correspondiente -si así se determinara-, debiendo 

prescindir de todo adorno exterior, ya sean lambrequines, cimeras, yelmos, 

plumeros, cintas, banderas, tenantes y otros aditamentos31. 

                                            
29 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Ildefonso: Historia de Talavera de la Reina, Talavera, Imprenta Luis 

Rubalcaba, 1896, p. 100. 

 

30 RUZ MÁRQUEZ, José Luis y LEBLIC GARCÍA, Ventura:  Heráldica municipal de la provincia de 

Toledo, Toledo, I.P.I.E.T. – Diputación Provincial, 1983, Temas Toledanos extra, 3, p. 9. 

 

31 RUZ MÁRQUEZ, José Luis y LEBLIC GARCÍA, Ventura: Heráldica municipal de la provincia de 

Toledo, Toledo, I.P.I.E.T. – Diputación Provincial, 1983, Temas Toledanos extra, 3, p. 8. 



 

 
 

  

Los colores forman parte en los escudos municipales de una tradición muy reciente, 

consecuencia del uso casi exclusivo de los sellos municipales monocromos. En 

nuestro caso no es anterior, oficialmente, al año de 1974, cuando don Clemente 

Palencia nos hace su descripción. Creemos que debió tomar como modelos los 

distintos escudos reproducidos en cerámica cuyo colorido y vistosidad ya 

comentamos, con los inconvenientes que ello supone. En este sentido una vistas por 

las figuras nos orientan sobre su origen. 

Sobre los colores la heráldica es partidaria de la simplicidad, justificando este hecho 

en que los esmaltes son una cuestión meramente estética y no obedecen a 

interpretaciones que conceden determinados simbolismos. La densidad cromática 

ha de representarse de forma nítida, plana y uniforme, sin tonos sombras y 

matizaciones. Su intención es netamente práctica: el impacto visual que debe poseer 

toda representación heráldica32. 

  

Hemos de hacer otra advertencia y es que si el ayuntamiento talaverano toma la 

decisión de modificar los esmaltes del escudo, ha de tener en cuenta que de éstos 

se tomarán los colores que formen la bandera municipal, que al presente no existe 

oficialmente.  

 

En conclusión. Según lo que venimos comentando y observando el escudo de 

Talavera de la Reina está formado por una Torre Albarrana con dos Toros 

contrapuestos en la punta. Todo lo demás lo consideramos carente de legitimidad. 

 Respecto de los colores que deben utilizarse en el emblema creemos que lo 

más acertado sería mantener la torre en oro (amarillo) con el mazonado (huellas de 

la sillería) en sable (negro). Suprimir la terraza (punta del escudo sobre la descansa 

la torre albarrana y en la que se figuran los toros) y su color sinople (verde). El color 

oro de los toros debe suprimirse por ser contrario a las reglas heráldicas, que 

impiden la superposición de metal sobre metal (amarillo sobre amarillo). Es decir, 

que el castillo y los toros no deben ir en el mismo color. Sugerimos que los toros 

                                                                                                                                        
 

32 PARDO DE GUEVARA, Eduardo.: Manual de Heráldica Española, Madrid, Ediciones Aldaba, 1987, 

p. 22. 



 

 
 

vayan en su color y queden establecidos, si fuera necesario, el uno de color negro 

(sable) y el otro de color cárdeno (que  puede representarse con el color blanco -

plata-). Finalmente el campo de gules (rojo) que  se utilizaba como fondo, 

proponemos que pase a azur (azul). 

  

Respecto del timbre ya aclarábamos más atrás que nuestro escudo no lo tuvo de 

forma correcta. En el caso que se decida incorporarlo debería ser la corona real 

cerrada. La descripción de las armas municipales sería así: 

  

Escudo timbrado por corona real cerrada y de un solo cuartel. 

  

De azur una torre albarrana de oro mazonada de sable. Dos toros pasantes y 

contrapuestos delante de la torre albarrana, de su color.   
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DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS PROFESORES 
NO UNIVERSITARIOS: MODELOS MÁS INCIDENTES 

 

José Cardona Andújar 

Professional Development of Teachers: Most Incidental Models 

  

RESUMEN 

 

La formación de los profesores es fundamental para enfrentar nuevos retos 

educativos de la sociedad, y más específicamente los problemas de las 

comunidades escolares. Dicha formación se aplicará sistemáticamente, y con base 

en modelos adecuados para el desarrollo profesional del docente. En este trabajo se 

opera con modelos ya existentes, y que fundamentan los objetivos de la 

investigación: a) Contrastar la presencia de esos modelos en la formación 

permanente de los profesores, y b) Cuantificar el nivel de incidencia de los mismos 

en su desarrollo profesional. 

 

Palabras clave: Fiabilidad, formación permanente, investigación descriptiva, 

modelo, método probabilístico. 

 

ABSTRACT 

Training of teachers is fundamental to face the new educational challenges in the 

society, and more specifically, the issues of the school communities. Such training 

should be applied systematically and based on the models that are adequate for the 

professional development of teachers. The present work uses already existing 

models that support the objectives of the research: a) to corroborate the existence of 

those models in the continuing education of teachers, and b) to quantify the level of 

incidence of those models in their professional development. 

Key words: Reliability, continuing education, descriptive research, model, 

probabilistic method. 

 



 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En las últimas décadas, las políticas educativas contemplan la formación como 

mejora de la productividad profesional y el desarrollo personal y social. Y lo anterior 

se fundamenta en una concepción de la persona como eje sustantivo de toda 

actividad, asumiendo que su adecuada capacitación facilita mejores resultados en 

todos los ámbitos profesionales (CASANOVA, 2002; BASILIO, 2013). 

 

La formación del profesorado constituye, por tanto, un elemento fundamental para 

dar respuesta a los nuevos retos educativos que plantea la actual sociedad del 

conocimiento (FERRERES y GONZÁLEZ, 2006; ESCUDERO y GÓMEZ, 2006). En 

este sentido, la Unión Europea (CUE, 2014) subraya una clara correlación entre la 

formación del profesorado y un sistema educativo de calidad, estableciendo vínculos 

significativos entre programas de formación docente, mejora de la educación y 

resultados del alumnado. 

 

La LOE (MEC, 2006) se refiere, en el capítulo III de su título III, a la formación del 

profesorado, destacando la relevancia de la formación permanente como derecho y 

obligación del docente, y responsabilidad de las Administraciones educativas y de 

los propios centros. Por ello se otorga un papel especialmente relevante a la 

formación en centros y a la autoformación como estrategias específicas para 

estimular el trabajo cooperativo del profesorado (LÓPEZ, 2007; DOMÍNGUEZ, 2009) 

y evitar el determinismo tecnológico (CASTELLS,  2011). 

 

Con objeto de reforzar la conexión entre la formación del profesorado y las 

necesidades de los centros, la norma establece que el proyecto educativo incluirá el 

plan de formación del profesorado (LOE, Art. 22.bis, punto 3). Dicho plan será 

elaborado a partir del diagnóstico de necesidades del centro como resultado de las 

evaluaciones que se hayan llevado a cabo en el mismo.  Fernández (2006 y 2012) 

ha reflexionado en profundidad sobre ello, llegando a manifestar que “el modelo 

asume, en definitiva, que los docentes en ejercicio son profesionales capaces de 

dirigir su propio perfeccionamiento… y que el mayor estímulo para su desarrollo es 

la resolución de problemas de enseñanza que se plantean en su centro” (2006:149). 



 

 
 

FUNDAMENTO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

Algunas precisiones 

 

Mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje pasa inevitablemente por una 

buena formación (inicial y permanente) del profesorado (ESTEVE, 2009; TERIGI, 

2010). El rápido crecimiento de los conocimientos, la adaptación a/de las nuevas 

tecnologías, los cambios metodológicos y didácticos, y la diversidad del alumnado 

presente en las aulas, demandan una constante formación del profesor que mejore 

su función desde una perspectiva intercultural, y desde ella promover la construcción 

de culturas en relación (MEDINA, 2006; LÓPEZ y PÉREZ, 2013). En este sentido, el 

aprendizaje permanente del docente es fundamental para mejorar la educación 

(IMBERNÓN, 2007, VEZUB, 2010), si bien los planes y modelos aplicados deberán 

responder a la problemática plural del colectivo en una determinada comunidad 

escolar.  

 

Desarrollo Profesional Docente: Concepto 

 

Dos son los principales componentes del desarrollo profesional del docente: 

personal y profesional (CARDONA, 2008). Son difícilmente separables, por lo que se 

ha de entender dicho desarrollo como una entidad global de significado en torno a 

estos ejes, lo que ya mantenía Montero (1987: 9) al definirlo como “el conjunto de 

mecanismos destinados a mejorar y ampliar las capacidades personales y 

profesionales de los profesores”  Pero aceptando lo anterior, ¿qué significamos con 

la expresión desarrollo profesional docente?  

 

Cardona (2013) muestra algunas concepciones aportadas que se han incorporado a 

la epistemología del ámbito. Así: a) Rudduck (1991) lo percibe como la capacidad 

del profesor para mantener la curiosidad acerca de la clase, identificar intereses 

significativos en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje, y valorar y buscar el diálogo 

con colegas expertos en el análisis de la realidad, b) Para Medina (1997) consiste en 

la preparación y emancipación profesional del docente que le permita elaborar 



 

 
 

crítica, reflexiva y eficazmente un estilo de enseñanza que promueva un aprendizaje 

significativo en los alumnos y logre un pensamiento-acción innovador, o c) Day 

(2005), que lo entiende como el conjunto de experiencias de aprendizaje que 

intentan beneficiar a individuos, grupos o escuela, y que contribuyen a mejorar la 

calidad de la educación en las aulas. 

 

Otros autores aportan matices específicos que ayudan a configurar el concepto. Es 

el caso, entre otros, de Terigi (2010: 88) al subrayar que se “da a lo largo de la 

formación inicial, la incorporación al ejercicio de la docencia y la trayectoria laboral 

posterior”, y de Marcelo cuando precisa que “convertirse en profesor es un continuo 

aprendizaje a lo largo de la vida” (2011: 6).  

 

Principales modelos de desarrollo profesional docente  

 

Para formar al profesor, la epistemología ofrece múltiples perspectivas y sus 

pertinentes aportaciones teórico-prácticas, o modelos; esto es, existen diferentes 

“esquemas o pragmáticas que han orientado los procesos de perfeccionamiento” 

(VILLAR, 1993, en FERNÁNDEZ, 2006: 125). Y esto es así, ya que son diversas las 

necesidades que demanda, en cada contexto y momento, la formación continua de 

los profesores. No obstante, a todo modelo le son exigibles las siguientes 

características (FERRERES, 1992): a) Apertura para poder interactuar con el medio, 

b) Flexibilidad, o capacidad para adaptarse a las diferentes situaciones, c) 

Dinamismo en las relaciones, y d) Probabilidad, asumiendo márgenes para el éxito o 

error. 

 

En esta línea, Cardona (2008 y 2013) realiza un análisis detallado de los principales 

modelos de desarrollo profesional docente, y con más profundidad presenta las 

tipologías de Marcelo (1994) e Imbernón (1996 y 2007). Cada uno de ellos aporta 

cinco modelos de desarrollo profesional docente en los que se centran los objetivos 

de la presente investigación. Los modelos de ambas tipologías presentan, por pares, 

unos fundamentos formativos comunes tal como se muestra en la Tabla 1. 

 



 

 
 

 

FUNDAMENTOS 

FORMATIVOS 

 

MARCELO 

 

IMBERNÓN 

 

AUTONOMÍA 

 

Autónomo 

 

Orientado individualmente 

 

REFLEXIÓN 

 

Basado en la reflexión 

 

De observación-evaluación 

 

INNOVACIÓN 

 

Mediante el desarrollo 

curriculary la formación en el 

centro 

 

 

De desarrollo y mejora 

 

ACTUALIZACIÓN 

Cursos de actualización 

científico-didáctica 

 

De entrenamiento 

 

INVESTIGACIÓN 

 

Desde la investigación 

 

Desde la indagación 

 

Tabla 1. Relación entre los modelos de Marcelo e Imbernón y sus fundamentos                                              

formativos (Fuente: Elaboración propia) 

 

Modelos de DPD en Marcelo 

 

El desarrollo profesional autónomo viene desarrollándose, en esencia, con base en 

los seminarios permanentes de formación y, generalmente, en torno a un tópico o 

problema pedagógico que preocupa al profesorado en un determinado contexto 

(CARDONA, 2013). Estos seminarios permanentes están formados por profesores 

con voluntad de aprender en equipo, con un centro de interés común que, en lo 

general, da nombre a dicho seminario (MOLINO, 1985). 

 

El desarrollo del profesor basado en la reflexión surge como estrategia formativa en 

los años ochenta del pasado siglo. Desde él se concibe un profesorado dinámico, 

activo, reflexivo, en continuo crecimiento profesional, que reajusta y mejora 



 

 
 

continuamente su conocimiento profesional a partir de la reflexión sobre su práctica. 

Considera que el profesor tiene el compromiso moral y profesional de cualificarse a 

partir de la reflexión sobre su propia actuación en el aula y centro (ERAUT, 2006).  

 

 Formarse mediante el desarrollo curricular del propio centro demanda asumir la 

práctica docente como una vía de profesionalización contextualizada, ya que estará 

en función de la singularidad de cada escenario, y cambiante, porque así es la 

cultura y la misma sociedad que la construye (SANTOS, 1999). En este modelo, el 

docente ha de contribuir en el diseño, desarrollo y evaluación del currículum de su 

aula y centro. Los proyectos de innovación curricular constituyen aquí espacios 

valiosos de autoformación profesional en el marco de la comunidad educativa. 

 

El modelo de Desarrollo Profesional a través de cursos de formación ha sido el más 

utilizado en nuestro entorno y, paralelamente, el más criticado como vía de 

formación permanente (MARGALEF, 1996; ERAUT, 2007). Su finalidad es la 

actualización de conocimientos disciplinares y pedagógico-didácticos.  

 

Finalmente, mediante el modelo denominado desarrollo profesional con base en la 

investigación, el profesorado debe considerarse, y ser considerado, con capacidad 

para interpretar su propia actuación (JOVÉ, 2007). Investigar y enseñar deben ser 

para el profesor actividades altamente interrelacionadas, ya que su mejora en la 

segunda va a depender en alto grado de un adecuado ejercicio de la primera. 

Ambas acciones encuentran su área de intersección en la reflexión acerca de los 

problemas que surgen en el aula y centro (LEVINE, 1992; MORAL, 1997), 

subrayando para ello la conveniencia de trabajar en equipo (FERNÁNDEZ, 2006;  

CARRILLO et al., 2007; MARCELO y VAILLANT, 2009). 

 

Modelos de DPD en Imbernón  

 

En el modelo de formación orientada individualmente, el docente realiza el 

diagnóstico de necesidades y planifica los objetivos y actividades de su formación en 

ausencia, o no, de un plan formal externo. En él los maestros y profesores aprenden 



 

 
 

por si mismos mediante la lectura, la conversación con los compañeros o la puesta a 

prueba de nuevas estrategias de enseñanza. 

 

Define a la observación-evaluación su vocación de retroalimentación sobre la labor 

del profesor en el aula y centro, subyaciendo al mismo una importante virtualidad 

motivadora. Opera desde diferentes técnicas, tales como el aprendizaje entre 

iguales, supervisión con mentores, etc., aunque exige, como condición para su 

adecuado desarrollo, que los docentes superen su generalizada tendencia al trabajo 

individual y asuman, y practiquen, la enriquecedora colaboración y supervisión entre 

colegas.  

 

En el modelo denominado asesoramiento es muy adecuada la técnica denominada 

coaching (asesoramiento generalmente entre iguales, aunque no necesariamente), 

técnica que puede definirse como el proceso interactivo en el que el coach 

(entrenador), con la persona o grupo de implicados en dicho proceso, busca el 

camino más eficaz para alcanzar los objetivos fijados, usando para ello sus propios 

recursos y habilidades. Se orienta, esencialmente, a la resolución de problemas 

genuinos de los procesos de enseñanza-aprendizaje (JIMÉNEZ, 2012). 

 

El modelo desarrollo y mejora es una vía de formación continua, constituyendo 

acciones propias de este enfoque los proyectos educativos institucional-

comunitarios. La lectura, discusión, observación, intercambio de experiencias con 

otros colegas, la solución de diferentes problemas presentes en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje o la organización del aula y/o centro están entre sus 

objetivos prioritarios de formación. 

 

El de entrenamiento se desarrolla mediante cursos de actualización científico-

didáctica en instituciones ad-hoc (conocido también por ello como institucional). Por 

tanto, estamos ante una orientación vertical de la formación, en la que el formador 

es quien “selecciona las estrategias metodológicas formativas que se supone han de 

ayudar al profesorado a lograr los resultados esperados” (IMBERNÓN, 1996: 73).  

 



 

 
 

Aplicar el modelo indagador para desarrollarse profesionalmente implica en el 

docente aceptar la relación entre investigación y enseñanza, pues ambas acciones 

son interdependientes, y encuentran en la investigación-acción la geografía 

privilegiada para la creatividad. Se justifica y explica este modelo en la capacidad de 

los docentes para construir teoría, cuestionar su propia práctica docente e intentar 

encontrar alternativas que la mejoren desde una adaptación permanente a las 

necesidades de aprendizaje de sus alumnos, su estilo, peculiaridades y capacidades 

(MEDINA, 2003). 

 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS  

 

Desde las dos tipologías de modelos de Desarrollo Profesional Docente ya 

expuestas, y definida, en síntesis, la naturaleza de cada uno de ellos, en este trabajo 

partimos del problema subyacente a un conjunto de interrogantes al respecto, cuyas 

respuestas intentamos hallar mediante esta investigación. Por ejemplo: ¿Se aplican 

estos modelos en los planes de formación docente?, y si se hace, ¿qué incidencia 

tiene cada uno de ellos en su desarrollo profesional desde la perspectiva de los 

propios profesores?, ¿qué tipo de conocimiento aporta cada modelo y en qué 

medida influye en la cualificación de la enseñanza-aprendizaje y la mejora 

organizativa de los centros? 

 

 Desde las coordenadas anteriormente relacionadas, y con base en una determinada 

población (estudiada en una muestra significativa de la misma), se proponen los 

siguientes objetivos: a) Contrastar la presencia de los referidos modelos en la 

formación permanente de los profesores, b) Cuantificar el nivel de incidencia de los 

mismos en el desarrollo profesional de los docentes de la muestra seleccionada, y c) 

Descubrir diferencias, si las hubiera, entre los distintos estratos que conforman la 

población investigada. 

 



 

 
 

METODOLOGÍA 

Tipo de investigación, técnica e instrumento 

 

Este trabajo es una investigación no experimental (ex post facto), ya que no se 

realiza manipulación intencionada alguna de la variable elegida (formación 

permanente del profesor), esto es, no se tiene control sobre dicha variable. 

Utilizamos, en este marco específico, la denominada investigación descriptiva, y en 

ella, la denominada de tipo encuesta, de corte cuantitativo (SOLA, 2010), que es 

conocida también como estudio de variable independiente, ya que, como afirma Van 

Dalen, esta investigación es utilizada cuando se desea encontrar los problemas que 

surgen en unas organizaciones educativas, efectuándose minuciosas descripciones 

de los fenómenos a estudiar con el fin de justificar y elaborar planes o actuaciones 

que permitan mejorarlas (VAN DALEN, 1990). 

 

Para obtener la información necesaria a nuestros objetivos se ha utilizado, como 

técnica, la encuesta mediante la aplicación de un cuestionario ad-hoc (ver Anexo I) a 

una muestra significativamente representativa de la población pertinente, y que no 

es otra que el colectivo de profesores que describimos en el siguiente epígrafe, y 

cuyo proceso de elaboración garantiza su validez y fiabilidad. Previamente a ello, se 

explicó a los encuestados cada uno de los modelos y variables que conforman las 

distintas dimensiones del cuestionario.  

 

Validez y fiabilidad del cuestionario 

 

Para dar validez al cuestionario, un primer borrador del mismo se ha dado a conocer 

a diez expertos, solicitando su juicio en cuanto a la pertinencia de la redacción de los 

ítems, de los aspectos tratados en cada uno de ellos y las diferentes dimensiones a 

analizar. Hemos querido cuidar, sobre todo, la validez didáctica y de contenido, 

procurando que fuera atractivo y, en especial, que midiera lo que se pretendía. Con 

este procedimiento, se ha procurado elaborar un instrumento no muy complejo, 



 

 
 

fácilmente entendible, cuidando tanto su presentación, léxico, procedimientos 

técnicos, como, en general, las exigencias requeridas para su correcta aplicación.  

 

Para conseguir todo ello, sobre todo la validez de contenido, hemos tratado de 

fundamentar la representatividad de las dimensiones y aspectos contenidos en él 

respecto a la realidad de los centros, recabando, además, la opinión de los expertos 

por considerar que constituye una base lógica para la selección de esos contenidos; 

es decir, como indicador de que en dicho cuestionario se ha incluido “una muestra 

representativa del rasgo o característica medida” (GARCÍA HOZ y PÉREZ JUSTE, 

1984). 

 

En cuanto a la fiabilidad, se ha utilizado el alfa de Cronbach. Con esta finalidad se 

aplicó el cuestionario a quince sujetos de la población elegida, dando lugar a un 

conjunto de datos que, debidamente analizados, nos proporcionaron los estadísticos 

siguientes: Σ Si2: 8,490; ΣSt: 23,24; α: 0,90, por lo que podemos deducir que 

estamos ante un nivel aceptable de fiabilidad para el cuestionario. 

 

Población y muestra 

 

Para este trabajo, la población la conforman 180 docentes de Educación Infantil 

(segundo ciclo), Educación Primaria y ESO ejercientes en centros de una 

determinada comarca española (a cuyos equipos directivos, y por su expreso deseo, 

se promete anonimato). De ella se necesitaba un número de sujetos que 

constituyeran una muestra estadísticamente representativa de la misma y obtener la 

información deseada. De los procedimientos habituales para su extracción, se ha 

utilizado el probabilístico, recurriendo al azar para la selección de los sujetos que la 

componen. Desde esta modalidad, las “distintas unidades de la población tienen las 

mismas posibilidades de formar parte de la muestra” (GARCÍA LLAMAS, 2011: 251).  

 

En armonía con lo anterior, y aplicando la fórmula n = Z²z.p. q. N/ e² (N-1) + Zz².p.q, 

resultó una muestra necesaria de 140 docentes (significativa para error del 3% y 

nivel de confianza del 95,50 %). Este procedimiento o muestreo da el resultado que 



 

 
 

se aprecia en la Tabla 2, y en la que se reflejan los porcentajes indicativos de las 

características o exigencias expuestas por los diferentes estratos. 

 

   

ETAPAS 

(Estratos) 

DOCENTES 

Población 
Muestra 

 

 

Infantil (2º ciclo) 

 

Primaria 

 

ESO 

 

 

27 (15 %) 

 

82 (46 %) 

 

71 (39 %) 

 

21 (15 %) 

 

66 (47 %) 

 

53 (38 %) 

 

TOTALES 

 

 

180 (100 %) 

 

140 (100 %) 

 

Tabla 2.- Descripción de la población y muestra por estratos (Fuente: Elaboración 

propia) 

 

 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 

 

Una vez obtenidas y tratadas estadísticamente las respuestas que dan al 

cuestionario los sujetos de la muestra, presentamos la información en las figuras que 

siguen. En todas ellas, el eje horizontal incluye los ítems de cada una de las 

dimensiones que conforman el cuestionario (coincidentes con los modelos de 

desarrollo profesional docente contemplados en las tipologías citadas); el vertical 

refleja la puntuación más frecuente (moda) otorgada por estratos (etapas) y en este 

orden: Educación Infantil (serie 1), Educación Primaria (serie 2) y Educación 

Secundaria Obligatoria (serie 3).  



 

 
 

Dimensión A.1: Modelo autónomo de MARCELO 
(equivalente a Formación orientada individualmente de 
IMBERNÓN) 

 

  

 

 

Figura 1.- Modelos Autónomo y Formación Orientada Individualmente 

 

Observando la Figura 1 se deduce que el profesorado de Infantil es el colectivo que 

más fundamenta su desarrollo profesional en base a este modelo, destacando la 

incidencia del mismo en su renovación pedagógica (ítem A.1.2) y capacidad creativa 

(ítem A.1.4), con moda de valor 5. Para el profesorado de Primaria constituye un 

procedimiento útil también a la hora de profundizar en su capacidad creadora (A.1.4) 

y, además, enriquecer sus técnicas de intervención didáctica (A.1.3).  

 

Aparece menos valorado por los docentes de Secundaria Obligatoria, si bien 

reconocen que ha contribuido a mejorar su enseñanza (A.1.3), pensamiento 

divergente (A.1.4) y actividad investigadora (A.1.6), todos ellos con una moda de 

valor 3. Destaca la escasa incidencia (moda 1) que el profesorado de ESO otorga a 

este modelo para facilitarles el intercambio de experiencias (A.1.1) y la renovación 

pedagógica (A.1.2).  

 

Similares resultados se obtuvieron para el modelo Formación orientada 

individualmente (Imbernón), debido a su equivalencia con el analizado aquí de 

Marcelo (con algún matiz no significativo en la valoración de algunos ítems). 



 

 
 

Dimensión A.2: Modelo basado en la reflexión de 
MARCELO 

   

 

 

Figura 2.- Modelo basado en la reflexión 

 

Desde una perspectiva global, nos encontramos ante uno de los modelos utilizado 

aceptablemente por los profesores para su formación permanente, lo que indica, en 

primer lugar, la esperanzadora presencia del docente como práctico reflexivo, 

aunque con importantes aspectos de mejora. Común a los tres estratos es la escasa 

utilización del modelo para su renovación pedagógica (ítem A.2.2), el trabajo de 

campo (A.2.5) y la experimentación pedagógica en el aula y centro orientadas a la 

búsqueda y elaboración de nuevas teorías didáctico-organizativas (A.2.6). Es usado, 

así mismo, con cierta frecuencia en la resolución de problemas de aula y centro 

(ítem A.2.1), y es habitual su uso en innovaciones didácticas para generar nuevas 

técnicas de intervención en el aula (A.2.3), o mejorar su imaginación o capacidad 

creadora ante nuevos retos (ítem A.2.4), moda 4, si bien esto último con una 

puntuación ligeramente inferior en el colectivo de Educación Primaria (moda 3). 

 



 

 
 

 

Dimensión A.3: Modelo mediante el desarrollo curricular de 
MARCELO    (equivalente a Desarrollo y mejora en 
IMBERNÓN) 

 

 

 

Figura 3.- Modelos Desarrollo Curricular y Desarrollo y Mejora 

 

Con base en los datos de la Figura 3, constatamos la escasa incidencia de esta 

modalidad de formación en ejercicio en los docentes de Infantil y Primaria 

investigados, siendo, respectivamente, 2 y 3 las modas más altas, indicando aquí 

alguna influencia en lo referido a inmersiones en los contextos culturales (ítem A.3.5) 

y en las salidas y visitas extraescolares (ítem A.3.6); siendo escasa y casi nula en 

referencia a la adaptación del currículum al medio (A.3.1) y aplicación de nuevas 

técnicas de intervención didáctica, A.3.3, (modas con valor 2 en Primaria-ESO y 1 en 

infantil), y registrando una casi nula incidencia en su renovación pedagógica (A.3.2) 

en las tres etapas Buena, sin embargo, la incidencia de este modelo para el 

desarrollo profesional de los docentes de Secundaria Obligatoria en aquellos 

ámbitos representados por los ítems A.3.5 (inmersión en contextos culturales) y 

A.3.6 (salidas y visitas extraescolares), avalados por una moda de valor 5.  

 



 

 
 

Todo lo anterior es extrapolable si nos referimos a la incidencia del modelo de 

Desarrollo y mejora, de Imbernón, ya que las modas obtenidas son equivalentes en 

ambas modalidades (con matices que no son significativos en la valoración de 

algunos ítems). 

 

Dimensión A. 4: Modelo a través de cursos de formación 
de MARCELO (equivalente a  de Entrenamiento en 
IMBERNÓN) 

 

A tenor de los resultados obtenidos aquí, resulta evidente la necesidad de mejora en 

el diseño y aplicación de los cursos de actualización didáctica y disciplinar como 

modelo de mejora de la formación en ejercicio del profesorado, lo que ya ha sido 

apuntado al considerar que estos programas “adolecen de un inadecuado 

diagnóstico de necesidades formativas, escasa sistematización e inadecuada 

organización” (Cardona, 2013: 297). La alta asistencia a estos programas o cursos, 

según manifiesta la mayoría de encuestados, es causada por otras motivaciones, 

diferentes y alejadas de una finalidad estrictamente formativa (sexenios, concurso de 

traslados, etc.). 

 

 

 

Figura 4.- Modelos Cursos de Formación  y Entrenamiento 

 



 

 
 

La asistencia a este tipo de actividad sí ha permitido, así lo refleja la alta valoración, 

que el profesorado actualice sus conocimientos disciplinares y teórico-pedagógicos 

(ítem A.4.1), especialmente en Primaria (moda de valor máximo). No obstante, en el 

resto de las variables, y prácticamente en los tres estratos, el modelo ha tenido una 

incidencia baja en el desarrollo profesional de los docentes, destacando la moda de 

valor 0 que tanto Infantil como Primaria otorgan a la variable A.4.6 (esto es, la 

escasez de nuevo conocimiento que facilitara la puesta en práctica o 

experimentación de nuevos proyectos o prácticas innovadoras). Resultados que son 

extrapolables al modelo de Entrenamiento de Imbernón).  

 

Dimensión A.5.- Modelo desde la investigación de 
MARCELO (equivalente al de indagación en IMBERNÓN) 

 

La totalidad del profesorado ha puntuado como baja (2) o muy baja (1) la 

repercusión de la actividad investigadora en el aula y centro en su mejora como 

docentes, hallándose “una falta de armonía entre investigar y enseñar tal como sería 

deseable” (Cardona, 2013: 289). 

 

 

Figura 5.- Modelo desde la investigación-indagación (ambas tipologías) 

 

Desde un enfoque analítico, podemos concluir lo siguiente: a) Se registra una 

incidencia muy baja de este modelo a la hora de facilitar la comprensión de los 



 

 
 

problemas que presentan los procesos de enseñanza-aprendizaje (A.5.1), la 

innovación para el desarrollo organizativo de aula y centro (A.5.5) y la elaboración 

de nuevas teorías de la enseñanza que mejoren la atención a la diversidad del 

alumnado (A.5.6), b) Algo mejor valorada la aportación de este modelo en lo que se 

refiere a la renovación pedagógica (A.5.2), a nuevas técnicas didácticas y a 

estimular la imaginación de los profesores para enfrentar situaciones complejas 

(A.5.4), si bien con valoraciones muy mejorables (moda de valor 2).  

 

Dimensión B.6: Modelo de Observación-evaluación de 
IMBERNÓN 

 

Analizamos ahora el único modelo de Imbernón que, a nuestro juicio, no guarda 

semejanza con alguno de los que presenta Marcelo en su tipología. 

 

 

 

Figura 6.- Modelo Observación-Evaluación  

 

Estamos ante una modalidad formativa caracterizada por la irregularidad con la que 

se utiliza por el profesorado en su mejora profesional. Destaca la aceptable 

incidencia en procesos de autoevaluación de la enseñanza (ítem B.2.5), sobre todo 

en Infantil y Primaria (moda 4), y no tanto, aunque notable, en ESO (moda 3), siendo 

muy alta en la investigación-acción (B.2.6) y con similar matización a la anterior (algo 

más baja la puntuación en Secundaria Obligatoria). No obstante, la baja o nula 



 

 
 

puntuación (modas 1 y 0) en recursos tan positivos como la observación-supervisión 

entre iguales (B.2.4), la discusión y trabajo en equipo (B.2.3), o la orientación y 

asesoramiento mediante coaching por mentores (colegas o no), ítem B.2.2, son 

aspectos a potenciar en los centros, ya que estas técnicas de formación en ejercicio 

(en especial la mentoría) han sido muy positivas allí donde se han aplicado (FIELD y 

FIELD, 1994; GONZÁLEZ, 1997; MANDEREZ y WEDELL, 2007; DÍAZ y BASTIAS, 

2012).  

 

RECAPITULACIÓN 

 

Traemos a este apartado final, y a modo de epítome, la relación de los aspectos más 

positivos y, en contraste, aquellos más negativos que pueden extraerse del análisis 

efectuado con fundamento en la información recogida en el apartado anterior. Si 

bien, entendiendo esta polaridad en el sentido de una mayor o menor 

incidencia/influencia, según percepción de los profesores, de cada modelo 

investigado en su desarrollo profesional. Esto nos lleva a las siguientes conclusiones 

generales: 

 

-El mayor sumativo modal global (incluyendo aquí los tres estratos analizados), con 

valor 58, corresponde a los modelos autónomo (Marcelo) y formación orientada 

individualmente (Imbernón), siendo, por tanto, ambos los más incidentes en la 

formación permanente de los profesores de la muestra. Y en su marco, el ítem con 

más puntuación es el A.1.4 (y B.1.4), que denota su influencia positiva a la hora de 

potenciar unas respuestas innovadoras a los problemas del aula. 

 

-El menor sumativo modal global, con valor 27, lo presentan los modelos de 

investigación (Marcelo) e indagativo (Imbernón), siendo, en consecuencia, los que 

se perciben como de menor incidencia en la mejora de la profesión, no registrándose 

ninguna moda con puntuación superior a 2, obteniendo dicho estadístico el valor 1 

en variables tan determinantes como la comprensión de problemas (A.5.1 y B.5.1), 

innovación y desarrollo organizativo (A.5.5 y B.5.5) y la elaboración de nuevas 

teorías para la enseñanza (A.5.6 y B.5.6). 



 

 
 

 

Si tomamos como unidad de análisis cada una de las diferentes etapas educativas, 

por separado, en las que imparten docencia los sujetos de la muestra, y calculamos 

el sumativo modal estratificado total, nos hallamos ante estos resultados: 

 

-El más alto sumativo estratificado (con valores 26, 19) es otorgado por Infantil y 

Primaria, igual sucedía en el global, a los modelos autónomo (Marcelo) y formación 

orientada individualmente (Imbernón). En la primera de las etapas se registra una 

moda de valor 5 en los ítems A.1.2 y B.1.2 (renovación pedagógica) y A.1.4 y B.1.4 

(creatividad para la innovación), mientras que en Primaria la moda 5 no se da, 

apareciendo, no obstante, el valor 4 en los ítems A.1.3 y B.1.3 (técnicas de 

intervención didáctica) y en A.1.4 y B.1.4 (creatividad). En Secundaria también es el 

modelo más valorado (sumativo de valor 13), aunque reconociéndole menor 

incidencia (ninguna moda supera el valor 3). 

 

-Hay coincidencia en los colectivos de las tres etapas (estratos), en todas con 

sumativo modal de valor 9, en designar como menos influyentes en su mejora 

profesional a los modelos de investigación (Carlos Marcelo) e indagativo (Francisco 

Imbernón), si bien en Secundaria Obligatoria obtienen también este bajísimo 

sumativo (valor 9) los modelos cursos de formación del primero, y entrenamiento y 

observación-evaluación del segundo, subrayando, además, la nula valoración, por 

su práctica inexistencia, de la mentorización, demandada en diferentes aportaciones 

(DÍAZ y BASTIAS, O. Cit.; MARCELO, 2011; NÚÑEZ et al., 2012) por su incidencia 

positiva en la etapa de iniciación a la docencia (ítem B.2.2 del modelo observación-

evaluación). 

 

De las conclusiones ya expuestas, se puede deducir la necesidad de impulsar la 

figura del docente investigador para la mejora de la escuela (OJA y SMULYAN, 

1989; MEDINA, 1995) y del mentor de principiantes en las instituciones docentes, 

toda vez que en los modelos de desarrollo profesional creados al efecto se registran, 

o de esta manera son percibidos por los sujetos de la muestra, como de más baja o 

de nula influencia en la historia de su formación como docentes.  
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Anexo I  

 

CUESTIONARIO 

 

Instrucciones: a) Facilite los datos de identificación solicitados, y b) Valore el nivel 

de incidencia que, a su juicio, ha tenido hasta ahora en su desarrollo profesional 

cada uno de los modelos de Formación Permanente que se citan (Dimensiones A y 

B), así como otras variables que se relacionan al final (Dimensión C), marcando una 

cruz en la columna y cuadro correspondientes a cada uno de los ítems que se le 

proponen, teniendo en cuenta que: (1) Ninguna o muy poca incidencia y (5) Mucha 

incidencia 

 

 

http://www.ugr.es/


 

 
 

 

Por favor, indique a continuación los siguientes datos de identificación 

 

NIVEL EDUCATIVO: Infantil  Primaria  ESO  

 

 

A. Modelos de Desarrollo Profesional del docente 

(MARCELO) 

1 2 3 4 5 

A.1.    Modelo autónomo        

A.1.1. Intercambio de experiencias y comprensión de 

problemas 

     

A.1.2. Renovación pedagógica      

A.1.3. Nuevas técnicas de intervención didáctica      

A.1.4. Potenciación de la capacidad creadora      

A.1.5. Innovación educativa      

A.1.6. Investigación-Acción      

A.2.    Modelo basado en la reflexión      

A.2.1. Resolución de problemas      

A.2.2. Renovación pedagógica      

A.2.3. Nuevas técnicas de intervención didáctica      

A.2.4. Potenciación de la capacidad creadora      

A.2.5. Trabajos de campo      

A.2.6. Búsqueda de nuevas teorías      

A.3.    Modelo mediante el desarrollo curricular      

A.3.1. Adaptación del currículo al entorno      

A.3.2. Renovación pedagógica      

A.3.3. Nuevas técnicas de intervención didáctica      

A.3.4. Potenciación de la capacidad creadora      

A.3.5. Inmersiones en contextos culturales      

A.3.6. Salidas y visitas extraescolares       

A.4.     Modelo a través de cursos de formación      

A.4.1. Actualización de conocimientos específicos      



 

 
 

A.4.2. Renovación pedagógica      

A.4.3. Nuevas técnicas de intervención didáctica      

A.4.4. Potenciación de la capacidad creadora       

A.4.5. Intercambio de buenas prácticas (Jornadas, 

encuentros…) 

     

A.4.6.Indicaciones útiles para la experimentación      

A.5.    Modelo desde la investigación      

A.5.1. Comprensión de los problemas      

A.5.2. Renovación pedagógica      

A.5.3. Nuevas técnicas de intervención didáctica      

A.5.4. Potenciación de la capacidad creadora      

A.5.5. Innovación y desarrollo organizativo      

A.5.6. Elaboración de nuevas teorías para la enseñanza      

B.- Modelos de Desarrollo Profesional del docente 

(IMBERNÓN) 

1 2 3 4 5 

B.1. Formación orientada individualmente 
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RESUMEN: 

 

El presente trabajo denominado “Aprendiendo a relacionarse” ofrece un estudio 

ligado al entrenamiento de las habilidades sociales del alumnado de 1º de ESO 

(Educación Secundaria Obligatoria) de un Instituto de Educación Secundaria107  

perteneciente a la localidad de Talavera de la Reina (Toledo). Con él, se 

pretende diseñar un plan de intervención orientador específico, con el fin de 

contribuir a la mejora de las habilidades sociales y de relación de dicho alumnado. 

 

Palabras Clave: Habilidades sociales, Educación secundaria, Educación 

emocional, Agentes educativos, Interacción social, Retroalimentación, Evaluación. 

 

SUMMARY: 

 

This work called "Learning to relate" offers a study linked to the training of social 

skills of students of 1º CSE (Compulsory Secondary Education) an Institute of 

Secondary Education which belongs to the locality of Talavera de la Reina 

(Toledo). With this work, is to design a plan of specific guidance intervention, in 

order to contribute to the improvement of social skills and relationship of the 

students. 

 

 

Key Words: Social skills, Secondary education, Emotional education, Education 

agents, Social interaction, Feedback, Evaluation. 

 

 

 

                                            
107 No se cita el nombre del Instituto de Educación Secundaria con el fin de garantizar y proteger los 
derechos  recogidos en  la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD). 



 

 

1. JUSTIFICACIÓN. 

Las habilidades sociales son un aspecto central en el desarrollo educativo, 

personal y social de toda persona. La postura actual sobre la situación, sostiene 

que “es posible instruir al alumnado en ellas evitando la agresividad y el 

retraimiento ” (García, 2006). 

 

Este plan de intervención pretende: 

 

- Lograr que el centro educativo sea un lugar privilegiado de 

convivencia: un espacio de crecimiento, de encuentro, de aprendizaje, de 

experiencias compartidas, de conocimiento de los otros y de 

descubrimiento del mundo. 

 

- Que  el  centro  educativo  se  convierta  en  una  institución  

socializadora:  que promueva la competencia social de su alumnado a 

través de la enseñanza/aprendizaje de las habilidades sociales. 

 

- Dotar al alumnado de habilidades sociales, con el fin de evitar la 

ansiedad en situaciones difíciles y novedosas, así como facilitar la 

comunicación emocional y la resolución de conflictos, mejorando la 

convivencia escolar. 

 

Estos argumentos nos llevan a plantear la formación en habilidades sociales del 

alumnado, y en concreto con los grupos de 1º de ESO; ello resulta de gran 

importancia por las siguientes razones: 

 

- Las características psicoevolutivas de los alumnos, especialmente en cuanto 

a la inseguridad, la timidez, la inhibición en las relaciones sociales propias de 

su edad. 

 

- El profundo cambio que supone el paso de los centros de E. Primaria al 

Instituto. 

 



 

 

- La necesidad de favorecer las relaciones sociales que repercutan en la 

mejora de la convivencia, el desarrollo personal y el aprendizaje. 

 

- La importancia de la implicación y colaboración de la familia. 

 

 

Por todo ello, dicho plan de intervención se va a enmarcar dentro del Plan de Acción 

Tutorial (PAT) del centro educativo. Ya que la acción tutorial desempeña un papel 

fundamental en el proceso de educación en general y de Enseñanza-Aprendizaje en 

particular. 

 

Asimismo, los objetivos prioritarios a conseguir a través de dicho PAT, son los 

siguientes: 

 

1. Integrar a los alumnos en el grupo y en el centro (enseñar a ser persona). 

 

2. Favorecer la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

(enseñar a pensar). 

 

3. Ofrecer la debida orientación y favorecer la madurez vocacional (enseñar a 

decidirse). 

 

4. Estimular la creación de actitudes participativas y hábitos de convivencia y 

tolerancia en la Comunidad Educativa del Centro (enseñar a convivir y a 

comportarse). 

 

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1 CONCEPTO DE HABILIDADES SOCIALES 

En  primer  lugar,  resulta  necesario  llevar  a  cabo  una  aproximación  

conceptual del concepto de habilidades sociales, ya que nos va a permitir 

adquirir una mayor comprensión del presente plan de intervención. 

 



 

 

Actualmente,  existe  una  amplia  variedad  de  terminologías  y  de  falta  de  

precisión respecto al concepto de habilidades sociales en la bibliografía 

existente,  por lo que resulta un campo confuso que no está bien definido ni 

suficientemente delimitado . 

 

El hecho de no poder disponer de una definición única y universal se debe a que 

“las habilidades sociales no  constituyen un rasgo  unitario  ni generalizado; ya 

que están determinadas por las características individuales del sujeto (edad, 

sexo…), y por las del contexto en las que se producen (escolar, familiar…)” 

(González, 2004: 10). 
 

No obstante, podemos definir las habilidades sociales como: “Un conjunto de 

conductas y destrezas específicas que  nos permiten  interactuar  con  los 

demás del  modo  más adecuado posible a la situación en que nos encontramos, 

y de manera mutuamente beneficiosa. Son comportamientos complejos 

adquiridos y aprendidos que se ponen en juego en la interacción con otras 

personas” (Izuzquiza y Ruiz, 2007: 23). 

 

Por lo tanto, al ser conductas que pueden ser aprendidas, pueden y deben ser 

enseñadas. Por ello, desde la escuela es importante trabajar para favorecer que 

los alumnos/as aprendan  a  establecer  relaciones  sociales,  y  facilitarles  

estrategias  y  recursos  que mejoren su competencia social, y sus posibilidades 

de adaptación y de relación interpersonal. 

 

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS HABILIDADES SOCIALES 

 

Una vez llevada a cabo la delimitación conceptual, resulta necesario conocer las 

características que presentan; es decir, saber cuándo una conducta es 

socialmente habilidosa para seguir avanzando en el conocimiento de las mismas. 

De acuerdo con García, M. (2011: 12) las habilidades sociales presentan las 

siguientes características: 

 

 La   conducta   social   adecuada   es   parcialmente   dependiente   del   

contexto cambiante, está en función de las circunstancias, del momento y 

del lugar en que una persona se interrelaciona con otra. Por eso, en el 



 

 

plan de intervención, se han de establecer unas normas básicas 

generales, válidas para la mayor parte de los contextos y circunstancias, 

empezando por la familia. 

 

 La habilidad social debe considerarse dentro de un marco cultural 

determinado. La habilidad social es el resultado de la normativa social 

que impera en un determinado momento, en una determinada cultura. 

Los patrones de comunicación varían ampliamente entre culturas y dentro 

de una misma cultura, dependiendo de factores tales como la edad, el 

sexo, la clase social o la educación. Todos los integrantes de esa cultura, 

han de conocer y comportarse de acuerdo con esa normativa. 

 

 Las habilidades sociales varían a lo largo del tiempo. Las costumbres 

sociales, las modas, el lenguaje…etc cambian durante la vida de una 

persona. 

 

 El grado de efectividad de una persona dependerá de lo que desea 

lograr en la situación particular en que se encuentre. La conducta 

considerada apropiada en una situación puede ser inapropiada en otra, en 

función de lo que se pretenda conseguir. Ejemplo: si un joven en casa 

consigue lo que quiere con una pataleta, intentará utilizar esa misma 

estrategia en otros ambientes (colegio, calle…) y sin embargo, esa 

conducta no es socialmente aceptable. Por tanto, es fundamental 

establecer unas normas básicas útiles para el mayor número de 

situaciones posibles, consensuadas y coordinadas por todos los 

implicados en su educación y que el alumno ha de conocer y respetar. 

 

Tal y como se puede observar, en estas características no hay un criterio único 

y/o absoluto de habilidad social. 

 



 

 

 

2.3 ADQUISICIÓN DE LAS HABILIDADES SOCIALES 

 

Finalmente, resulta necesario conocer los procesos de aprendizaje por los que 

habitualmente se adquieren las habilidades sociales. De acuerdo con García, M. 

(2011:17) dichos procesos son: 

 

 Enseñanza  directa.  Las  habilidades  sociales  se  transmiten  por  

medio  de instrucciones, dando la información de lo que es una conducta 

adecuada en una determinada situación. 

 

 Modelado  o  aprendizaje  por  medio  de  modelos.  Los  niños  observan  

a  sus padres, a otros adultos o a otros niños interactuando e imitan lo que 

ellos hacen. Es el llamado aprendizaje por observación o vicario. 

 

 Práctica de conducta. La consolidación y generalización de las 

conductas se logra practicando en distintos contextos, en diferentes 

momentos y ante distintas personas. Es conveniente que lo que aprendan 

en el plan de intervención lo practiquen con sus familias o en distintas 

situaciones sociales. 

 

 Reforzamiento  de  las  conductas  adecuada s  y  “castigo”  o retirada  de 

atención de las inadecuadas. Se le felicita o se le premia cuando se  

comporta de forma adecuada  a  la  situación  y  se  le  reprende  cuando  

su  comportamiento  no  es correcto. 

 

 Retroalimentación de la actuación (feedback). Cuando se está 

practicando una determinada conducta se informa de las partes correctas 

e incorrectas de la misma. Se ha de insistir siempre en lo correcto, aunque 

no se han de eludir los aspectos mejorables. 

 

 Moldeamiento   o   aprendizaje   por   aproximaciones   sucesivas.   Se   

ha   de descomponer la conducta en pequeños pasos e ir practicando y 



 

 

reforzando cada uno de ellos, prestando la ayuda que se vaya precisando 

durante el proceso de aprendizaje. 

 

2.4 HABILIDADES SOCIALES Y EDUCACIÓN EMOCIONAL 

 

Bisquerra (2003:27) define  la Educación Emocional como  “un proceso  

educativo, continuo y permanente, que pretende potenciar el desarrollo de las 

competencias emocionales como elemento esencial del desarrollo integral de la 

persona, con objeto de capacitarle para la vida”. 

 

El objetivo fundamental de la educación emocional es el “aumento personal y 

social del individuo” (Bisquerra, 2003: 27). 

 

Para ello es necesario el desarrollo de habilidades sociales y emocionales 

básicas, tales como: autoestima, autocontrol, habilidades de solución de 

problemas, de comunicación, asertividad, empatía…etc. Es decir, dotarle de 

conocimientos y habilidades para que el individuo sea capaz de afrontar los retos 

que se plantean en la vida cotidiana. 

 

En concreto, Ibarrola (2003: 8) sostiene que las principales competencias y 

habilid ades que hay que desarrollar son las siguientes: 

 

1. Autoconciencia-Autoconocimiento: conocimiento de las propias emociones. 

 

2. Autorregulación-Autocontrol: capacidad de manejar los propios estados de 

ánimo, impulsos y emociones. 

 

3. Automotivación: capacidad de motivarse a uno mismo, un estado de 

continua búsqueda  y  persistencia  en  la  consecución  de  los objetivos,  

haciendo  frente  a  los problemas y encontrando soluciones. 

 



 

 

4. Empatía: habilidad para entender las necesidades y sentimientos de los 

demás, poniéndose en su lugar, y responder adecuadamente a sus 

reacciones. 

 

5. Destreza social o habilidades sociales: adecuado control de las relaciones 

con los demás. 

 

Por ello y de acuerdo con Simón (2012: 14), las habilidades sociales y la 

educación emocional  “debe  estar  presente  a  lo  largo  de todo  el proceso  

educativo  de  forma continua y permanente; en la que deberían participar todos 

los agentes educativos: profesorado, cuidadores, familia, comunidad…etc”. 

 

 

3. ANÁLISIS DE NECESIDADES 

En un estudio meta-analítico llevado a cabo por Rosa, A.I. et al (2002) cuyo 

objetivo fue determinar la eficacia del entrenamiento en habilidades sociales 

(EHS) en adolescentes de población comunitaria en el ámbito educativo, se puso 

de manifiesto la sólida  relación  existente  entre  el déficit  de  habilidades  

sociales  y  la  existencia  de dificultades académicas, sociales y psicológicas 

bien delimitadas (deterioro en el rendimiento académico, comportamientos 

agresivos, oposicionistas y hostiles, altos niveles de ansiedad, aislamiento y 

sentimientos de soledad…etc). 

 

Asimismo, los resultados obtenidos mostraron una eficacia moderada del EHS; 

sobretodo en medidas de competencia social (asertividad, afrontamiento…). 

 

La necesidad de llevar a cabo el presente plan de intervención sobre habilidades 

sociales con el alumnado de 1º de ESO, radica en el déficit y/o carencia en el 

repertorio habitual de conductas socialmente habilidosas que muestra la mayor 

parte de dicho alumnado. 

 

En concreto, este grupo presenta un déficit en las siguientes habilidades: 

 



 

 

 Habilidades para expresar sentimientos, emociones y opiniones: 

presentan un escaso  autocontrol  emocional,  baja  tolerancia  a  la  

frustración  y  no  saben formular  quejas de  forma  adecuada,  aceptar  

y/o  rechazar  críticas,  así como expresar y responder a emociones y 

sentimientos (gritan, insultan, amenazan…). 
 

 

 Habilidades básicas de interacción social: la mayoría del alumnado no 

presta atención ni escucha a los demás, no pide y/o respeta el turno y 

el tiempo de intervención y muestran incapacidad para prestar ayuda, 

pedir perdón y aceptar disculpas. 

 

 Habilidades para relacionarse con los iguales: presentan falta de 

compañerismo, colaboración, empatía…etc. En lugar de ello, muestran 

conductas disruptivas (se pelean en el recreo, se insultan, se enfadan, no 

respetan las reglas ni los turnos del juego…etc). 

 

Tal afirmación, puede explicarse a través de la observación sistemática; en concreto 

listas de control, llevadas a cabo por el Departamento de Orientación (DO) con cada 

grupo de alumnos/as pertenecientes a 1º de ESO (A, B, C y D) a comienzos del 

primer trimestre en el recreo y en el aula. 

 

Resulta necesario precisar que no todo el alumnado de 1º de ESO presenta dicho 

déficit de habilidades sociales, aunque si resulta oportuno incluirles en el presente 

plan de intervención con el fin de potenciarlas. 

 

Aunque en todo momento se intenta mediar en cada conflicto, la solución no 

consiste en subsanar el problema de forma puntual, sino que necesitan aprender 

una serie de conductas y comportamientos socialmente habilidosos que les 

permitan reducir dichas conductas problemáticas y les permita interactuar 

adecuadamente en el espacio social en que se desarrollan con sus iguales y con los 

adultos. 

 



 

 

4. OBJETIVOS  

ALUMNADO 

 Facilitar la adquisición de habilidades sociales y el desarrollo de las 

capacidades afectivas en el alumnado, para mejorar la convivencia, prevenir 

conflictos y resolverlos  pacíficamente,  impulsar  el  diálogo,  y  el  respeto  a  

las  ideas, opiniones, emociones y diferencias individuales. 

 

 Desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan mantener 

relaciones asertivas. 

 

 Lograr la efectiva integración y adaptación del alumnado en el grupo de 

iguales y en el centro. 

 

PROFESORADO/ TUTORES 

 Informar al profesor-tutor sobre las características psicoevolutivas, sociales, 

afectivas y emocionales del alumnado de 1º de ESO. 

 

 Asesorar y colaborar con el profesor-tutor en la implementación de la 

formación del alumnado en habilidades sociales. 

 

 Proporcionar al profesor-tutor recursos didácticos y materiales para trabajar 

las habilidades sociales con su grupo-aula. 

 

 

FAMILIAS



 

 

 Sensibilizar a las familias sobre la importancia de las habilidades sociales en 

el desarrollo y adaptación de sus hijos. 

 

 Facilitar a las familias estrategias de apoyo a la tarea de sus hijos. 

 

 Informar a las familias sobre las características evolutivas de sus hijos. 

 

 

5. CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN 

Para poder lograr  la consecución de  los objetivos propuestos,  se llevará a  

cabo  la formulación de los siguientes contenidos: 

 

Habilidades básicas de 

interacción social 

- Expresión facial: la sonrisa y la mirada. 

- Postura corporal. 

- Prestar atención y escuchar a los demás. 

- Pedir y respetar el turno y el tiempo de intervención. 

- Actitud amistosa y cordial. 

- Pedir y prestar ayuda. Pedir y conceder favores. 

- Pedir perdón y aceptar disculpas. 

Habilidades para 

relacionarse con los 

iguales 

- Compartir. 

- Colaborar. 

- Las presentaciones. 

- Los saludos y despidos 

- Las conversaciones. 

- Defender y respetar los propios derechos y los de los demás. 

- Conocer y mostrar interés por los problemas de los otros. 

- Valorar sus logros. 

- Los cumplidos. 

- Empatía. 

- Compañerismo. 

 

Habilidades para expresar 

sentimientos, emociones y 

opiniones 

- Formular quejas de forma adecuada. 

- Aceptar y rechazar críticas. 

- Saber decir  que no. 

- Preguntar por qué. 

- Expresar y responder a emociones, sentimientos. 

- Autocontrol emocional. 

- Tolerar las frustraciones. 

 



 

 

6. METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 

 

En el presente plan de intervención se deberá partir del análisis y reflexión de la 

propia práctica, favorecer la participación activa del profesorado y del alumnado, 

así como generar un clima de afecto y seguridad. 

 

Con los padres, se propiciará un clima de afecto y confianza necesario para la 

posterior colaboración. Igualmente, este clima es necesario en la relación con 

el alumnado en todos los momentos del proceso. 

 

Asimismo, se tendrá siempre en cuenta los conocimientos de que disponen sobre 

los procesos que hay que abordar; para, a partir de ellos desarrollar y/o adquirir 

los nuevos aprendizajes necesarios para el desarrollo de la actividades 

propuestas. 

 

El método de trabajo que se va a seguir es eminentemente práctico. Se llevará a 

cabo la realización de actividades colaborativas y participativas que propicien el 

intercambio de experiencias:  todos/as  tienen  experiencia  sobre  la  realización  

de  estos  procesos  y todos/as pueden hacer aportaciones. 

 

En cada sesión se utilizarán algunas técnicas de entrenamiento en habilidades 

sociales, y siempre se recordará al inicio de cada sesión lo trabajado en las 

anteriores sesiones. Entre las técnicas que se van a utilizar destacan: 

 
 Modelado: representación por parte del profesor-tutor de una situación 

social que se quiere poner en práctica. 

 

 Roleplaying:   el  alumno,   una   vez   percibida   la   utilidad   de   la   

habilidad representada para su vida real, reproduce de la forma más fiel 

posible el rol que se le ha asignado. 

 

 Feedback: se realizará tanto por parte del educador como del 

alumnado. Será fundamentalmente positiva ya que los comentarios se 

acompañarán de mensajes constructivos. 

 



 

 

 Transferencia y mantenimiento: la transferencia se refiere a la 

generalización de las conductas aprendidas. El mantenimiento es la 

persistencia de esas conductas ante las distintas situaciones que en 

diferentes contextos puedan darse. 

 

 

Con   las   familias   se   establecerán   reuniones   periódicas   y   se   les   

informarán trimestralmente de la actividad desarrollada y de las pautas que 

deben seguir para el cumplimiento de los objetivos. 

 

Igualmente, con los profesores-tutores se llevarán a cabo reuniones de 

coordinación periódicas, fijadas con la Jefatura de Estudios al inicio del curso 

escolar. 

 

Finalmente, es preciso tener en cuenta que la participación del alumnado se 

determina por parte de los profesores-tutores y el Departamento de Orientación 

del centro teniendo en cuenta las peculiaridades de cada alumno/a; por ello, se 

realizarán las modificaciones que  se  consideren  convenientes,  siempre  

teniendo  en  cuenta  el  avance  o  no  del alumno/a, sus necesidades y la 

opinión del equipo de trabajo. 

 

Asimismo, para que el plan de intervención resulte efectivo resulta de gran 

relevancia tanto el trabajo diario de los agentes educativos (DO, profesores, 

tutores…), como la coordinación y colaboración de las familias apoyando lo 

trabajado. 

 

7. ACTUACIONES 

La secuencia que se llevará a cabo en el desarrollo de las actividades, es la 

siguiente: 

 

1)  Recordar lo aprendido en la sesión anterior (5 minutos). 

 

2)  Presentación de la actividad (5 minutos). 

 



 

 

3)  Desarrollo de la actividad (35 minutos). 

 

-    Partir de los conocimientos previos. 

-    Explicar instrucciones y métodos de trabajo. 

-    Dejar que el alumnado lo efectúe. 

-    Establecer un diálogo acerca de la actividad. 

 

4)  Fin de la actividad (5 minutos). 

-    Establecer conclusiones y/o acuerdos. 

 

Las actividades que componen el plan pueden agruparse en torno a: 

 

 Los Derechos. 

 L a  Empatía. 

 El Lenguaje corporal: La Mirada, la sonrisa, la expresión facial. 

 Los Saludos, las despedidas. 

 Pedir, prestar ayuda. 

 Los cumplidos. 

 El Respetar turnos. 

 El Aceptar críticas, disculparse. 

 El Saber decir que no. 

 El Compartir. 

 

Todas las actividades se llevarán a cabo por el profesor-tutor, en estrecha 

colaboración con   el   Departamento   de   Orientación,   encargado   del   

asesoramiento   de   dichas actividades. 

 

Actividad 1. “Derechos para todos/as” 

 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: defender los derechos propios y 

ajenos. Los Objetivos serán: 

 

-    Reflexionar  sobre los derechos y deberes que tienen. 



 

 

-  Valorar la importancia de hacer respetar nuestros propios intereses y 

derechos junto a los de los demás. 

-    Conocer  la  importancia  de  ser  asertivo  como  estrategia  necesaria a  la  

hora de defender nuestros derechos. 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

Muchas veces pensamos que existen muchos derechos, pero a veces creemos 

que son exclusivamente propios. El que sólo piensa en sí no será muy feliz, por 

el simple hecho de que ignora a los demás y no hace justicia con los otros. Es 

muy importante que seas capaz  de  expresar  tus  sentimientos,  actitudes,  

deseos  u  opiniones  y  también  mis derechos; pero siempre respetando los de 

los demás. A continuación, el tutor explica los tres estilos de comunicación: 

Asertivo, pasivo y agresivo. 

 
Seguidamente, se realiza una lluvia de ideas sobre el estilo apropiado para 

defender los derechos propios y ajenos. 

 

El profesor-tutor les da la siguiente instrucción: 

 
Individualmente, escribid los derechos que, en vuestra opinión y a vuestra edad, 

tenéis u os deberían ser reconocidos por vuestros profesores y profesoras. 

 

Ahora escribid todos los deberes que pensáis tener en relación con vuestros 

profesores, o que ellos y ellas esperan que cumpláis. 

 

Ahora por grupos de 5, redactad y consensuad  5 derechos y 5 deberes. 

Ordenadlos por orden de importancia. 

Se ponen en común, gran grupo, y se adquiere el compromiso de respetarlos. 

 

Los recursos que utilizamos son: Material: cuadernos y bolígrafos / Espacio: Aula 

/ Tiempo: Una sesión (50 minutos). 

 



 

 

Actividad 2. “Ponte en mi lugar” 

 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: la Empatía y la compenetración.  

 

Los Objetivos son: 

-    Favorecer la capacidad de empatía de los alumnos/as 

-    Trabajar la capacidad de compenetración entre las personas.  

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

Muchas veces no pensamos como nuestros compañeros, o no hacemos las 

cosas de la misma  manera.  Cada  uno  tiene  unos  gustos,  unas  necesidades  

y  unas  opiniones diferentes. Lo importante es que escuchemos, respetemos y 

aprendamos de los demás y que compartamos nuestras  ideas.  Hay muchas  

cosas que podemos  hacer  con otros compañeros y así lo pasaremos muy bien. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

Se dividen por parejas y se colocan uno junto al otro en absoluto silencio. Los dos 

han de dibujar, en silencio y en común, una casa, un árbol y un perro. Para ello, 

cogen un bolígrafo y se ponen a dibujarlo, sin hablar. Cuando terminen, sin 

hablar, firman los dos el dibujo con un nombre artístico. Los dos juntos se 

califican el dibujo realizado con una nota. Lo escriben al pie de la página, sin 

hablar y sin ponerse previamente de acuerdo. 

 

Los recursos que utilizamos son: 

 

Material: Cuadernos y bolígrafos /  Espacio: Aula / Tiempo: Una sesión (50 

minutos).  

 

Actividad 3. “Sonríe” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: la expresión facial, la sonrisa y la 

mirada. 



 

 

 

Los Objetivos que nos planteamos conseguir son: 

 

-    Valorar la importancia de la expresión facial en las relaciones. 

-  Aprender a sonreír y a mantener una expresión facial adecuada en las 

situaciones de interacción social. 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

La sonrisa es una conducta social de cortesía. Sirve para que, tanto las personas 

con las que te comunicas como tú, os sintáis mejor y os resulte más fácil 

mantener una conversación. La sonrisa y la risa son gestos no verbales que 

sirven para transmitir aceptación, amistad, agrado, placer. A todos nos gusta que 

nos sonrían amablemente y tengan una actitud cortés con nosotros. Cuando 

sonreímos a los demás de forma sincera, con una sonrisa auténtica, nos 

hacemos agradables, provocamos en los demás sentimientos placenteros, y se 

crea un clima afectuoso. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

Dibujamos tres caras en la pizarra: Una triste, otra sonriendo  y otra con 

expresión normal. 

 

Propiciamos el diálogo: ¿Cuál nos gusta más?; ¿Por qué? y ponemos un ejemplo 

de cuando hemos puesto estas caras. 

 

Por parejas y mirándonos a los ojos durante 3 minutos debemos hacer reír al 

compañero que tenemos en frente y viceversa. 

 

Se pide al alumnado que cada uno escriba tres situaciones en las que puede 

aprovechar para practicar la sonrisa, ejemplo: “Por las mañanas al despertar 

saludaré a mi familia con una gran sonrisa”. 

 

Los recursos que utilizamos son: 

 

Materiales: pizarra y tizas / Espacio: Aula /  Tiempo: Una sesión (50 minutos).  

 



 

 

Actividad 4. “Hola” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: los saludos y las despedidas. Los  

Objetivos que nos planteamos conseguir son: 

-    Utilizar el saludo de forma apropiada. 

-    Desarrollar en el alumnado conductas positivas de interacción. 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

El saludo sirve para desear a las personas que pasen una buena mañana, una 

buena tarde o una buena noche. Para eso utilizamos frases como: “buenos días”, 

“que pases buena noche”…etc. Los saludos nos permiten darnos a conocer y 

permiten las conversaciones entre las personas. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: Dramatizar las siguientes situaciones:-  

 

Es de noche, llaman a la puerta, abres, saludas y preguntas qué desea. 

 

- Son las 2 de la tarde, salgo del Colegio y veo a la madre de mi amigo: le saludo 

- Son las 9:15 llego tarde a clase y entro en el aula. Describimos entre todos los 

diferentes saludos que conocemos: 

- Los gestos que empleamos: beso, dar la mano, saludar con la mano… 

- Las palabras que utilizamos: hola, adiós, buenos días…. 

 

Los recursos que utilizamos son: 

 

Materiales: Ninguno / Espacio: Aula / Tiempo: Una sesión (50 minutos). Actividad  

 

5. “Por favor” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: pedir y conceder favores, pedir y 

prestar ayuda. 

 

Los Objetivos que nos planteamos conseguir son: 

 



 

 

- Capacitar  al  alumnado  para pedir  favores,  solicitándolos de  manera clara  

y sencilla y, concederlos. (Sin lesionar derechos propios y/o ajenos). 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

Pedir un favor es solicitar a alguien que haga algo por ti, y concederlos es hacer o 

decir tú algo por otra persona. Si haces favores o eres capaz de pedirlos 

educadamente cuando lo necesitas te sentirás mejor. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

Reflexionamos sobre favores recientes que hemos pedido y concedido. Tres 

alumnos/as representan las siguientes situaciones: 

 

- Estás en clase y no encuentras el borrador, has de pedir uno a tu compañero/a. 

- Estás en clase y necesitas pedir permiso para ir al servicio. 

- Hay mucho ruido en casa y no te centras para hacer los deberes. Pides silencio.  

 

Los recursos que utilizamos son: 

Materiales: Ninguno / Espacio: Aula  / Tiempo: 1 sesión (50 minutos).  

 

Actividad 6. “Todos/as a una” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: actuar por turnos, respetar los turnos 

y tiempos de intervención. 

 

Los Objetivos que nos planteamos conseguir son: 

 

- Favorecer la participación del alumno/a cuando les corresponda, 

respetando un orden de intervención. 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 



 

 

Las opiniones de todos/as son muy valiosas, pero a veces ocurre que si las 

decimos todos a la vez no se entienden.  Si todos/as guardamos un orden todo 

saldrá mejor. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

Pedimos a un voluntario y se sale un momento fuera del aula. 

 

El resto del aula piensa en una palabra de 3 sílabas y en tres grupos cada uno 

interioriza una de las sílabas. 

 

Cuando el voluntario entra le explicamos que debe adivinar un palabra que entre 

todos le vamos a decir. 

 

Contamos  hasta  3  y  cada  grupo  grita  a  la  vez  su  sílaba  haciendo  imposible  

su reconocimiento. 

 

Se explica al voluntario que cuando todos hablamos a la vez es imposible escuchar 

a ninguno. 

 

Practicamos con cualquiera de los temas de interés para la clase. Los recursos que 

utilizamos son: 

 

Materiales: Ninguno/ Espacio: Aula /  Tiempo: Una sesión (50 minutos).  

 

Actividad 7. “Lo siento, NO” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: saber decir que no, y formular quejas 

de forma adecuada. 

 

Los Objetivos que nos planteamos conseguir son: 

 

- Desarrollar en el alumnado conductas que le permitan solucionar los 

problemas que se producen en el marco de las relaciones personales de manera 

positiva. 



 

 

-    Capacitar al alumnado para dar adecuadamente una negativa. 

 

El profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

A veces por circunstancias diferentes, no queremos hacer, decir, dar una cosa…etc, 

entonces debemos negarnos, debemos saber decir no. Esto lo debemos hacer con 

mucho tacto para no herir los sentimientos de otras personas a las que les damos 

una negativa. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

Ordenamos  frases  y  aprendemos  respuestas  para  negarnos  a  hacer  algo  que  

no queremos. Imaginamos que nos hacen las siguientes peticiones: 

 

1.- Te cambio un chicle por tu bicicleta. 

2.- Aunque estés castigado, vente a mi casa despacio y tus padres no se enteran. 

3.- Déjame tu balón y tú sin que se entere tu hermano coges el suyo. 

4.- Vamos a poner un petardo a Jorge y le damos un susto. 

 

Para contestar a cada una de estas peticiones les damos diferentes frases donde 

las palabras están desordenadas; su tarea consistirá en ordenarlas 

adecuadamente; las contestaciones a estas peticiones pueden ser: 

 

- Lo siento, no me parece justo el cambio. 

- Me gustaría, pero no quiero engañar a mis padres.  

- Me parece que queréis hacer algo que está muy mal. 

 

Los recursos que utilizamos son: Material: ficha con frases / Espacio: Aula /   

Tiempo: Una sesión (50 minutos). 

 

Actividad 8 “Compartimos” 

Las Habilidades sociales que se trabajan son: compartir, colaborar, compañerismo. 

Los Objetivos que nos planteamos conseguir son: 



 

 

-    Desarrollar un repertorio de conductas que faciliten la interacción social. El 

profesor-tutor introduce la actividad de este modo: 

 

Explicará la importancia que tiene la conducta de compartir, el saber compartir, y el 

querer compartir, para tener amigos y ser feliz consigo mismo. 

 

La actividad se desarrolla de este modo: 

 

1)  Se les pide a los alumnos/as que dibujen dos cosas que les gusten mucho. 

2)  Les preguntamos si serían capaces de compartirlas, con quién y por qué. 

3)  Después dramatizamos una situación: 

 

“Un niño de clase, que todos los días trae bocadillo para el recreo, hoy no lo ha 

traído porque lo ha olvidado en casa”. 

Tú quieres compartir el tuyo y dices: - Hoy no tienes bocadillo y yo quiero compartir 

el mío contigo ¿quieres? 

El otro niño contesta: - Sí muchas gracias, eres muy amable. 

 

Los recursos que utilizamos son: 

Materiales: cuadernos y bolígrafos / Espacio: Aula / Tiempo: Una sesión (50 

minutos).  

 

Las   actividades   relacionadas   con   los   profesores-tutores   son:   Reuniones   

de Coordinación;  las  cuales  son  reuniones  sistematizadas,  fijadas  con  la  

Jefatura  de Estudios al inicio del curso escolar. 

 

Los recursos que utilizamos son: 

 

Materiales: Materiales didácticos y pedagógicos a entregar / Espacio: Despacho  de 

Orientación / Tiempo: Una reunión al mes (30 minutos). 

 

Las actividades relacionadas con las familias son: Reuniones Periódicas; en las 

cuales se les informarán mensualmente de la actividad desarrollada y de las pautas 

que deben seguir para el cumplimiento de los objetivos. 



 

 

 

Los recursos que utilizamos son:Materiales:  Materiales  didácticos  a  entregar  /  

Espacio:  Despacho  de  Orientación  / Tiempo: Una reunión al mes (30 minutos). 

 

 

8. TEMPORALIZACIÓN 

El presente plan de intervención, se llevará a cabo durante todo el curso académico 

(2015/2016). 

 

El alumnado total de 1º de ESO que va a intervenir en dicho plan de intervención 

son 69; dividiéndose en  cuatro  grupos:  grupo  A formado  por  16  alumnos/as,  

grupo  B formado por 16 alumnos/as, grupo C formado por 19 alumnos/as y grupo D 

formado por 18 alumnos/as. 

 

Las actividades desarrolladas con cada grupo de alumnos/as, tendrán lugar a lo 

largo de ocho sesiones y son las siguientes: 

 

 Actividad 1: “Derechos para todos/as” (Una sesión de 50 minutos con cada 

grupo). 

 Actividad 2: “Ponte en mi lugar” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 3: “Sonríe” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 4: “Hola” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 5: “Por favor” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 6: “Todos/as a una” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 7: “Lo siento, NO” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 Actividad 8: “Compartimos” (Una sesión de 50 minutos con cada grupo). 

 

Con cada grupo, se trabajará una vez al mes en horario lectivo (coincidiendo con la 

hora de tutoría) y con una duración de cincuenta minutos cada sesión. 

 

Con los profesores-tutores, se llevarán a cabo reuniones de coordinación una vez al 

mes, con una duración de treinta minutos. 

 



 

 

Con las familias, se llevarán a cabo reuniones periódicas una vez por trimestre, con 

una duración de treinta minutos. 

 

Dado que toda planificación impone un tiempo de desarrollo, se ha tenido en cuenta 

el calendario escolar. 

 

 

9. RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES  

Recursos Personales: 

 

- Equipo directivo. 

- Departamento de Orientación. 

- Profesores/as-tutores/as de los cuatro grupos de 1º de ESO. 

- Alumnado de los cuatro grupos de 1º de ESO. 

- Familia. 

 

Recursos Materiales: 

 

Material fungible: 

- Cuadernos. 

- Folios. 

- Bolígrafos. 

- Tizas. 

- Fichas con frases. 

- Guías didácticas y pedagógicas. 

- Guía de actividad tutorial. 

 

Material inventariable: 

- Mobiliario del aula (sillas, mesas, pupitres, pizarra). 

- Equipos audiovisuales (proyector, pantalla, diapositivas). 

- Equipos  de  tratamiento  de  información  (ordenadores,  impresoras,  

scanners, fotocopiadora). 

 



 

 

10. PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN DEL PLAN  

Daniel L. Stufflebeam (2002) define la evaluación como: 

 

“El proceso de identificar, obtener y proporcionar información útil y descriptiva 

sobre el valor y el mérito de las metas; la planificación, la realización y el impacto 

de un objeto determinado, con el fin de servir de guía para la toma de 

decisiones; solucionar los problemas de responsabilidad y promover la 

comprensión de los fenómenos implicados. Así, los aspectos claves del objeto 

que deben valorarse incluyen sus metas, su planificación, su realización y su 

impacto”. 

 

 

Tal y como puede comprobarse, dicho autor presenta la evaluación como un 

proceso de mejora y no como un proceso sancionador. 

 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación de este plan de intervención y 

valorar el grado de consecución de los objetivos inicialmente propuestos, se va a 

proceder a relacionarlos con las actuaciones desarrolladas para su consecución 

y por el nivel de participación del mismo. 

 
Algunos indicadores de referencia son los siguientes: 

 

  Han disminuido las conductas disruptivas en el aula. 

  Han disminuido los conflictos entre el alumnado. 

  Utilizan de forma adecuada las normas de cortesía. 

  Formulan quejas adecuadamente. 

  Expresan adecuadamente sus emociones y sentimientos. 

  Piden colaboración y ayuda a los compañeros. 

  Comparten el material de clase y el propio. 

  Disfrutan con los logros de sus compañeros. 

  Grado de satisfacción general de los profesores/tutores, familias y alumnado. 

 
Además, de acuerdo con Stufflebeam, D. L. (2002) también es preciso evaluar 

en el plan de intervención los siguientes indicadores: 



 

 

 

  Eficacia: medida de los logros en un tiempo determinado. 

 Eficiencia: medida de los logros en un tiempo determinado, según los 

recursos utilizados. 

  Cobertura: proporción entre los  alumnos/as que accedieron al plan y el total 

de alumnos/as que requieren del entrenamiento en habilidades sociales. 

  Pertinencia:  grado  de  satisfacción  de  las  necesidades  específicas  de  

los alumnos/as beneficiados/as. 

  Adecuación: correlación entre los objetivos y los recursos disponibles. 

  Coherencia: grado de correspondencia entre los objetivos y la intervención. 

  Imputabilidad: medida de causalidad entre la intervención y los resultados. 

 

Con  respecto  a  los  procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  de  evaluación  que  

se llevarán a cabo  en el proceso  de evaluación de este plan de  intervención,  son  

los siguientes: 

 

o La observación directa y sistemática: se llevará a cabo a través de listas de 

control; definidas como “un listado de conductas de interés sobre las que el 

observador debe indicar, generalmente al final del periodo de observación, si 

han tenido o no lugar durante el mismo” (Anaya, 2013: 12). Se aplicarán al 

alumnado. 

o Los registros narrativos: se llevará a cabo a través de registros anecdóticos; 

definidos como  “descripciones de sucesos inesperados, por lo  general,  poco 

corrientes, que son considerados por el observador como manifestaciones 

comportamentales de especial significación dentro de la trayectoria conductual 

habitual de un individuo” (Anaya, 2013: 4). Se llevarán a cabo con el 

alumnado. 

o Las entrevistas semiestructuradas: definidas como “entrevistas que cuentan 

con un guión previo acerca del tipo de información que se quiere obtener, así 

como unas pautas generales en relación  a cómo  obtener  esa  información  y 

cómo registrarla, pero permiten una gran flexibilidad y capacidad de maniobra 

en su traducción práctica” (Anaya, 2013: 101). Se aplicarán a los profesores-

tutores y familias en las reuniones periódicas. 

 



 

 

El Departamento de Orientación, será el encargado de llevar a cabo la aplicación de 

dichas técnicas e instrumentos en el proceso de evaluación de este plan. 

 

Finalmente, la evaluación del presente plan de intervención se llevará a cabo a lo 

largo de todo el proceso, para conocer como se está desarrollando dicho plan e 

introducir las modificaciones oportunas para la mejora del mismo. 

 

En dicha evaluación participará el alumnado (llevando a cabo las actividades del plan 

de intervención) la familia (se establecerán reuniones periódicas y se les informarán 

trimestralmente de la actividad desarrollada y de las pautas que deben seguir para e l 

cumplimiento   de   los   objetivos),   los   profesores/tutores   y   el   Departamento   de 

Orientación. 

 

Todos los meses, los profesionales se reunirán para revisar y coordinar el material 

necesario para realizar las actividades que componen el presente plan de 

intervención, preparar y organizar una nueva actividad, así como  valorar  la actividad 

anterior, y analizar los posibles problemas acaecidos en el grupo-clase. Se irán 

realizando a lo largo de su aplicación los ajustes y cambios que se estimen 

necesarios. 

 

Al finalizar el curso se elaborará un informe realizando una valoración global de las 

actividades y tareas desarrolladas, que resuma los aspectos más relevantes del plan: 

cómo ha sido la evolución, aspectos positivos, propuestas de mejora y los resultados 

del mismo. Este informe servirá de base para dar la continuidad del plan al próximo 

curso. 
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